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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
lJE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Se('retnia: Sn. Plilllcl1ci~ Guerra 

I'úr el rre~nte anuncio ~ ha,,'f! ?'laber, "am cono
',Il,j."r:to :It! la pcn.tJlla )< I!ntidwJes a CUjO favLI
r,t>bk¡en d",¡iv:'1u0 Cl delh<>lt!11 d.:.nx'h.,s del acto 
admini~traLivo 1tl'plJgnado y Jc quienes tuvieren 
¡nteres directo en el m<'J"\~enimiento del mismo, que: 

Pór don AGUSTIN TRAPERO GOMEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre sanción del Banco de España, pleito al 
que h.l correspondido el número general 
1/676; 1994.-58.613-E. 

Por dao ANGEL CALVO GONZALEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre sanciones del Banco de España, pleito al Que 
ha corr¡!spondido el número general 
1/529il994.-S8.611-E. 

Por HERVAS PIEL. SOCIEDAD ANONIMA. 
s..: ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre sanción de 2.200.000 pesetas por supuesta 
instalación inJebida de un cartel publicitario' en dis
conformidad con la Ley de Carreteras. pleito al 
que ha correspondldo el número general 
1/138/1994.-58.612-E. 

Por el COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 
TECNICOS DE TOPOGRA.FiA se ha interpue"to 
recurso cflntencioso·administrativo snbre título de 
Técnico Superior en LEvan!amiento y Desarrollo~ 
! lrbanhlicos y por el que se establece el cunicuJ,,~ 
de dicho título, pleito al que ha correspondido el 
r,umero general 1/336/1994.-60.638-E. 

Por el INSTnUrO NACIONAL DE INGENIF
RJA TECNICA ESPAÑOLA se ha interpuesto 
recUrí¡l) comencioso-administrativo sobre' título d('· 
Tecnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Pro
yectos en Construcción y otros, pleito al que ha 
correspondido el número general 
1/3~7/1994.·-60.639-E. 

y para que sirva de emplazamtento a la refenda 
persona y enlidade: ... con arreglo a los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 y 3Q de la Ley reguladora 
de la J unsdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodkha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expn:sados en el artículo 66 de la misma, 
les paI.ml el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada cop.. fecha de hoy. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN StPTIMA 

Secre¡·ui.a: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono-
cimiento de la persona a cuyo favor hubiere derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug~ 
r.ado y de quienes tuvieren interés directo en el 
maní.tnimiento del mismo. que: 

Por don JESUS BRINGAS ERGUIN se ha inter
¡,uesto re~l1rso cuntencioso-administr'dtivo sobre 
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acuerdo del Consejo o .. : Ministros de fecha 21 de 
mayo de 1993, a cuyo j <."ito ha ,-"rrespondido el 
núme.ro !!l69/1994. 

...., .. p;J.ra que sirva ct" emplaz.ami,>nto a la referida 
¡":fsona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
re¡a~ ¡(lo, con los 2~ y 30, de la Ley reguladora de 
la JurisdicciOIJ Contencioso-Administrativa y con 
la prevencion d~ que s~ no compareciere ante la 
susodict .... ~j¡¡a j,; e~te Tribun¡.1 dentro de los tér
minos ej,~r... 1,-,::. en d articulo 66 de la referida 
Ley, le pa,ar~ t.,. pcrj\lkL) a que hubiere lugar en 
del echo, ;oe nace puhlico en , .mpilmientQ .le pro
\,: Jencia di.::tJda con fec!l.JI. n,· i;·.))' 

l\:drid. 7 de jUIlI..' C',_ g'94 -El SecI<,til
rio.-55.011-c. 

~:¡ft .. :~huía! Sr, Saavedra 

Por el presente .;' ,:l"!ci,} ~~ hace saber, pam cono
cimiento de las pCfi/)jJas a cuyo favor hubk'n:!1 deri
vado o deIivaren dereo:hos de los actos adminis
trativos impugnados y de qlJ.i.('nes tUVIt"',;;.P intereses 
dirzctos en el mantenim..iento de los I,.i:m,);,. que: 

Por don ENRIQUE PESQUeRO GRANVLLA
QUE se ha interpuesto recurso coutencioso-admi
ni,>trativo contra S sobrejubilaci6n anticipada a cuyo 
pleito ha correspondido el número general 
lt6795/1992.-5ó.214-E. 

Por don JOAQU!N DEL MOLINO HERNAN
DEZ "c ha iGterpueslO rt'cun .. o c~)l)t!!ncioso-fl.dmi
nistrativc, contra silencio administrativo del Consejo 
de'; Ministros sobre jubilación antidpada 8. cuyo plei~ 
to ha corresp\lndido el número general 
1,'6 796í 1992.-56.235~E. 

Por don JULIO PARAROLS TABERNER se ha 
interpuesto recurso contendoso-administrativo COil- . 
tra silencio administrativo del Consejo de Ministros 
s(lbre jubilación anticipada, a cuyo pleito ha corres
pondido el, número general 
1/6826/1992.-S6.236-E. 

y para que sirva de emplazamiento a les referidas 
pasonas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relacion con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevendón de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los t~r
minos expresados en el articulo 66 de la referirla 
Ley. les parará el perjuicio a qlJe hubieren lugar 
en derecho, se hace públko en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 19 de septiembre de 1994.--EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hact: saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos d~1 acto 
adm..in.istrd.t1vo impugnado y de quienes tuvieren 

intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.118!l994.-Doña LIDIA ISABEL PACAHUA
LA HINOJOSA contra resoiución de 10-11-1993, 
sobre. denegación asilo púlitico. 

J ,ú que se anuncia para emplazamiento de los 
lJue, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administratiya. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante~ ~n el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de octubre de i994.-El Secreta~ 
rio.-70.872oE. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personaS 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
ae/os administrativos impugnados y de quienes 
t:jyieren intereses directos en el mantenimiento de 
los lllismos, que por las person .. s que se relacionan 
a continuación se han formulado r(Ocursos conten
cioso-adminístrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.156/1994.-Doña EUGENIA iOP.RIN 
LOPEZ, contra resolución dd Ministerio de 
Obras Pt;blicas. Transportes y Medio Ambien~ 
te.-66.662-E. 

1/2.030/1994.-Dooa JUANA MAGDALENA 
LORES, contra rer.olución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
(Secretaria de Estado úe Medio Ambiente y 
Vivienda).·-66.667-E. 

Lo que se anuncia para e,mplazamiento de los 
que, con arreglo a los arJ:iculos 60. 64 Y 66, en 
¡elación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdjcción 
Contencio'io-Administrativ:.. puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuv<l"ntes en los indi
cado~ recursos. 

Madrid. J O de octubre de 1994.-EI Seuctano. 

SecCÍnn Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvie-ren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se relaciona (l con
tinuación: se ha formulado recurso contendoso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que r,e indica de esta 
Sección: 

1(822!l994.-~ADAMA GUEYE, contra resolución 
del Ministerio del Jnterior de fecha 21-12-1993. 
sobre expulsi6n del territorio nac!onal. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30; de la Ley de la Jurisdicci6n 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes· en el indicado 
recurso, 

Madrid, 26 de octubre de 1994,-1-'1 Secrf"ta
rio.-70.864~E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado rec~Irso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero Que se indica de esta Sección: 

1/2.315/1994.-00n PEDRO JESUS MARIN 
BLAZQUEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras PtIblicas, Transportes y Medio Ambiente 
por la que se desestima recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 22-3-1994, relativa 
a sanción y a exigencia de indemnización por 
la extracción de aguas públicas subterráneas del 
acuifero de Montiel. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codeI1!andados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 27 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-70.869-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adrrtínistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.1 I 7/1 994.-Don CLEVER FERNANDO AVI
LA LEDESMA contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 18-8-1993 sobre expulsión 
del territorio nacional y prohibición de entrada 
de cinco años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. ron arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.427-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/805/1994.-00n MUNIAK OOMINIKA 
MUNIAK contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid (expediente 9195/E93) 
sobre expulsión del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.867-E. 

Martes 17 enero 1995 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a contínuación 
se ha formulado recllrso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/438/1994.-00n ROFINO ANTWALA SEKE 
contra resolución de 13-8-1993 sobre denegación 
de la condición de refugiado político. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de noviembte de 1994.-EI Secreta
rio.-67.434-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.054/1994.-COFRADIA NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN, de Cacino. contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente de fecha 3-7-1994, relativa a 
la aprobación del deslinde de los bienes de domi
nio público mari timo-terrestre en el término muni
cipal de Carino (La Coruna). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 2 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.841-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondioo 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.322/1 994.-00n JOSE PEDRO GARCIA TRE· 
LLES DADIN. contra silencio administrativo 
sobre denuncia de Inocencia Arias y otros. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisaicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 3 de nov:jembre de 1 994.-EI Secreta
rio.-70.487-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran, derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por el organismo, persona y entidad 
que se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.902/1994.-AYUNTAMIENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente de fecha 
13-6-1994 por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 
26-2-1993 por la que se imponía multa de 
5.117.952 pesetas y la obligación de pagar indem
nización de 1.705.984 pesetas por daños al domi
nio público hidráulico por vertidos efectuados pro
cedentes de la EDAR Rejas (e'xpediente sancio
nador D-9557/BG).-70.838-E. 

1/1.304/1994.-Don MOTH LOUM contra resolu
ción de 27-10-1992. sobre denegación de la soli
citud de derecho de asilo.-70.843-E. 

1/1.922/l994.-AGROMAN EMPRESA CONS· 
TRUCTlJRA: SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución del Ministerio de Asuntos Sociales de 
fecha 29-6-1994 por la que se desestima recurso 
de reposición interpuesto en relación con abono 
de intereses de demora devengados por el retraso 
en pago de las certificaciones números 7,. 8 
Y 11 de la obra «Terminación del hogar de la 
Tercera Edad de Zaragoza-San Blas».-70.861-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 'los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicados 
recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.90I!l994.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del MiAisterio de Obras Públi· 
cas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
13-6-1994 sobre Orden de 26-2-1993, relativa a 
sanción con indemniZación por causa de haberse 
estadQ realizando vertidos contaminantes al cauce 
del río Jarama.-70.452-E. 

1/2.126/1994.-00n ANTONIO YAÑEZ ABE· 
LLA. contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transporte y Medio Ambien
te.-70,492-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
'felación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadYUYántes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en res81ución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/1.294/1994 (urgencia), pro
movido a instancia de don Casieri Caldaras y otros. 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fechas 17-2-1994 y 14-2-1994, sobre denegación de 
asilo y refugio politico. 
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Se ordena: La publicación del ,presente edicto para 
Que tenga lugar la notificación de la resolución de 
fecha 23-6-1994 recaída en estos autos, cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
el anterior escrito de don Casieri Caldaras, doña 
Elena Stanca y don David Stancu, regístrese. Al 
amparo de lo previsto en el artÍCulo 57.3 la Ley 
jurisdiccional y antes de proveer sobre el trámite, 
requiérase a los mismos. para que en el plazo de 
diez días se personen con Abogado y Procurador, 
o únicamente Abogado con poder que acredite su 
representación, o bien lo solicite de oficio, previ
niéndole que de no verificarlo se ordenará el archi~o 
de las actuaciones». 

y para la inserción en el {,Boletín Oficial del Esta
do». expido la presente en Madrid a 4 de noviembre 
de 1994.-El Secretario.-70.463-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la empresa que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1!l.7 8 5!l994.-S0CIEDAD COOPERATIVA 
AGRARIA DE MEIRAS LIMITADA y otros 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
20-4-1994 por la que se aprobó deslinde de bienes 
de dominio público maritimo-terrestre del tramo 
de costa de unos 7.771 metros de longitud poli
gonal, que comprende la playa y lago de A 
Fronxeira, en el término municipal de Valdoviño 
(La Coruña). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.432-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1 I 1.21 JI 1 994.-Don DlOSDADO SUNDAY NEPI 
contra resolución del Ministerio del Interior (De
legación del Gobierno en Madrid). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.847-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas y organismo que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.91O/1994.-Don CASTO BERRIEL MARTI· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
10-6-1994, sobre desestimación del recurso ordi~ 
nario promovido contra la Orden de 8-9-1993, 
relativa a la aprobación de deslinde de bienes 
de dominio' público mari timo-terrestre en el puerto 
de Los Molinos. ténnino municipal Puerto del 
Rosario.-70.836-E. 

1/495/1994.-Don MENY KlMBEMBI contra reso
lución de 29-10-1993, sobre denegación condición 
refugiado, en expediente 718. 730.-70.839-E. 

1/I.93I/1994.-Don FRANCISCO CRABIFFOS
SE CUESTA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 31-5- l 994, sobre aprobación deslinde 
de bienes de dominio público maritimo·terrestre 
del tramo de costa que comprende la playa de 
San Pedro y el rio Asqueiro, en el ténnino muni
cipal de Cudillero (Asturias).-70.851-E. 

1/1.83I/1994.-AYUNTAMIENTO DE BARBA
TE contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
10-6-1994 por la que se desestima el recurso de 
reposición promovido contra la Orden de 
5-1-1994, relativa a la aprobación del deslinde 
de los bienes de dominio público maritimo-terres
tre del tramo de costa comprendido entre la urba
nización de Caños de Meca y el espigón de 
Poniente de Barbate (Cádiz).-70.857-E. 

1/1.234/1994.-Don SOULEYMANE LO contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
29-9-1992, sobre denegación asilo politi
cO.-70.863-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados ó coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten'-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.478/1994.-Don PEDRO RODOLFO UYUA"!'" 
GUARI YUNGA, contra resolución de fecha 
29-9.-1994 del Ministerio de Justicia e Interipr, 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud para 
la concesión de derecho de asilo.-70.444-E. 

1/532/1994.-Don KEBE NDIAGA, contra reso
lución de 18-11-1994. sobre solicitud de asi-
10.-70.450-E. 

1 I 1.084/1 994.-Doo HONORIO BALBUENA 
HORNERO. contra resolución del Ministerio de 
la Presidencia de fecha 28-2-1994, sobre dene
gación de solicitud de creación del Colegio Pro
fesional de Licenciados en Ciencias de la lnfor
mación.-70.456-E. 

1/548/1994.-Don TIMOFTI GRlGORE sobre 
denegación de la _condición de refugia
dO.-70.477-E. 

1/2.482/1994.-Doña L1CCIDE ARGENTINA 
RIZO CHA VEZ, contra resolución de 24-6-1994, 
dictada por el Ministerio de Justicia e Interior, 
sobre denegación de asilo político y refu
gio.-70.479-E. 

1/2.468/1994.-Doña MARIA VICTORIA VAL
VERDE MARQUINEZ contra resolución del 
Ministerio del In\erior.-70.480·E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadOS y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.347/1994.-GRUPO 4 SECURITAS ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 21-3-1994, deses
timando el recurso ordinario contra resolución 
de fecha 18-6-1993 conformando en alzada la 
Resolución de la Dirección de Seguridad del Esta
do imponiendo sanción de multa de 50.000 pese
tas por infracción del articulo 4 de la Orden de 
14-2-198.1 y articulo 12 del Real Decreto 
62911978, de 10 de marzo.-67.429-E. 

IJI.481/1994.-Doña ALTAGRACIA MOSQUEA 
DE PELAEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 17-1-1994 y 16·1-1994 sobre 
denegación concesión asilo y refugio politi
cO.-67.430-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran drivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.055/1994.-00n JOSE SANTIAGO DOCAN
TO y otros contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambieflte. 
de fecha 1-7-1994, por la que se aprueba acta 
de 21-7-1992 y planos de 9-1993 en los que se 
define el deslinde de los bienes de dominio público 
mari timo-terrestre del tramo de costa que com
prende el casco urbano de Cariño, ténnino muni
cipal de Cariño (La Coruña). 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
~es en el indicado recurso y ante la Sección expre
sada .. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.433-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 



BOE núm. 14 

los mismos. que por las personas que se relacionan 
a co!1tinuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/618/l994.-Don SYMBO KEITA, contra resolu
ciones de 15-9-1993 y 24-9-1993, sobre denega
ción de asilo y refugitl.-70.451-E. 

1/2.274/1994,-Doo SERINGNE LEYE. contra 
resolución de fecha 4-10-1994 del Ministerio del 
Interior, sobre ¡nadmisión a trámite de la solicitud 
de concesión del derecho de asilo.-70.465-E. 

1/662/ i 994.-00n OERARDQ TORRES MORA
LES, contra resolución de 24-2-1994, sobre dene
gación condición de refugiado.-70.473-E. 

1/698í1994.-Don IBRA BEYE. contra resolución 
de 26-4-1993, sobre denegación condición de refu
giado politico.-70.475-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/1.46111994 (urgencia), pro
movido a instancia de don Nicu Cirpaci y otra, 
contra resoluciones del Ministerio del Interior de 
fechas 29-7-1993 y 13-8-1993. sobre denegación de 
'hilo y refugio politico. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución de 
fecha 7-7-1994 recaída en estos autos, cuyo con
tenido es el :;;iguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
el anterior escrito de don Nicu Cirpaci y dona Mimi 
Cirpaci, regístrese. Al amparo de lo previsto en el 
articulo 57.3 de la Ley Jurisdiccional y antes de 
proveer sobre el trámite, requiérase a los mismos, 
para que en el plazo de' diez días se personen con 
Abogado y Procurador, o únicamente Abogado con 
poder Que acredite su representación. o bien lo soli
cite de oficio, previniéndole Que de no verificarlo 
se ordenará el archivo de las actuado
nes,,_-70.455-E. 

F.n virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo numero 1/1.467/1994 (urgencia), pro
movido a instancia de don Dragomir Cirpaci y otros, 
contra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
':8-7-1993, sobre denegación de asilo político, 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución de 
fecha 8-7-1994 recaída en estos autos, cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
el anterior escrito de don Dragonir Cirpaci, do!'la 
Lamcuta Cirpaci, don Ionel- y dona Felisa Cirpaci, 
registrese. Al amparo de lo previsto en el artículo 
57.1 de la Ley Jurisdiccional 'i antes de proveer 
sobre el trámite, requiérasé a los mismos. para Que 
en e l plazo de diez dias se personen con Abogado 
y Procurador, o únicamente Abogado con poder 
Que acredite su representación. o bien lo solicite 
de oficio, previniéndole que de no verificarlo se 
ordenará el archivo de las actuaciones».-70.458·E. 

En virtud de haberse así acordado en resolucióq 
de esta fecha. dictada en el reourso contencioso-ad
ministrativo número 1/1.470/1994 (urgencia~. pro
movido a ¡mtancia de don lone! Mihai y otros, 
contra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
2R-IO-1993. sobre denegación de asilo político, 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución de 
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fecha 8-7-1994 recaída en estos autos, cuyo con
tenido es el siguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
el anterior escrito de don lonel Mihai. dona Angelina 
Caldar y don Leonardo Mihai. regístrese. Al amparo 
de lo previsto en el artículo 57.3 de la Ley Juris
diccional y antes de proveer sobre el trámite, requié
rase a los mismos, para Que en el plazo de diez 
días se personen con Abogado y Procurador. o úni
camente Abogado con poder que acredite su repre
sentación, o bien lo solicite de oficio, previniéndole 
que de no verificarlo se ordenará el archivo de las 
actuaciones».-70.461-E. 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 8 de noviembre 
de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos imi-JUgnados y de quienes 
tuvieren intere:'>cs directos e:1 el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrr 'nistrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sr-cción: 

1/2.520/l994.-Don XIAOQJN QIU contra reso
lución del 'Ministerio del Interior de fecha 
15-6-1993 sobre expulsión del territorio nacio
nal.-70.835-E. 

1/I.OJ4/1994.-Don NECULAl STAlCU contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
15-7 -1993, sobre denegación derecho de asilo y 
condición de refugiado.-70.842-E. 

1/9661l994.-00ñ. STELLA MARIS ROORI· 
GUEZ contra reSolución del Ministerio del IIJte
rior de fecha 28-1-1994, sobre expulsión del terri
torio nadonal.-70.852-E. 

1/682/1994.-Don ABDOULAYE KANTEYE con
tra resolución de 28-10, 1993. sobre reconocimien
to de condición de refugiado.-70.858-E. 

1/2.04711994.-00n DOMINGO CASAS SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente de fecha 
19-7-1994. declarando improcedente el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de fecha 
25-1-1993, sobre aprobación de acta y planos del 
deslinde marítimo-terrestre del tramo de costa en 
la playa de Cariño.-70.859-E. 

1/384/1993.-Don MING LJ contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 2-6-1993, ~()bre 
expulsión del territorio nacional con prohibición' 
de entrada por un período de cinco años. 
70.866·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-E1 Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento oe las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos lmpugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en d mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

1/1.792/1994.-Doña LYDIAELA MATOVELLE 
CINZA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
20-4-1994 por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de dominio público maritimo-terrestre 
del tramo de costa de unos 7.771 metros de lon
gitud poligonal, que comprende la playa y lago 
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de la Frouxeira, término munícipal de Valdoviño 
{La Coruña).-70.845-E. 

1/2.284/1994.-00n MOHAMMEO ALMOS ALI 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 27-9-1994. sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de concesión de derecho de asi-
10.-70.848-E. 

1/2.357/1 994.-Don VICTOR ANTONIO URQUI· 
ZA VILLAMAR contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 18-10-1994, sobre inadmi
sión a trámite solicitud asilo politico.-70.856-E. 

1/1.431/1994.-001>. LUISA ALBANIA MERE· 
DES DE BOLIV AR GONZALEZ contra reso
luciones del Ministerio del Interior de fechas 
18-11-1993 y 30-11-1993, sobre denegación de 
concesión del derecho de asilo y refugio poltti
cO.-70.871-E. 

l/55 1/1 994.-Doo.a ANA DE LOURDES CAZA 
PAREDES contra resoluciones del Ministerio del 
Interior de fechas 4-8-1993 y 2-9-1993. sobre 
denegación asilo y refugio politico.-70.873-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo "- los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha rom1Ulada recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.587/l994.-Don SERGIO SUJAREF contra 
Resoluciones del Ministerio del Interior de fecha 
23-7-1993 y 15-7-1993 sobre denegación de la 
solicitud de asilo y condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiel1to de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, b4 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Conten<;ioso-Administrativa, puedan compareeer 

. como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-7.!. 944-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, pam conocimiento de las personas 
a r.:uyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
ip.terés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 

. con¡ra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/1.617/1994.-Don HONGJUN ZHOU contra 
resolución del Ministerio del Inferior de fecha 
13-7-ltJ93 sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante~ en el indicado 
recurso. 

Madrid, I1 de noviembre de 1994.--EI Secreta
rio.-70.855-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse, derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/ 1.832/1994.-Doña- JOSEFA DOLORES 
MARIA lESUS PRADA ELENA contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente, sobre desestimación 
de la reclamación previa de 2-7-1993, referida 
a danos por accidente. 

Lo que se anuncra para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jUris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, I 1 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-70.476-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las J3ersonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/356/1994.-Doña PILAR ONDO SILVEIRA 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid.-70.453-E. 

1/2.488/1994.-000 MOHAMMEO FARUQUE 
AKBAR contra resolución de 25-1-1994, sobre 
denegación reconocimiento condición de refugia· 
go.-70.468-E. 

1/2.518/1994.-00ña ERCILIA DEL CARMEN 
CORDOVA SANCHEZ DE JUMBO contra 
resoluci6n de 7-9-1994 del del Ministerio del Inte
rior, sobre denegación solicitud de asilo y refu
gio.-70.470-E. 

1/226/ 1994.-Don MANUEL GARCIA ALONSO 
contra resolución del Mioistedo de lote
riot'.-70.484-E. 

1/2.546/1994.-Doña JUANA HERNANDEZ 
CORDERO contra resolución del Ministerio del 
Interior (Delegación del Gobierno en Ponteve
dra).-70.482-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dlivarse derechos del acto 
'administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñ.ado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.295/1994.-00n YAKUK YILMAZOK contra 
resolución de la Delegación del Gobiemo en 
Andalucía, de fecha 9-2-1994, por la que se deses
tima recurso de reposición interpuesto contra 
resolución pe 3-4·1990, por la que se acuerda 
la expulsión del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
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relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

.Madrid, 11 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.431-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fOnDulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los qué han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.538/1994.-Doo JORGE AOALBERTO 
CABREJO DIAZ CUl,:ra resolución del Minis
terio dellnterior.-70.846-E. 

1/2.508/1994.-00ña M[;LBA VFLASQUEZ 
HERRERA contra resolución de 7-10-1994, del 
Ministerio del Interior, sobre <.:oncesic)Il del dere
cho de asilo.-70.849-E. 

1/2.072/1994.-00n CHUAN BO LI v'lItra reso
lución de 17-1·1994, sobre denegación cIlflcesión 
derecho asilo politico.-70.850-E. 

1/2.502/1994.-Doña MARlA TERESA GOMEZ 
BERNAL contra resolución de 2-6-1994, dictada 
por el Ministerío del Interior, sobre denegación 
asilo politico.-70.854-E. 

1/1.835/1994.-Doña NANCY SAMSON contra 
resolución de 29-7-1-994, sobre concesión del 
derecho de asilo.-70.860-E. 

1/1.163/1994.-00n NAJlM MOHAMENO 
MOHAMED contra resolución del Ministerio del 
Interior (Delegación del Gobierno de Meli-
11a).-70.862-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Secci6n Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a culo favor pudieran derivarse derechos del ac~o. 
administrativo impugnado y de quienes tuVieren 
intereses directos en el mantenimiento de1 mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

1/2 404/ I 994.-00n ELAOIO MENOEZ CARVA
. :AL, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 31 ·3-1993, sobre expulsión 
del recurrente del territorio nacional, con pro
hibición de entrad~ por un periodo de cinco años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento ele los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.467-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación ~e 
ha fornmlado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/935/1994.-Doña IOVANNA ROSA CHAVEZ 
CANO, contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 3-1-1994, sobre expulsión del terri
torio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la'Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
c'omo codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madad, 14 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.628-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnados y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/833/1994.-Don HAROLD RAMOS IDROBO 
contra resolución del Ministerio del Interior (Go
bierno Civil de.Alicante). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. . 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-75.412-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.337/1994.-Don XIAOXIONG ZHU contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
26·2·1994, sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad~,uvantes en el indicado 
recurso . 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.837-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las'personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo imptlgnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, 'al que ha correspondido 
el número que se indica de esta ~ección: 

1/1.324/1994.-Don ARIF RAHMAN contra Reso
luciones del Ministerio del Interi<.Jr de. fecha~ 
22-7-1993 y 13-8-1993 sobre denegación de reco
nocimiento, condición de refugiado y asilo polí
tico. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con a(I'eglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-71.946-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativds impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

I/l.387/1994.-Don MOHMMED EDRlS, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
9-12-1993. sobre denegación del derecho de asi
lo.-70.448-E. 

1/2.191/1994.-0CP CONSTRUCCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra la desestima
ción presunta por silencio administrativo de la 
reclamación de intereses por demora en pago de 
cert~ficación de liquidación obra «Adaptación edi
ficio sede de la Delegación de Gobierno en Gali
cia".-70.466-E. 

1/1.884/1994.-AYUNTAMIENTO DE CASTRO 
URDlALES, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 25-2-1993, sobre deslinde de los bienes 
de dominio público marítimo-terrestre en el tér
mino municipal de Castro Urdiales.-70.489-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurísdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Se"ción Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.105/1994.-HAILONG CHEN contra Resolu
ción de 16-1-1994 sobre denegación de condición 
de refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relaci{·n con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
(ontep.-:ÍL'"o-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.340-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha fonnulado recursü.¡ conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.747/1994.-Don FARAMAZ IlAYRAPETIAN 
contra resolución del Mini"terio del Interior de 
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fecha 8-7~ 1994 sobre denegación solicitud de con
cesión del derecho de asilo.-75.422-E. 

1/2.415/1994.-00n ZAHIRUL ISLAM contra 
resolución de 11-10-1994 del Ministerio del Inte
rior sobre solicitud de concesión de asilo.-75.441. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admihistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvuRtes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1 994.-EI Secre~rio. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.861/1994.-Don MODOU GUEYE, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
29-7-1994, sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud de asilo.-70.443-E. 

1/2.13I/1994.-INMOBILIARlA JALE. SOCIE
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente de fecha 19-7-1994, sobre desestima
ción del recurso de reposición promovido contra 
la Orden ministerial de 23-12-1992, relativa al 
deslinde de los bienes de dominio público marí
timo-terrestre correspondiente a la playa del Pal
mar, ténnino municipal de Vejer de la Frontera 
(Cadiz).-70.446-E. 

1/1.757/1994.-Dofia CLARA EULALlA YANEZ 
GARCIA, contra resoluciones de fechas 2-2-1994 
y 25-1~1994, sobre denegación solicitud del dere
cho de asilo y refugio político.-70.471 -E. 

1/ 1.484/1994.-00n JOS E LUIS IPO ESONO, con~ 
tra resolución del Mimsterio del Interior de fecha 
29-11-1993, sobre expulsión del territorio nacio
nal con prohibición de entrada por un período 
de tres años.-70.4 72-E. 

1/I.85111994.-Don PEDRO VAZQUEZ ALBE
RICH, contra resolución del Ministerio de Obras. 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
6-6-1994, sobre sanción por extracción de aguas 
subterráneas en el ténnino municipal de El Bonillo 
(Albacete).-70.474-E. 

1/1.354/1 994.-GRUPO 4 SECURITAS ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 3-3-1994, sobre 
desestimación del recurso ordinario promovido 
contra resolución de la Delegación del Gobierno 
en Madrid de fecha 22-7-1993, por la que se impu
so sanción de multa por negligencia en la custodia 
de un revólver.-70.486-E. 

1/2. 104/1994.-Don FRANCISCO LOPEZ 
MENUDO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 19-7-1994, sobre desestimación del recur
so de reposición promovido contra la Orden 
ministerial de 23-12-1992. relativa a deslinde de 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
correspondiente a la playa del Palmar, término 
municipal de Vejer de la Frontera (Ca
diz).-70.490-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicció'n 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ,n los indi-
cados recursos. ' 
~adrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-admhi.istrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

1/2.135/1994.-DORCAS MIKUE NVE. contra 
resolución de 18-8-1994, sobre concesión del 
derechp de asilo en Espafia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admmistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.630-8. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de. quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relácionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.707/1 994.-Doña LUZ MERY LOPEZ FRAN
CO. contra resoluc\ón del Ministerio del Interior 
de fecha 13-4-1994, sobre denegación concesión 
asilo.-70.447-E. 

1/2.447/1994.-Doña ICIAR ALZOLA DE LA 
SOTA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente de fecha 
6-7~1994, sobre declaración de caducidad, por 
incumplimiento de condiciones, de la concesión 
otorgada por Real Orden de )3-2-1926 a don 
Manuel Jorganes Corral para ocupar los terrenos 
del dominio público marítimo-terrestre con des
tino a saneamiento de un trozo de marisma en 
la margen derecha del Canal de Escalante, en 
el ténnino municipal de Bárcena de Cicero (San
tander).-70.449-E. 

1/2.457/1994.-00n MOHAMEO SAlFER, contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre expul
sión del territorio nacional.-70.459·E. 

1/2.157/1994.-CONFEDERACION SINDICAI_ 
COMiSIONES OBRERAS DEL PAIS VALEN
CIANO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
Orden ministerial de fecha 3-8-1994, sobre esta
blecimiento del trazado definitivo de la autovía 
Madrid-Valencia, CN-In. de Madrid a Valencia 
[tramo: Minglanilla (Cuenca)-Caudete de las 
Fuentes (Valencia»).-70.462-E. 

1/1.70I/l994.-Don BABA SODA ND1AYE, con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
28-10-1993, sobre denegación solicitud de asi-
10.-70.469-E. 

1/2.066/1994.-00n AGUSTIN OEL CASTILLO 
TORO, contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 12-9-1994 
-(<<Boletín Oficial-del Estado» de 16-9-1994), por 
la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Técnicos Facultativos.-70.481-E. 

1/1.670/1994.-Doña ELVA G. LIBUANO, contra 
resolución del Ministerio del 'Interior de fecha 
18-3-1994, sobre denegación concesión asi-
10.-70.488-E. 

1/1.674/1994.-00fia JULISSA GABRIELA 
THOL LEIVA, contra resolución de -fecha 
2-6-1994, sobre denegación de la condición de 
refugiado.-70.491-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 16 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

I/1.20I/I994.-Don KAZI SHAHADAT HOS
SAIN, contra resoludón del M.inisterio del Inte
rior de fecha 29-5-1993, sobre denegación asi
IO.-70.445-E. 

1/1.227 {l994.-Don YALENTIN ASSENOY 
GUENCHEV, contra resolucion del Ministerio 
del Interior de fecha 2-2-1994, sobre denegación 
derecho de asilo.-70.454-E. 

1/1.1671l994.-Don JOHN TAYLOR, contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
15-9-1993, sobre denegación solicitud de así-
10.-70.457-E. 

I/2.497/l994.-CLUB DE MAR DE SITGES. con
tra resolución del Ministerio de Obras PUblicas, 
Transportes y Medio Ambiente de fecha 1-6-1994, 
sobre denegación Comisión Administrativa para 
ocupación de dominio público mari timo terrestre 
entre los mojones M-20 y M-21.-70.485-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los nUsmos que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta SecCión: 

I/2.233/I994.-ESPANSEGUR CONTRATACIO
NES Y SERVICIOS. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Ministerio de JUsticia e 
Interior.-75.438-E, 

1/755/1994.-Doña OLGA JELlC contra resolu
ción del Ministerio del InteriOf de fecha 25-1-1994 
sobre reconocimiento condición refugia-
da.-75.442-E. . 

I/745/l994.-Doña MARIAN ILIUTA DUMI
TRASCU contra resoluciones de 4-8-1993 y 
2-9-1993 sobre denegación de asilo y refu
gio.-75.451-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los· indi
cados recursos. 

Madrid. 18 de noviembre de 1994.-EI Secre
tario. 
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Sección Primera 

Se h~ce saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se' relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.611/1994.-Doña RAMONA NUÑEZ contra 
la desestimación por silencio administrativo del 
Ministerio del Interior del recurso de reposición 
promovido contra Resolución de 13-1-1993 sobre 
expulsión del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.940-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
tos mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.511/1994.-00ña MARfHA YAOIRA ECHE
VARRlA ALMEIDA OE SANCHEZ, contra 
resolución de 29-9-1994, dictada por el Ministerio 
del Interior sobre denegación asilo políti
co.-70.464-E. 

I/l.l47!l994.-Don CESAR ARTURO HUAMA
NI TERRAZAS, contrd resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 19-1-1994, sobre denegación 
concesión derecho de asilo.-70.483-E 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lós 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de noviembre 'de 1994.-EI Secretario.-

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que sé indi
can de esta Sección: 

1/1.107/1994.-00n KHODR AL! contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
17-11-1993, sobre denegación condición de refu
giado político.-70.460-E. 

J/2.541!l994.-00n OANUT NEDELCU contra 
resolución de 12-9-1994, dictada por el Ministerio 
del Interior sobre denegación asilo' políti
cO.-70.478-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
reladon con los 29 y 30. de la Ley de la jurisdicción 
Contendoso-Administrativa1 puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

I/605/l994.-Don ANTONIO GARClA BUZON 
contra Resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 7-2-1944 sobre desestimación de pretensión 
indemnizatoria.-71.936-E. 

1/1.067/ I 994.-00n ZUO XIAO WEN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
13-8-1993 sobre denegación derecho de asilo y 
refugio politico.-71.942-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglq. a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adminis~rativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de. esta Sección: 

1/1.077/1994.-00n CHENG XING CHEN contra 
resolución del Ministerio de Interior de fecha 
15-9-1993 sobre denegación de derecho de así-
10.-75.41 S-E. 

I/2.575/l994.-Don MOHAMED_RAZA SALlM 
contra resolución 2-6-1994, dictada por el Minis

. terio de Interior sobre denegación refugio polí·· 
tico.-75.445-E. 

1/815/1994.-00n ELHADJI BARA LEYE contra 
resolución 29-6-1993 sobre reconocimiento de la 
condición de refugio y asilo.-75.453·E. 

1/1.081/ 1 994.-Don CHANG SONO LIU contra 
resolución del Ministerio de interior de fe~ha 
29-6-1993 sobre denegación asilo politi
co.-f5.455-E. 

1/961/1994.-Don OMONIYI IYOGUN contra 
resolución del Ministerio de Interior de fecha 
17-1-1994 sobre denegación de condición de asilo 
político.-75.457-E. 

1/2.515/1994.-00n JOSE ARIAS VELASCO con
tra silencio administrativo sobre petición amparo 
del derech.o de petición reconocido en ~I articulo 
29 de la Constitución.-75.459-E. 

I/2.585il994.-Doña FANY ESTHER CARBAJC> 
AGUIRRE contra resolución de fecha 4-11-1994 
del Ministerio de Justicia e Interior sobre dene
gación de concesión de asilo.-75.461-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relacjon con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes. en los indi
cados recursos. 

Madrid. 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos Que por las personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contendo
so-administrativos contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

1/2.633/1994.-Doña JANETH ALTAGRAClA 
ROSARIO ANGELES contra resolución del 
Ministerio de Interior (Gobierno Civil de Mála
ga).-75.418-E. 

1/511/1993.-000 MlHAl RAUL CAZAN contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre expul
sión del territorio nacional.-75.450·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a contínuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

112.64311994.-MOLlENOAS CANTABRAS. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-72.627-E. 

Sección Primera 

Por medio del presente se notifica a don Johnson 
Anom Brifa, de nacionalidad ganesa, con pasaporte 
número 935.853, con último domicilio conocido 
en Zaragoza, calle San Gregorio, números 11 y 13, 
la resolución recaída en estos autos. con fecha 1 
de febrero de 1994, cuyo tenor literal dice: «Pro
videncia.-En Madrid a 1 de febrero de 1994.-Dada 
cuenta; únanse los anteriores oficios de los Colegios 
de Abogados y Procuradores de esta capital a los 
autos de su razón; se tiene por hecha la designación 
'de la Procuradora doña Maria Concepción Arroyo 
Morollón, con domicilio en paseo Melancólicos, 49, 
primero, B. 28005 Madrid, teléfono 91/364 06 08, 
y del Letrado don Bias Jaenes Sánchez, con domi
cilio en la calle Anoeta, 38, piso 3. A. 28041 Madrid, 
teléfono 798 '33 43. ambos del tumo de oficio; 
haciéndoles saber que tíenen la obligación de poner
se en contacto tanto los profesionales designados 
como el recurrente. Póngase de manifiesto a dicho 
Letrado designado, a través del Procurador nom
brado de todos los antecedentes que obran en este 
recurso para que se interponga en forma en el plazo 
de diez 'días. Requiérase a la Procuradora doña 
Maria Concepción Arroyo Morollón, por término 
de diez dias, a fm de que acredite la carencia de 
bienes del recurrente de forma razonada. Contra 
la presente resolución puede interponerse recurso 
de súplica ante la propia Sala en el plazo de cinco 
días. Lo rubricá el excelentísimo señor Presidente; 
doy fe». 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
al anterionnente mencionado. 

Madrid. 22 de noviembre de 1994.-EI Secretario, 
José Carlos González Arnal.-72,339-E. 
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Sección Priméra 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por las personas que se relacionan a con
tinuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

1/529/1993.-Don SALBI SALHAOUl contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
31-3-1993 sobre expulsión del térritorio nacio
nal.-75.408-E. 

l/2.637/1994.-Doña MARIA JESUS LaNGAS 
GRAU contra resolución del Ministerio de Inte
rior d efecha 22-7-1994 sobre sanción de Clausura 
de establecimiento denominado «1okers». por 
ocho meses.-75.425-E. 

112.063/1994.-00ña BERNARDA FLORENTI
NO AY ALA contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 18-8-1994 por la que 
se inadmite a trámite la solicitud para la concesión 
de derecho de asilo.-75.448-E. 

1/1.849/1994.-00n RAMON ROpRIGUEZ QUI
JANO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente (expe
diente E. S. 794/1992). de fecha 17-6-1994 sobre 
sanción por detracción de aguas del acuífero 24, 
en el término municipal de Viveros (Albace
te).-75.452. 

1/2.621/1994.-Don PETRU POP contra resolución 
del Ministerio de Interior de fecha 24-6-1994 
sobre denegación asilo politico.-75.469-E. 

1/2.6-'31/1994.-Dofla EVELYN OSARIENM· 
WENDA contra resolución del Ministerio de Inte
rior de fecha 7-10- t 994 sobre denegacíón con
cesión derecho de asilo.-75.410-E. 

1.0 que st anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1994,-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.683/1994.-CASA OE HITOS. SOCIEOAD 
ANONlMA, contra Resolución deJ'Ministerio de 
Obr~s Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 

1.0 que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la ~utisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan compaJlecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 23 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.629. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseflado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.961!l994.-Don SAID AKDI contra Resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 

/ 
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14-9-1993. sobre expulsión del territorio nacional 
con prohibición de entrada por un periodo de 
tres años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
'que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.937-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.655/1994.-00n MOOESTO MARTINEZ 
CRESPO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 20-10-1994 por la que se desestima recur
so de reposición interpuesto contra la Orden de 
15-11-1993, relativa a la actualizacióQ de canon 
de concesión de ocupación de dominio público 
marítimo terrestre por un bar-restaurante en la 
Cala, término municipal de Finestrat (Alican-
te).-75.4II-E. _ 

1/2.647/1994.-Doña CARMEN URENA 
LEBRON contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 28:'1-1994 sobre expulsión terri
torio nacional.-75.417-E. 

1/2.641!l994.-Don JOY SOYA contra resolución 
de fecha 31-10-1994 del Minist~rio de Justi1;ia 
e Interior sobre denegación concesión de con
dición de refugiado.-75.426-E. 

1/2.617/1994.-00ña ELSA VERONICA BOLA
ÑOS RAMIREZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de 13-10-1994 por la que se inadmite 
a trámite la solicitud de asilo.-75.427-E. 

1/2.671/1994.-000 WILKINSON BROWM con
tra resolución de 14-9-1994 sobre solicitud de 
asilo politico.-75.430-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-EI Secretarió. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.68111994.-00n JOS E JULIO CHAN CAP
CHA contra Resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 31-5-1993 sobre expulsión del terri
torio nacional, con prohibicion de entrada por 
un periodo de tres años. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.945-E. 
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Se<=ción Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indican de esta Sección: 

1/1.843!l994.-XIAO QlANG MA contra resolu
ción del Ministerio del Interior (Delegación 
Gobierno Madrid). 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados O' coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 25 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.423-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de lo's 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.1 13/1 994.-Doña DOLORES RAMOS SILVA 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-75.420-E. 

1/2.283/I994.-Don SERGIO BAUTISTA MEDI
NA contra resolución del Ministerio del Interior 
(Del~gación Gobierno Madrid).-75.466-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona. a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.797/1994.-AYUNTAMIENTO DE 
SANXENXO contra Orden de fecha 5-1-1994, 
del Miitisterio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, sobre deslinde efectuado por 
la DirecciÓn General de Costas que define los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre pla
ya de Major (~anxenxo). 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EJ Secreta
rio.-7 L938-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta SecciÓn: 

1/2.737/1994.-Doña MATILDE BILEKERA 
LOHOBA contra Resolución de 29-9-1994, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de derecho· de asi-
10.-71.939-E. 

1/2.751/l994.-Don PAULINO SEGUNDO 
ARIAS contra Resolución de fecha 31-8-1994 del 
Ministerio de Justicia e Interior sobre denegación 
de derecho de asilo.-71.941-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Ma'drid, 29 de noviembre de I 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indican de esta Sección: 

1/2.005/1994.-Don MD. JAMAL UDDIN contra. 
resolución 27-7-1994 sobre denegación derecho 
de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
COIl)O codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.409-E. 

Sección Primera 

El Presid~nte de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional.,,_ 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1-250/1993, promovido a ins
tancia de don Félix Lara Flores. contra Resolución 
de la Delegación del Gobierno en Madrid de fecha 
25 de marzo de 1993, sobre expulsión del territorio 
nacional. 

Se ordena la publicaci6n del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución, de 
fecha 29 de noviembre de 1994, recaído en estos 
autos, cuya parte dispositiva es la sigu:iente~ «Se 
declara fume la resolución que antecede y remitase 
testimonio de la misma y atenta comunicación a 
la Delegación del Gobierno en Madrid, procédase 
al archivo de las presentes actuaciones, previa ano
tación en el libro de registro correspondiente». 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do» expido la presente en Madrid a 29 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario.-71.943-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
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se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indican de esta Sección: 

1/2.745/l994.-ZENG GUO LIANG contra reso
lución de 29-6-1993 sobre denegación concesión 
derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.460-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conqcimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 

'(¡ue por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indican de esta SecciÓn: 

I/I.853/1994.-MERCY JHNSON 'contra resolu
ción 29-7-1994 sobre concesión del derecho de 
asilo: 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, I de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.414·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninliento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur~ 
sos contencioso-administrativos contra Jos actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.6671l994.-VIDAL ARIDOS y HORMIGO
NES, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu· 
ción dél Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente de fecha 7-6-1994 sobre impo
sición de sanción de. 2.000.000 de pesetas de mul
ta e indemnización de 1.000.000 de pesetas por 
daños causados.-75.413-E. 

1/1.417/l994.-Don ABDERRAHIM KHAMLI
CHI contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 7-3-1994 sobre expulsión territorio nacio
nal por prohibición de entrada por tres 
años.-75A21·E. 

1/1.63 1/l994.-Don ADOLFO SANCHEZ 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 19-1-1994 y 25-1-1994 sobre 
denegación asilo y refugio poütico.-75A24-E. 

1/ I .005/1994.-Don MANUEL FRANCISCO 
BENTO contra resolución de 13-8-1993 sobre 
denegación asilo politico.-75.431-E. 

1/2.795/I994.-Doña ARACELY GALVIS DE 
CORREA contra resolución de 7-11-1994 dictada 
por el Ministerio del Interior sobre denegación 
asilo politico.-75A46-E. 

1/893/1994.-Don FARlD CHAALAL contra reso
lución del Ministerio del Interior.-75.447·E. 

1/2.775/l994.-Don JOSE RODRIGUEZ JIME
NEZ contra silencio administrativo al recurso 
ordinario interpuesto contra los actos del Minis
terio de Obras Púbticas. Transportes y Medio 
Ambiente, demarcación de Costas - de Andalu
cía-Atlántico, provincia de Cádiz, de fechas 
11-4-1994 y 12-5-1994, ambos relativos al amo-
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jonamíento del deslinde de los terrenos de domi
nio publico UlaritimO terrestre en el tramo de costa. 
comprendido entre «Las Piletas-Arroyo Reyerta» 
del tennino municipal de San Lúcar de Barrameda 
(Cádiz).-75.464-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con jos 29 y ~O de la Ley de la Jurisdicción 
Contcndo!oo-Adrninistratlva. puedan comParecer 
como codern .. ndaJos o coadyuvantes en k:s indi
cado<i recursos. 

Máurid, 2 dé Jidemble de 1 IJ94.-El Se<:retario. 

Secci(m Primera 

Se hace saber. para conucnnienfo de las perS('ln~s 
a cuyo favor pudieran derivarse deRchm. (:le Ins 
actos administrativos impugm·.dos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimientf.' oe 
los mismos, que por las personas que se rdacion:l.n 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indI
can de esta Sección: 

1/ 1.873/ i 994.-Doña MERCEDES ALMONTE 
ALMONTE coptra resolución de 29-7-1994 del 
Ministerio del Interior sobre inadmisión a trámite 
Je la solicitud para la concesión del derecho de 
asilo en Espdña.-75.4IO-E. . 

1/2.019/1994.-DOIla CONCEPCtON MAKUALE 
TANGO contra resolución 12·7-14 del Ministerio 
del Interior sobre inadmisión a trámite de la !I.oli· 
citud para la concesión de asilo en Espa
ña.-75.46J·E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los m<.Ii
cados recursos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereM!S directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.069/1994.-Dofla MARIA ANGELES PALA· 
CIO PlAZUELO contra la desestimación presun
ta por silencia administrativo del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
del recurso de reposición promovido contra la 
Orden de 25 de febrero de 1993 relativa al des
linde de los bienes de dominio público marítimo 
terrestre en el término municipal de Castro Urdia
les.-75.449·E. 

1/1.165/1994.-Don BOUJEMDB AOUSSI contt::! 
resolución 13-4-1994 sobre denegación derecho 
de asilo y refugio.-75.456-E. 

1/1.l55/1994.--D0I1a GORA NlANG contra reso
lución de 13·8-1993 sobre reconocimiento de la 
condición de asilo.-75.458-E. 

1/2.81 1/1 994.-Don TONY UWAlFO contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
I 3-} 0-1 994 sobre inadmisión a trámite solidtud 
de asilo pnlitico.-75.468-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
COl1tencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 7 de diciembre de 1994.-El Secretario. 
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Sección Primer .. 

Se hace S.:lber, para conocirruento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri~'arse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los. mismos, que por las personas y entidades se 
han formulado recursos contcncioso-administrativos 
contra los actos rc';etiados, a 1m. que han corres
pondiü0 los números que se indican de' esta Se..:cion: 

1/ 1.887 /1994.--Doña MILAGRO SAN('HIZ 
.I\Rtv1ADA y doña Mt-\R1A ROSA SAl-¡CHí¿ 
ARMADA contra resolu·:i&n del Ministerio de 
Obras Públicas: Transportes y Medio An¡bit;:nte 
Orden de fecha 31-5-1994 sobre aprobac~~n del 
deslinde del dominio pú1-¡Uco marítimo tt-Hestle 
del tram() de costa JI! la playa de San PedlO 
y ~¡o Asquelro (Astlida!;) --75.419-E 

1/1.225/1994 -Don MAHMUO MOHA.t\1MED 
AMINUDDIN contra re~oluci,Jn de 25·1·1994 
sc·brt: denegación de la condici/m de i egufifl' 
JO.-75.429-E. 

1/1.877/1994.-00n MANUEL MECINAS BONI
LLO contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 15-4·1994 S\)bre sanción de multa a la 
empresa -(1M. A. Compñia rk Servicios» de 
5.oo0.00l pesetas.-75AJ.J-E. 

!/1.215/1994.-ALlOU NIANG contra resolución 
de 30-11-1993 sobre denegación solicitud de refu
giado político.-75.435-E. 

I/L837/1994.-Don PARMENIO DE LA FUEN
TE MIGUEL contra resolución del Ministerio del 
Interior por silt:ndo adnu:listrativo sobre deses
timación presunta de solicitud de indemnización 
por lesiones ~n el CUISO de UI1 atraco al ser uti
lizado como rehén.-7~.4]7-E. 

1/1.175/1994.-ABDlJS SHAKUR KARIM contra 
resolución de 13-4-1994 sobre denegac'lón del 
reconocimiento de C{'lJIdición de refugia
do.-75.454-E. 

1/1 90'll994.-AYUNTAMlENTO DE MADRID 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente. Orden de 
fecha 13-6-1994 desestimando el -recurso de repo· 
sición interpuesto contra la Orden de fecha 
26-2-1993 por imposición de multa de 3.721.383 
pesetas e indemnización de 1.240.461 pesetas por 
daños de dominio hidráulíco por vertidos efec
tuados por EDAD Sur-Oriental.-75.462-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 v 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid. 9 de diciembre de 1994.-Ul Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a CUfO favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de' quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a C,lntinuación se han fonnulado recursos conten
daso·administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1!2.269/19~4.-Dofia ION MERCrN y otra contra 
resolución de fecha 18-8- ¡ 994 del Ministerio de 
Justicia e Interior sobre denegación concesión 
derecho de asilo.-75.416-E. 

1/2.279/1994.-Doña LElOY MONtCA ALE· 
LAJD MENDEZ JIMENEZ contra resolución de 
fecha 25·5·1994. del Ministerio de Justicia e Inte
rior, sobre denegación concesIón de derecho de 
asilo.-75.4 17-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 3~. de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, PLledan comparecer 
como codcmandad08 o coadyuvantes en los indi
cados recurso.,. 

Madrid. 12 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se h:lc.e c;:it-er, para conocimiento de las personas 
a cuyo favúr pudieran derivarse derechos de los 
at.:t0s ",:dmini:;trativos im!l'..lgnados y de quienes 
tuvieren l.I~tl,;feSeS directos en el mantenimiento de 
In;:;; mismos. que por las personas que se relllcionan 
¡i 'continuación se han formulado recursos centen
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
lo~ que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/600/1994.-Doo JOAO BAKUELA SIBU y otra 
contra resolución 22-7·1993 sobre denegación 
asilo.-75.434-E. 

1/2.861/1994.-Doña MERCEDES MAXIMILIA· 
NA VALEZ DE LA CRUZ contra resolución 
de fecha 7-11-1994 del Ministerio del Interior 
sobre denegación reconocirnit;nto condición de 
refugiado.-75.439-E. 

1/2.219!19Y4.-Don JOHNNY RAFAEL MEDI
NA SANCHEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 28-2-}994 sobre expulsión 
del territorio nacional con prohibición de entrada 
por un periodo de tres años.-75.443-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de dici.~nbre de 1994.- -El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que roe relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
ciosO-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/816/1994.-MACLICK SAMB contra resolución 
de 15-7-1993 sobre denegación de la condición 
de refugiado.-75.432-E. 

1/2.01711994.-Don PEDRO CARLOS LEAN
DRO CHUQUILIN contra. resoluciones del 
Ministerio del Interior de fecha 2-2-1994 Y 
27·1-1994 sobre denegación concesión derecho 
de asilo y refugío.-75.440·E. 

1!2.077!l994.-Don DAOUDA NDIAYE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
18-3-1994 sobre denegación derecho de asi· 
IO.-75.444·E. 

1/423/1994.-SAMBA SEIDI contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 15-11-1993 sobre 
denegación de la condición de refugiado roUti
co.-75.465-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 14 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

C:;c hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las empresas que se relaciona 
a continuación se han formulado recursus conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

216031l994.-GANADEROS CASTELLANOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra res,-.!c:cion del 
Ministerio de Economía y Hacienda. del Tribuo"l 
Económico-Administrativo Central de fecha 
21- 7 -1994, sobre transmisiones patrimonia
les.-72.897·E 

21602Ii994.-TAPOGARl, SOCiEDAD ANONi
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda, Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 21-7-1994, sobre trans
misiones patrimoniales.-72.898-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos bO, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y '30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coad}'Uvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994,-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han· correspondidtl los 
números que se indican de esta Sección: 

2/6071l994.-NEMROD, SOCiEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Econ6mi
co-Administrativo Central de fecha 7-6-1994 
sobre Impuesto sobre Sociedades (no residelltes), 
ejercicio 1985.-68.180-E. 

216101l994.-Dan ANTONiO GARRIGA PRA T 
contra re'iOlución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-7-1994 sobre 
IGTE.-68.i8i·E. 

21608Ii994.-NEMROD, SOCiEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 7-6-1994 
sobre Impuesto sobre Sociedades (no residentes), 
ejercicio 1984.-68.186-E. 

215721l994.-FERRAZ 70, SOCiEDAD ANONI
MA (Actualmente «Coparro, Sociedad Anóni
ma»), contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 12-)-1994 
sobre Impuesto sobre Sociedades,-68.187-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad}'Uvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid, 7 de noviembre de 1994,-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseI1ado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

216i51l994.-COMPAÑIA GENERAL PROMO
CiON, GESTo y ASiST. TECNICA. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
2i-7-i994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 

Martes 17 enero 1995 

relación con :os 29 y 30. de la Ley de la JurisdiccifJn , 
Contendusu-Adrllinbtralivd, puedan l:UJT.pare¡;er 
como codemandados o coadyuvantes .. en el indicado 
recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de 1 994,-EI Secreta
rio.-71.260-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechm; del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

216i41l994.-PHlLlPS SJSTEMAS YlEDICOS, 
SOCIEDAD ANON1MA, contra resolución del 
Minh.teno di! Economía y Hacienda (TEAC\ de 
fecha 21-7-1994. ~obr<! Aduanas, tributos trafico 
exterior. 

Lo que se anuncia para empl<lzamiemo de los 
que, con an'e1!!lo a los al1iculos 60, 64 y 66, ea 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicclon 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en o!l indicad,) 
recurso. 

Madrid, 8 de noviembre de l 994,-El Secreta
rio,-70.888-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quíenes tuvieren 
intereses directos en el mant~nimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrath'o 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

216i6Ii994.-smco, SOCiEDAD LiMiTADA, Y 
ESmmOS DE COCiNA, SOCIEDAD LIMi
TADA, contra resdluci..Jn del Ministerio de Eco· 
nomía y Hacienda (TEAC), de feclta 21-7-1994, 
dictada en expediente administrativo RG. 460-91, 
RS. 143-91; en concepto de Impuesto General 
sobre el Tráfico de Empresas, período segundo 
trimestre de 1983 a 1985. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lvs 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de noviembre de 1994,-E1 Secreta
rio.-69.433·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las person;:¡s 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos Qe los 
actos administrativos impugnados y de quicn~s 

tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la empresa que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso--ad
ministrativo contra el acto resenado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

21623Ii994.-PROCESA SOCiEDAD FOMENTO 
Y PROMOCION SOCIO ECON. CEUTA, 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
7-9-1994, sobre transmisiones patrimoniales. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 

BOE núm. 14 

Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
..;:omo cooemamlados o coadyuvantes en el indicadu 
recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994,-EI Secreta
rio.-72.9Qo.E, 

Sección Segunda 

Se h~ce saber, para conocimiento d~ hts personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas t¡!JC se relachman 
a continuación St~ han formulado rt"cursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han corresrondido los nümeros que se ¡adi
can de esta Sección: 

1/624/l994.-D0ña CONCEPCION YMBERT 
SELS contra resoluciÓn del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TEAC, de fecha 5-10- 1 994, 
sobre IRPF.-70.890-E. 

2132iIl994.-Daña CONCEPCiON YMBERT 
SELS contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda, TEAC, de fecha 5-10-1994, 
sobre IRPF.-70.892-E. 

Lo que se anuncia para emplazamknto de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coad}'Uvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994,-El Secretario, 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo ravor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/6~6!l994.-Don JAIME VILASECA BER
TRANPETlT contra re'iolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
6-9·1994, dictada en expediente R.G. 5.504-93, 
RS. 1.048-93, en concepto de Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1997 
(intereses de demora). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi.cado 
recurso. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-69.431-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se n;laciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Seccion: 

2/623ll994.-Doña CONCEPCION YMBERT 
SELS, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda, TribunaJ Económico-Adminis
trativo Central de fecha 5-10-1994, sobre IRPF. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 11 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-72.895-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos actm"inistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/630/1994.-Doña MARIA DEL MILAGRO 
ROJAS PEREZ, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 7-9-1994. 
sobre sucesiones y donaciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes e,n el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.899-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las empresas y entidad Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los. Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/6 1 8/1 994.-SIEMENS. SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 7-9-1994, sobre 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas.-70.887-E. 

2/628/1994.-AYUNTAMIENTO DE ALACUAS 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 5-7-1994, sobre liQui
dación practicada por la Confederación Hidro
gráfica del Júcar en concepto de canon de vertido, 
año 1989.-70.889-E. 

2/627!1994.-GIBELLER. SOCIEDAD ANONI· 
MA contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 22-6-1994, sobre 
Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1982 a 
1 986.-70.89'I-E. 

2/617/ I 994.-IBERIC A DE ALUMBRADO contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 7-9-1994, sobre valor en 
aduana.-70.893-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
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mismo, Que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha 'fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/632/1994.-00n VICENTE RIVERA RUBIO, 
contra resolución del Ministerio de Econonua y 
Hacienda, Agencia Tributaria. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.901·E. 

Sección SegQnda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos .del acto 
adminiS:trativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el numero Que se indica de esta Sección: 

2/634/1994.-S0CIEDAD ANONIMA EMPRE· 
SA NACIONAL DESARROLLO INDUSTRIA 
ALIMENTARIA contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
28-9-1994, sobre transmisiones patrimoniales. 
Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 

Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secreta· 
rio.-70.886-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la enlidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adminislrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/635/1994.-COPRUSA COMUNIDADES Y 
PROMOCIONES URBANAS. SOCIEDAD_ 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
21·9·1994. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.894-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la entidad Que se .relaciona a COIl

tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número Que se indica de esta 
Sección: 

2/645/1994.-PROTECSA. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 22 de sep
tiembre de 1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso~Administratlva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 18 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.631. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimientq de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recursO contencioso-administrativo 
contra el acto 'reseñado, al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sec~ión: 

2/629/1994.-INVERSIONES RUSTICAS E 
INMOBILIARIAS. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 7·9~1994, R G. 
3.709·94. R.s. 242·94. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-69.432-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudierañ derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al Que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/6501 I 994_-Don RAMONROS CASONA y otra, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-9·1994. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-73.215-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por las personas Que se relacionan a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/655/1994.-Doña CRISTINA CORSINI 
MUÑOZ y 'otros, contra desestimación presunta 
del Ministerio de Economía y hacienda (TEAC). 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdrcción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de noviembre de 1994_-El Secreta
rio.-73.2l3-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admi.'1..istrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/1.513/1992.-Don LUIS FERNANDO ROME
RO GARClA, contra la desestimación presunta 
de la reclam~ci6n económico administrativa 
número 8/1.513/1992, interpuesta en alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo Central el 
día 27-10-1993, contra la Resolución del Tribunal 
Económico-A'It'lministrativo Regional de Cataluda, 
en concepto de liquidación defmitiva relativa al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio 1986.-72.632. 

2/63611994.-LETRADO SERVICIO JURIDICO 
COMUNIDAD DE MADRID, contra Resolu
cion del Ministerio de Economía y Hacienda, Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 20-10-1994, dictada en expedientes RG 
5283/94 Y RS 292/94-1, en concepto de devo
lución de ingresos indebidos Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas.-72.633. 

2/660/1994.-Don MANUEL TOME TUÑAS, con
tra Resoluciones del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Tribunal Económico-Administrativo 
Centrul de fecha 21-9-1994, expedientes admi
nistrativos RG 5669/93, RS 292193, RS 6154/93 
y RS 96.1 /1993, en concepto de Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.-72.635. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/648/1994.-INMOBILIARJA GINES SOLANO 
y COMPAÑIA, SOCIEDAD LIMITADA, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 22-9-1994 sobre Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados.-73.204-E. 

2/638/1994.-EXCELENTISIMO AYUNTA
MIENTO DE ALBACETE, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 28-9-1994, sobre liquidación practicada por 
la Confederación Hidrográfica del Júcar en con
cepto de canon de vertido, año 1990.-73.205-E. 

2/647/1 994.-IBERDROLA. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 22-9-1994, 
sobre liquidación por el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas.-73.206-E. 

2/665/1994.-INSTlTUTO NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS, contra resolución del 
Ministerio de Economía y ·Hacienda (TEAC) de 
fecha 28-9-1994.-13.214-E. 

2/637/1994.-LETRADO DE LOS SERVICIOS 
JURIDICOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
20-10-1994, sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.-73.216-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

2/651/1994 . ...:CUBIERTAS Y MZOV. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) por silencio admi
nistrativo sobre IRPE-73.207-E. 

2/641/1994.-TELEFONICA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 5·10-1994, sobre canon reserva dominio 
público radioeléctrico.-73.208·E. 

2/664/1994.-ROLDAN. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 26-10-1994, 
sobre sociedades.-73.209-E. 

2/654/1994.-POSTAL VIDA. SOCIEDAD ANO
NIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS. conlra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 5-10-1994, sobre socieda
des.-73.21O-E. 

2/640/1994.-CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL JUCAR, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
28-9-1994, sobre canon de regulación.-73.211-E. 

2/6611 1994.-Don MANUEL TOME TUÑAS, con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-9-1994, sobre 
IRPF.-73.212-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los an.iculos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han -fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/659/1994.-PUERTO DE LA OLIVA contra 
Resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de 22-9-1994. RG 4569/94 Y RS 
227/94.-72.298-E. 

2/639/ 1994.-COMUNIDAD DE MADRID contra 
Resoluciones qel Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de 22-9-1994, RG 5282/94, 
RS 291/93-I.-72.299-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el man(enimiento del 
mismo. que por la entidad que se relaciona a con
tinuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/656/1994.-HERTZ DE ESPAÑA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 22 de sep
tiembre de 1994, dictada en expediente adminis
trativo R. G. 2933-94 R. S. 183-94, en concepto 
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Juridicos Documentados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa, puedan comparecer 
como codemandaJos o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I de diciembre de I 994.-EI Secreta
rio.-72.634. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.742/1993.-Doña MARIA CONCEPCION 
RODRIGUEZ A VILA se ha formulado amplia
ción al recurso contencioso-administrativo contra 
resolución de fecha 28-10-1994 del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre reconocimiento de 
la condición de Catedrático en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-73.478-E. 

Sección Tercera 
Sentencia.-Ilustrisimos sedar Presidente, don 

Octavio Herrero Pina. Magistrados: Don Nicanor 
Femández Puga, don José Narváez Femández. En 
Madrid a 9 de marzo de 1993. Visto el recurso 
contencioso-administrativo que ante esta Sala de lo 
Contencioso· Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, ha promovido doña María Cruz Gómez-Trelles 
Peláez, Procuradora de los Tribunales, en represen
tación de la CAMARA OFICIAL DE LA PRO
PIEDAD URBANA DE LEÓN, contra la Admi· 
nistración General del Estado, representada por el 
Abogado del Estado, sobre suspensión de acto admi
nistrativo. Siendo Ponente el ilustrísimo señor 
Magistrado de esta Sección don José Narváez Fer
nández. Fallamos.-Primero: Que declaramos la 
¡nadmisibilidad del presente recurso número 
319.241, interpuesto por la representación de la 
Cámara de la Propiedad Urbana de León contra 
la resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 25 de julio de 1989, que se confinna. 
Segundo: No hacemos una expresa condena en cos
tas. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de 
la cual será remitido para su ejecución, junto con 
el expediente, a la oficina de origen, lo pronun
ciamos, mandamos y finnamos. 

y para Que sirva de notificación en fonna, expido 
el presente en Madrid a 25 de febrero de 1994-EI 
Secretario.-75.813-E. 
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Sección Tereera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administmtivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio-

• so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/1.693/1 994.-Doña MARIA VICTORIA RUBIO 
LERENA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre ingreso y acceso a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun
daria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-70.365-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran drivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/1.560/l991.-Don MANUEL FERNANDEZ 
BURGOS contra resolución del Ministerio de 
Justicia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Quie
nes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.466-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran drivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los nUs
mas, que por las personas que se relacionan a con
tinuación se han fonnulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

3/1.599/1994.-Don TOMAS FERNANDEZ 
TEJERINA GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior sobre imposición 
de sanción de diez días de suspensión por la comi
sión de una falta grave.-6 7.4 71-E. 

3/1.570/1994.-Doña BEATRIZ MUZAS OLI
VAN contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas sobre renuncia condición 
filncionario.-67.4 72-E. 

3/1.778/1994.-Eloña MARIA DOLORES 
AZCARRAGA SAlZ y otros contra resolución 
del Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre retribuciones económicas-administra ti
vas.-67.473-E. 

3/1.783/1994.-Dofia MARIA GREGaRIA 
RAMOS GARCIA contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de remuneraciones 
correspondientes al complemento de destino reco
nocido a funcionarios.-67.474-E. 

31 l. 7851 1 994.-Don FRANCISCO JAVIER ORRl
ca MARTINEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre reconocimiento 
condición de Catedrático.-6 7.47 5-E. 
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3/1. 788/1994.-Doña ANTONIA JOSEFA GAR
CIA TOVAR contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre listas aspirantes 
procedimientos selectivos Cuerpo Profesores 
de Enseñanza Secundaria.-67.4 76-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada .. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/1.802/1994.-Don GUMERSINDO GONZA
LEZ T ABOADA contra resolución del Ministerio 
para las A'Ciministraciones Públicas sobre sanción 
disciplinaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, ~O de noviembre de 1 994.-EI Secreta· 
rio.-70.376-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran drivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por las personas que se relacionan a con
tinuación se han fonnuJado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados. a 'los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

3/727/1991.-Don DANIEL LLAMAS FUENTE 
por silencio administmtivo del Ministerio de Jus~ . 
ticia sobre solicitud de un nuevo cómputo de 
trienios.-6 7.462-E. 

3/727!l991.-Doña ANA MARIA CARNERO 
LOPEZ y 19 más contra Orden de 13-5-1993 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre soli
citud de un nuevo cómputo de trienios.-6 7.464-E. 

3/1.587/1993.-Don JOSE RAMON LUCAS 
PALLARES por silencio administrativo del 
Ministerio de Defensa sobre solicitud de un nuevo 
cómputo de trienios.-67.468·E. 

3/1.013/1994.-Don SANTIAGO GUTIERREZ 
BARON y don JOSE MARIA MELCHOR 
DHINCHETRU contra resolución de techa 
23-12·1993 del Ministerio de Justicia sobre con
curso.-67.470-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66. en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 10 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos confra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.574/1994.-Doña MARIA LLANOS MARTI
NEZ SANCHEZ contra resolución de 15-6-1994, 
del Ministerio de Educación y Ciencia. sobre 
redistribución y adscripción a otros puestos de 
trabajo docentes de Maestros de centro de edu
cación.-70.362-E. 

3/1.794/1994.-Don MANUEL MARIA LAMAS 
MElLAN contra resolución de 29-8-1994, d.el 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre nombra
mientos de Abogados Fiscales sustitutos del Tri
bunal Superior de Justicia de Galicia.-70.363-E. 

3/1.797 !l994.-Dofia MARIA DE LOS ANGELES 
MOLINA GARCIA contra resolución de 
20-9-1994. del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre concurso de provisión de puestos 
de trabajo en la Administración de la Seguridad 
Social, grupos A. B, C y D.-70.369-E. 

3/1.777 /1994.-Dofia MARIA SOLEDAD FER
NANDEZ LASO contra resolución de 14-9-1994. 
del Ministerio de Justicia e Interior, sobre abono 
de retribuciones correspondientes al complemen
to de destino.-70.371-E. 

3/1.799/1994.-Dofia FUENCISLA GUERRA 
TEJEDOR contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre expediente discipli
nario.-70.374-E. 

3/l.803/1994.-Doña MARIA DOLORES SRA va 
URRACA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono complemento de destino reco
nocido a funcionarios de carrera.-70.381-E. 

3/1.804/1994.-Dofia CARMEN LOURlDO 
CAMPOS contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre incompati
bilidad con otro cargo.-70.J84-E. 

Lo que se anuncia para que sif'Va de emplaza
miento de quien 'es. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con 'los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

M<.ldrid. 14 de noviembre de, 1 994.-El Secretario. 

Seceil'in Tercera 

Se hace saber, para conocimi~nto de las persclT!as 
a cuyo fmor pudieran df"ri\:arse derechos del acto 
admini.-.lntliv0 impugnado y de quienes tuyi;.;ren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha rormulado recurso contencioso-administrativo 
contra el al:lO reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/698!1993.-Don FRANCISCO FERNANDEZ 
FERNANDEZ-SANCHEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre ascenso. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 14 de noviembw de 1994.-El Secreta
rio.-67.467-E. 

Sección Tt:'rccra 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnado~ y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos resenatlos, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.792/1994.-00fia MARIA JESUS SRA va 
SANCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de trienios.-70.355-E. 
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3/1.793/1994.-Doña FRANCJSCA LOPEZ SALI
NAS contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de trienios.-70.358-E. 

3/1.781/1994.-Ooña MARIA DEL CARMEN 
- CATALAN GUALLAR contra resolución del 

Ministerio de Justicia sobre abono de trienios 
perfeccionados.-70.375-E. 

3/1.787/1994.-Ooña ELENA BRAVO SIMON 
contra resolución del Mio,isterio de Justicia sobre 
abono de trienios perfeccionados en cuantía 
correspondiente al Cuerpo de Oficia
les.-70.377·E. 

3/1.790/l994.-Doña JUANA FERNANDEZ 
BUENO contra resolución del Ministerio de Jus

~ ticia sobre abono de trienios.-70.379-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes. con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado ,recursos canten' 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

3/1.808/1994.-00n GUERRERO TERCERO Y 
otros contra resolución del Ministerio. de Justicia 
sobre indemnización por desplazamiento y resi· 
dencia eventual.-70.36()..E. 

3/1.809/1994.-Doña CRlSTINA MARIA MARTI
NEZ ENCABO contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre remuneraciones correspondien
tes al complemento de destino.-70.361-E. 

3/1.81O/l994.-Doña MARIA DEL PILAR OLI· 
VARES BELTRAN contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de remuneracio· 
nes.-70.364-E. 

3/J.811/1994.-Doña ANA MARiA GRANDE 
DOMINGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla· 
dos.-70.366-E. 

3/1.812/1994.-Don LUlS ANGEL BARBERO 
RUIZ contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre concurso.-70.367-E. 

3/1.813/1994.-Don SENEN CHACHERO GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono diferencias de habe
res.-70.370-E. 

3/1.819/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
BERNAL LOPEZ contra resolución del Minis
terio de JusJicia sobre abono de trie
nioS.-70.372-E. 

3/1.820/1994.-Don JOSE ANTONIO GONZALO 
BUENO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-70.373-E. 

3/1.806/1994.-Doña MARIA PILAR VILLARRO
YA GALINDO contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación 
de puestos de trabajo.-70.387-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreg]o a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
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se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.741/l994.-Doña MARIA JOSEFA MONGE 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre resolución defmitiva 
concurso público de méritos. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-70.368-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

3/876/1994.-Oon NICOLAS MANGAS MORA· 
LES contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono retribuciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreg]o a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1994:-EI Secreta~ 
rio.-69.43()..E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.80711994.-Oon EMILIO BASAULI HERRE
RO y otros contra resolución del Ministerio de
Justicia sobre concurso de nombramiento de Aho
gados Fiscales sustitutos.-70.357-E. 

3/1.821/1994.-Don SANTIAGO MINGUILLON 
UBEDA contra resolución del Ministerio de Edu~ 
cación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-70.378-E. 

3/1.823/1 994.-Ooña MARIA LUISA MARTlNEZ 
SANTIAGO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-70.380-E. 

3/1.824/1994.-Don CARLOS MANUEL RIOS 
CUERVO contra resolución del Minister;io de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-70.382-E. 

3/1.827/1994.-Don JOSE ANTONIO FERNAN
DEZ ESPINA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre denegación de dere
cho o inclusión en el grupo A.-70.383-E. 

3/1.829/1994.-Doña MARIA LUISA BLANCO 
GOMEZ contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre denegación 
de compatibilidad como Profesor asociado uni
versitario.-70.385-E. 

3/1.83 1/1 994.-Doña GEMMA DURAN ROME
RO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre denegación de 
compatibilidad como Profesora asociada univer
sitaria.-70.386-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
·Ios que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.838/1994.-Doña MARIA TERESA SAN 
GREGORIO GUTIERREZ y otro contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de traslados del Cuerpo de Maes
tros.-70.353-E. 

3/1.8J5/1994.-Doña PILAR SANZ ALCAZAR 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
complemento de destino.-70.354-E. 

3/1.833/1994.-Doña MARGARITA SABATER 
CEREZO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre pruebas selectivas Cuerpo de Auxi
liares.-70.356·E. 

3/1.317/1994.-Don ANGEL DE LUIS MARTIN 
contra resolución de 1-3-1993. del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre actuaciones del Tri
bunal examinador.-70.359-E.· 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.418/1993.-00n ALFONSO ACOSTA LOPEZ 
y otros contra resolución sobre aprobación con
cierto entre Universidad de Salamanca y eIINSA
LUD.~70.874·E. 

3/1.568/1994.-Don VEN ANClO NICOLAS 
RIBUSA KARI contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre dene
gación petición integración.-70.876-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción:puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivme derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relacioaa 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto resefiado, al que 
ha correspondido et número que se indica de esta 
Sección: 

3/1.575/1994.-Oon CARLOS LOPEZ ORTEGA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
tres días de suspensión de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Lev 
de estajurisdicci6n, puedan comparecer como cod;. 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.875-E. 

Sección Tercera 

Se hace sabt'f. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3!1.74S/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
RODR1GVEZ NARANJO contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre compatibilidad de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arregio a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

M<idrid, 28 de noviembre de 1994.-EI SeCreta
rio.-'1259-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
¡r,tereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que par la persona que se relaciona a continuación 
se ha fOITlulado recurso contencioso-administrativo 
cc·-,;ra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el .,,,mero que se indica de esta Sección: 

3/I.lS7iI994.-Don JUAN CARLOS MONTES 
CABELLO contra resolución del Ministerio de 
Justicia e In~crivr de ü::cha 2-12-1991, sobre soli
citud de retribuciones complementarias. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, -en rehK 't'm con los 29 y ·40 de la Ley 
de esta Jurisdiccion, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recuno. 

Madrid. 29 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-73.907-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuacion se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los qut: han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.868/1 994.-00n JOSE LUIS GONZALEZ 
ALVAREZ contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre reconoci
miento de antigüedad.-73.&75-E. 

3/1.878/1994.-00n JOSE PASCUAL PAVIA 
BARNES contra resolución del Ministerio de Tra7 
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo.-73.876-E. 

3/1.879/1994.-Doña JOSEFA DELFINA 
VILLALTA JIMENEZ tontra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobr'! 
adjudicaclOn de puestos de trabajo.-73.877-F 

3/1.880/1994.-FEDERACION DE ENSEÑAN
ZA DE COMISIONES OBRERAS contra reSD
lución del Ministerio de Educación y CienLl8 
sobre convocatoria de concurso.-73.879~E. 

3/l.R69/1994.-00n RAMON SANTANA SAN
TIAGO contra resolución del Ministerio de Tr".-
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bajo y ~o)eguridad Social ~obre concurso de tras
lados.-73.880·E. 

J/1.881/1994.-FEOERACION OE ENSEÑAN
ZA DE COMISIONES OBRERAS contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de traslado:".-73.881·E. 

3/1.882/1994.-CONFEOERACION SINDICA
TOS INDEPENDIENTES OE FUNCIONA· 
RIOS (CSI-CSIF) contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados.-73.882-E. 

3/1.870/1994.-00ña ANA TERESA ALMEIDA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono trienios perfecciona
dos.-73.885-E. 

3/1.872/1 994.-00ña MARIA TERESA OE JESUS 
MARTIN CORREDERA contra resoluciÓn del 
Ministerio de Justicia sobre abono de trienios 
perfeccionados.-73.888-E. 

3/1.845/1994.-00ña MONTSERRAT ALVAREZ 
ROGERO contra resolución del Ministerio de 
Educadon y Ciencia sobre nombramiento de fun
cionarios en prácticas del Cuerpo de Maes
tros.-73.889-E. 

3/1.846/1994.-00ña MARIA AMPARO 
BONELL ARMADA contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
adjudkación de los puestos de trabajo convocados 
por Orden de 28-2-1994.-73.891-E. 

3/1.873/1994.-Doña ANA JSABEL JASO ESAIN 
contra resolución del Ministerio de J'.1sticia sobre 
abono de las remuneraciones correspondientes al 
complemento de destino.-7J.892-E. 

3/l.848/1994.-00n JOSE MANUEL LUJAN 
MARTIN contra resolución del Minh;terio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación de 
puestos de trabajo convocados por Orden de fecha 
28-2-1994.-73.897-E. 

3/1.875/1994.-Doña MARIA SAGRARIO 
PEÑALBA HERNANDO contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
concurso para cubrir puestos de traba
j0.-73.898-E. 

3/1.850/l994.-00ña CARMEN ARNAIZ HACI
NAS y otras sobre fijación efectos económicos 
yadministrativos.-73.901-E. 

3/1.851/1994.-Don ALBERTO LLORENTE 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre concurso para 
la provisión de puestos de trabajo.-73.904-E. 

3/1.853/1994.-00n CASTO GONZALEZ PAS
CUAL contra resolución del Ministerio para las. 
Administraciones Públicas sobre reconocimiento 
de antigüedad como funcionario del Cuerpo 
General Administrativo.-73.908·E. 

3/1.863/1994.-00ña MARIA ISABEL ALMEIDA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre solicitud abono de trienios perfec
cionados en otros Cuerpos.-73.911-E. 

3/1.858/1994.-00n ATILlO OE PABLO MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación pues
tos de trabajo convocados por Orden de 
28·2-1994.-73.914-E. . 

3/1.860/l994.-00n ANGEL PLAZA CALERO 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre adjudicación de puestos 
de trabajo.-73.916-E. 

3/1.865/1994.-00n ENRIQUE NAVA ANTO
NIO contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de trienios perfecciona
dos.-7J.9l7-E. 

3/L86I/1994.-Don ANTONIO RUBIO VAZ
QUEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre imposición sanción de separación del ser
vicio.-7J.9l8-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
oe esta Jurisdicción. puedan comparecer (.omo code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que po~ la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.029/1993.-00n ANTONIO CONDE PAINO 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
recurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artÍCulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de Id Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-73.477-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mar.tenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can en esta Sección: 

3/1.883/1994.-Ooña ENCARN,AClON IRIARTE 
MACHIN contra resolución del ~.1inisterio de 
Trabajo y Seguridad Social sohre concurso de 
méritos para previsión de puestos de traba
jo.-7J.873-E. 

311.84/11994.-00ña CARMEN MORENO ABE
LLAN contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación pues
tos de trabajo convocados por Orden de 
28-2-1994.-73.884-E. 

3/1.844/1994.-Doña OLGA FERREIRO GON
ZALEZ contra resolución de 6-9-1994, del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre abono remu
neraciones complemento de destino.-;-73.887-E. 

3/1.874/1994.-00n JOAQUIN ANTONIO ESTE
BAN PASAN contra rer.:olución de 10-6-1992, 
del Ministerio de Justicia e Interior. sobre con
curso de traslados.-73.894-E. 

3/1.847/1994.-00n JAIME ENRIQUE ARGUE
LLO MARTlNEZ contra resolución de 6-9-1994, 
del Ministerio de Justicia e Interior. sobre remu
neraciones correspondientes al complemento de 
destino.-73.895-E. 

3/1.876//994.-00ña MAR1A MERCEOES 
YAÑEZ FERNANDEZ contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
adjudicación de puestos de trabajo.-73.900-E. 

3/1.877!1994.-Doña ANA MARIA SOLER 
MARIN contra resolución de iO-9-1994, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
concurso para la provisión de puestos de traba
jo.-73.90J-E. 

3/1.852/l994.-Doña PILAR MARRON 
GALLARDO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación 
puestos de trabaj9 en la Administración de la 
Seguridad Social.-7J.906-E. 

3/1.854/1994.-00n FEOERICO SANCHEZ-TO
RIL RIBALLO contra resolución de 9-9-1994, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre concurso tra¡,lado.-73.910-E. 

3/ 1.859/1994.-00n JUAN ANTONIO HUERTAS 
SARMIENTO contra resclución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social sobre convocatoria 
concurso para la provisión de puestos de traba
jo.-73.912-E. 

3/1.8ú4/1994.-00n NICASIO MARTIN MAR
TíN contra resolución de 1-8-1994, dd Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre solicitud abono trie
nios perfeccionados en otro Cuelpo.-73.915-E. 
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311.866/1994.-DoO, FILOMENA MOLlNA 
BONILLA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre solicitud 
nombramientos como funcionarios tengan efectos 
administrativos y económicos de 
11-3-1985.-73.920-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos bO. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdiccion, puedan comparecer como code
maridados o coadyuvantes en los indio.:ados recursos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnarlos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos rcseilados. a 
los Que hall correspondido lo_s numeras que se indi
can de esta Sección: 

3/1,842/1994.-Doña CONCEPCION GOMEZ 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de traslados 
para la provisión de puestos de trabajo.-73.886-E. 

311.86211994.-Do", MONTSERRAT COROMI
N AS A Y ALA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre reconocimiento del derecho y 
cantidad de complementos retribución bási
ca.-73.919-E. 

Lo Que se anu¿cia para que sirva de emplaza
miento de quienes. 'con arreglo a los artlculos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la LI!Y 
de esta Jurisdiccion, puedan comparecer cerno code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madlid, 2 de didembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente. 
don J osé Maria Rivera Gatón. cuyo último domicilio 
conocido fue en Orense, calle Parque San Lázaro. 
2. Que en el recurso numero 317.989 contra reso
lución del Ministerio para las Administraciones 
Publicas, de fecha 7 de octubre de 1988, sobre des
tino con carácter provisional que se sigue en esta 
Sección Tercera, Sala de lo Contencioso-Admiois
tf3tivo de la Audiencia Nacional, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

«Ilustrisimo señor Presidente, sellar Falcón Dan
causa. señor Trenzado Ruiz. 

Madrid a 2 de diciembre d,e 1994. 
Hechos: Primero.-Que en el presente recurso con

tencioso-administrativo número 317.989 interpues
tu por don Jose Maria Rivera Gatón, contra reso
lución del Ministerio para las Administraciones 
Públicas de fecha 7 de octubre de 1988, por el 
reClirrente se presentó escrito de desistimiento, apar
tándose de la prosecución de este procedimiento. 

Fundamentos de derecho: Primero.-Que con
curriendo en el caso presente los requisitos esta
blecidos en el número 2 del artículo 88 de la vigente 
Ley reguladora y de la Jurisdicción Contencioso-Ad
millistrativa, y de conformidad con lo que determina 
el número 4 del citado artículo. procede tener por 
desistido y apartado de la prosecución de este recur~ 
so al recurrente, don .lose María Rivera Gatón. 

La Saja acuerda: Tener por desistido y apartado 
de la prosecución de este recurso al recurrente, don 
José María R:vera Gntón. declarándose teoninado 
el procedimiento con archivo de los autos, y sin 
que haya ]lIgar a la imposición de costas. Una vez 
firme esta resolución, refiÚtase testimonio al Minis
te.;-.) p<.:.ra las Administraciones Públicas. asi como 
el expediente administrativo enviado en su día. Noti
fiquese el presente auto por edictos. 

As! lo acuerdan. mandan y firman las ilustrísimos 
seilOres al margen citados.» 
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Lo Que se anuncia para que sirva de notificaci¿'n 
al recurrente. d¡m José Maria Rivera Gatón, se expi
de el presente en Madrid a 2 de diciembre de 
I 994.-La Secretaria.-73.893-E, 

Sección Tercera 

Se ha.ce saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos der acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha conespondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.887/l994.-Doña CARMELA RUANO 
ALONSO por denegación presunta por silencio 
administmtivo del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre revisiúCJ nombramiento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla7a
miento de quienes, con arreglo a Ips artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-73.874-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona que se -relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseflado, al que ha <.:orrespondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

311.895/1994.-Don RAFAEL LLOR TUDELA 
cúntra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre adjudicación pue:.t0s tra
bajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.808-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.904/l994_-Don DANIEL OTERO BEA contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 20-9-1994, sobre ooncurso para 
la provisión puestos trabajo.-75.788-E. 

3/1.907/1994.-Doña MARIA TERESA MORE
NO MARTIN contra resolución del Ministaio 
de Educación y Ciencia de fecha 23-9-1994, sobre 
reconocimi'!nto de Catedrático en los Cuerpos 
de Profesores de enscñanza.-75.795-E. 

3/ J.894!l994.--Doña ANA ISABEL GARCIA 
IBARBIA contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 20-9-1994, sobre 
adjudicación puestos trabajo.-75.802-E. 

3/1.897/1994.-Don FRANCISCO REGUERA 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Tra 
bajo y Seguridad Social de fecha 20-9-1994. sohre 
concurso adjudicación puestos trabajo.-75.81 ?-E. 

311.91411994.-Do", MARIA DEL SAGRARIO 
COLMENARES PLANAS contra resolución del 
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Ministelio de Trabajo y Seguridad Sodal de fecha 
20·9-1994, sobre concurso.-75.819-E. 

3/1.917/1994.-Don LUIS MARIA ARAMENDJA 
'oCARIZ contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 20-9-1994. sobre 
adjudicación puestos trabajo.-75.822-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran delivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el manlenimiento de los 
mismos. que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-admini~trativos contra los actos rese
ñados, a l('l~ que han corre$pondido los números 
que se indican de esta Sección' 

3/1.90211994.-00n JERON1MO EM1LIANO 
LOPEZ ORTEGA contra re"olución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social sobre adju
dicación puestos trabajo.-75.782-E. 

3/ 1.903/1994.-00n ANTONIO MANUEL MAR
TINEZ LEON contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación 
puestos trabajo.-75.785-E. 

311.90611994.-Do", MARIA DOLORES TUE
RlN RODRIGUEZ contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social sobre adju
dicación puestos trabajo.-75.791-E. 

3/1.908!l994.-Doña MARIA EUGENIA PEREZ 
CALLEJA contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicaciur:es 
puestos trabajo, correspondientes al Jefe de sec
ci0n tipo 1.-75.798-E. 

3/1.909/1994.-Doña TERESA SANCHEZ ESPI· 
NAZO contra resolución del Ministerio de Tra· 
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación pucs
tos trabajo.-75.801-E. 

311.91011994.-Do", ANA EUGENIA RODRl
GUEZ BERNABE contra r~~solución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social sobre adju
dicación puestos trabajo.-75J;v4-E. 

3/1.91I!1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
TORRES MARTIN contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Segurídad Social sobre adju
dicación puestos trabajo.-75.806-E. 

311.92511994.-FEDERAC10N TRABAJADO
RES ENSEÑANZA VGT contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre concur
sos traslados.-75.R lO-E. 

3/1.911.1 I 994.-Don LUIS GARMENDIA GAI .. -
DOS contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre concurso provisión pues
tos trabajo.-75.816-E. 

3/1.8991 1994.-Do'" MARIA ELENA ESTANGA 
VlZCA y contra resolución del Minist.erio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación pues
tos trabajo.-75.817-E. 

3/1.919!1994.-Doña V1CTORlA ROLDAN BAR
BERO contra resolución del Minh::telio de Trabajo 
y Segulidad Social sobre adjudicación puestos 
trabajo.-75.8IS-E. 

3/1.920/1994.--Don ANGEL MAS CASTILLO 
contra re<;olución del Ministerio de. Trabajo y 
Seguridad Social sobre adjudicación puestos tra
bajo,-75.821-E. 

3il.900/1994.-00ña MARIA DOLORES SAN
CHEZ BL ANCO contra resoluoión del Ministerio 
de Trat"lajo y Seguridad Socia.l sohre concurso pro
visión puestos trabajo.-75.823-E. 

3/ 1 .922/1994.-Don FRANCISCO MARTlNEZ 
LAO c~)I1.'ra resolución del Ministenc de Trabajo 
y S.eguridad Social so!)re concurso tras la
dos.-7S.824-E. 

3i 1.918/1994.-00n FELlX LOPEZ YUNTA con
tm, resalución del Ministerio de Jllstida sobre con· 
curso provisión puestos trabajo.-75.R25-F. 
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3/1.923/1994.-Don JOSE MANUEL VAL 
NONAY contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social sobre adjudicación pues
tos trabajo.-75.826-E. 

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos -de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los "números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.967!l994.-Doña ROSARIO GIL NUÑo con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social de fecha 20-9-1994. sobre concurso 
traslados.-75.763-E. 

3/1.974/1994.-Doña CONCEPCION FERNAN· 
DEZ ARMENDARIZ contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
20-9-1994. sobre concurso traslados.-75.765-E. 

3/1.947/1994.-Don ANTONIO GAMEZ YER
PES contm resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 20-9-1994. sobre con
curso traslados.-75.770-E. 

3/1.954!1994.-Doña MARIA LOURDES MORE
NO CARRERA contra resolución del Ministerio 
de Ttabajo y Seguridad Soci~l de fecha 20-9-1994. 
sobre concurso traslados.-75.777-E. 

3/1.964/1994.-Doña REYES DELGADO CAR· 
NERERO y otros contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas de fecha 
23-9-1994. sobre nombramiento como funciona
rios.-75.7SI-E. 

3íI.8881l994.-Don ANGEL PEDRO LOPEZ 
SERRANO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre adjudicación 
puestos de trabajo.-75.793-E. 

3/1.89I/1994.-oon TOMAS CAMACHO GAR· 
CIA-MORENO contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social sobre ~oncurso de 
provisión de puestos de trabajo.-75.797-E. 

J/1.927J1994.-Doña MARTA BRULL VARO y 
otras contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 20-9-1994. sobre con
curso traslados.-75.809-E. 

3/1.934/1994.-Doña MARIA PILAR PEIDRO 
CARVAJAL contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 20-9-·1994. 
sobre concurso traslados.-75.815-E. 

3/l.937!l994.-Don FRANCISCO JAVIER 
Y ANEZ MARTIN contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
20-9-1994. sobre concurso traslados.-75.820-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a contimtación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.5 I 5/1994.-Don JAVIER LAFUENTE ORTIN 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre nombramiento como 
funcionario de carrera. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes~ con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
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de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 14 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-75.790-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favQr pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.625/1993.-Don GABRIEL UFARTE 
MIGUEL contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 16 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-75.811-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de don Félix 
Berta de los Dolores Bastardo Wisppe, que por el 
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS' OFICIA
LES DE ODONTOLOGOS DE ESPANA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
número 728/92, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre homologación del 
titulo de Odontólogo al indicado anteriormente, 
habiéndose acordado por proveído p'e esta fecha 
notificar y emplazar al mismo· para que en el plazo 
de treinta días se persone, en su caso, en el recurso 
si lo estima conveniente a su derecho. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y emplazamiento· en forma a don Félix Berta de 
los Dolores Bastardo Wisppe, al no haber sido loca
lizado en su domicilio de avenida Cerro de los Ange
les, 3, apartamento 3-D. 

Madrid, 14 de enero de 1994.-El 'Secreta
rio.-75.743-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de doña. 
Johanny Amintia Mercedes Diaz Chávez, que en 
el recurso contencioso-administrativo número 
665/1992, interpuesto por el CONSEJO GENE
RAL DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE 
ODONTOLOGOS y ESTOMATOLOGOS DE 
ESPANA contra la resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha 25-5-1992, sobre con
validación del título de Odontólogo. que por pro
videncia de fecha 5-5-1994 se acordó: Emplazar 
a doña Johanny Amintia Mercedes Diaz Chávez, 
con domicilio en calle José Cubero, edificio «Diana 
11». 7.o_C, escalera 1, Fuengirola (Málaga), para que 
pueda personarse en los autos en el término de 
veinte días si lo estima en su derecho y proponga 
la prueba en su caso. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en forma a dona Johanny Amintia Mercedes Diaz 
Chávez al no haber podido notificarse la misma, 
puesto que se ausentó del domicilio, calle José Cube
ro, edificio «Diana 11», 7.o_C. escalera 1, Fuengirola 
(Málaga). 

Madrid. 18 de julio de 1994.-La Secreta
ria.-75.744-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 

909 

los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/355/1994.-Don CARMELO ARCOCHA DIEZ 
contra resolución de 25-2-1994 del Ministerio 
de Defensa sobre prórroga de incorporación al 
servicio militar.-67.514-E. 

4/388/1994.-Don ABDELLAH ,ABRlGHACH, 
AMAR ISMAIL contra resolución del Ministerio 
de Justicia. de fecha 14-3-1994, sobre denegación 
de concesión de nacionalidad.-67.516-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/I.006/1994.-Don lOSE MIGUEL ZARAGOZA 
FERNANDEZ contra resolución de fecha 
29-7-1994, del Ministerio de Defensa, sobre dene
gación de solicitud de prórroga de incorporación 
al servicio militar. . 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.515-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica' de esta Sección: 

4/653/1992.-Don ALEJANDRO OTIN 
NASARRE contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. de 26-3-1991, sobre con
validación de estudios de Formación Profesional 
de segundo grado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. I1 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.513-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspoñdido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/815/1994.-Don MIGUEL GONZALEZ CAL· 
DERON contra desestimación presunta por silen-
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cio administrativo del recurso de reposición de 
1 5-6-1993, sobre responsabilidad patrimonial del 
Estado por el normal funcionamiento de la Admi
nistración de Justicia.-67.506-E. 

Lo que se. anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.506-E. 

Sección Cuarta 

Que por el Consejo General de los Colegios Qfi
ciales de Odontólogos y Estomatólogos de España 
se interpuso recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 25 de mayo de 1992, sobre convalidación 
del titulo de Odontólogo, recurso al que ha corres
pondido el número 41734/1992 de la Sección Cuar
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional. 

En el referido recurso se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es el siguiente: «Estimar parcialmente el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación procesal del Consejo General de 
los Colegios Oficiales de Odontólogos y Estoma
tólogos de España, contra la Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia que acuerda la homolo
gación del título de Doctor en Odontología obtenido 
por doña Gladys Virginia del Giudice Knipping en 
la República Dominicana, al título español de Licen
ciado en Odontología y en su consecuencia se anula 
parcialmente la mencionada Orden por no ser ajus
tada a Derecho, entendiéndose que el título queda 
convalidado al antíguo de Odontólogo, a que se 
refiere el fundamento de Derecho cuarto de esta 
sentencia, con todos los efectos inherentes a esta 
declaración. 

y para que sirva de notificación a la interesada 
doña Gladys Virginia de Giudice Knipping, expido 
el presente en Madrid a 14 de noviembre de 1994». 

Madrid, 14,de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.504-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derlvarlie derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/805/1994.-Don JAVIER SUSPERREGUJ 
ARRUBARRENA, contra resolución del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
22-4-1994, sobre ayuda prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-68.318-E. 

4/878/1994.-Don PRIMITIVO GONZALEZ 
VARONA, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, 
sobre desestimación ayuda prevista en la orden 
de fecha 8-7-1993.-68.325-E. 

41797/1994.-Doña MARIA ANGELES PEREZ 
MA TEOS, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 22-4-1994, 
sobre ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas.-(58.326-E. 

4/866/1994.-Doña MARIA DEL RbsARIO 
HERRERO, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 16-6-1994, 
sobre desestimación ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993.-68.327-E. 

4/8II/l994.-Don JOSE MARIA LURBURU 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. de fecha 22-4-1994, 
sobre ayuda prevista .en la Orden de fecha 
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8-7-1993 a trabajadores de Aduanas .. -68.328-E. 
4/795/l994.-Don JON KOLDO SERRANO 

OLAlZOLA, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad S0cial, de fecha 22-4-1994, 
sobre ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores--de Aduanas.-68.329-E. 

4/819/1994.-Doña SOLEDAD GARCES MORE
NO. contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 22-4-1994, sobre ayu
da prevista en la Orden de fecha 8-7-1993 a tra
bajadores de Aduanas.-68.331-E. 

4/809/1994.-Don JUAN ENRIQUE LARTIGUE 
MICHELENA, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 22-4-1994, 
SQbre ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas.-68.332-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 15 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiepto de doña Angela 
Maria Díaz Cifuentes, que por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Arquitectos de España se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
número 248/1992, contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia. sobre homologación del 
título de Arquitecto. expedido por las autoridades 
competentes de la Universidad de Colombia, a la 
indicada anteriormente, habiéndose acordado en 
proveído de esta fecha notificar y emplazar a la 
misma~ para que en el plazo de veinte días se persone, 
en su caso, en el recurso si lo estima conveniente 
a su derecho. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a doña Angela Maria 
Díaz Cifuentes, al no haber sido localizada en su 
domicilio de Madrid. calle Ribadavia, número 8, 
octavo, 6. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.508-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los' 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenim"iento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/954/1994.-Don JOSE MARIA JIMENEZ LLO
RENS y otros, contra resolución de fecha 
2-8-1994 sobre denegación ayuda afectados virus 
inmunodeficiencia humana (VIH).-68.263-E. 

4/958/1994.-Doña MONTSERRAT CEN1'ENA 
GARClA y otros, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
sobre denegación ayudas solicitadas previstas en 
la Orden de fecha 8-7-1993.-68.264-E. 

4/1.009/1994.-00n SATURNINO CASAS SUA
REZ DE VEGA, contra denegación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Defensa 
sobre indemnización por dafios y perjuicios a car
go de la responsabilidad patrimonial del Esta
do.-68.266-E. 

4/960/1994.-Doña CARMEN SANZ RIBERA, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre dene
gación de ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993.-68.267-E. 

4/961/1994.-Doña ROSA MARIA NUÑEZ 
MA T AMALA, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
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sobre denegación de ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8-7-1993.-68.268-E. 

4/962/ 1994.-Don JOSE GRAU GRAD, contra reso
lución del Ministerio de Trah<\jo y Seguridad Social, 
de fecha 20-6-1994, sobre solicitud de ayuda prevista 
en la Orden de fecha 8-7-1993.-68.270-E. 

4/1.011/1994.-Doña ANGELES MASO MARTI
NEZ, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 22-7-1994, sobre ayuda 
prevista en'la Orden de fecha 8-7-1993.-68.271-E. 

4/971/1994.-Don FELIPE LOPEZ RODRI
GUEZ, .doña. MARGARITA SALELLAS 
GARAYOA. don JUAN FAlG SAQUE, doña 
MONTSERRATVILALTA VERDAGUER, don 
MIGUEL VILARDELL VIDAL, doña IRENE 
BUXEDA BARTIS y don TOMAS VICENS 
MALLART contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
sobre ayudas previstas en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas.-68.273-E. 

4/1.013/1994.-Don JUAN GUBERT DALMAU, 
contra resolución de la Dirección General deTra
bajo, de fecha 22-7-1994, sobre ayuda prevista 
en la Orden de fecha 8-7-1993.-68.274-E. 

4/882/1994.-Don JOSE CASTELLO CATURLA. 
contra resolución de fecha 20-6-1994, sobre ayu
das al frabajo.-68.276-E. 

4/884/I994.-Don PASCUAL LLORENS 
RAMOS, contra resolución de fecha 3-6-1994 
sobre denegación ayuda a trabajadores de agencias 
de Aduanas.-68.277-E. 

4/892/1994.-DonJULIAN GARCIA SANTAMA
RlA. contra resolución de fecha 16-6-1994, sobre 
desestimación de ayuda.-68.280-E. 

4/901/1994.-Doña MERCEDES RODRlGUEZ 
ESPINILLA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia, de fecha 13-7-1994, sobre indemnizadón 
a cargo del Estado por haber estado privada de 
libertad, siendo absuelta.-68.281·E. 

4/1.017/1994.-Doña ESTHER PARES AVAREZ, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 22-7-1994, sobre 
ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7- I 993.-68.282-E. 

4/904/1994.-Don FRANCISCO JAVIER GINER 
GOMEZ, contra resolución de fecha 20-1-1993, 
sobre homologación titulo.-68.283-E. 

4/1.019/1994.-Don JOSE MARIA GARROTE 
FRAILE, contra resolución del Ministerio'de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 22-7-1994, sobre 
ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7- I 993.-68.286-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación' con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/979/1 994.-CONSEJO GENERAL COLEGIO 
APAREJADORES ARQUITECTOS TECNI
COS, contra Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de fecha 18-12-1992, sobre homolo
gación del título argentino de Maestro Mayor de 
Obras a don Ariel Guillenno Plomer.-68.245-E. 

4/919/ I 994.-Don EDUARDO GUSTAVO 
BROGHTON ESPINOSA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, de fecha 1-9-1994, sobre 
anormal funcionamiento de la Administración de 
Justicia.-68.247-E. 
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4/l.ooI/1994.-00n AQUILINO HURLE GON
ZALEZ. contra resolución del Ministerio de Edu· 
cación y Ciencia. de fecha 6-9-1994, sobre homo
logación de titulo Especialista en ,Cirugía Car
diovascular.-68.249·E. 

4/936/1994.-Doña MARIA LUISA GONZALEZ 
HERRANZ y otros, contra resolución de fecha 
20-6-1994. sobre denegación concesión ayuda 
agencias Aduanas.-68.251-E. 

4/938/1994.-Doña MARIA ROSA FElXAS 
SIMON, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
sobre ayuda prevista Orden de fecha 
8-7-1993.-68.252-E. 

4/940/1994.-00n GABRIEL BLANCO DE LA 
FUENTE. contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, 
sobre desestimación de la ayuda prevista en la 
Orden de fecha 8-7-1993.-68.254-E. 

4/942/1994.-Doña MONTSERRAT VIÑAS PLA
NELLA. contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de fecha 20·6·1994, sobre 
desestimación de la ayuda prevista en la Orden 
de fecha 8·7·1993.-68.255·E. 

4/1.003/1 994.-HOUClNE AZZOUZ, contra reso· 
lución de fecha 29·8·1994 sobre indemnización 
a cargo del Estado.-68.256·E. 

4/9441 1 994.-Don JESUS ARRANZ HEVIA, con· 
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu· 
ridad Social. de fecha 19·7·1994. sobre ayuda pre· 
vista en la Orden de fecha 8·7·1993.-68.257·E. 

4/948/1994.-Doña NIEVES GARA YOA GON· 
ZALEZ y otros, contra resolución de fecha 
20-6·1994, sobre denegación ayuda agencias 
Aduanas.-68.258-E. 

4/951/1994.-UNION NAVAL OE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra desestimación 
del recurso extraordinario de revisión contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de fecha 5-4·1993, sobre contratación de 
empleo.-68.261-E. 

4/1.005/1994.-Doña MERCEOES NUÑEZ 
AL V AREZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 17-8·1994, sobre responsabi· 
Lidad patrimonial del Estado por fallecimiento de 
don José Luis Horcajo en acto de serví· 
cio.-68.262-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cios0-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/838/1994.-Doña FATHIA TOUMDI contra 
resolución de 10-6-1994 sobre adquisición de la 
nacionalidad española.-70A02-E. 

4/966/1994.-Doña MARIA JULIA ESTRELA 
ROSA y otros contra resolución de 20-6-1994 
sobre denegación ayudas Agencias Adua
nas.-70.403-E. 

4/903/1994.-00n RICARDO ALOA Y DE LA 
IGLESIA Y otros contra resolución de 19-6-1994 
sobre ayudas previstas en la Orden de 
8·7-1 993.-70.405-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, cun arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de· la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 18 de noviembre de 1 994.":'La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran dérivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números qpe se indican de esta Sección: 

4/1.032/1994.-Doña PILAR AVEDAÑO ALTA
MIRA. contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre homologación de titulo 
de Especialista en Neurocirugía . .-68.229-E. 

4/ \.028/1994.-00n XA VIER LOSTE ROMERO, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad SoCial sobre ayudas previstas en la 
Orden de feeha 8-7-1993.-68.230·E. 

4/1.026/1994.-00n CARLOS MALLOL GRA TA
COS, contra resolución 22-7-1994 del Ministerio 
de Trab~jo y Seguridad Social sobre desestimación 
ayuda prevista en la Orden de fecha 8-7-1993 
del Ministerio de Relaciones con las Coro 
tes.-68.231-E. 

4/1.022/1994.-00n JESUS LOPEZ LOPEZ, con
tra resolución de fecha 19-7-1994 sobre desalojo 
de vivienda que ocupa en Sevilla.-68.232-E. 

4/1.020/1994.-00ña ROSA PIFERRER SOLER, 
contra resolución de fecha 22-7-1994 sobre dene
gación ayuda agencias de AduanaS.-68.233-E, 

4/1.016fl994.-00ña MARIA ANGELES 
ANDORRA GUlNO. contra resolución del Tri
bunal Económico·Administrativo Central, de 
fecha 22-7- t 994. díctada por el Ministerio de Tra
bajo sobre denegación aytÍda.-68.234-E. 

4/1.014/1994.-00n JQSE MARIA VEGA 
LORENTE, contr~ resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 22-7-1994. 
sobre denegación ayuda en -la Orden de fecha 
8· 7-1993.-68.235-E. 

4/1.0 12/1994.-00n JORGE JARDIN POLO, con
tra resolución de la Dirección General de Trabajo. 
de fecha 22-7-1994, sobre ayuda prevista en la 
Orden de fecha 8-7-1993.-68.236-E. 

4/1.01O/1994.-00n MIGUELJUSTAFRE PEYTI
BI. contra resolución de "fecha 22-7-1994 sobre 
denegación concesión ayudas agencias Adua
nas.-68.237-E. 

4/986/ I 994.-VIGO-BARCELONA. SOCIEOAO 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
de fecha 26-7-1994, sobre adjudicación'defmitiva 
a ENATCAR concesión servicio público regular 
permanente y uso general viajeros.-68.238-E. 

4/982/1994.-MONTEFALCON, SOCIEOAO 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 13-6-1994, 
sobre liquidación cuotas Régimen General de la 
Seguridad Social.-68.239·E. 

4/980/1994.-CONSEJO GENERAL COLEGIO 
OFICIAL APAREJADORES Y ARQUITEC
TOS. contra Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de fecha 4-5-1994, sobre homologación 
título Arquitecto técnico.-68.240-E. 

4/968/1994.-00n JUAN JOSE FEUOO OSORIO, 
contra silencio administrativo sobre denegación 
de convalidación de título Especialista en Cirugía 
Cardiovascular.-68.241-E. 

4/967/1994.-00ña EVA MARIA ARAW SALA, 
contra presunto silencio administrativo del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre homologación 
de título de Doctor\en Odontología de la Repú
blica Dominicana.-68.242·E. 

4/896/1994.-Don VICENTE MONSORIU 
DOMINGO, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
sobre denegación ayuda.-68_260-E. 

4/852/1994.-00ña MARIA ASCENSI0N DE LA 
FUENl'E- LOPEZ, contra resolución de fecha 
9-6-1994 sobre denegación ayudas.-68.269-E. 

4/846/1994.-00n JOSE LUIS URQUlJO VEGA, 
don JOSE LUIS ZAMACONA ARTECHE. 
doña MATlLDE DE LUIS EGUILEOR, 
don FERMIN SERNA ORTIZ. contra resolución 

911 

de fecha 16-6-1994, ,sobre denegación de ayu-
das.-ó8.275-E, . 

4/615/1994.-Doña JAMILA REZQI. contra reso
lución del Ministerio qe Justicia e Interior. de 
fecha 11-5-1994. sobre denegación de naciona
lidad española.-68.306-E. 

4/450/1994.-Don VICTOR MANUEL MARI 
SUAREZ, contra silencio administrativo, tenién· 
dose por ampliado al acuerdo de fecha 16-9-1994 
del Ministerio de Educación y Ciencia. sobre con
V'o:llidación título Especialista Cirugía Plástica y 
Reparadora.-68.314-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codernandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 18 de noviembre de t 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de fluiencs 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulade 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.057 f¡ 994.-ASOCIACI0N DESCASCARI
LLAOORES ALMENORAS BALEARES, con
tra resolución de 16-9-1994, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. sobre 'extensión Con
venio Colectivo.-70.393·E. 

4/1.061/1994.-Don CHRISTIAN PAECKEL 
PASCUAL contra silencio administrativo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre homo
logación del título como Doctor en Odontolo
gia.-70.399-E. 

4/778/1994.-Don LUIS MORELL MASSANET 
y otros contra Orden de 28-12-1993 sobre asig
nación cantidades productos lácteos.-70.401-E. 

4/976/1994.-ARQUITECTOS TECNICOS CON
SEJO GENERAL COLEGIOS OFICIALES 
APAREJADORES contra Orden de 23-11·1992, 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación título en el extranjero.-70A06-E. 

4/1.063/1994.-00ña ANA LISSET MARIA JIME
NEZ contra silencio administrativo del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre homologación titulo 
Especialista.-70AIO-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las per~onas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.050/1994.-Don ALVARO GARCIA RODRI
GUEZ contra Resolución de 29-8-1994 sobre 
indemnización por funcionamiento de la {\dmi
nislración de Justicia.-70.388-E. 

4/1.054/1994.-Dofia ROSA A.MERJCA MARTlN 
GONZALEZ contra Resolución de 10-10-1994, 
del Ministerio de Educación y Ciencia. sobre 
homologación del título en el extranje
ro.-70.390-E. 
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41534/1994.-Don JOSE LUIS HERNANDEZ 
NIETO y MINISTERIO UE DEFENSA contra 
Resolución de 31-5-1994 sobre denegación exen
ción servicio miUtar.-70.392-E. 

411.0581 1 994.-Don DOMINGO RAMON LUCE
NA contra Resoludón de 5-4-1994, dictada por 
el Ministerio de Justicia, sobre denegación nacio
nalidad española.-70.394-E. 

41947 I 1994.-HERMANDAD PERSONAL 
FUERZAS ARMADAS RESERVA MADRID 
contra Resolución de 17-8-.1 994, del Ministerio 
de Defensa, sobre nuevos cánones de uso de 
viviendas militares.-70.397-E. 

41963/1994.-Don JUAN MENDlNILLA GAR
CIA y 15 más contra Resolución de 20-6-1994, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre denegación ayudas previas. Orden de 
8-7-1993.-70.400-E. 

4/983/ 1 994.-Doo HAYEL. SADDI contra resolu
ción de 18-7-1994 sobre denegación de concesión 
nacionalidad espailola.-70.408-E. 

411.06711994.-CONGREGACION FRANCIS
CANAS MISIONERAS M. DIViNO PASTOR 
contra Resolución de 8-9-1994 sobre conciertos 
educativos.-70.415-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley 'de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de l 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/1.065/1994.-0oña ADELA TARRON IGLE
SIAS contra resolución de 26-5-1994, del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre anormal fun
cionamiento de la Administración de Justicia. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 23 de noviembre de -1994.-La Secre-' 
taria.-71.266-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/232/1994.-Doña AZEDDINE TADILI contra 
Resolución de 20-1-1994 sobre denegación de 
nacionalidad.-70.389-E. 

41937i1994.-Don MANUEL BLASCO MARTIN 
contra Resolución de 17-10-1994, dictada pt"Sr la 
excelentísima señora Secretaria de Estado ,de Jus
ticia.-70.391-E. 

4162411994.-Don FRANCISCO DE PAULA 
CARRILLO LOPEZ contra resolución de 
~ 9-4-1994 sobre exención del Servicio Mili
tar.-70.395-E. 

411.06011994.-Doo RICARDO ANTONIO 
CABALLERO MERINO contra silencio admi
nistrativo sobre homologación del título' en el 
extranjero.-70.396-E. 
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4189411994.-Don JOSE LUIS NAVARRO 
PEREZ contra silencio administrativo sobre no 
necesidad de efectuar nueva colegiación ni de ser 
habilitado por Colegio alguno.-70.404-E. 

4/924/1994.-Doña GEMMA GENIS ORIOL con
tra Resolución de 19-7-1994, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. sobre desestimación 
ayuda prevista en Orden 8-7-1993.-70.407-E. 

4/1.071/1994.-Doña MARCELA ESTHER 
PANIZZA contra silencio administrativo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre dene
gación de homologación de título de Neurolo
gía.-70.409-E. 

411.07211994.-Don LUIS EMILIO PEREZ 
AGUADO contm Resolución de 12-7-1994, dic
tada por el Ministerio de Defensa sobre desalojo 
vivienda.-70.411-E. 

4/1.064'/1994.-Don ALFREDO FERNANDEZ 
BLANCO contra silencio administrativo sobre 
homologación título.-70.412-E. 

411.069(1994.-Dón JUAN MIGUEL HADDAD 
CHUMILLAS contra Resolución de 27-9-1994, 
del Ministerio de Defensa, sobre exención del Ser
vicio Militar.-70.416-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas .Y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4168011994.-Don ABDEL KHALlL ALLAGUI 
contra Resolución de 14-4-1994 sobre denegación 
de la nacionalidad espailola.-70.398-E. 

4/1.077/1994.-Don ELOY PEREZ CHAFER con
tra Resolución de 29-9-1994. del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación concesión prórroga 
ingreso a filas de sexta clase.-70.4 13-E. 

411.07811994.-IBERICA DlVING SCHOOL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución de 
fecha 7~9-1994,' del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre aprobación y publicación de los 
Estatutos de la Federación Española.-70.4 I 4-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60". 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicci6n, puedan comparecer como codemaildados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.076/1 994.-00n JOSE DAVID NUÑEZ MAN
TEIGA contra resolución de 14-9-1994. dictada 
por el Ministerio de Defensa sobre aplazamiento 
Servicio Militac-71.264-t. 

4/969i 1994.-Don ENRIQUE ADOLFO 
BARRIOS TEIXIDOR contra resolución de 
7-1994, del Ministerio de Defensa, sobre exención 
del Servicio Militar.-71.268-E. 
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4/571/1994.-Doña XlOMARA ALTAGRACIA 
PEGUERO REYES contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia, de fecha 
16-12-1992, confirmada en alzada de fecha 
15-12-1993, sobre homologación titulo Odontó
logo.-71.271-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64' Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de la:;; perSonas 
a cuyo favor pudieran, derivarse derechos de los 
actos/ administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseflados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

411.08JII994.-Ddn ALFREDO MALDONAlJO 
ACOST A contra presunto silencio administrativo 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
homologa¡;¡ión del títufo de Odontólo
go.-71.263-É. 

4/1.070/ 1994.-Don ABDEL ILLAH KADIRI con
tra resolución de 27-9-1994, del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre denegaci6n concesión 
nacionalidad espailola.-71.265-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos· 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como 'codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuar-ta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra 10i.. 
actos reseñados, a los que han correspondida los 
números que se indican de esta Sección: 

4176911994.-COLEGIO OFICIAL DE AGEN
TES Y COMISIONISTAS DE ADUANAS DE 
IRUN contra Resolución de 3-6-1994, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, sobre dene
gación ayudas prevista en la Orden de 8-7-1993 
a trabajadores de Agencias de Adua
nas.-71.269-E. 

417 501 1994.-Don ALFONSO ROMO 
GUTlERREZ contra Resolución de 9-6·1994 
sobre abono de cotizaciones a la Seguridad 
Social.-71.270-E. 

4153611994.-G. P. MANUFACTURAS DEL 
ACERO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
14-4-1994 relativa a la gestión técnica de la marca 
«Aenon~ para alambres lisos de acero para hor
migón armado.~ 71.272-E. 

4/528/1994.-000 DARlO RUIZ LOPEZ contra 
Resoluci6n del Ministerio de Defensa de techa 
16-5-1994 sobre exención servicio mili
taL-71.2? 3-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y ó6, en 
relación con los 2Y y 40, de la Ley de e~ta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indiq,dos recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 
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Serción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.089/1994.-Don JOSEF SAYIR contra resolu
ciónde 8-9-1994, del Ministerio de Justicia e Inte
rior, sobre denegación concesión nacionalidad 
española.-71.261-E. 

4/1.085/1994.-Don A VRAM SA 'YIR contra reso
lución de 27-9-1994, del Ministerio de Justicia 
e Interior. sobre denegación nacionalidad espa
ñola.-71.262·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvante$ en)os indicados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para con.ocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del ac(o 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso cont~ncioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/999/1 993.-Don ANTONIO RUlZ ROMAN 
contra denegación presunta por silencio adminis
trativo de reclamación ante la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias, denunciada mora, 
sobre reclamación de responsabilidad patrimonial 
del Estado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 30 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-71,26'7·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrp.tivos contra los actos reseoados, a 
los que han correspondido los n.úmeros que se indi
can de esta Sección: 

4/1.097/1994.-Don PABLO SANCHEZ ARRO
BAS contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 12-9-1994, sobre abono de 
danos ocasionados en el vehículo.':"'74.479-E. 

4/1.099/ 1 994.-Don JOSE LUIS DIAZ GOYENA
GA contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de fecha 19-6-1994, sobre 
denegación ayudas previstas en la Orden de fecha 
8-7-1993 a trabajadores de Aduanas.-74.481-E. 

4/1.091/ 1994.-Don JOSE LUIS AROSTEGUI 
MENDlOLEA contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de fecha 22-7-1994, 
sobre desestimación de la ayuda prevista en la 
orden <le fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas.-74.491-E. 

4/1.095/1994.-00n JOSE LUIS PAYA CEROA, 
doña VICTORIA DlAZ POZANCO, doña DIO-

NISlA RUlZ RUIZ y doña NIEVES PULIDO 
ESTIVAL contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de fecha 22-7-1993, sobre 
ayudas previstas en' la Orden de fecha 8-7-1993 
a trabajadores de Aduanas.-74.493-E. 

Lo que se· anuncia para emplazamiento de tos 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/752/1994.-Don JORGE LEON BAUTISTA con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
21-6-1994, sobre exención servicio militar. 

Lo que se ,anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-La Secreta
ria.-7.486-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos",en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/583/1994.-00n JOS E RAMON HERNANDEZ 
PLASENCIA contra resolución del Ministerio de' 
Defensa de fecha 28-2-1994, sobre fallecimiento 
en acto de servicio.-74.478-E. 

4/685/1994.-Don RICARDO ALVAREZ ALVA
REZ DE FURUNDARENA contra resolución 
del Ministerio de Defensa de fecha 17-8-1994, 
sobre responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración Pública.-74.480-E. 

4/1.1 03/1 994.-MUTUASPORT, MUTUA SEGU
ROS DEPORTrvOS contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior de fecha 17-10-1994, 
sobre denegación indemnización a cargo del Esta
do por el funcionamiento de la Administración 
de Justicia.-74.483-E. • 

4/7401 I 994,-Dooa MARIA VICTORIA PINEDA 
MARTINEZ y otros C' );'({fa re<;olución de fecha 
20-6-1994, sobre concesión de la aYlida prevista 
para los trabajadores de agencias u,~ Auua
nas.-74.484-E. 

4/1.107/1994.-Doña LILIANA SILVIA POZZA
TI contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 10-10-1994, sobre homolo
gación de título de médico especialista en gas· 
troenterologia.-7 4.485-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/964/1994.-CONTINENTAL AUTO, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes de fecha 
30-3-1993, sobre modificación servicio de trans
porte público regular viajeros carretera entre Vigo, 
Bilbao y Vergara.-74.487-E. 

4/1.1 13/1994.-CASTILLA, MUTUA PATRO
NAL ACCIDENTES DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL número .J. 58 contra resolución 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 
fecha 26-9-1994, sobre acta de infracción número 
4.975.-74A89-E. 

4/1.080/l994.-00n JAVIER YBARRA BEISTE
GUI contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 1-9-1994, sobre exención del servicio 
militar.-74.490-E, 

4/1.082/1994.-S. A EMPRESA NACIONAL 
BAZAN CONSTRUCCIONES NAVALES 
MILITARES contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 17·8-1994, sobre incumplimien
to en cuanto al material no entregado con incau
tación de fianza.-74.492-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados'o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de diciembre de 1994.-La Secretaria. 

SeeciQn Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/724/1994.-00n ANTONIO GOMEZ AL VA
REZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 23·5-1994, sobre aplazamiento de incor
poración al servicio militar por prórro
ga.-74.482-E. 

4/1.037!I 994.-ASOCIACION ARMADORES 
PALANGREROS. DE RIVEIRA contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de fecha 4-8-1994, sobre declaración 
de no confornlidad a derecho la Orden de fecha 
4-8-1 994.-74A88-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos, 

Madrid, 14 de diciembre de 1 994.-,La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de don Mauricio 
Alberto Osplla Alzate, que en el recun;o contttocio
so-administrativo número 295/1994, interpuesto por 
el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos 
de España contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia por presWlto silencio administrativo, 
sobre homologación del titulo de Arquitecto, que por 
providencia de fecha 16-12-1994 se acord6: Emplazar 
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a don Mauricio Alberto Ospina Alzate. con domi· 
cilio en calle Clara del Rey, 39, 28002 Madrid, 
para Que pueda personarse en los autos en el ténnino 
de veinte días si lo estima en su derecho y proponga 
la prueba en su caso. 

Lo que se anuncia para Que sirva de notificación 
en forma a don Mauricio Alberto Ospina Alzate 
y de emplazamiento al mismo, que deberá com
parecer en autos en un plazo de veinte días, tras 
resultar desconocido en la calle Clara del Rey, 39. 
28002 Madrid, 

Madrid. 16 de diciembre de 1994.-La Secreta
ria.-75.746-E. 

Sección Quinta. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

5!l.076/1994,-Don SATURNINO CASAS SUA
REZ DE VEGA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre reintegro cantidad_-69.439-E. 

5/1.066/1994.-Doña EVARISTA PUERTO MAR
TIN-PEÑATO contra resolución del Ministerio 
de Agricultura. Pesca y Alimentación sobre con
curso convocado por Orden de fecha 
8-6-1994,-69,441-E, 

5/1.064/1994.-Oon IGNACIO LUQUE PRIETO 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre abono de retribuciones por guar
dias.-69.443-E. 

5/1.067/1994,-Ooña MARIA DOLORES MAR
l1N GUADAMILLAS contra resolución del 
Ministerio de Asuntos Sociales sobre concurso 
especifico para la provisión de puestos de tra
bajo.-69.454-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dir~ctos en el mantenimiento de 

-los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

51 1.084/1 994,-Don MOISES PEÑA MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio de Asuntos Exte
riores sobre nive124. teniendo consolidado el nivel 
26.-69.446-E. 

5/1.086/1994,-Don JOSE RAMON LOZANO 
MEDINA .contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascensos.-69.452-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 'Ios artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

5/1.091/ 1994.-Don JOSE ORTIZ GARCIA contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre nuevo 
cómputo de trienios.-69.449-E. 

5/1.0981 1994.-Don JESUS PASTRANA SANTOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-69.450-E. 

5/1.088/1994,-Don RAMON BALASTEGUl 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-69.451-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de estajurlsdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/LlI8/1994,-Don JOSE DE MIGUEL MARTl
NEZ contra' resolución del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación sobre sanción de 
suspensión de funciones.-69.436-E. 

5/6081 1994.-Don FRANCISCO GONZALEZ DE 
C ACERES cootra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento especifi
cO.-69.445-E. 

5/LlII!1994,-Don ALVARO PARAPAR SAN
JURJO contra resoludón del Ministerio de Defen
sa sobre pase a la reserva activa.-69.448-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/880!1994,-Don RAMIRO VICENTE PAZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de nuevo cómputo de trienios. 

Lo que se <Jnuncia para emplazamiento de los 
que, <:Ü'i. ~rreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Juri~dicci.<m 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. ~ 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.880-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por tas personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

51 l.l26/1994.-Don CARLOS GOSALBEZ PAYA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sohre 
cómputo trienios.-69.437-E. 

51 Ll28/1994.-Don FRANCISCO JAVIER SAN
CHEZ ROMAI'!" contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre solicitud de un nuevo cómputo 
de trienios.-69.438-K 

S/1.l31/1994.-Don MARTlN SANDOVAL DE 
VEGA contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.~69.440-E. 

51 L 1381 I 994,-Don SALVADOR ROGER GINES 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-69.442-E. 

5/891/1994,-Don JESUS VAQUERO ASENSIO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo trienios.-69.444-E. 

51 1.1 36/1994.-Don ANICETO J, VICENTE SAN
CHEZ contra resolución del Mini~lerio de Defen
sa sobre nuevo cómputo de trienios.-69.447-E. 

S/1.106/1994.-Don FELlX CIENFUEGOS 
HEVIA contra resolución del Ministerio de Sani
dad y Consumo sobre suspensión definitiva del 
servicio.-69.453-E. 

5/1.1 27/1 994.-Don PEDRO A LOPEZ SANDO
VAL contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-69.455-E. 

5/1.137/1994.-Don FERNANDO GONZALEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-69.456-E .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 .de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al ijue ha correspondido 
el núm.ero que se indica de esta Sección: 

5/Ll41/1994,-Don JUAN MANUEL ORTEGA 
CAMPAÑA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud del derecho a percibir 
el complemento específico singular en el destino 
que ocupa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40_de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso"Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-EI Secreta
nO.-70.883-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos,. conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numetos que se indi
can de esta SecciÓR: 

5/1.146/1994-Don CARLOS BOIRA PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
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abono complemento dedicación espe~ 
cial.-69.434-E. 

5/1.147/1994.-Doo ANGEL DIAZ CARO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre abono 
de todos los trienios perfeccionarlos en cuantía 
que corresponda al grupo al que pertene
ce.-69.435-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los' 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como corlemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los. 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.01111994.-Don JAVIER JORGE BARRIOS 
TEIXIDOR contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre exención del servicio militar. 
70.878-E. 

5/1.14811994.-000 OSCAR VAZQUEZ FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-70.881-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y i:Ie. quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, .a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.03311994.-000 ARTURO LOPEZ RENTE
RO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre indemnización por residencia even
tual.-70.877-E. 

5/1.18211994.-00n ANGEL ALMANSA PADI
LLA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento de destino y especifi
cO.-70.879-E. 

5/1.14311994.-000 JESUS SANCHEZ SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre suspensión de funciones y cese en su 
destino.-70.882·E. 

5/1.17011994.-'000 TOMAS ATIENZA CASTE
LLANOS contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre expedien
te disciplinario.--70.884-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de noviembre de 1 994.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/l.155/1994.-Don FULGENCIO MARTINEZ 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre declaración de inutilidad fisica aje
na a acto de servicio. 

Lo qúe se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o cm,dyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-EI Secreta
tio.-70.885-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.163/1994.-000 NICOLAS OOMINGUEZ 
ESCOBAR contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre abono de derechos económicos 
correspondientes a la situación de reserva activa. 

Lo que. se anunciapara que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Juri"sdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1 994.-EI Secreta
rio.-72.297-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona qUj! se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.187/1994.-000 MIGUEL ANGEL ALLO 
FLORES contra Resolución del Ministerib de 
Defensa sobre responsabilidad patrimonial. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviémbre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.295-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administratlvos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directó en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.043/1994.-000 CARLOS ARIAS AL VAREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de trienios.-70.920-E. 

5/1.19311 994.-000 FRANCISCO JAVIER 
LECHUGA- GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre ascenso.-70.921-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de I 994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes" tuvieren 
intereses directos en el. mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/ I .062/1994.-000 JESUS VAZQUEZ 
GUERREIRO contra Resolución del Ministerio 
de Defensa sobre abono de trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-72.296-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvierañ 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a contÍlluación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de·esta Sección: 

5/1.200/ I 994.-000 F ABIAN GARRiOO MARTI- _ 
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre situación de inutilidad fisica. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los' articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.919-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiattos, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/822/l993.-Dofia MARIA PILAR ALBIZU 
RODRIGUEZ, contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones públicas.-72.903-E. 
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5/1.188/1994.-Don PEDRO SANCHEZ SEGU
RA, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre abono complemento dedicación.-72.904-E. 

5/1.191/1994.-Doña ROSA CAMPILLO SALME
RON (viuda de don Joaquín Basante Barasategui), 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
reconocimiento último empleo de Capi
tán.-72.905-E. 

5/1.198/1994.-000 JOSE GUILLEN NAVARRO, 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso.-72.906-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5i 1.1961l994.-Don FERNANDO GIL ARRANZ 
contra Resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de ascenso.-72.293-E. 

5/1.l9711994.-Don VICTOR JOSE BRASA 
OCAMPO contra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre inutilidad fisica acaecida en acto 
de servicio, mientras prestaba servicio en las Fuer
zas Armadas.-72.294-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

5/515/1993.-Doña CONSUELO DOMINGUEZ 
SANCHEZ y otras contra resolución del Minis
terio para las Adminis~raciones Públicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de ia Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de diciembre de I 994.-EI Secreta
rio.-75.774-E. 

Sección Quinta 

_Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseoado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/777 !l994.-Don BASILIO MARTINEZ MARTI
NEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre cómputo trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
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64 y 66: en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-72.907-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.201/ i 994.-Don CHRISTIAN BA TlST A SAIT 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación solicitud de ampliación del compro
miso contraído en su dia con las Fuerzas Arma
das.-7S.7S0-E. 

5/1.203/ 1994.-DonJESUS GONZALEZ DURAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo trienios.-75. 758-E. 

S/I.208/1994.-Don FELICIANO. MORENO 
ALVAREZ PALENCIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre trienios perfeccio
nados.-7S.762-E. 

5/1.202/ 1 994.-Don SANTOS CARRASCO GON
ZALEZ y otro contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ascensos.-7S. 764-E. 

5/1.226/ I994.-Don JOAQUIN NAVARRO JlME· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre compensanción económica de la disposi
ción adicional decimocuarta de la Ley 
35!l980.-75.767-E. 

5/1.221/1994.-00i'ia ISABEL TOVAR ZAPATA 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre sanción disciplianria.-7S.775-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 Z de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resei'iados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.089!l994.-Don ANTONIO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de trie
oios.-7 5. 768-E. 

5/1.099!l994.-Don ISIDORO MUROS. DEL 
MORAL contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-75.778-E. 

5/1.204/1994.-Don CARLOS MESA NUÑEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trieoios.-7S.780-E. 

S/I.094/1994.-Don JAIME GARClA MUÑOZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-75.77I-E. 

5/1.104/1994.-Don VICTORINO ESTEVEZ 
CUADRADO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre no haber lugar a declarar su 
inutilidad física a efectos de pase a reti
ro.-75.772-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
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64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefl3do, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.075/1994.-Don SATURNINO CASAS SUA
REZ DE VEGA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de ascenso. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-7S.783-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente, 
don Carlos Benigno Acosta Ruiz, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa sobre Orden 
431/8998/1991, de 19 de junio, por la que se publica 
el escalafón del personal militar profesional de los 
tres Ejércitos, recurstl al que ha correspondido el 
número 5/690/1992, de la Sección Quinta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó, mediante proveido de fecha 
14 de diciembre de 1994, la notificación del anterior 
de fecha 28 de septiembre de 1994, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Siendo firme la anterior reso
lución, con esta fecha se remite testimonio de la 
misma, junto con el expediente administrativo para 
su ejecución y cumplimiento», haciéndose constar 
que el presente recurso queda archivado provisio
nalmente; no obstante, se admitirán a tramite todos 
aquellos escritos que se presenten antes del 'plazo 
de un año, transcurrido el cual, y conforme se deter
mina en el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se 
considerar~ que el procedimiento se ha detenido 
por culpa del interesado, declarándose caduGada la 
instancia y confirmándose el archivo mediante auto, 
que se dictara en los ténninos previstos en el párrafo 
4 del articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación, 
y en su caso de requerimiento, al recurrente men
cionado. conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la LEC. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.766-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los' números que se indi
can de.esta Sección: 

5/Í.055/1994.-Don JOAQUIN GARCIA' ESPI
NOSA contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre abono complemento destino.-75.786-E. 

5/1.050/l994.-Don MANUEL SANTA PAU 
MADERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre abono complemento desti
no.-7S.787-E. 
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5/145/1994.-Don FRANCISCO HlRALDO 
NARANJO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sohre abono complemento des~i
nO.-·75.794-E. 

Si 1.083! 1994.--Dol1 MANDIL M/utTIN MORA.
TINOS contra resolución del Ministerio de Defw
~ sob~t: ~u.l~c~t.ud de un nuevo cómputo de ,ri~
ruus.--, 5.; 'j'j-c:,. 

5/81 Jí 1 994.-Don MODESTO GAIL MAHTIN 
contra fl!solución del Ministerio de Defensa sobre 
declaración inutilidad hsica.-75.803-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de diciembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de Jos 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativús contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.227l1994.-Don FRANCISCO JAVIER SANZ 
PEN AL VER contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre pase situación re-serva.-75.189-E. 

5/1.246/1994.-Don RAFAEL SAN FFLIX 
ESCRICH contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de un nuevo cómputo 
de trienios.-75.792-E. 

5/1.236/1994.-Don GERA((oo LOMAS GON
ZALEZ contra resoludón del Ministerio de 
Defensa sobre indemnización por residencia even
tual.-75.796-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code-. 
mandados;) coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interé" directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación 3e han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos .reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/L205/1994.-Don CARLOS SEBASTIAN 
HIDALGO GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre solicitud de un nuevo 
cómputo de trienios.-75.748-E. 

5/1.23211994.-Don PEDRO HUELAMO HllE
LAMO contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre pase situa.::ión retirado.-75.R05-E. 

5/1.243/1994.-Don IGNACIO LABORDA LAM· 
BAN contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre trienios.-75.807-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación (,;00 los 29 y 40 de la Ley 
dI! esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de diciembre de I 994.-EI Secretario. 

St"cción Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri\'arse derechos de los 
actos ad:mnbitratryos impugnados y de quienes 
tu .... ieran inten:s rlirecto en el mantenimiento de los 
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mismos. que por l,as entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
tos que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6¡837/l994.-EMPRESA DE BLAS y CIA., 
SOCIEDAD LlMIT ADA contra resolución del 
MiOlsterio de Economia y Hadenda. Tribunal 
Economico-Administrativo Central de fecha 
27-; . I 994.-7 1.251-E. 

6/841/1994 . ..:rnSORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolucion del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
7-6- 1994.-71.252-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan compa~ecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, I 1 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección; 

6/831/1994.-AVIACO. SOCIEDAD ANONlMA. 
A VIACION y COMERCIO. SOCIEDAD ANO
NIMA. contra resolución del Ministerio de EcO
nomía y Hacienda, Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fechas 5-7-1 QQ4 Y 6-9- 1 994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrattva. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.287-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de las 
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenilniento de los 
mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/844/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resoludón del 
Minil'teno de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-6-1 994.-71.282-E. 

6/846/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SUGURIDAD SOCIAL contm resolución' del 
Miríisterio de Economía y Hacienda.-7L283-E. 

6/8J4!1994.-SCANIA. HISPANIA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda de fecha 
27-1-1994.-71.284-E. 

6/842/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOClAL contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-6· 1 994.-7 1.285-E. 

L (J que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
re~3ci(;n con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Ccmtencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como t:'odemandados o coadyuvan~es en indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-El Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

6/84311994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURlDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 6-' y 66. en 
relación con los 19 y 30_ de la Ley de la Jurisdicción 
Contencios0-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o CCad}'llVantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de noviemhre de 1994.-El S{"-creta· 
nO.-7l.255-E. 

Sección Sexta 

Encontrándose en paradero desconocido la enti
dad Centro Médico Pere Vigili y pudiéndose derivar 
algún interés directo de la misma, por medio del 
presente se emplaza a dicha entidad a fm de que 
en el plazo de nueve dias a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente edicto en 
el «Boletin Oficial del Estado» se persone en el 
recurso seguido en esta Sección Sexta de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
con el númeró 1.85911992, en su calidad de code-' 
mandado. 

Madrid. 15 de noviembre ctf' 1991. -I:':t St:t,;AAa
nO.-71.256-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fomlulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/852/1994.-CLUB DEPORTIVO TENERIFE 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienüa (TEAC) de fecha 7-6-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 16 de noviembre de 1994.-EJ Secreta
rio.-71.286-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidad que 8e 
relacionan a continuación se han formulado lecur
sos contencioso-administrativos contra los nctos 
teseñados, a los que ha correspondido tos números 
que se'indican de esta Sección: 

6/&5 1/1994.-Don ROBERTO PARDO FLRNAN
DEZ contra resolución del Ministt:ri0 de Eco
nomía y Hacienda. Tribunal Ecollumico-Admi
nistrativo Central de fecha 20-7-1994.-71.253-E. 
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6/857/1 994.-COMUNIDAD DE REGANTES DE 
ARENZANA DE ABAJO contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
20-7-1994.-71.254-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyUvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 16 de noviembre de 1994.-El Secretario 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos ,que por las entidades que se reladonan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adminifl.trativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

6/856/l994.-ASKAR s. A, contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-72.321-E. 

6/766/1994.-CALPRJNT, S. L., contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-72.322-E. 

6/853/1994.-BABOC & WlLCOX ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-72.337-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Ca"'ftci03u-Administrati"a. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en-el 1ndicado 
recurso. 

Madrid. 17 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para tonocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/748!l994.-VOLTARE LIMITED contra deses
timacióri presunta por el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central del recurso de reposición 
interpuesto contra Resolución de 12-5-1993 de 
la Dirección General de Tributos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.309· E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento 'le las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento, del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuacióri 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/828/1994.--CONSERVAS ESCUDERO CAM
PILLO HERMANOS, SOCIEDAD LIMITADA. 

-------------~._-------
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contra Resolución del Tribunal Económico-Ad
minis.trativo Central, de 27-7-1994. sobre regu
larización de las importaciones de azúcar en régi
men de perfeccionamiento activo durante los ejer
ciciosde 1990y 1991. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad}Uvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.310-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo f¡ivor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos Que por las entidades y persona Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/819/1994.-TESORERlÁ GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
7-6-1994.-72.302-E. 

6/835/1994.-00n JOSE SERRALTA ADALID 
contra Resolución del Tribunal de Defensa de 
la Competencia de fecha 6-9-1994, sobre abuso 
de posición de dominio.-72.311-E. 

61838/l994.-¡:;LRlNG ESPAÑOLA, S. A., contea 
ResoluciÓn del Tribunal Económico-Adminigtra
tivo Central de fecha 20-7-1994. sobre valor catas
tral de la contribución territorial urba
na.-72.312-E. 

6/845/1994.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 7-6-1994, sobre recaudación de los recursos 
del sistema de la Seguridad Social.-72.313-E. 

6/868/1994.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra desestimación 
presunta por el Tribunal Económico-Administra
tivo Central del recurso de alzada interpuesto con
tra Resolución del Tribunal Económico-Ad.minis
trativo Regional del País Vasco de fecha· 
27.4-1993, sobre requerimiento de pago a otros 
deudores solidarios.-72.314-E. 

6/875/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 7-6-1994, sobre recaudación de los recursos 
del sistema de la Seguridad Social.-72.315-E. 

6/870/1994.-(GÉMACASA) GESTION DE 
MAGEFESA EN CANTABRlA, S. A. contra 
Resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central.-72.318-E. 

6/850/1994.-TESORERlA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. contra Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral.-72.319-E. 

6/862/1994.-TELEVISION AUTONOMIA DE 
MADRID, S. A., contra Resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Centra,l (Ministerio de 
Economía y Hacienda) por silencio administra
tivo.-7:U20-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y .30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de noviembre de I 994.-El Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran i.nterés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos canten
ciosfH!dministrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/871/1994.-ASOCIACION DE NAVIEROS 
ESPAÑOLES (ANAVE) contra resolución del 
Tribunal de Defensa de la Competencia de fecha 
29-9-1 Y94.-71.257-E. 

6/881/1994.-LETRADO SERVICIOS JURIDl
COS COMUNIDAD DE MADRID contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda, 
Tribunal Económico-Adminhtrativo Central de 
fecha 26-1O-1994.-71.258-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coad}Uvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativo¡ impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos Que por· las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-adminiitratlvos contra los 
actos reseñados, a los Que han correspondido los 
números. Que se indican de esta Sección: 

6/849/1994.-Doña JULIA MONFORT TENA 
contra Resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 20-7-1994.-72.303-E. 

6/859/1994.-COMPAÑIA DE PRODUCTOS 
ELECTRONICOS COPRESA, S. A., contra 
Re!'.olución del Ministerio de. Economia y Hacien
da, Tribunal Económico-Administrativo Central, 
de fecha 7-9-1994.-72.304-E. 

6/869/1994.-Don FERNANDO CAÑA DO 
ESTUPIÑA contra Resolución del Ministerio de 
Econprnía y Hacienda. Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de fecha 
21-7-1994.-72.305-E. 

6/879/1994.-Doña ROSA FORN GIMBERNAT 
contra Resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, Tribunal Económico-Admiftistrativo 
Central, de fecha 20-7-1994.-72.306-E. 

6/880/1994.-S. M. LA REINA FABIOLA DE 
BELGICA contra Resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
20-7-1994.-72.3ÓS-E. 

6r866/1994.-GESTION DE MAGEFESA EN 
CANT ABRIA, S. A.. contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-72.323-E. 

6/863/1994.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GleA, S. A (ENSIDESA), contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-72.336-E. 

6/873!1994.-AYUNTAMIENTO DE ALACUAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-72.338-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y _66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicdon 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1994,-EI Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/8271l994.-ADMINISTRACION DE EMPRE
SASTURISTICAS, S. A., contra Resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
20-4-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-72.307-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de. quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por la persona y entidades que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/91 1/l994.-Don FULGENCIO AGUILAS 
e ANOVAS y otro, contra Resolución del Minis
terio de Econonúa y Hacienda por silencio admi
nistrativo.-72.300-E. 

6/907/1994.-CORVIAM, S. A, contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
6-9- I 994.-72.30 I-E. 

6/848/l994.-AUXlNI. S. A., contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
5-7-1994, sobre actos de liquidación ·de la tasa 
17.06 de Dirección e Inspección de Obras del 
Decreto 1371l960.-72.316-E. 

6/855Jl994.-QUIMICAS LASER S. A. contra 
Resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 22-9-1994, sobre Impuesto 
General Sobre el Tráfico de las Empresas (perlodo 
1983 a 1 985).-72.3 I7-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 29 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por la entidad y persona q_e se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñad.os, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/889/1994.-DISTASA SOCIEDAD DISTRIBU
CIONES ALIADAS, S. A, contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-72.330-E. 

6/899/1994.-Oon MARIO CONDE CONDE y 
otros, contra Resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda de fecha 16-9·1994.-72.331-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
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relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 3D de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/912/1994.-Don JESUS GARCIA CEREZO "Y 
otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC). de fecha 
1-9- 1994.-74.468-E. 

6/882/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 7-6-1994.-74.475-E. 

6/892/1994.-A YUNTAMIENTO DE LA VILLA 
DE IGEA contra resolución, del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
6-9- I 994.-74.476-E. 

6/902/1994.-Don FERNANDO REGADERA 
AIZPURU contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC), de fecha 
4-5-1994.-74.4 nE. . 

Lo que se anuncia para emplazanúento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio· 
cados recursos. 

Madrid, 3D de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona· que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso co.ntencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/887/ 1994.-LETRADO SERVICIOS JURIOI
COS COMUNIDAD DE MADRID, contra 
Resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da. Tribunal Económico-Administrativo Central. 
de fecha 22-9-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codwnandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1 de diciembre de l 994.-EI Secreta
rio.-72.335·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adn:tinistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismO, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/890/ 1 994.-Don LUIS MORENO GOMEZ con
tra resolución del Tribunal EconómiC(j..Adnúnis
trativo Central. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como cooemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-74.472-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a c\.iyo .favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/896/1994.-ARAGONESA DE GASTRONO
MIA, S. A.. contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-72.324-E. 

6/906/ l 994.-CORVIAM. S. A, contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-72.325-E. 

6/904/ l 994.-CORVIAM. S. A, contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central. de fecha 
6-9- I 994.-72.326-E. 

6/854/ 1994.-PHILIPS ELECTRONICA DE 
CONSUMO,.s. A.. contra Resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda, Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
21-7-1994.-72.327-E. 

6/9 I 4/ 1 994.-ADMINISTRACION FINANCIE
RA E INMOBILIARIA, S. A., contra Resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Subdi
rección General de Recursos, de fecha 
30-6-1994.-72.328-E. 

6/903/ 1994.-Don MANUEL LOPEZ PERIAI<EZ 
contra Resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda.-72.332-E. 

6/893/1994.-Doña MARIA JOSE CASTUERA 
MOYANO contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-72.333·E. 

6/803/ 1994.-(ANEDA). ASOCIACION NACIO
NAL ESPAÑOLA DISTRIBUIDORES 
AUfOM. contra Resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-72.334-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencloso-Adtninistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 2 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocinúerito de las personas 
a cuyo favor pudiemn derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/922/ I 994.-Oon FRANCISCO CABEZA RIBAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 6-9-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 6p, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 5 de diciembre de 1 994.-El Secreta
rio.-74.470-E. 

• 
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Sección Sex la 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que par la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/92 7/1994.-COOPERATIVA INDUSTRIAL 
AUT., S. P. STA. C. TEN. y otros contra Reso
lución del Tribunal de Defensa de la Competencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-72.329-E, 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
flctos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación .se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/92I/1994.-FREIREMAR, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), ..de fecha 
3-1O-1994.-74A66-E. 

6/89I/1994.-AYUNTAMIENTO DE VILLOSDA 
DE CAMEROS contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
6-9' 1994.-74A6 7-E. 

6/90I/l994.-GOVESAN. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC). de fecha 
21-9-1994.-74A69-E. 

6/91 7/1994.-FAESA. FABRICA DE ENGRANA
GES, SOCIEDAD ANONIMA, contra .resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 7-6-l994.-74.471-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fommlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/742/1994.-COLEGIO OFICIAL DE ARQUI
TECTOS DE MADRID contra resoTución del 
Ministerio de Economia y Hácienda (TEAC), de 
fecha 13-9-1 994.-74.473-E. 

6/932/1994.-EMBALATGES SENTELLES. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (Subdirec
ción General de Recursos) de fecha 
16-9-1994.-74A74·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
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Contencioso~Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/773/1 994.-Don JORGE SANCHEZ SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Industria y 
Energía sobre reconocimiento del derecho de per
cibir tooos los trienios perfeccioandos.-65.419-E. 

7/302!l994.-Doña PILAR FRIAS Y LOPEZ DE 
LA OSA contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pensión de 
orfandad.-65.414-E. 

7/762/1994.-Doña TERESA ADADIAS ROMAN 
contra resolución del Ministerio de Industria y 
Energía sobre reconocimiento a percibir todos los 
trienios perfeccionados.-65.415-E. 

7/753/1994.-DON RAUL SAN ROMAN 
GOMEZ, contra Resolución del Ministerio de 
Industria y Energía sobre reconocimiento del dere
cho a percibir todos los trienios perfecciona
dos.-65.416-E~ 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66: en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid, 15 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo. que por 
la persona que se relaciona a continuación. se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseflado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

7/3.7 33Jl994.-Doña MARIA ELENA CASANO
VA JlMENEZ contra resolución del Ministerio' 
de Economía y Hacienda (TEAC). sobre apli
cación de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.4l8-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2.814/1994.-Don ANTONIO PAJUELO 
MACIAS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre solicitud de jubilación 
forzosa. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
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de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-70.421-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.773/l994.-Don JOS E MARIA SANCHEZ 
MARTlNEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), sobre denegación 
de mejora de pensión, según titulo 11 de la Ley 
37!l984.-67.482-E. 

7/3.752/1994.-Don FRANCISCO VIVET CODI
NA contra resolucion del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC). sobre reconocimiento de 
los derechos del título I de la Ley 37/1984. 
67A86-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid. 15 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dere'chos del acto 
administratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.188/1994.-Don JOSE MARIA DOMINGUEZ 
SAÑUDO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre pensión de 
jubilación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.432-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.791/1994.-Don JULIAN GOMEZ MARTlN 
contra resolución del TEAC sobre aplicación Ley 
37!l984.-70AI7-E. 

7/3.784/ 1 994.-Doña MARIA DEL PILAR ARRE
GUI MARTINEZ contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre recono
cimiento aplicación del índice de proporciona
lidad.-70.420-E. 

7/3.518/1994.-Don JOS E ANTONIO A VILA 
MORETE contra resolución del Ministerio de 
Interior sobre concesión Cruz al Mérito Policial 
con distintivQ blanco.-70.422-E. 
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7/2.684/1994.-Don MIGUFI. Rl"ANCO ROJAS 
contra resoluciÓn del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre suspensión ejecución.-70.423-E. 

7/3.793/1994.-000 JOSE MANOAOO ROMERO 
contra resolución del TEAC sobre reconocimien
to aplicación del índice de proporcionalidad 10 
en su haber regulador desde enero de 
1985.-70.425·E. 

7/3.775/1994.-000 ANTONIO PIQUERAS OEL 
REY contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre cambio de situación administrati
v8.-7Q.426-E. 

7/3.783/1994.-;-000 AURELIO ALONSO GAR· 
CIA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre reconocimiento 
de aplicación del índice de proporcionali
dad.-70.429-E. 

7/3.627/1994.-000 LUIS MIGUEL CURTO 
LüPEZ contra resolución del-Ministerio dellnte
rior sobre relación esCalafonal del Cuerpo Nacio
nal de Policia.-70.430-E. 

7/3.587/1994.-000 LORENZO ROORIGUEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre separación del servicio en expe
diente disciplinario.-70.431·E. 

7/3.628/1994.-000 JOSE GUTIERREZ MARIN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central sobre aplicación Ley 
37/1984.-70.433·E. 

7/3. 794/1994.-00ña MARJA OEL CARMEN OE 
LA MAZA SANTA COLOMA contra resolución 
del Tribun,al Económico·Administrativo Central 
sobre derecho de pensión de la Ley 37/1984. 
de 22 de octubre.-70.436-E. 

7/3.780/1994.-00n NARCISO GASPAR MAR· 
FlL contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central- sobre aplicación Ley 
37!l984.-70.437·E. 

7/3.792/1994.-00ña YVONNE JAMAR LAHA· 
YE contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central sobre aplicación Ley 
37/1984.-70.438·E. 

7/3.782/1994.-06ña JOSEFA GARCIA ENCISO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central sobre solicitud pensión de viu· 
dedad al amparo del título I de la Ley 
37 i1984.-70.442·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code· 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 21 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Seccien Séptima , 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.768/1994.-000 FERNANOO RUBIO PEREZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central sobre pensión de jubila
ción.-70.419-E. 

7/3.7JOi1994.-000 JOSE RAMALLO FERNAN· 
DEZ contra resolución del Tribunal Et:onómi· 
co-Administrativo Central sobre concesión de 
pensión como mutilado de guerra.-70.424·E. 

7/3.720/1994.-000 MANUEL ROORIGUEZ 
DEL VALLE contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre expediente disciplinario por falta discipli· 
naria compleja y continuada de carácter gra
ve.-70.427-E. 

7/3,48711994.-Doña COVADONGA DIAZ 
GOMEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico·Administrativo Central sobre reclamación 
haberes percibidos indebidamente.-70.428·E. 
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713.82611994.-Doo JOSE MUÑoz AYUSO con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre pensión y reintegro de can· 
tidades indebidamente percibidas.-70.434-E. 

7/3.819/1994.-00n PASCUAL FORNIES IBA· 
ÑEZ contra resolución del Tribunal Económi· 
co·Administrativo Central sobre actualización de 
pensión . ...!.70.435·E. 

7/3.825/1994.-00n ROBERTO GARCIA VILLA· 
NUEVA contra resolución del TEAC, de fecha 
23·9·1994. sobre actualización de pen· 
sión.-70.439·E. 

7/3.824/1994.-00ña JUANA LOPEZ BAÑeS 
contra resolución del TEAC, de fecha 7·7·1994, 
sobre denegación del abono de haberes deven
gados.-70.440-E. 

7/3.829/1994.-000 JUAN CARLOS GONZALO 
HERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre expediente disciplinario.-70.441-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 22 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las perscmas que se relacionan 
a continuación st han fonnulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

7/3.777/1994.-Dcm RAMON ROMAN MARTIN 
CONSUEGRA contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre relación escalafonal del Cuerpo 
Nacional de Policia.-71.208-E. 

7/3.831/1994.-Doo JOSE ROGELIO ESCOBES 
BANDRES contra resolución del Tribunal Eco· 
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
de aplicación del índice de rtfoporcionali· 
dad.-7I.2IO-E. 

7/3.832/1994.-Doo LUIS ANGEL SANJUAN 
VILLAF AÑE contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre relación escalafonal del Cuerpo 
Nacional. de Policia.-71.211·E. 

7/J.823!1994.-Don RAFAEL CABELLO DE 
ALBA Y GRAClA contra resolución del Tribunal 
Económicú-Administrativo Central sobre limita
ción pensión.-71.237·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvaJ\tes en los indicados recursos. 

~adrid, 23 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección, Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tUvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a, continuación se han formulado recursos conten
cioso~administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

7/3.428/1994.-000 ANTONIO RUIZ MARTI· 
NEZ contra resolución del Tribunal Económi
co·Administrativo Central sobre pensión de muti
laci6n.-71.209-E. 

7/3.835/1994.-000 TOMAS VERA MURCIA 
contra resolución del Tribunal Económico·Admi· 
nistrativo Central de fecha 7·10---1994 sobre soli-
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citud pen"ión de retiro al amparo del título I de 
la Ley 37 i1984.-7 J.230·E. 

7/3.834/1994.-000 FRANCISCO FUERTES 
LATRE contra resolución del Tribunal Econó· 
mico Administrativo Central de fecha 19-5·1994 
sobre denegación revisión pensión.-71.231·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

En virtud de lo acordado en el recurso 
7/1.614/1994, seguido en esta Sección Séptima de 
la Sala de lo (:ontencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, a instancia de don Francisco 
Manuel García Gutiérrez, contra resolución del 
TEAC de fecha 21·2-1991 sobre aplicación bene· 
ficios Ley 37/1984, de 22 de octubre. por el presente 
se llama a dicho recurrente. cuyo domicilio actual 
se desconoce, a fin de que en el ténnino de quince 
días pueda comparecer en las actuaciones. bajo aper· 
cibimiento de archivo en caso de no efectuarlo. 

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.232-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.844/1994.-000 JUAN MULLON NIÑERO· 
LA contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central de fecha 23·9·1994 
sobre pensión de jubilación. 

Lo que se al'lUncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arrealo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de e5ta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de I 994.-EI Secreta
rio.-71.503-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el numtenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

7/3.862/1994.-00ña AOELlNA ALVAREZ 
NAVARRO contra resoluéión del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre pensión de mutila· 
ción.-7 I.212·E. 

7/3.841/1994.-00ña CARMEN BROTONS SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco. 
nomía y Hacienda (TEAC) sobre pensión de 
retiro.-71.213·E. 

7/3.842/1994.-00ña OOLORES OCHOTECO 
GIMENO contra resolución del Ministetio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre pen· 
sión.-71.214-E. 

7/3.833/1994.-00ña ANTONIA CASTILLA 
ABARCA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre solicitud pensión de 
YÍudedad.-71.215-E. 
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7/3.882/1994.-Doña MARIA PEREZ GONZA
LEZ contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) sobre pensión de viu
dedad.-71.216-E. 

7/3.883/1994.-Don PEDRO MIGUEL SANZ 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente sobre concurso de provisión de puestos 
de trabajo.-71.217-E. 

7/3.860/I994.-Doña PURlFICACION FORTEA 
JULAN contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre denegación 
pensión de viudedad al amparo del titulo 1 de 
la Ley 37Jl994.-7 1.2 18-E. 

7/3.856/1994.-Doqa CARMEN GRACIA ASPAS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión.-71.219-E. 

7!3.8361l994.-Don JOSE LOPEZ GIMENO con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre denegación de aplicación 
del titulo I de la Ley 37/l994.-71.220-E. 

7!3.839/1994.-Doña INES MULA SAMPEDRO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión de viude
dad.-71.22I-E. 

7/3.820/I994.-Don FRANCISCO MAGANA 
GARClA contra resolución del Tribunal &on6-
mico-Administrativo Central sobre actualidad 
módulos pensión.-71.222-E. 

7 !3.8I0/1994.-Don ALEJANDRO MURGA 
MORENO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre reconoci
miento aplicación índice proporcionalidad lOen 
su haber regulador desde 1-1-1985.-71.223-E. 

7/3.867/1994.-Don JOSE LUIS NAVAS RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre sanción de diez días de 
suspensión de funciones.-71.224-E. 

7/3.8I8/1994.-Don JOSE LUIS GAY FEUOO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre sanciones por 300.000 pese
tas.-71.225-E. 

7/3.858/1994.-Doña MARIA ANGELES GON
ZALEZ SORIA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Centml sobre denega
ción del titulo 1 de la Ley 37/1 984.-71.226-E. 

7/3.840/1994.-Don ANTONIO DE LUIS SAN
CHEZ contra resolución del Tribunal EconónU
co-Administrativo Central sobre reconocimiento 
de aplicación del indice de proporcionalidad 
1O.-71.227-E. 

7/3.837/1994.-Don ALEJANDRO FRANCO 
LINARES contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre solicitud de 
pensión de retirO.-71.228-E. 

7!3.864/1994.-Don MARCIAL GONZALEZ 
CUADRADO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
23-9-1994, sobre actualización pen
sión.-71.229-E. 

7/3.855/I994.-Doña MARIA RIBERA AROLAS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 23-9-1994 sobre pen
sión de viudedad.-71.233-E. 

7/3.865/1994.-Don BASILIO MONGE BRAVO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 23-9-1994 sobre actua
lización de pensión.-71.234-E. 

7/3.868/1994.-Don JOSE SANTIAGO DE 
PEDRO ANDRES contra resolución del Minis
terio del Interior sobre relación escalafonal CUer
po Nacional de Policia.-71.235-E. 

7/3.857/1994.-Don ALBERTO FELIX RODRI
GO BAEZA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
revisión de pensión de mutilación.-71.236-E. 

7/3.830/1994.-Don JUAN INES HERRANZ con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre pensión de mutilación de 
guerra.-71.238-E. 

7/3.798/1994.-Don JUAN JESUS REINA PADI
LLA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
pruebas selectivas ingreso Escaia Organismos 
Auton6mos MOPTMA.-71.239-E. 
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7/3.885/1994.-SINDICATO PROFESIONAL 
POLlCIA (J. C. Martín Vázquez) contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre relación 
escalafonal.-71.240-E. 

7/3.884/l994.-Don JOS E ANGEL CUTILLAS 
P ALAO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
concurso para la provisión de puestos de traba
jo.-71.241-E. 

7/3.881/1994.-Don MANUEL DlAZ DE MERA 
GARClA LEON contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre concurso para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes organismos autónomos. Correos 
y Telégrafos.-71.242-E. 

7!3.86I/1994.-Don RAIMUNDO BASILIO 
MARTIN GALLEGO contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 23-9-1994 sobre actualización de pen
sión.-71.243-E. 

7/3.875/1994.-Doña CARMEN MORENO RUIZ 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 7-7 -1994 sobre abono 
de haberes.-71.244-E. 

7/3.87I/l994.-Doña JOSEFA VEGA FLORES 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre actualización pe n
sión.-71.245·E. 

7/3.874/1994.-Don GONZALO AGUADO CID 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 8·9-1994 sobre apli
cación del indice de proporcionalidad.-71.246-E. 

7/3.873/I994.-Don AMALIO NIEVA ALZOLA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre actualización de pensión 
causada como Comisario del Cuerpo Superior de 
Policía.-71.247-E. 

7/3.872/l994.-Don EMILIO DE LA VEGA VIÑA 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Eco
narrua y Hacienda sobre sanción de suspensión 
de funciones de un mes de duración.-71.248-E. 

7/3.863/1994.-Don JOSE ANDRES SANCHEZ 
GARelA contra resolución del Mínisterio de Eco
nomía y Hacienda sobre actualización de pen
sión.-71.249-E. 

7/3.866/1 994.-Doña ANGELES CORTES MIRA
VE contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central sobre aplicación índice de 
proporcionalidad 10.-7l.250-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. . 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses dírect08 en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados .. a los que han correspondidp los 
números que se indican de esta Sección: 

7/3.886/1994.-Don MIQUEL RODRlGUEZ GIL. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, sobre con
curso.-72.881-E 

"7/3.879/1994.-Don RAMON MANUEL VARE
LA LATAS. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
sobre concurso provisión puestos de traba
jo.-72.882-E. 

7/2.924/1994.-TRIBUTARIOS ESTADO ASO
CIACION PROFESIONAL INS~ECTORES 
FINANCIEROS. contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda. sobre provisión puestos 
de trabajo sistema libre designación.-72.893-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, 'con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
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relación con lo~ 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/J.590/1994.-Don ESTEBAN PRUDENCIO 
GANDARA SAlZ y otros, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, sobre res
ponsabilidad patrimonial.-72.877-E 

7/3.909/1994.-Don MANUEL FERNANDEZ 
GARClA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre reintegro 
al Tesoro de las cantidades que se determina
ba.-72.878-E. 

7/3.916/1994.-Don RAlMUNDO DEL CASTI
LLO MUÑOZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administnttivo Central, sobre mino
ración de pensión.-72.879-E. 

7/3.9I9/I994.-Don FRANCISCO SIERRA RICO. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, sobre sus
pensión con' falta muy grave.-72.880-E. 

7/3.9I4/1994.-Don PEDRO CUADRADO JIME
NEZ, contra resolución del Ministerio del Inte
rior, sobre publicación relación escalafonal Cuer
po Nacional de Policia.-72.887-E. 

7/J.904/I994.-Don AUGUSTO MARTINEZ 
FERNANDEZ, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central, sobre actua
lización pensión.-72.888-E. 

7/3.59I/1994.-Don RAMON MAOÑQ MAURI 
y otros, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre responsabilidad patri
monial de la Administración por el retraso injus
tificado en la tramitación.-72.892-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por el Abogado del Estado se ha fonnulado recurso 
contencioso-administrativo ·contra el acto reseñado. 
al que ha correspondido el número que se indica 
de esta Sección: 

7/3.828/1994.-EI ABOGADO DEL ESTADO. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre nombramiento de Vocal del Tri
bunal Económico-Administrativo Regional de 
Canarias. promovido por el señor· Abogado del 
Estado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como codeo 
mandados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-71.504-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las peNOn3s 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrrtinistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros Que se indi
can de esta Sección: 

7/403/1994.-Don ANGEL SANZ PETREL. con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), sobre denegación revisión pen
sión.-72.876-E 

7/3.88811994-Don JOSE MANUEL COLOMER 
SORIANO, contra resoJueion del Ministerio de 
Obras Púhlicas. Transportes y Medio Ambiente, 
sobre concurso de provisión de puestos de tra
bajo.-72.883-E. 

7/3.878/1994.-Dan JaSE ANTONIO LORENS 
MARTI, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobré concurso de provisión de PUt;stos de trabajo 
vacante::. en organismo autÓnomo Correos y Tel~
grafos.-72.884-E. 

7/3.887!1994.-Doña ANA ISABEL PEREZ 
MUÑOZ, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre cC'llcursO.-72.885-E. 

7/3.877!1994.-Don RICARDO TURIENZO 
TURIENZO, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre convocatoria pro\'Ísión puestos de trahajo 
Correos.-72.886·E. 

7/2.693/1994-Don BENITO GARGALLO MOl':
llJANO y otros, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), sobre pensión 
de retiro.-72.889-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos, 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, I de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaciÓn se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

7/3.926/1994.-Don JAIME NUÑEZ DE CAS
TRO ARAGON contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre sanción disciplinaria.-73.905-E. 

7/3.929/1994.-Doña MARIA AGUSTINA MAR· 
TINEZ DIAZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda sobre concur
sO.-73.909-E. 

Lo qlie se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quiene::., con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley' 
de esta Jurischcción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de 1994.-El Secretario. 

~;ecclón Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a <-,uyo faver pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los a(..'tos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

7/3.923/1994.-Don NICOLAS DONCEL BER
MUDEZ. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, sobre expediente disciplina
rio.-72.874-E 

7/3.912!1994.-Don FRANCISCO GRANADO 
BARBADO, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
9-6-1994. sobre reintegro al Tesoro de cantida
des.-72.875-E. 

7/3.913/1994.-Don TOMAS. GRANDE LAZA
Ra, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 9-6-1994, sobre 
minoraciÓn de pensión y reintegro de cantidades 
indebidamente percibidas.-72.890·E. 

7/3.903/1994.-000 MARIANO PEREZ GAR
CIA. contra resolución del Ministeri0 de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sobre 
expediente disciplinario.-72.891-E. 

7!3.924/1994.-Don MANUEL CAPARROS 
LOPEZ, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Centrai de fecha 
24-6-1994, sobre solicitud beneficios del título 11 
de l. Ley 37/1984.-72.894·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicdón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de diciembre de t 994.-E1 Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los mimeros que se indi- . 
can de esta Sección: -
7/3.190/l994.-Doñ. MARIA DOLORES GON· 

ZALEZ BERMEJO contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central sobre pt"n
sión de orfandad.-75.747-E. . 

7/2.992/1994.-Doña MERCEDES MANJACA·· 
VAS MINGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Ecol1omía y Hacienda sobre sanción discipli
naria.-75.814-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o cO¡ldyuvantes en los indicad('s recursos. 

Madrid, 5 óe diciembre de 1994.- El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos' contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

7/3.255(1994.-Don MANUEL ARENAS 
MELLADO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
7-7-1994. sobre jubilación.-73.8g3-E. 

7/3.927/1994.-Dol1a LORENZA MANZANO 
JIMENEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
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de aplicaciÓn del título 11 de la Ley 
37/1984.-73.89()'E. 

7/3.928/1994.-Don ANTONIO PIQUERAS DEL 
REY contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre cese Jefe de Servicio.-73.896-E. 

Ló que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los' artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 de diciernhre de 1994.-EI Secretario. 

Se<:ción Séptima 

En el recurso contencioso·administrativo que 
se sigue ante esta Audiencia y Sección co'n el 
número 7/2.608/1994, promovido por don José 
Blasco Ruiz, jubilado, casado con dona Eulalia 
Bueno Hernández. domiciliado en Valenci~, calle 
Marqués de Zenete, número 13, y fallecido el 
día 31 de octubre de 1989, por medio del presente 
se hace público la existencia del procedimiento. 
seguido contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre concesión de 
pensión al amparo de la Ley 37 de 1984, para 
que los herederos del recurrente, previa justifi
caciÓn de tal cualidad y en el plazo de diez días 
a partir del siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», puedan com
parecer y mostrarse parte del proceso, mantenien
do la reclamación efectuada por el señor Blasco 
Ruiz; apercibiéndoseles que. si no lo verifican en 
dicho plazo, se acordará el al chivo del recurso. 

Y para su públicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». de orden de la Sala. se expide y fimla 
el presente en M~drid' a 9 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria.-7 3.878-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse detechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se índica de esta Sección: 

7 /3.716/1994.-Don ANGEL POSTIGO ABUELO 
contra resolución del Tribunal EconÓmico-Admi
nistrativo Central sobre denegación aplicación 
Ley 37/1984. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos ·60, 
64 y 66, en relaciÓn con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, l2 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-75.759-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para cOl1ocimiento de las persona" 
a cuye favor pudieran derivarse derechos del acte; 
admin:~trativo impugnado y de quienes tuvieren. 
intereses directos t'n el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.965/1994.-00n ANTONIO ALCOBA 
LUQUE contra resolución del Ministerio' de 
Obms Públicas, Tmnsporles y Medio Anibiente 
de fecha 22-4-1993, sobre integración en el Cuer
po Ejecutivo Postal y de Tele-comunicación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
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ne es'a Jl.lrll'iiicción, puedan comparecer como eode
r.1andados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

I\,f{\drid. 12 de diciembre de r994.-Ei Secreta
nn.-73.899·E. 

Sección Séptima 

Se hace: ~aber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del aclo 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
if,teres directo en el mantenimiento del mismo, que 
p,)r la persona que se relaciona a continuación se 
h3 formulado recurso contencioso-administrativo 
c()ntr~ el acto reseñado, al que híJ correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7 i 3.490/ I 994.-00n lOSE FERNANOO 
CUBELLS GARCIA contra resolución dd Tri
bunal Econ6mic.o-Administrati"Vo Central sobre 
liquidación deuda tributaria. 

Lo qu~ se,..anuncia para Que sirva de emplaza
mie;-¡to de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
6-1- Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
Je esta ];.;n);dkción. puedan comparecer como code
mand:.ldos o coadyuvantes en el indicado recurso. 

MaJÚl. 13 de didembre de I 994.-EI Seclcta· 
r:o --75.753-E. 

Sección Séptima 

Se l;c:.ce saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo faVor pudieran derivarse derechos de les 
acto,> ad.'11inistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mism.")~. que p3r las personas que se relacionan 
a contipuad6n se han fonnulado recursos conten
cioso-ddmiuistrativos contra los actos reseftados, a 
lús que han correspondido los números que se indi
can de esta Se(ción: 

7/3.98I/l994.-Doña MARIA CASALS SURI
ÑACH contra resolución del Tribunal Economi· 
co-Adrninistrativo Central sobre pensión vmde· 
dad.-75.745-E. 

7j3.'J851l994.-Don ANTONIO LIBRERO SUA· 
REL contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre pensión de jubi
Jación.-75.749-E. 

7/3.9\)8/1994.-Don JOSE OLMOS MARI contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central sobre pensión de mutlla
ción.-75.751-E. 

7/ 3.984/1994.-Don MIGUEL ANGEL DE LEON 
SARDINERO contra rcsolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 29-9-1994. sobre pruebas selectivas para 
ingreso.--7 5.7 52-E. 

7/3.931/1994.-00n JOSE MARIA FONOLL 
FERRAN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre denegación 
bf:ntflcim: titulo II Ley 37/1984".-75.755-E. 

713.93 !/l994.-Don ARMANDO J. FERNAN
DEZ FERNANOEZ contra resolución del Minis
:cdo de Economía y Hacienda (TEAC) sobre 
Segurida.d SodaL-75.757-E. 

7/3.982/1994.--Doña LEOCADIA. FERRER MAS
SA ;.;antea resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) sobre pensión de orfan
dad.-75.760-E. 

7/3.983!1994.-00ña MARIA OEL CARMEN 
GARCIA DE LOS RE"\'ES contra resolución dei 
Ministerio del Interior sobre sanción de dos meses 
de suspen:.ión de fimciones_-75.761-E. 

Lv qu~ se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la L~y 
de esta Jurbdicdón, puedan comparecer como code
m,tndados o coadyuvantes en los indicados rel~ursos. 

Madrid. 14 de diciembre .de 1994.-EI Sec?""etano. 
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Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
aclOS administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
misrr:os, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido ¡os numeros que se illdi
can de esta Seccion: 

7/3980/1994.-00ila ANA CANAMASAS 
SOLER contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pensión de 
villdedad.-75.769-E. 

7/1879/1994.-00n AURELlO INCIERTE FER
NANDEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
de los beneficios del título I de la Ley 
37 i 1984.-75.800-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes ~n los indicados recursos. 

Madrid, 15 de diciembre de I 994.-EI Secretario. 

Sccdón Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
,1 cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
m;smos, que por las personas que se relacionan 
a contmuación se han f..)cmulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/J995/"94.-Don BLAS SERRANO CHECA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre solicitud pensión de jubila
ción.-7S.754-E. 

7f3.991/1994.-don JOSE LUENGO ARCOS con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trlltivo Cenlral de fecha 8-9-1994. sobre recono
cimiento de los beneficios de la Ley 
37/1 984.-75.756-E. 

7/3.993!1994.-00ña MARIA JESUS HUERTA 
SUBIES contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre pen
sión.-75.779-E. 

7/4.021/1994.-00n CARLOS ANTONIO FER
NANDEZ ASENSIO contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre sanción 
de tres años y ocho meses que se acumulan a 
los dos años de suspensión.-75.784-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jur;sdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de diciembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace ~aber, para c(.'flo.;;imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvÍeren interes dilecto en el mantenimiento de los 
mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los ados reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Se·cción: 

7/3.g~P¡1994.-Don ANtONIO CA...Q.RO MARTJ
NEZ contra resolución del Tribunal Ewnómi
co-Administrativo Central sobre limitación y 
retención IRPF.-75.773·E. 

7/.1.978/1994.-00n MARIANO HERNAN
DEZ-VAQUERO ESPINOSA contra res01ución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre solicitud reintegro de pensión.-75. 776· E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos. 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indic"dos recursos: 

Madrid. 19 de diciembre de j 994.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MAORlD 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En virtud de io acordaJo en el recurso 
2.722/1993, se expide el presente edicto para noti
ficadón del auto de fecha 13-7-1994 recaido en 
el mismo y para noHOcación al recúrrente don Artu
ro Carreña Morales, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: «La Sala acuerda: Archivar 
el presente recursO interpuesto por don Arturo 
Carreño Morales. Contra la presente resolución 
cabe recurso de súplica en el término de cinco dias 
ante esta misma SecciÓn». 

y para que sirva de notificación al recurrente don 
Arturo Carreño Morales, cuyo domicilio se desco
noce. libro el pre::;ente en Madrid a 15 de septiembre 
de I 994.-EI Secretario.-54.576-E, 

SECCiÓN PRJMI;.RA 

Por tenerlo aSl acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a tramite el 
siguiente recurso: 

l. 785/1994.-COMUNIOAD DE MADRID contra 
acuerdo Jurado de 22-6· 1994. desestimatorio del 
recurso de reposición contra resolución de 
23-3-1994. que fijó el justiprecio de las fincas 
5 y 6 del proyecto «Variante de Alcalá de Henare:> 
hasta el crur:e con la M-203 y M-206*, expropiada 
por la Comunidad de Madrid a Papelera Penin
suiar. expediente 1.530/93. 

Lo que se hace publico a los efectos prece.ptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto admini!)trativo recurri
do y, asimismo. a las que puedan tener interes direc
to, profesional o económico en d asuntiJ p';ra que 
si lo desean puedan personarse ~t1 legal fOlma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la d.;:manda 

Madrid. 31 de octubre de 1 So94.-EI Secreta
rio,-70.899-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.762/1994.-AHUNTLEYSHIRE CORPORA· 
TION BV contra el acuerdo de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas de 16·2-1994, publi
cado en el «Boletín Oficial de la Propiedad Indus
triah del pasado día 16 de mayo, número 2.571, 
tomo I. página 13282, por el que se desestimó 
el recurso reposición oportunamente interpuesto 
por el recurrente contra el acuerdo del mencio
nado organismo de fecha 5-1-1993, denegatorio 
de la inscripción de la marca «Orsay», número 
1.560.651, solicitada por el recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y. asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.903-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a tramite el 
siguiente recurso: 

2.017/1994.-HI-TEC SPORTS PLC contra la reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de 14-3-1994, desestimatoria del recurso de 
reposición interpuesto contra olra de 4-4-1993, 
que denegó la marca número 1.569.696/0. clase 
29, denominada «Hi-Tec». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo, a las que puedan tener interés direc" 
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. l de diciembre de I 994.-EI Secreta
nO.-73.872-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.887/1994.-A. MENARINI INDUSTRIE FAR
MACEunCHE RIUNITE, S;RL. contra la reso-
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lución de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de fecha 13-4-1994, desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra otra de 5-4-1993, 
que concedió marca número 1.53<).373 (X), 
+:Mensisll. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta jUris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven. derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-EI Secreta
rio.-73.871-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección. Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.278!1994.-MOBIL OIL, S. A, contra la reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de fecha 25-5-1994, estimando recurso de 
reposición de Ú. Soler Ferrer, Sociedad Limita
da», contra concesión del registro de marca mIme
ro 1.563.302, fórmula S. Synthetic Motor Oil. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y, asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 9 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-73.867-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 -de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido· a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

SONY CORPORATION contra las resoluciones 
del Ministerio de Industria, Oficina Española de 
patentes y Marcas, de fecha 28-4-1994 por las que 
se estimaron los recursos de reposición, anulando 
las resoluciones que denegaron las marcas 1.580.975 
y 1.580.976, denominadas «Sonny Sunshine». con 
gráfico, clases 41 y 42; recurso al que ha corres
pondido el número 1.902/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción C'ontencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el cursó del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
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la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.522-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

NEUTRONA CORP. SARL, representada por el 
Procurador señor Rodriguez Rodriguez. contra los 
acuerdos de-la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de 5-8-1993 y 22-6-1994 por los que se concedió 
a fav<?r. de «Perfumería Gal, Sociedad Anónima». 
la inscripcipn de la marca número 1.590.730, «Neu
traga!», clase 5.a; recurso al que ha correspondido 
el número 2.108/1994.-68.208-E. 

ASFALTOS NATURALES DECAMPEZO. 
SOCIEDAD ANONIMA, representada por la Pro
curadora señora Grande Pesquero, contra la deses
timación en virtud de silencio negativo de la petición 
de pago de los intereses de demora correspondiente 
al retraso en el abono de la liquidación provisional 
a que se refiere el número 2 del expositivo, inter
puesta ante la Dirección General de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Número 
referencia l-P-28-8099 AAM; recurso al que ha 
correspondido el número 2.104!1994.-68.209-E. 

Notiflquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuan~os aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

HISPAMARK PATENTES Y MARCAS. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra la resolución de 
26-1-1994 del Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo, Registro de la Propiedad Industrial, publi
cada el 16-3-1994 en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industriab. que anuló la resolución recurrida 
y acordó la concesión de la marca «Ipamark», núme
ro 1.754.169; recurso al .qU$! le ha correspondido 
el número 962/1994. 

Notifiquese, conforme. a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan. comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su persa nación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curia del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1'992. 

Madrid~ 28 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-72.292~E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Isabel Pérez Fortea, Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia número 2-de Alcañiz, 

Hace saber: Que en este Juuzgado y al número 
19&1994, se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja de Ahorros 
de la ll)maculada de Aragón, representada por la 
Procuradora señora Bruoa, contra doña Manuela 
Belenguer Aguilar, don Gonzalo Belenguer Celma 
y don Alfonso Belenguer Ce!ma, en los que he acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. a las diez horas. por primera el día 
22 de febrero de 1995, en su caso, por segunda 
el día 20 de marzo y por tercera vez el día 19 
de abril. las fincas que al final se describen"ropiedad 
de los demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del re;mate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana, vivienda unifamiliar en Alcorisa (Te

ruel), calle Camino de San Juan .. lnsc"rita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellote, al tomo 232,
folio 82, finca número 8.962. Valorada en 
11.955.000 pesetas. 

2. Urbana, vivienda unifamiliar en Alcorisa (Te
ruel), calle Camino de San Juan. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellote, al tomo 132, 
foUo 83. finca número 8.963. Valorada en 
11.680.000 pesetas. 

3. Urbana. vivienda unifamiliar en Alcorisa (Te
rue!), calle Camino de San Juan. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellote. al tomo 232. 
folio 84, finca número 8.964. Valorada en 
11.680.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de legal notificación a los 
demandados en caso de tener. domicilio descono
cido. 

Dado en Alcafuz a 22 de diciembre de 1994.-La 
Juez sustituta, Isabel Pérez Fortea.-El Secreta
rio.-1.347-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Rosa Marin Alvarez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Alcobendas y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 407/1990. 
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a instancia de la Procuradora doña Larriba Romero, 
en representacion de «BNP España, Sociedad Anó-
nima», contra don Edilberto Alonso Femández, en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en publica subasta y por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles y por el precio que 
al fmal del presente se indica. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 21 de febrero de 1995, a las once horas. 
sirviendo de tipo el precio de valoración por el que 
han sido tasados dichos bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiese postores. 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el próximo día 21 de marzo 
de 1995, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación. sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de este 
tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la segunda subasta. se señala el día 24 
de abril de 1995. a las once horas, para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo 
alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Fuego. 
número JO de Alcobendas. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta con e1 número 
2350 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Alco
bendas, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo correspondiente. pudiendo efectuarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositán
dose junto con el mismo. el resguardo de haberse 
efectuado la consignación correspondiente. habién
dose en el acto del remate y surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, de la finca 
que se saca a subasta, se encuentran.de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. quienes deberán confonnarse 
con los mismos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep-. 
ta, quedando subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de estas se deriven. 

Novena.-La fmca embargada y que se subasta 
es la siguiente: 

Terreno rustico de 6 áreas y 38 hectáreas, en 
el paseo de las Cruces. municipio de Curtis (La 
Coruña). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Betanzos, tomo 956, libro 10. folio 22. Finca 
número 651. Precio tipo de subasta: 9.570.000 
pe¡,etas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasarán a celebrarse el siguiente dih hábil 
ya la misma hora. 

Y. para que sirva asimismo de notificación en 
fonna al demandado don Edilberto Alonso Femán
dez, avenida de la Independencia, número 45. bajo B 
de San Sebastián de los Reyes. libro el presente 
en Alcohendas, a 15 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. -1.404. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcobendas (Ma
drid). en providencia de esta fecha dictada en autos 
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numero 19111994. seguidos ante el mismo, al ampa
ro del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «La Unión y el Fénix. Espanol Cia .. Seguros 
y Reaseguros. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Andrés Figueroa Espinosa de 
los Moteros. contra «Balvaird España. Sociedad 
Anónima». en reclamación de 62.058.750 pesetas 
de principal. más intereses pactados y costas, se 
saca a la venta en primera y pública subasta la 
siguiente finca: 

Finca número 291. Parcela. número NE-7 de la 
zona este de La Moraleja, situada en el Camino 
de Peñarrocha, hoy Hoyarrasa. número 15. 

Tiene una superficie de 1.728 metros 20 decí
metros cuadrados, tiene construida vivienda unifa
miliar o chalet, compuesta de tres plantas deno
minadas. semisótano. baja. primera. 

La primera planta. de sernisótano, tiene una super
ficie útil de 97,64 metros cuadrados, destinada a 
lavadero, cuarto calderas, aseo y aparcamiento. 

La segunda planta o planta baja, superficie de 
128,19 metros cuadrados. consta de porche. 
salón-comedor. distribuido de pasillo, cocina y varias 
dependencias. Planta primera, 87 metros cuadrados, 
dormitorios y aseos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas, al tomo 478, libro 422, folio 12, como finca 
número 17.761. siendo su inscripción. número 4 
la de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo 20 de febrero 
del año 1995. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de 
109.383.000 pesetas en que la finca ha sido valorada. 
sin que se admitan posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciÓnes de este Juzgado, abierta con el 
número 2346-0000-18-191-94. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Alcobendas. el 20 por 100 
'del tipo del remate.' 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a,que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. donde pueden ser examinados por los posibles 
licitadores, entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio_ del 
remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentando el mismo en este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito. previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada. se senala para que tenga lugar segunda 
subasta de la finca. con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo del remate. el próximo 27 de marzo del 
ano 1995, a las 10 horas. de resultar también desierta 
"tu segunda. se senala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo. con el mismo depósito previo 
que para la segunda, el próximo 24 de abril de 
1995. a las diez horas. siendo también para estas 
subastas el resto de las condiciones fijadas para la 
primera, y habiendo de celebrarse ambas, a las diez 
horas, en' la Sala de Audiencias de este J.uzgado. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado eñ Alcobendas a 16 de diciembre de 
1994.-EI Secretario.-1.344-3. 
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ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
bajo el número 34~1993, a instancias del Procu* 
rador don José Blanco Santamaria, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Perfecto Salvador Botella, 
sobre reclamación de un crédito hipotecario de 
4.2b9,922 pesetas por principal, más 512.687 pese
tas de intereses y otras 900.000 pesetas presupues
tadas para costas y gastos, en cuyo procedimiento 
se ha acordado por resolución del dia de la fecha, 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días el siguiente bien inmueble: 

Número 15. Vivienda de la izquierda mirando 
a la fachada desde la calle, de la planta séptima, 
del edificio Atalaya Contestana, avenida Pío XlI, 
sin numero, de Cocentaina, il,oy señalada con el 
número 6. Superficie útil de 105 metros 89 decí
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, come· 
dor-estar, cuatro donnitorios, cocina, cuarto de 
baño, aseo y galería trasera, servicios e instalaciones 
de agua, luz. ascensor, antena colectiva de· IV y 
FM y acometida a alcantarillado. Linda: Derecha 
mirando a la fachada principal desde la calle, patio 
central, hueco de ascensor, escalera y fmca número 
16 que es la de la derecha de esta planta; izquierda 
y trasera, terrenos dt! doña Josefa Sancho Jorda. 
Tiene como anejo el trastero 13, en planta undécima. 
Cuota: 4,25 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cocentaina al tomo 1.082, libro 245, 
foho 47, finca 13.240. inscripción quinta. Valorada 
en 8.167.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 6 de abril de 1995, 
a las doce horas, previniendo a los licitadorese: 

Primero.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la fonna que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T ¿rcero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actura, continuarán subsistentes, entendiéndo.se que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin cJestinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 
Sexto.~Que desde la fecha del anuncio hasta la 

cele bracio n pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a. párrafo tercero del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Asimismo y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 9 de mayo de 1995 y 5 de junio de 1995, 
a la misma hora y lugar. para la celebración segunda 
y tercera subasta, respectivamente, sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del valor inicial y 
sin sujeción a tipo para la tercera, debiendo con
signar en estas subastas los licitadores el 20 por 
100 del lipa que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Joaquin Moreno Grau.-El Secretario Judi
ciaL-l.182. 

Martes 17 enero 1995 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Algeciras (Cádiz), 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1011994, a instancia del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Rodriguez Nogueras, sobre efectividad de crédito 
hipotecario en los que en el dia de la fecha ha 
recaído resolución por la que a instancia del actor 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, en prevención 
de que no hubiera postores, la fmca siguiente !.obre 
la que se constituyó hipoteca: 

Vivienda número 3 del conjunto residencial sito 
en la parcela números 2-3, de la manzána número 
13 en la urbanización San Garcia. de Algeciras. 
Ocupa una superficie útil de 145,34 metros cua
drados y una superficie construida de 177,46 metros 
cuadrados. Finca registral numero 40.592. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alge
ciras, al folio 149, libro 610, tomo 95L 

Finca cuyo tipo para la primera subasta es de 
13.934.760 pesetas pactadas en la escritura de cons
titución de la hipoteca. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a 
las doce horas, de los días l de marzo, 3 de 9bril 
y 8 de mayo de 1995, bajo las siguientes condiciones: 

.Servirá de tipo para la primera la suma relacionada 
anterionnente pactada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Si no hubiere postor en la primera subasta tendrá 
lugar la segunda en la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo; y para el caso de que tampoco 
hubiera postor en la segunda tendrá lugar la tercera, 
sin sujeción aÚpa. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, de 
existir, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los postores, salvo el acreedor-demandante, nece
sita¡¡in consig:1.ar en la cuenta de depositas y con
signaciones que este Juzgado mantiene en la oficina 
principal del <,Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó .. 
nima», de Algeciras. bajo numero 
1.208·0000-18-0010-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. En la tercera el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas la!. subastas podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, cl'ebiendo acompaflarse 
el resguardo acreditativo de haberse .efectuado la 
correspondiente consignación. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Algeciras a 22 de noviembre de 1994,-EI 
Secretario Judicial, Antonio Romero eues
ta.-l.384·3. 

ALlCAJ:-ITE 

t(ficfO 

Don Vicente Magro Servel, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que el: este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 5.76YI992-B, instados 
por don José Martí Donet, contra don Alfonso Vidal 
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Larca. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta y por ténruno de veinte días, el bien embar
gado que al final se dirá. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para 
la primera subasta el día 21 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedirse la adjudicación, el día 
21 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segl':1da. ni pedirse la adjudicación, el dia 
21 de abril de 1995, a las dieZ treinta horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera'subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitién'dose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, se debera consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Viz
caya, agencia 141, aVenida Aquilera, número 29, 
Alicante, cuenta 0100, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en foona de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. Facultad de 
la que sólo podrá hacer uso el ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y las preferentes, con
tinuaran subsistentes Ji sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de ·la misma, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.' Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligar;iones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.~Sirve la publicación del presente de 
notifificaclón al demandado en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
senalados, sean sábados. domingo o festivo, se 
entiende qúe se celebrará al siguiente tunes hábil 
a la misrpa hora. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda situada en Alicante, piso séptimo C', del 

bloque 7, avenida de México, número 3, de la urba
nización conocida como Parque San Gabriel, con 
una superficie útil de 89 metros 76 decímetros, y 
siéndole inherente a esta vivienda el uso exclusivo 
la plaza de aparcamiento número 19, en la zona 
destinada a mI rm sita a nivel de la planta baja 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alicante, al libro-498, folio 67, finca 
número 35.546. 

Tipo de tasación: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-1.345-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 339/1993, de procedimiento del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, a instancias de Bancaja. contra 
¡Jun Eduardo y don José Manuel Larrosa Palomino. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
sefialado para la venta, en pública subasta de la 
fmea que al fUlal se dirá, el próximo día 27 de 
febrero de 1995, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédÍto de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones-número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 29 de marzo de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampcx;:o hubiere postoJ:.es en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
3 de mayo de 1995, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la piimera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandjlda de las fechas de subastas, con
fonne a 10 prevenido en la regla 7.3 artículo 131 
de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que eL señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en dia festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo H-4 sita en plantas sexta y séptima 
del alzado con acceso por el portal de entrada. se 
compone de salón, cocina con tendedero, distri
buidor y aseo en la planta sexta y un baño, tres 
dormitorios, distribuidor y terraza en planta séptima. 
Superfkie construida de 114 metros 96 decímetros 
cuadrados, y útil de 85 metros 45 decimetros cua
drados, con acceso por el portal número 4 del edi
ficio en la calle Foglietti. de Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante, al tomo 1.501, libro 478, sección 
segunda, folio 65, fmca numero 34.468. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 6.098.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Mérida Abril.-El Secre
tario.-1.112. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de venta en s{¡basta pública confonne 
a lo establecido en la Ley de 2 de diciembre de 
1872, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante. bajo el número 61l/l992, 
a instancia del Banco Hipotecario' de España, repre
sentado por la Procuradora señora Galiana Dura, 
contra Construcciones Peyma y otros, y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de quince días, el bien embar
gado que al final se dirá con su tasación. 

Martes 1 7 enero 1995 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dla 11 de octubre de 1995, por el tipo de tasación; 
para la segunda subasta, en caso de no haber pos
tores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 13 de 
noviembre de 1995, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100, y para la tercera subasta el día 
18 de diciembre de 1995, sin sujeción a tipo, todas 
ellas se celebrarán a las once horas. 

El tipo para la primera subasta será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
más abajo se dirá. No admitiéndose en primera y 
segunda posturas Inferiores a los dos tercios de los 
tipos respectivos. 

Para tomar parte en las primera o segunda subas
tas deberán consignar previamente en el estable
cimiento indicado para ello una cantidad' igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda.' 

En todas las subastas desde su anuncio, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, acom
pañando resguardo acreditativo de consignación. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Estan
do unida a los autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo 'licitador acepta como bas
tante la titulación. 

A instancias del actor, podrán reservarse los depO
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 4 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal fonna a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la person~l por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Vivienda señalada con la letra A de la 
escalera 2 en la segunda planta alta del bloque I 
del edificio denominado Residencial Marfil, en Alfa? 
del Pi, avenida de los Ejércitos Españoles, Con 
superficie construida de 7 1,12 metros cuadrados. 
Valorada en 6.525.758 pesetas. 

Inscrita al tomo 214, libro 84, tomo 107, finca 
11.250, tercera del Registro de la Propiedad de 
Callosa dEnsarriá. 

Dado en Alicante a 5 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judidal.-I.070. 

ALZIRA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Alzira y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 33511993-A, para la declaración de here
deros abintestado de doi'la Vicenta Rosell Barberá, 
er¡ los que han solicitado su herencia <;lon Roberto 
y doña Cannen Rosell Llopis, doña Aurora y doña 
Amelia Rosell Presencia. doña Maria Teresa, don 
Alvino, don Vicente Rosell Noguera. dofla Vicenta 
Rosell Montalva y don Carlos Ribes Barberá, por 
10 que se anuncia por el presente su muerte sin 
testamento y dicha solicitud a fin de que las personas 
que se crean con igual o mejor derecho puedan, 
comparecer en legal forma en dicho autos para recla
mar ello. en el ténnino de treinta dlas. 

'Dado en Alzira a 15 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-l.099. 
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BADNOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 417/1994, 
a instancia de don Julio Vidal Blanco, representado 
por la Procuradora doña Francisca Nieves García. 
contra don Francisco Cannona Camprobín y doña 
Isidora Llinas HennoselJ, en reclamación de la can
tidad de 1.741.666 pesetas, ha acordado por pro
videncia de hoy sacar a la venta en pública subasta 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las a'nteriores, y término de veinte días 
hábiles, la fmca hipotecada propiedad de dichos 
deudores que luego se describirá, cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz:, 
gado, los días 16 de marzo de 1995, 18 de abril 
de 1995 y 16 de mayo de 1995, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta en las dos primeras, y para la 
tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; el 75 por 100 del mismo para la s.egunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que Sea 
inferior a dichos tipos en la primera y -segunda 
subasta. 

Cuarta.-EI rematé podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación, o acompañando el resguardo de 
haberla ,hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra C, del portal señalado con 
el número 4, de la calle General Aranda, hoy caIJe 
Vasco Núi'lez, número 54, de Badajoz, es del tipo 
9. con una superficie de 93,90 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de este partido. al folio 15, libro 403, finca número 
23.220, inscripción segunda, 

Tasado en la escritura de constitución de la hipo
teca, para el caso de subasta, en la suma de 
11.270.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
laria.-1.363. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo.- sei'lor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 34l:Vl993-A, instados por La 
Caixa, representada por el Procurador don' Angel 
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Montero Brusell. contra la finca especialmente hipo
tecada por dona Ana del Moral Garcia y don t'abrio 
Barrera Garda, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá al final. por primera 
vez, para el próximo 2 de marzo de 1995. a las 
diez treinta horas, 0, en su caso, por segunda vez, 
tennino de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada. para el próximo día 3 
de abril de 1995, a las diez treinta horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 4 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los ar,tículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.8R2.000 pesetas. 

Piso atico, puerta tercera, de la casa 36, de la 
calle del General So\chaga, hoy calle Democracia, 
de Badalona. compuesto de comedor-cocina, cuarto 
de aseo y tres dormitorios; ocupa una superftcie 
total de unos 46 metros 31 decimetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, este, parte de la caja de la 
escalera. donde tiene su puerta de entrada y parte 
con un patio de luces; por la derecha, entrando, 
norte, con el piso ático, puerta segunda; por la 
izquierda, sur, con finca de doña Mercedes Nuet; 
por la espalda, oeste, con patio posterior de los 
bajos; por encima, con el terrado, y por debajo, 
con el piso segundo, puerta tercera. Tiene un coe
ficiente del 4 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona, al tomo 2.663, libro 27 de la sección 
segunda, Badalona, folio 21, finca número 1.316, 
inscripción primera. 

Dado en Badalona a 14 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-1.144. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.169/1985, sección I-L, se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulos, a instancia de \(Ban
co de Huesca, Sociedad Anónima», contra don 
Pablo Gabriel Villanueva Perales, doña Maria del 
Carmen Atmeetlla Benavent, don Jaime Villanueva 
Perales, don Jaime Villanueva Pastor y «VilIanueva 
Comercial, Sociedad Anónima)), en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte di as y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a la parte demandada: 

Urbana número 5, piso entresuelo 2.a, situado 
en la primera planta alta de la casa señalada con 
el número 181 de la calle Tamarit, y número 1 
en la calle Urgel. de Barcelona. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Barcelona, al tomo 
2.263, libro 612, sección 2.a, folio 97, finca 29.454. 

Mitad indivisa del local industrial destinado a 
almacén, sito en el ensanche de Barcelona, en la 
manzana formada por calles Urgel, Floridablanca,' 
Borrel y Tamarit. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número g de Barcelona al tomo 1.335, libro 
937, sección 2.a, folio 157, finca número 5.434. 

Mitad indivisa de urbana número 1, tienda,l.a, 
situada en la planta baja a la derecha entrando de 
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la casa señalada con el número 181, en la calle 
Tamarit y número l de la cane Urgel;-de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona al tomo 2.263, libro 612, sección 2.a, 

folio 181. finca número 29.446. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de febrero de 
1995, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: 

Lote 1, mitad indivisa de la finca número 29.446, 
valorada en 10.438.125 pesetas. 

Lote 2, mitad indivisa de la fmca número 5.434, 
valorada en 78,694.200 pesetas. 

Lote 3, finca número 29.454, valorada en 
18,260.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejécutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de~ los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para al supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda: el próximo dia 20 de marzo de t 995, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin' sujeción a tipo, el próximo día 25 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas, rigiendo para fa 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda; haciéndose constar que con respecto a las 
registrales números 5.434 y 29.454, solamente se 
celebrará la ·tercera subasta, por haberse celebrado 
la primera y segunda con anterioridad. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor, no pudieran celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebrarán en el siguiente 
día hábil. f 

Dado en Barcelona a 22 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-1.388. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 23 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 66(YI989-2, se sigúe procedimiento 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Estudio Proyectos 
Mecanicos, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Carlos Badía Martínez, contra 
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«Construcciones y Comercialización Técnicas, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor don Francisco Pascual Pascual, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a ·la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

1. 1 electroerosión Ona Poli Par, valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

2. 1 electroerosión Ona 2000, valorado en 
3,000.000 de pesetas. 

3. 1 fresadora Anayara FV4, valorada en 
200.000 pesetas. 

4. 1 fresadora Anayara FV2, valorada en 
200.000 pesetas. 

5. 1 fresadora Fexach ISO-40, valorada en 
250.000 pesetas. 

6. 1 taladro Irsa, S. A., valorado en 150.000 
pesetas. 

7.. 1 torno eumore, valorado en 80.000 pese.tas. 
8. 1 rectificadora Kair, valorada en 60.000 pese-

taso 
Los bienes salen a licitación en lotes. 

La subasta se celebrará el próximo día 10 de 
febrero, a las doce horas de su maúana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la vía Laye
tana, números 8- 10, octava planta, en esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.890.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde e1 anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por .lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de marzo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo" del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 7 de abril, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secret~rio.-990-1. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Jesús Campo Güem, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los 
de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento ejecutivo 
número 25 VI 994-C de este Juzgado, promovido 
por el Procurador don Ramón Feixó Bergadá en 
representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra i(Sindax, Sociedad Anónima», 
por el presente se hace pública que se saca a pública 
subasta el inmuehle_ embargado a la demandada 
«Sindax, Sociedad Anónima», que se reseña al final. 
por ténnino de veinte días. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la via Laietana, número 
2, entresuelo, de Barcelona, el dia 28 de' marzo 
de 1995, a las once horas, al tipo de su tasación, 
que asciende a 14.700.000 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala para la cele
bración de segunda subast3 el día 28 de abril de 
1995, a la misma hora, sirviendo de tipo tal tdsación 
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con rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
para ésta, se señala para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 30 de mayo de 1995. a la misma 
hora: se hace constar que, si por causa de fuerza 
mayro hubiese que suspender fualquiera de las 
subastas antes señaladas, la misma se entendería 
señalada para el siguiente día hábil, a la misma 
hora, exceptuándose los sábados. 

Tales subastas se efecutarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Plimera.-Para tomar parte en la subastas. deberán 
Jos licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente a cada una de ellas, en 
la primera "y la segunda, y del correspondiente a 
la segunda en la tercera, en la cuenta de depósitos 
y consjgnaciones abierta por este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia principal de Barcelona, 
numero de cuenta 0951, con la referencia 
0951-0000-17-0251-94 sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actor. 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Segunda.-De no reservarse en depósito a instan
cia de la acreedora las demás consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
.:onsignadas por los licitadores para tomar prte en 
ellas les serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su casp a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado. 

Cuarta.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Secretaria de este Juzgado.junto con el resguardo 
Je haber hechO' la oportuna consignación en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la forma antes mencionada. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-El rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subas
ta y el total precio der remate, dentro del ténnino 
de ocho días. 

Séptima,-EI título de propiedad del inmueble 
estará de manifiesto en esta Secretaria para que 
puedan examinarlo los que quieran tomar parte en 
la subasta, con la prevención de que los licitadores 
deberáQ conformarse con él y que no tendrán dere
cho a exJgir ningún otro. 

Bien objeto de· subasta 

Vivienda sita en el piso primero, puerta 1, de 
la casa situada en esta ciudad, barriada de Gracia. 
con frente o fachada a la calle Mayor, de Gracia, 
en la que está señalada con los números 64 y 66. 
Mide una superficie de 101 metros cuadrados y 
se compone de varias dependencias y servicios. Tie
ne una cuota de participación en el total inmueble 
del 10 por 100. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Barcelona, al tomo y libro 221 de Gracia~B, 
folio 172, finca 13.445-N. 

y para su publicación en el «Boletín Ofrcial del 
Estado~, y ,<Boletín Oficial de la Provincia» y en 
los estrados de este Juzgado, expide y finna el pre
sente edicto en Barcelona a 16 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, María Jesús Campo 
GÜerri.-L370. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Ju/.gado de Primera Instancia número· 3 de Bar
celomí, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrad'-Js b<tjo el número 611982-A, promovidos 
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por el (Banco Popular Español, Sociedad Anóni
ma», contra don Jase Maria Muntane Picasso y 
don Mariano Jiménez Torrubias, ha acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a la parte demandada 
que al final se describe, y por el precio de valoración 
Que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vÍ.a Layetana, números 
8 y 10, planta sexta, el día 17 de febrero de 1995; 
y en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta el dia 17 de marzo de 1995; 
yen el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el 21 de abril de 1995,. Y hora de las diez 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 50 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta, 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobara 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero, y no se admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que el titulo de propiedad 
se encuentra en Secretaria para que sea examinado 
por los licitadores, los que deberán conformarse 
con él sin poder exigir otro. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días seflalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya seflalada; 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y as! sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 6. Vivienda tipo A, ubicada en su planta 
primera. de la casa de renta limitada subvencionada, 
en la calle San Francisco, número 155, de Burgos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos, 
al tomo 3.671, libro 376, folio 142, fmea número 
3.762. 

Tasada a efectos de la presente en 9.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 
1994.-La Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-1.098. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 7 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.00511988, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Joaquín Femández Muñoz y doña Isabel Acedo 
Poniente, y en ejecución de sentencia dictada en 

BOE núm. 14 

ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, del bien inmueble embargado 
a los demandados. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 5.850.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la vía Layetana, números 8-10, quinta 
planta, de Barcelona, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1995 
próxJmo, y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por lOO 
del tipo, el día 27 de marzo de 1995 próximo. y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de abril de 1995 próximo, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipO pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor. la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá pos'tura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previament.e los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
seflalado para el remate podrán hacerse pO'ituras 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder. a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a ínstancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postura$; que el título de propiedad, 
suplido por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este· Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán 
de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Local.-Destinado a vivienda, piso segundo, puerta 
primera. situado en segunda planta, en la calle Joa
quín Mir, número 34, de la urbanización Mansó 
Ratés, en Viladecans, mide una superficie de 49 
metros cuadrados, distribuidos en recibidor,· come
dor, tres donnitorios, cocina, lavadero y escalera, 
por una puerta que comunica con el recibidor, linda, 
frente, aludido rellano, vuelo de patio de luce_s y 
vivienda puerta cuarta de esta planta, derecha 
entrando, vuelo de los solares 1 y 9, de la urba
nización Mansó Ratés. vivienda puerta tercera, de 
esta planta; fondo, vuelo de la calle Escultor Ciará, 
por abajo, vivienda puerta primera del piso primeru; 
y por arriba, vivienda primera de! pisó tercero. Cuota 
de participación 4,93 por lOO. Inscrita en el J!.egistro 
de la Propiedad de Viladecans, al tomo 422 del 
archivo, libro 126 de Viladecans. folio 35, finca 
número 9.061. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de l 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-·l.268. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 44 de Bar~ 
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 547/1994-0. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el P"rocurador don 
Francisco Javier Manjarin Albert, contra don 
Venancio Sánchez Rubio, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, y que es el pactado 
en la escritura de hipoteca de la finca que asciende 
a la cantidad de 6.468.000 pesetas, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 22 de febrero 
de 1995. a las doce horas. con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.--Que 00 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. número 0690. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en· metálico 
o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En t09as las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por. 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la J-..ey Hipotecaria, están de manifiestó en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores ·en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de marzo de 1995, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalad"o para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 24 de abril 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába· 
dos. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 128 (296 del patronato).-Vivien
da interior, puerta tercera, radicada en el piso sép
timo de la unidad 20-22 del edificio denominado 
L·5 y L·6, manzana X de la calle Pedraforca, núme
ros 8 al 22, y fonna parte del polígono Font Magues, 
barriada de Sant Andreu del Palomar, de Barcelona. 
Tiene una superficie de 60,12 metros cuadrados. 
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Linda, delante. tomando tal la fachada inmueble, 
con vuelo recayente a un patio y este, a la calle 
Pedraforca; derecha, entrando, fmca de «Urbaniza
ciones Torre Baro, Sociedad Anónima»; izquierda, 
con vivienda puerta cuarta y detrás. con rellano 
y patio interior. Cuota del 0,70422 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Barcelona, tomo 2.246 del Archivo, libro 
202 de la sección primera-A, folio lO 1, finca número 
16.843, inscripción tercera de hipoteca. 

Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Inmaculada Julve Guerre
ro.-I.on. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
81711991-8, se sigue juicio ejecutivo, en reclamación 
de 411.445 pesetas, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
la Procuradora doña Cecilia Yzaguirre y Morer, con
tra doña Ascensión Blázquez Rodriguez y don Jesús 
Moya Marin, en los que en vía de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que despues se dirá, el bien inmue
ble embargado a los deudores· que al final se rela· 
ciona, convocándose para su caso segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta; y de resultar desierta, 
tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 20 de marzo de f995, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la via Laietana, número 
2; para. en su caso, la segunda, el próximo dia 20 
de abril de 1995, a las diez horas, también en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; y si fuere pre· 
ciso. para la tercera subasta, el próximo día 22 de 
mayo de 1995. a las diez horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
posturas por escrito en pliego cerrado, junto con 
la. consignación antes dicha. en la Mesa del JU:i\gado, 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de la ejecutante podrá.n reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes dyl tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-El bien objeto de subasta se halla depo· 
sitado en el·domicilio obrarJte en autos, donde podrá 
ser examinado por los seúores licitadores. 

Bien objeto de subasta\ 

Urbana. Vivienda. planta piso primero, puerta 3, 
a la que en la Comunidad se le asigna el número 
7 del edificio en esta ciudad, calle Juvenal, números 
19-21, esquina a la calle Plutarco. números 41-43. 
Consta de recibidor. pasos, comedor-estar, cocina, 
baño, cuatro donnitorios, galeria y terraza. Ocupa 
una superficie útil de··75 metros 57 decimetros cua-
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drados. Linda: Por su frente, tomando como tal 
la puerta de entrada al piso, con rellano, patio de 
luces y vivienda puerta 2 de la misma phmta; por 
la derecha entrando, con vivienda puerta 4 de la 
misma planta; por la izquierda, con patio de luces 
y la calle Plutarco; y por el frente, con la calle 
Juvenal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.066, libro 534, foUo 125, 
finca número 34.456. . 

Se valora en 8.400.000 pesetas. 
Si en los días señalados son inhábiles. se entenderá. 

que la celebración de las mismas será en el día 
siguiente hábil. 

Si por amenaza de bomba debiera suspenderse 
la subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Sirviendo el edicto de notificación en forma a 
... los demandados de las fechas de las subastas en 

caso de no ser hallados. 

Dado en Barcelona a 28 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Susana Ciaurriz Labia
nO.-1.3 14. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar· 
celona publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 8, de fecha 10 de enero de 1995, página 
445, se transcribe a continuación la oportuna rec· 
tificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... promovidos 
por "Gran Tibidabo, Sociedad Anónima", contra 
"Suministros Romero, Sociedad Limitada"», debe 
decir: « ... promovidos por "Gran Tibidabo, Sociedad 
Anónima", contra "Suministros Industriales Rome· 
ro, Sociedad Limitada"».-129-1 CO. 

BARCELONA 

Edicto 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado, de Primera Instancia número 36 de Bar
celona, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 8, de fecha 10 de enero de 1995, página 
443, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que después se 
dirá, los bienes inmuebles embargados ... », debe 
decir: « ... se ha acordado sacar a la venta en pública 
subastas, por primera vez. término de veinte días 
y tipo que despues se dirá. los bienes muebles 
embargados ... ». 

En la condición primera, donde dice: «En cuanto 
a la tercera, de existir postor que no cubra los tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te ... )), debe decir: «En cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra los dos tercios de la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate ... ». 

En los bienes objeto de subasta, donde dice: «1. 
Piso tercero, que fonna una sola finca o dúplex 
con el ático, de la casa número 83 de la avenida 
Martín Pujo!, de Badalona, formado por & varias 
dependencias .. », debe decir: «l. Piso tercero. que 
forma una sola finca o dúplex con el ático, de la 
casa número 83 de la avenida Martín Pujol, de 
Badalona, fonnado por las plantas altas quinta y 
sexta; consta de una vivienda con varias dependen
cias ... )\.-132-1 CO. 

\ 
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BENlDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidonn, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 6411994. a instancias del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Lloret Mayor. contra don 
Francisco Albarracín Marín Espinosa, doña Encar
nación Albru;racín Marin y doña AUfea Marin Espi
nosa Guerrero, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de abril de 1995. a 
las diez horas. , 

Segunda subasta: Fecha 10 de mayo de 1995. 
a las diez horas. Sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera subasta. sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de junio de 1995, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los pos· 
tores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya. sita en la calle El Puente. con el número 
01470001806494, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas y. en la tercera, 
una cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. En tal supuesto deberá acampa· 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registu> 
de la Propiedad ·a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria. entendiéndose Que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación de la finca. 

Cuarta.-Las car:gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en la fonna. y cumpliendo los requisitos exi
gidos por la regla 14 .a. párrafo tercero del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración -a la misma hora- del dia siguiente hábil. 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-En el supuesto de que la notificación 
hecha a los demandados fuere negativ~, este edicto 
servirá de notificación en fonna a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Número 2 de orden general.-Local destinado a 
oficina. señalado con la letra A situado en la segunda 
planta del edificio en Bertidonn, en la avenida de 
José Martinez Alejos. número 10, esquina a la caBe 
del Pal por donde tiene el zaguán de entrada a 
la escalera y ascensor de acceso a las plantas ele
vadas. Ocupa una superticie de 34 metros 38 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 446, libro 102, 
folio 2, finca número 10.784, inscripción primera 
de la sección segunda. 
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Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Número 10 de orden general.-Local destinado 
a oficina. situado en la cuarta planta alta del edificio 
en Benidorm. en la avertida de José Martinez Alejos, 
número 10. esquina a la calle del Pal por donde 
tiene el zaguán de entrada a la escalera y ascensor 
de acceso a las plantas elevadas. Ocupa una super
ficie de 34 metros 38 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo ·'446. libro 102, folio 18. fmca número 
10.800, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Número 17 de orden general.-Local destinado 
a oficina. situado en la sexta planta del edificio 
en esta población de Benidonn, en la avenida de 
José Martinez Alejos, número 10 esquina a la calle 
de Pal por donde tiene el zaguán de entrada a la 
escalera. y ascensor de acceso a las plantas elevadas. 
Ocupa una superficie de 62 metros 1 decímetro 
cuadrado. teniendo además una superficie en terra
zas de 20 metros 76 decÍmetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 446. libro 102. folio 32. finca número 
10.814, inscripción primera. sección segunda. 

Ta¡;ada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-1.181. 

BETANZOS 

Edicto 

En los autos número 298 de 1994. seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Betanzos. a instancia de la entidad «Agencia Gestora 
de Negocios. Sociedad Anónima», a partir de ahora 
ATENSA. con domicilio scial en Barcelona. calle 
Tr~vessera de Garcia, número 58. cuarto, primera. 
representada por el Procurador don Santiago López 
Sánchez, sobre solicitud de declaración en estado 
de quiebra necesaria· de la entidad «Encoro. Socie
dad Limitada*, NIF B-15437049. con domicilio 
social en Bergondo. poligono industrial Bergondo, 
parroquia Rois F l 1, con dedicación exclusiva a la 
comercialización, distribución, compraventa al por 
mayor y al detall, importación y exportación y repre
sentación de todo tipo de tejidos y de prendas con
feccionadas en materiales textiles. así como la rea
lización de operaciones complementarias relaciona
das con dicha finalidad primordial, habiéndose dic
tado con fecha de hoy, auto cuya parte dispositiva. 
dice así: 

«Se declara en estado lega} de quiebra necesaria 
a la entidad E ncoro, Sociedad Limitada, con domi
cilio social en Bergondo. polígono industrial de Ber
gondo, parroquia de Rois FII, nombrándose Comi
sario de la misma al comerciante de esta ciudad. 
don Antonino Vázquez Bonome. mayor de edad. 
casado. industrial. vecino de esta ciudad, comuni
cándole dicha designación a medio de oficio. debien
do comparecer ante este Juzgado a áceptar y jurar 
el cargo. y verificado proceda inmediatamente a la 
ocupación de los bienes y papeles de la expresada 
sociedad quebrada, inventario y depósito en la'fonna 
qúe la Ley determina; par el cargo de Depositario 
se designa a don Luciano de Dios Teijeira, mayor 
de edad. Perito Mercantil. vecino de La Coruña, 
a quien se le haga saber su designación para aceptar 
y jurar dicho cargo, librándose a tal fin el corres
pondiente oficio. y una vez verificado, póngasele 
bajo su custodia la conservación de todos los bienes 
que se ocupen hasta que se nombren los Síndicos. 

Se decreta el arresto domiciliario del representante 
legal de la entidad quebrada E ncoro, Sociedad Limi
tada de la que podrá librarse si presta fianza en 
cualquiera de las clases admitidas por la Ley con 
excepción de la personal. por la suma de 5.000.000 
de pesetas. y una vez que concluya la ocupación 
de bienes. 

Comuníquese esta declaración de quiebra por 
edictos. que además se fijarán en los estrados de 
este' Juzgado. se insertaran en el Boletín Oficial del 
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Estado. y en los que se hará constar que la entidad 
quebrada queda inhabilitada pará la administración 
de sus bienes y de las demás prevenciones y pro
hibiciones que señala el Código de Comercio. 

Cumpliméntese y cúrsese el oportuno Boletín a 
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística. 

Se decreta asimismo la retención de la corres
pondencia postal y telegráfica de la entidad que
brada. a cuyo fin se expedirán las órdenes y comu
nicaciones oportunas para que se ponga a dispo
sición de este Juzgado la indicada correspondencia. 
procediendo a su apertura; correspondencia postal 
y telegráfica Que quedará en poder del Comisario 
hasta el nombramiento de los Sindicos y se abrirá 
en presencia de la quebrada o apoderado y Depo
sitario. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra. por ahora 
y sin perjuicio de tercero, al día 10 de mayo del 
corriente año." ~ 

Una vez que el señor Comisario presente el estado 
o relación de acreedores que deberá hacer en el 
ténnino de tres días, se acordará lo necesario res
pecto a la convocatoria de los acreedores para la 
primera Junta General, a fm de proceder al nom
bramiento de Sindicos. 

Líbrense los oficios a los Juzgados de igual clase 
de esta ciudad. al objeto de que por el Secretario 
correspondiente se certifique la existencia de los 
procedimientos a que se refiere la acumulación 
decretada; con testimortio de esta re.solución, enca
bécese la Sección Segunda de este juicio universal. 

Líbrese mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia, haciéndole 
saber la existencia de este juicio universal a los efec
tos legales oportunos. 

Requiérase al Corhisario para que en el térntino 
de . quince días emita infonne a que se refiere el 
articulo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
a tenor de lo que resulte del reconocimiento de 
los libros y papeles de la quebrada, para poder llevar 
a cabo la calificación de la quiebra. 

Requiérase a la quebrada para que en el ténnino 
no superior a diez días presente balance general 
de sus negodos. 

Adviértase a la quebrada que queda inhabilitada 
para la administración de sus bienes, siendo nulos 
todos los actos de do,minio y administración pos
teriores, no sólo a la fecha de declaración, sino 
también de retroacCión quedando asimismo impe
dida para actuar ante los Tribunales, tanto de actora 
como de demandada. en todo lo referente a bienes 
.y derechos afectos a la quiebra. no alcanzando esta 
limitación a los de indole personal o extrapatrimo
nial. Si es persona jurídica la limitación sólo atañe 
a los administradores. 

Advertencia general que se tienen por vencidas 
las deudas pendientes y que dejen de devengar inte
reses todas las deudas de la quebrada. prohibiéndose 
que se le hagan pagos, bajo pena de no quedar 
liberados los deudores, que habrán de hacerlos al 
Depositario. 

Anotación de la quiebra en Registros Civiles. 
Registros Mercantiles y de la Propiedad. librándose 
a tal fm los correspondientes despachos y manda
mientos por duplicado. 

Notifiquese esta resolución al representante legal 
de la entidad quebrada. 

Contra esta resolución cualquier acreedor legitimo 
puede deducir oposición por los trámites de los 
incidentes. ante este Juzgado dentro de los tres días 
siguientes a su notificación o publicación de edictos. 

Asi lo acordó y firmó 'don Raimundo San Adrián 
Otero. Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Betanzos. Doy fe.-Raimundo San 
Adrián.-Rubricado.-Ante mi. José Ignacio..Fontán 
Silva.-Rubricado.» 

y para que conste y sirva de publicidad, en cum
plimiento de lo ordenado. se libra el presente en 
Betanzos a 17 de diciembre de 1994.-El Secretario. 
José Ignacio Fontán Silva.-1.272. 
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BILBAO 

Edicto 

Dona Maria del Coro CilJán Garda de Yturrospe, 
Mag¡strada-Jue~ de Primera Instancia número 4 
de Bilb.:iO. 

Hace -:abcr: Qce en dicho jukio y con el número 
555/1994, se tramita procedimientojudici<ll sumario 
<1.1 amparo de: ~rtÍl.:uio 131 de la Ley Hipotecaria, 
a insw.ncia de «Banco Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima-,', co;¡tra doña Rosa Femández Azcoaga, 
don José Ignacio Navarro Aguirre. don Antoniú 
Navarro Femández y «Grupo Impacto y Asociado~, 
Sociedad Anónima;,.. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resoiución de esta fecha. 
se ha acordado Solear a pGblica subasta, por primera 
-,'el. y termino de veinte días, el biene que luego 
s:.: dirá, señalándose' para que Id acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el Jia 2 1 de febrero, a las once hords, con las pre
veIlciones siguierites: 

Primera.-Que no Sé admitirán postura~ que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debedn (.onsignar. previamente, en 
la cu~nta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vjz
caJu, Sociedad Anónima», número 4.7.08, una can
tid;.¡d igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva d~ tipo, haciéndose constar el 
númew y año oel procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercent.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
eSl:nto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-·Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de marzo, a las once 
horas, sirvj~ndo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de abril, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la -segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entem:!erá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda independiente. derecha de la planta alta 
primera. que forma parte de la casa doble, señalada 
con el número 43 de la calle Alameda de Urquijo. 

lnscripción.-Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, en el tomo 1.748, libro 288 de Bilbao, 
folio 164, finca número 7.584-A, inscripción tercera. 

Tasada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán Garcia de 
Yturrospe.-E! Secretario.-1.086. 

Martes 17 enero 1995 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Gatcía Garcla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primer.a Instancia número 11 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en d;..::!",) Juzg;;.do y COII el núme
ro 56 i/1994, se tn;.uda pn;cedi,üiellt!J judicial 
sU1l1brio al amp:lro del 1l.rtÍculo lJ 1 de !a L~y Hipo
tecana, a instancia de r<iibao Bízkaia Kutxa, contra 
don Cándido C"staiieda Ascnjo y doña Maria Pilar 
Colino Roldtn, en r"dílmación de crédito fllpote
cario, en el qce por resolucU'n de esta fecha, se 
ha acordado sacar e púbíj"a sl!bas!a, por primera 
vez y término de veirlte <.!i<'.s. '!l bieII que luego se 
dirá. señalándose para qlj(' d acto del remate tl!nga 
iugar en la Sala de Audkl\d2. de '!ste JU.l.gddo el 
día 20 de febrero de 1995. fj b~ diel hnu<l. ("oEl 
las prevenciones siguienl.t'o;= 

Prhnera.-Que no se admitinlrJ post . .!f:';'~ 4~'·C no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, Pc.f.l umar j)artt:. 
en la subasta, deberán consigna, p[t:"iam~:-¡te en 
la cuenta de este Juzgado en ell<Baüco Bilbao Vil
<;aya, Sociedad Anónima» número 4125, ddve 18, 
oficina 1290, una cantidad igual, por 1.0 l1lé:n(,s, al 
20 por 100 del valor de los bienes qJ..e sirvan oe 
tipo, haciéndose constar el número y año cid pro
cedimiento, sin cuyo requisito no 5cnin admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero e-fl llIetálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e·.!>clito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
qlle se ha hecho referencia anteriormente. 

Qu;nta.-Los autos y la certificación del R..:gi,:,tro 
¿ que se refiere la regla 4.a del artículo 131 Oc 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ia Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las .::argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentt;s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mb
mos, sin destinarse a su extinción ei precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hl1bicre postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de marzo de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 p0r 100 del 
seúalado para la primera subasta, siendo de apli J 

cación las dernás prevenci<:~nes de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una telcera. el día 20 de abril 
óe 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo con"i!!.nar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera <.:elebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el .. iguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando las sábados. 

F1 presente edicto servirá de notificación <1 los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se ~acJ. a subasta 

Vivienda derecha, den:;;.;r.a, tipo F del piso 13.°, 
que mide 53 metros 16 decímetros cuadrados. Le 
corresponde un módulo de propon:ionalidad en los 
elementos comunes de 1.680 por 100, y forma parte 
integrante de la casa señalada con el número 4 
de la caBe Juan de Urbieta en el barrio de· Deusto, 
de Bilbao. Inscrita al tomo 629, libro 98 de Deusto. 
folio 152. fmea número 6.046, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.480,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garda G:.1.rcia.-El Secre
tario.-l.087. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra
da Juez del Juzgado de Primera In.::tancia ~ume· 
ro 8 de Bilbao, 

Hace ~aber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 876/1993, se tramita procr-dimiento de juiclo 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Vitoria.. S<..'ded<1.d 
;\nónima». contra doña Maria Asunción Pascual 
Anitua y don JuHfm Gera1"'do Martín dO'! Erra~'qH¡n, 
en el que por rcsolución de esta fecha se ha a<:ordado 
sacar a pública suba.sta, pOi primera V<!.l y término 
de veinte días, el bien que Illego se dirá; .s~flalár,do:;e 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audi<!ndd;,i de. este Ju¿gado el dIU i de rr",ll'ZO 
de 1995, a h\s diez horas, con las pr<':vf.nciones 
::,¡guientes: 

Primera.--Que no se admitirán postucas. qu,~ no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segtm\3a.-Que los licitadores, para tOlT'.at parte 
en la subasta, deberán consignar pre':i:1mer:t-.:: en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilt'llo Viz
caya, número 4749, oficina 1290-3, mv! silntidad 
:f;'.JaI, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bjen que sirva de tipo, haciéndose constar t'! ní:merD 
y año del procedimicnto, sin cuyo requisito no serún 
admitidos, no aceptándose entrega de dbem en 
metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podea con
currir con la calidad de ceder el remate a tercc:rns 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunClO 
hasta su celebración, podrán hacerse postur,.s por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó'_,:to a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, ent~ndiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el predo 
del 'remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de abril de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 pOi" 100 del 
señalado' para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de mayo de 
1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta 'en el día y honi 
señalados, se entcliderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda 4.a, exterior, izquierda, de la casa mlme
ro lI de la calle Gregorio de la Revilla, de Bilbao. 

Inscrita en el libro 1.260 de Bilbao, folio 122, 
tinca número 48.873, inscripción tt'·rcera. 

Propiedad dI! dC'ña María Asunción Pascual Ani
tua y don Julián Gemrdo Martín de ErrazquiJi\ 

Tipo de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de diciembre de 1994-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar llundain Minon
dO.-El Secretario.-1.398-3. 
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BILBAO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bil
bao, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el juicio de quiebra de «Navimar Indus
trial, Socjedad Limitada», seguido en este Juzgado 
al número 560; 1994, a instancia del Procurador 
don Francisco de Borj Femández Bodegas, en repre
sentación de \(Navimar Industrial, Sociedad Limi
tadaJl, Que litiga con el beneficio de justicia gratuita. 
se ha acofddodo citar por edictos a los acreedores 
de la quebrada. cuyo domicilio se desconoce, para 
'_lue puedan asistir a la Junta general de acreedores 
que se celebrará el día 7 de febrero de 1995, a 
la.:; diez hefas, en la Sala ce Audiencias de este 
Juzgado. a fm de proceder al flombn:miento de Sí~
dkos de la q...,iebra, apercibiéndoles dc que, si no 
asi"tieran, les parará d perjuicio .!l qu,' haya lugar 
en derecho. 

Dado en Bilbao a 16 de diciembre de 1994.-La 
Magis~rada-Juez.-1.463-b. 

BILBAO 

Edicto 

Don Jcan Pablo González González, M .. gistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 12711994, se tramita procedimiento judicial 
'>Uffi"riO al amparo qel articulo 131 de la Ley Hipo-
• ,'ca¡ 1a, a instancia de «Banco Bilbao Bizkaia, Socie
::!íid Anónima», representado por el Procurador 
señor .Gorrochategui, contra don Alfonso Pérez 
Sañudo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de AudierJ.cia de este JU.lgado el dia 21 
de febrero de 1995, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 4726, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose cons""-r 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de marzo de 1995. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei'lalado para la primera subasta, siendo de apli
cadó'l las demás pre"enciones de la primera. 

Martes 17 enero 1995 

Igualmente, y pari,l el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo con,signar quien desee tomar 
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrar-se la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá qu~ se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
las fmcas subastadas. 

Bienes qUe se sacan a subasta 

A. Finca numero 1: Apartdmento tipo A, situa
do en la planta 3.", alta, de edificio en la avenida 
del Gentralisimo. sin numero,· de Barbate, de Fran· 
l!o-ChicJarn de la Frontera (Cádiz), de una super
ficie d~ S ~ metros 40 decimetros cuadrados de 
:mperficie. Su cuota de participación en los elemen
tos comur!es del edificio, es de un entero setecientas 
cuarenta y \~~t~ milésimas de otro entero por ciento. 
Referencia regist.rol: La hipoteca sobre esta finca 
se hJscribi.ó en el Registro de la Propiedad de Chi
clana <:!e la Frontera (Cádiz), tomo 897, libro 96 
de Barbate, folio 60, finca nÚJllero 7.238, inscripción 
cuarta. Tipo pactado para subasta: 8.000.000 de 
pesetas 

B. Finca número 2: Vivienda izquierda tipo C, 
de la planta 6.a de la casa señalada con el número 
1 de la calle Ollagas, en el barrio de Astrabudua
Erandia. Con relación al total de la finca y su valor 
tiene una participación de tres enteros y ochocientas 
centésimas de otro entero por ciento. La referencia 
registral de la hipoteca sobre esta finca, se inscribió 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao, 
tomo 1.547. libro 249 de Erandio, folio 146, finca 
número 10.180, inscripción cuarta. Tipo pactado 
para. subasta: 8.482.490 pesetas. 

C. Finca número 3: Camarote número 7, situa
do en la planta de cubierta de la casa situada en 
el número 1 de la calle Ollagas de Astrabudua
Erandio. Tiene una participación de cuarenta y dos 
centésimas de otro entero por ciento en los ele
mentos comunes de la casa. Referencia registral: 
La hipoteca sobre esta fmca se inscribió en el Regis
tro de la p:ropiedad número 7 de Bilbao, tomo 1.547, 
libro 249 de Erandio, folio 185, finca número 
15.700, inscripción primera. Tipo pactado para 
subasta: 234.502 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá
lez.-El Secretario.-l.094. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cannen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Priniera Instancia número 9 de BUbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 663/1994, ~ se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Asorey Garda y 
dona Maria Mariño Moldes, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 17 de febrero de 1995, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no . 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamellte en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, púr lo menos, al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirvan de tipo, haciérldose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admmltidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuacta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posluras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la cerüficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo Hcitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de marzo de 1995, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se se;~,ala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril 
de 1995, a las trece horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el d(a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto -servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 68: Piso 3.°, derecha, tipo Q-XVIlI, que 
mide 96 metros 50 decimetros cuadrados. Fonna 
parte de la casa número 32 de la calle División 
Azul, hoy calle Larrakotorre de esta villa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de- Bilbao núme
ro 1 al tomo 1.058. libro 279 de Deusto. falto 235, 
inscripción segunda, finca número 19.743. 

Tipo de subasta: 10.234.900 pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Giménez Vegas.-1.166. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garda Garda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanda número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 322/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Ignacio Ostolaza Galán y doña Herencia Yacen
te y/o herederos desconocidos del demandado y 
fallecido don Ignacio OStolaza 'Ruiz, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia €le este Juzgado, el día 21 de febrero 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad' Anónima» número 4707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los aulos y la certificación registral Que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 1 de marzo de 1995. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se~nda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de abril 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subfl"ta y su valor 

Vivienda urbana: Izquierda de la planta baja de 
la casa número 19 de la calle Larrako Torre (antigua 
División Azul) de Bilbao. Valorada en 10.575.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Enrique García Garcia.-El Secre
tario.-LI28. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro C'illán García de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.00411985, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao, contra don José Antonio Fuertes 
San Juan, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose pa~ que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de marzo de 199:5. a las once horas. con 
las condiciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 4.708. una cán
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afta del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta_-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

Martes 17 enero 1995 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que :se ha hexho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de mayo de 1995, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de mayo 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de la vivienda de segunda planta, 
puerta primera-A, de la calle Eusebio Estada, núme
ro 123, de Palma de MaUorca, inscrita al tomo 
2.106, libro 1.021, sección tercern, folio 34, ins
cripción cuarta, fmca numero 31.332-N. 

Tasada en: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Coro CilIán Garcia de 
YtQ.rrospe.-EI Secretario.-l.327. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
49/1994. he acordado convocar a Junta general de 
acreedores para el día 1 de marzo de 1995. a las. 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
habiendo mantenido la calificación de insolvencia 
definitiva. Los acreedores podrán comparecer per
sonalmente o por medio de otra persona a favor 
de la cual se haya otorgado poder notarial bastante, 
que deberá exhibir en el acto de la celebración de 
la Junta, en el expediente 49/1994. 

Dado en Bilbao a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-1.393-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cannen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 23511993 se tramita procedimiento judicial de 
menor cuantía a instancia de «Finamersa Entidad 
de Financiación. Sociedad Anónima», contra don 
Angel Gómez Tomé, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que al final se dirán, senalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia l de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones. siguientes' 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.---Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por IDO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio de procedimiento.- sin cuyo requisito 

935 

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o chequer.. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y las certificaciones registrales que 
suplen los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo Íicitado'r acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda letra C, derecha, de la planta quinta, 
de la casa número 2. de la calle BLas de Otero, 
de Deusto, y su trastero letra B, en la planta de 
sótano. destinado a,ganlies. y trasteros. Valorados 
a efectos de subasta. la vivienda en 16.000.000 de 
pesetas, y el trastero en 250.000 pesetas. 

2. Coche marca Ford. modelo Escort 1.800-D. 
Valorado en 940.000 pesetas. 

3. Parcela de aparcamiento número 2, en el sóta
no. de la casa número 2. de la calle Bias de Otero, 
en Deusto. Valorada a efectos de subasta en 
2.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Giménez Vegas.-l.37423. 

BILBAO 

Edicto 

Dofia Carmen Giménez Vegas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
89211993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, contra «Brownfield Española, 
Sociedad LimitadaJl, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de febrero. a las trece horas. con las pre
venciones siguientes: 

Frimero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdIl el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimaJl, numero 4.750, un can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no srán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercere.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un len;ero. 

Cuarto,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actúra, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de marzo, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de abril. 
a las trece horas, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, de la planta alta tercera, que 
ocupa una superficie de 139 metros 40 decímetros 
cuadrados y forma parte de la casa doble señalada 
con el número 24, hoy 20. de la calle Los Heros. 
de Bilbao. Inscrita en el Registro tIe la Propiedad 
número 2 de Bilbao, al libro 168 de Bilbao, folio 
26. finca 4.480, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Giménez Vegas.-1.332. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria Cruz Lobón del Río. Magistrada-Juez 
del Juzgado de PIDnera Instancia número 3 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 9Q11982. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, ta Cual 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra don 
Roberto Hemández Zárate, don Lorenzo Hernán
dez Zárate y don José Luis Echániz Oyarzábal. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
27 de febrero. a las diez quince horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes deJ avalúo. 

Segunda.-Que los IicitA.dores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 4.707, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del.procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si los hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de marzo, a las diez 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de abril. 
a las diez quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
l. Vivienda del lado oeste, señalada con el 

número 126 de población. en el ténnino municipal 
de Gautegiz de Arteaga (Vizcaya). Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

2. Sótano delantero, de la casa señalada con 
el número 126 de población, en el térnlino municipal 
de Gautegiz de Arteaga (Vizcaya). Valorado en 
l.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Cruz Lobón del Río.-EI 
Secretario.-1.270. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Maria Elena Estrada Rodríguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
-trucci6n número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en la pieza separada de decla
ración de herederos abintestato, dimanante deljuicio 
de abintestato de oficio seguido en este Juzgado 
al número 360/1994, por el fallecimiento sin testar 
de don José Lorenzo Aguardo, beneficiario que fue 
de la residencia de la tercera edad de la calle Cortes. 
sin número, natural de Madrid. e hijo de José y 
Victoria. nacido el día 17 de julio de 1908, estado 
civil soltero; se ha acordado, por resolución de esta 
fecha. llamar a los que se crean con derecho a 
su herencia, para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamarla, dentro de los treinta días a contar 
desde la publicación de este edicto. acreditando su 
grado de parentesco con el causante, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Burgos a 22 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María Elena Estrada Rodrí
guez.-EI Secretario.-1.471-E. 

CAMBADOS 

E'diclo 

Don Miguel Angel Herrero Martín. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
6411994. se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, a instancia del Banco Pastor. contra 
don José Antonio Estévez Romero y doña Dolores 
Pérez Bennúdez, en los cuales ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias el bien 
que al final se describe. la Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: Se celebrará el día 23 de febrero. 
y hora de las doce treinta. 

Segunda subasta: De resultar desierta la primera. 
el dia 23 de marzo, y hora de las doce treinta. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
el dia 20 de abril, y hora de las doce treinta. 

En caso de suspensión de alguna de las subastas 
por causa Que lo impida. se celebrará el siguiente 
día hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Sin perjuicio de llevarse a cabo la notificación 
prevista en la finca hipotecada. en caso de no ser 
hallado, este edicto servirá igualmente de notifica
ción al deudor del senalamiento del lugar. día y 
hora para el remate, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca. con reducción 
del 25 por 100 en la segunda: saliendo el bien a 
subasta sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo fijado p·ara la primera y segunda subas
tas; pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, excepto el actor. deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de la subasta. sirviendo para la tercera 
subasta el tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. pudiendo efectuarse 
posturas en pliego cerrado depositando. juunto a 
aquél, el resguardo? importe del 20 por 100 de 
consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 10s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. . 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Piso-vivienda, con su distribución 
interior. con su acceso desde la calle Carlos Casas. 
a través del portal-zaguán-escalera del edificio situa
do en la villa de Sanxenxo, situado en la planta 
segunda, denominado piso segundo B. Tiene una 
superficie útil de 80 metros cuadrados. Con bano 
y sin calefacción. Frente entrando al mismo. Que 
es el este. rellano. hueco de escaleras y patio de 
luces; derecha, norte, don Luis Bouzada; izquierda, 
sur. piso-vivienda segundo C; y fondo, oeste. resto 
de fmea o patio*terraza. Tiene en anexo un cuarto 
trastero situado en la planta baja, en el pasillo de 
acceso al terreno o patio-terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cambados. al tomo 801, 
folio 189 vuelto del libro 166 de Sanxenxo. finca 
número 18.046, inscripción tercera. Valorada a efec
tos de subasta en 7.520.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 15· de diciembre de 
1994.-EI Juez. Miguel Angel Herrero Martin.-El 
Secretario.-l.348-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartage~a. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 39<Yl994. promo
vido por el «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra doña Maria del Rosario 
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Plana Natalias en los que por resohrción de esta 
fecha. se' ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se _describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala. de Audiencias 
de este Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 2 de marzo, 
a las once horas de su ffi!\ñana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.063.717 pesetas. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 30 de marzo. '8 las 
once horas de su manana. con.. la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de abril, a las once 
horas de su mañana, con todas las demás condi
ciónes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No admitrran posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tOQ"lar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina (le la avenida 
de Reina Victoria, clave 1.857, cuenta número 
304!YO0Ql1!Y039<Y94 el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana , si bien. además" hasta -el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.8 del .8131 de la Ley hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiénaose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el!. pre
sente edicto de notificación en forma a la deman
dada para el caso de que no fueren hallados en 
la' finca objeto de la presente litis. conforme deter
mina el último párrafo de la regla 7.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Número 50. Vivienda en planta séptima, tipo A. 

del bloque B. distribuida en diferentes dependencias. 
que tiene una superficie útil de 57 metros 90 decí
metros cuadrados. Linda: Por el frente, con vuelo 
de zona de acceso; por la derecha, con la vivie'nda 
tipo B. bloque A; por ll!' espalda, con vuelo de terraza 
y jardín privativo de la vivienda tipo A en planta 
baja; y por la izquierda, con vuelo de zona de acceso, 
caja de escalera, rellano y la vivie¡da tipo C en 
esta misma planta. 
. La descrita finca forma parte en régimen de pro
piedad horizontal de la primera fase del conjunto 
Jockey-3, ubicado en en la parcela Residencial A3 
Torres. del plano de ordenación urbana del centro 
de interés turístico nacional Playa Honda, en rincón 
de San Ginés, ténnino municipal de Cartagena. 

Inscr;lpción: Registro de la Propiedad de La 
Unión. libro 304, sección primera, folio 200, finca 
25.780. 

Dado en Cartagena a 18 de noviembre de 
t 994.-La Secretaria, Ana Alonso Rodenas.- ".368. 

CASAS IBAÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas.' Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e InstrucCión de 
Casas Ibáñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgádo se siguen autos de juicio ejecutivo 
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número 195/1993, promovidos por don-Francisco 
Torrijos Gómez, representado por el Procurador 
don Miguel Tarancón Molinero, contra «Curvados 
Cenizate. Sociedad Anónima Laboral., don Antonio 
Ruiz Utiel, don Enrique Navarro Anguix y don Emi
lio Gómez Villena. todos ellos con do.micilio en 
Cenizate (Albacete), en' la calle Carretera Navas 
de Jorquera, sin número, calle Juan Ferrer, núme
ro 11, calle Juan Ferrer, número 21 y calle Cruces, 
número 2, respectivamente, sobre reclamación de 
cantidad de 2.714.524 pesetas de principal, 
más 1.000.000 de P.,esetas presupuestadas provisio
nalmente para intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos y por proveído de fecha 28 de noviembre 
de 1994 se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, los bie
nes embargados en el presente procedimiento, las 
que se nevarán a efecto. en su caso, en -la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próximos 
días 16 de febrero de 1995 para la primera, el día 
16 denlarzo de 1995 Mra la segunda. de résultar 
desierta la primera. y el día 18 de' abril de 1995 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las once horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las do~ terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previam~nte sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, dePositando en: la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
la cuenta de depósitos y consighaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 00580.0017019593. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados' en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el preciQ 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportadlt. 

Bienes objeto de subasta 

Dos cabinas de pintura en perfecto estado de fun
cionamiento, valoradas en 3.000.000 de pesetas. 

Una prensa marca «Ramarch», valorada en 
350.000 pesetas. 

Una máquina de envasar sillas, marca «A.A.H .• , 
de talleres «Puchades», valorada en 150.000 pesetas. 

Una prensa de sillas marca «Ramarch», valórada 
en 300.000 pesetas. 

Una máquina regruesadora marca «Sigma». mode
lo rt 530. valorada en 400.000 pesetas. 

Una máquina cepilladora marca «ROA Italcava», 
modelo fc 410, valorada en 350.000 pesetas. 

Una sierra marca «Sagremak», valorada en 
450.000 pesetas. 

Una máquina agujereadora MD. CM. FLL. BlNI. 
valorada en 200.000 pesetas. 

Una máquina de cola milano para cajones marca 
«Nipuer-7Patent». valorada en 100.000 pesetas. 

Una lijadora valorada en 100.000 pesetas. 
Una tupí marca «Simun-I!», valorada en 400.000 

pesetas. 
Una circular marca «Lazzari», valorada en 

150.000 pesetas. 
Úna lijadora LS-90, valorada en 600.000 pesetas. 
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Un automóvil marca «Ford», modelo Orion 1.6 
inyección. matricula AB-3148-H, valorado en 
450.000 pesetas. 

Una motocicleta marca «Bultaco», modelo Fron
tera 74, matricula AB-2241-D~ valorada en 5.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva de legal edicto a los 
efectos procedentes pani Su colocación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y su inserción en el 
«Boletin Oficial de la Provillcia de Albacete» y «Bo
letin Oficial del Estado», expido, sello y fmuo el 
presente en Casas Ibáñez a 2 de diciembre de 
1994.-La Juez, doña Ana Dolores López Cañas.-El 
Secretario.-l.060. 

CASTRO URDIALES 

Edicto 

Doña Raquel Crespo Ruiz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro Urdiales y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artíc'ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con el 
número 8811994. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Fernando Cuevas Iñigo. contra 
don José Benigno Elordi' Zamanillo y doña Sofia 
Alonso Santamaria, se ha ,acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de abril de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la ~ala d~ Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle .La Barrera. número 2, segundo, 
por el tipb de 15.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 31 de mayo, de 1995. a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, cpn la rebaja del 25 por 100 deL 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera. Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
28 de junio de 1995,'a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tip(l. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta .correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas,' los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de ia segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3.896 del Ban
co Bilbao Vizcaya, presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tadó. se 'encuentra suplido ¡mr la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que 'deseen tomar parte en la subasta. 
enfendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al -crédito de la actora. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de- satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero.' con las reglas que establece 
el artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las- tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de.1a cual se hubiere señalado 
la subasta 'suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese causa que lo impida. 

, 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpUese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las. subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 13 J de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 24. Vivienda del tipo C, situada 
en la sexta planta. Tiene una medida útil de 79 
metros 91 decímetros cuadrados. Linda: Oeste, patio 
de luces y vivienda tipo G: este, caja de escalera 
y vivienda tipo D: norte, patio de luces, vivienda 
tipo B y caja de escalera; sur, vuelo sobre plaza 
publica. Tiene una cuota de participación del 1,33 
por 100. Inscripción: Tomo 288. libro 212, folio 
156, fmca número 23.030. inscripción tercera. For
ma parte del edificio sito en Castro Urdiales (Can
tabria). que tiene su frente a la calle de nueva aper
tura, situada en la fase segunda de la manzana nume
ro 7 del poligono Santa Catalina-El Chorrillo, hoy 
travesía La Ronda, riumero 3. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» confonne a lo acordado, expido el presente 
en Castro Urdiales a 9 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Raquel Crespo Ruiz.-La Secretaria.-1.369. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de Cervera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 19&11.994, promo
vido por La Caixa, representada por el Procurador 
senor Trillantra. contra don Juan Oriola Blasco. en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate que tcndni lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de marzo de 1995 
próximo, y hora de las doce de su manana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 7.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de abril de 1995 
próximo, y hora de las doce de su mana na. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de mayo de 1995 próxi
mo, y hora de las doce de su manana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedom-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Cervem, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Ttm:ern.-Que la sumsta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ·se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa. sita en la calle de la Ribera, número 1, 
de Claravalls. municipio de Tárrega. que mide unos 
72 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entran
do, con don José Novas; por la izquierda. con don 
Jaime L1obert; y por detrás con don Jaime Calderó; 
y por el frente con la citada calle o Arrabal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera. al tomo 
819, libro 15, folio 248. finca numero 1.030, ins
cripción primera. 

Dado en Cervera a 14 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-1.333. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
9611994 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Fer
nando Femández Menor, contra don Francisco 
Escobar Rivero y dofia María de Gracia Crespo 
Crespo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, bajo las condiciones que luego se dirán, el 
bien que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Caballeros, número 
9, segunda planta, de esta capital. el próximo dia 
23 de febrero de 1995, a las doce horas. al tipo 
de su tasación, siendo éste el de 10.285.000 pesetas. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 30 de marzo de 1995, a las doce horas. 
sirviendo de tipo tal tasación, con la rebaja del 25 
por 100. Y no habiendo postores en la misma. se 
senala por tercera vez. y sin sujeción a tipo, el día 
4 de mayo de 1995, a las doce horas, y bajo las 
siguientes condiciones-: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de la calle Alarcos, número 8, de esta capita\' con 
el numero de_cuenta 138300018009694. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la actora de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Segunda.-No s~ admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.285.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que así ID admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta. las cantidades previame,nte con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella. les serán devueltas. excepto la que corresponda 
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al mejor postor. que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Cuarta.-EI título de propiedad de dicha finca. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suptido por la correspondiente 
certificación del Registro de la Propiedad, esta de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarla los que vayan a tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador la 
acepta como bastante, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al de la actora. si los 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en catidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.~Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.a , y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirá la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación de los deudores del triple seña
lamiento, de lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A. de la planta cuarta. de la casa en 
Ciudad Real, en la calle del Tinte. numero 2. con 
distribución propia para habitar. Tiene una super
ficie construida de 163 metros 86 decímetros cua
drados. y util de 134 metros 35 decímetros cua
drados. y linda, tomando como punto de referencia 
la puerta de entrada a la vivienda: Derecha entrando. 
la calle Alfonso X el Sabio. hoy calle Ciruela: izquier
da, patio. y fondo, patio y finca de don Serafin 
Clemente. Inscrita al tomo 1.335, libro 559. folio 
205, finca número 30.607. inscripción primera. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.072. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por haberse acordado en resolución de esta fecha 
por el senor Juez del Juzgat!ü de Primera Instancia 
e Instruccióll número 3 de Comellá de Llobregat, 
en el procedimiento especial señalado en los arti
culos 84 y siguientes de la Ley 1911985. Cambiaria 
y del Cheque, que se sigue en este Juzgado al numero 
18311994 a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales dona Maria Luisa Tamburini Serra, en nom
bre y representación de don Jaime Farreras Orts, 
sobre extravío de letra de cambio. se publica la 
denuncia presentada. que contiene el siguiente tenor 
literal: 

Al Juzgado 
Dona Maria Luisa Tamburíni SerTa. Procuradora 

de los Tribunales. en nombre y representación de 
don Jaime I-'arreras Orts, según aCredito mediante 
la escritura de poderes que acompano mediante 
copia certif1cada, con devolución del original. ante 
el Juzgado comparezco y, como mejor en Derecho 
proceda. digo: 

I. Que en la representación que dejo acreditada. 
fonnulo el presente escrito en denuncia de extravío 
de la letra de cambio. de clase cuarta. serte OA. 
número 7.713.31 1, de vencimiento 5 de abril de 
1982 y cuantía 282.417 pesetas, librada por don 
Angel Monné Monné y aceptada por don Jaime 
Farreras Orts. de la cual éste. mi mandante, ya era 
legitimo tenedor al haber satisfecho su importe al 
antedicho librador. 
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Al amparo de lo dispuesto en los artículos 84 
a 87 de la Ley Cambiarla y del Cheque, 

SuplIco al Juzgado que teniendo por presentado 
este escrito, con sus documentos acompañados. se 
sirva admitirlo, tener por denunciado el extravío 
de la letra de cambio, de clase cuarta, serie OA 
número 7.713.311. de vencimiento 5 de abril de 
1982 y cuantía 282.417 pesetas, se dé traslado al 
librador don Angel Monné Monné, con domicilio 
en LHospitalet de Llohregat. en la plaza del Ayun
tamiento, número 31, segundo, primera. y al banco 
domiciliario, Banco Bilbao Vizcaya. en su oficina 
principal de Comellá de Llohregat. a los efectos 
indicados en el articulo 85 de la Ley Cambiarla 
y del Cheque, se ordene-la inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la denuncia sobre la desa
parición de la letra reseñada, a fin de que el tenedor 
del titulo pudiere comparecer y fonnular oposición, 
y de no hacerlo en el plazo legal se sirva dictar 
sentencia en la que se declare la amortización de 
la letra de cambio de constante referencia. 

Comellá de Llobregat a 12 de julio de 1994. 

y co~ el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de pubLi. 
cación de este anuncio, expido el presente en Coro 
nellá de Llobregat a 19 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario Judicial.-l.276. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Flore!1cio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Insta.ncia número I de Chic1ana de 
la Frolltc~a, 

Hago saber: Que ("n ee,te Juzgado se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, r.úmero 29/1993, a instancia de 
.. BanCe> Central Hispanoamericano, Sociedad An6~ 
nima», re,resentado por el Procurador señor Ordu
na Pereira, contra don Juan José Cruz Fuentes, en 
reclamación de 4.803.726 pesetas de principal, de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas, 
esta en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda, y por ténnino de veinte días 
y tipo de 15.187.000 pesetas, el bien inmueble al 
fmal relacionado, para cuya celebración se ha seña· 
lado la hora de las diez treinta de los días 20 de 
febrero de 1995, para la primera, ::!O de marzo de 
1995, para la segunda, y 20 de abril de 1995, para 
la tercera, teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 15.187.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segLlnda, servirá. de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la terc~ra será sin suejción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deben\n los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, número 1245 del Ban 
co Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, pOr 10 menos, 
el 20 por !DO efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requhdto 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,a del artk:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la SC(,Jetaria 
de es.e Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriorel-i 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qüinta.-Sin perjuicio de la que se l:~ve a i.:abo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá. igualmente 
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para notificación al deudor del triple seúalamiento 
del lugar. dia y hora para el remat~. 

Sexta.-En el ca¡;o de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
é~1a tendrá lugar el primer día háhil siguiente, en 
los mismos hora)' lugar. . 

Finca objeto de subasta 

Trozo de tierra en Mayorazgo Alto, en Chiclana 
de la Frontera. SuperfIcie 351 metros cuadrados, 
conteniendo en su perímetro una .... ivienda de una 
sola planta, con una superficie de 90 metros cua
drados. Linda: Al norte, con finca de don Antonio 
Molina López; al sur, con callejón de La Bota; al 
este, con finca de los herederos de don José Rivera 
Flores, y por el oeste, con calle en el interior de 
la finca matriz, por donde la descrita tiene derecho 
a paso. Inscrita al tomo 1.253, libro 678, folio 161, 
finca 21.537-N, inscripción cuarta. Valomda, a efec
tos de subasta. en 15.187.000 pesetas. 

. Dado en Cliclana de la Frontera a 10 de noviem
bre de 1994.-EI Juez, 1-1orencio Marcos Madru· 
ga.-EI Secretario.-l.283. 

DENIA 

l:.'dicto 

El Ilmo. señor Juez don José JoaQuin HervAs Ortiz. 
del Juzgado de Primera Instancia núme.(() 5 de 
Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
15811994, se tramitan autos del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de ia Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, frente a ,(Promociones Edificio 
Avenida. Sociedad Limitada», en cuyos autos !Ce ha 
acordado la venta d~ los bienes hipotecados Que 
se rt'"sellarán, habiéndose señalado para la celebra
ción. 

La primera: Se celebrará el dia 21 de marzo de 
1995, a las once horas de su manan;1- Sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 27 de abril de 
1995, a las once horas de su manana. Con rebaja 
de! 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 30 de, mayo de 
1995, a las once horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo, bajo las sIguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en I~ 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo' 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el númem y año del procedi· 
miento de la subasta en la Que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terccra.-En bdas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de las consignaciones de igual foona que 1<\ rela
cionada en la condición primera, de este edicto, 
plesentando el resguardo y él pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certíticaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquéllos Que qUieran parti
cipar en la subasta, previnlendoles. que deberán con
fonnarse con ellas, )' Que no tendrán derecho a 
ningunos otros; Que las cargas anteriores y prefe· 
rentes al crédito de la actora continuarán subsis
tentt;S y sin cancelar, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiendos~ Que el rematante 
los acepta y Queda subrogadO en la respomabilidad 
de los ·mismos. 

QL·¡n~."'l.-EJ prf;S",n(~ t'dH:tu sL..'c oe not:ficacion 
a 1,)s deud0res, de 10s s,!ña:amien1os de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugu, cumpliendo así con k. 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, caso de que la notificaCión inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
Que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma ·hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca: Registro de la Propiedad de Jávea, in':>· 
crita al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
147, fmca número 14.169. 

Valorada en 15.224.625 pesetas. 
2. Finca: Registro de la Propiedad de Jávea, ins

crita al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
163, fmca número 14.185. 

Valorada en 68.313.375 pesetas. 
3. Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Jávea. al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
44, finca número 14.187. 

Valorada en 44.895.325 pesetas . 
4. Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Jávea, al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
166, finca número 14.189. 

Valorada en 13.800.000 pesetas. 
5. Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Jávea, al tomo 1.340:. libro 207 de Teulada, folio 
168, fmca número 14.191. 

Valorada en 13.800.000 pesetas. 
6. Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Jávea, al tomo 1.340, libro 207 de TeuJada, folio 
170, fmca núme¡Q 14.193. 

Valorada en 13.800.000 pesetas·. 
7. Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Jávea, al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
172, finca número 14.195. 

Valorada en 13.800.000 pesetas. 
8. Finca: Inscrita e'1. el Registro de la Propiedad 

de Jávea, al tomo 1.340, libro 207 de Teulada, folio 
174. finca número 14.197. 

Va;orada en 13.800.000 pesetas. 

Dado en Denia a 21 de octubre de 1994.-EI 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secreta
rio.-1.257. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Hace saber: Que en e-ste Juzgado y con el numero 
28Wl993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia del «Banco Popular Espapñol. 
Sociedad Anónima)), contra doña Angela AstorQuia 
Aranceta y doña Concepción Arkorbebeitia Astor
quia, en el que por resolución de esta fel.ha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte dias, el bien Que luego se dirá, 
señalándose para Que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
t 6 de febrero. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que 10s licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.760, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requ¡'iíto 
no seran admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. • 

Tercero.-Unícamente . el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el enuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haci.endo el depósito a 
Que se ha hecho referencia antenonnente 
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Los autos y la certificación registral que suple 
el título de propiedad. estarán de manifiesto en la 
St:cretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante-
nores y las preferentes. si las hubiere. quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de marzo, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de abril. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirví6 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Veintiuna, veinticuatro avas partes indivisas del 
pabellón industrial de 600 metros cuadrados cons
truido sobre un terreno que tiene una superficie 
total de 2.176 metros cuadrados sito en el barrio 
de Andra Ma.ri de la Anteiglesia. de Abadiano. 

Caracteristicas de construcción: La construcción 
se basa en estructura de hormigón con cierres peri
metrales de bloque de cemento y cubierta de uralita. 

Calificación urbanística: Dentro del municipio de 
Abadiano el suelo se halla calificado como suelo 
urbano industrial con posibilidad de ampliar la edi
ficación otros 400 metros cuadrados. 

Emplazamiento: La ubicación es buena así como 
los accesos desde la carretera de Durango a Elorrio. 

Valor: 35.175.000 pesetas. 

Dado en Durango a 28 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Ignacio Martín Verona.-El SecretariO.-1.093. 

EIBAR 

Edicto 

Cedula de notificación 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Eibar, 

Hace saber: Que en el procedimiento número 
267/1993. ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Auto 

Don José Manuel Sánchez Siscart. En Eibar, a 14 
de diciembre de 1994. 

Parte dispositiva 

Acuerdo: Estimar la petición fonnulada por la 
Tesorcria General de la Seguridad Social sobre rec<r 
nocimiento de crédito adicional, el cual Queda fijado 
en la cantidad de 1.861.682.274 pesetas. con carde
ter de crédito preferente con derecho de abster.cí6n 
Que<1&ndo el resto de 3.301.060 pesetas, con el carác
ter de crédito ordinario. 

Estimar la subrogación de la «Naviera del Sol, 
Sociedad Anónima». en el crétbto que ostentaba 
la t;Sociedad General de Electro-Metalúrgica. Socie
dad Anónima», frente a la suspensa. 

Fstimar la petición de la Kutxa, de inclusión de 
crédito por importe de 41.727.116 pesetas. 

Yen definitiva, aprobar la lista definitiva de acree
dores de la suspensión t;Eilán, Sociedad Anónima 
Laboral». presentada por los Interventores, en los 
mismos ténninos en que viene formulada reser
vando a los acreedores y a la representación de 

Martes 17 enero 1995 

la masa. el ejercicio de los derechos para el juicio 
ordinario correspondiente. Queda dicha lista en 
Secretaria a los efectos legales pertinentes. 

Lo acuerda y finna el Juez, doy fe.-El JueZ.-El 
Secretario. 

Se extiende la, presente para que sirva de céd.ula 
de notificación. 

Dado en Eibar a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-1.26l. 

ElBAR 

Edicto 

Cedula de notiticación 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Eibar, 

Hace saber: Que en el procedimiento número 
26711993, ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Auto 

Don José Manuel Sánchez Siscart. En Eibar, a 15 
de diciembre de 1994. 

Parte dispositiva 

Acuerdo: Dejar sin efecto el auto de fecha 20 
de julio de 1994 y todas las actuaciones posteriores 
al mismo. 

Declarar en estado de suspensión de pagos e insol
vencia defmitiva a «Eilán. Sociedad Anónima Labo
íab, con una diferencia a favor del pasivo de la 
suma de 1.098.554.158 pesetas; se concede a dicha 
deudora un plazo de quince días. para que por si 
o por persona en su nombre consigne o afiance 
a satisfacción del proveyente la expresada diferencia 
entre activo y pasivo, que Quedan fijados, el primero 
de 2.494.418.997 pesetas y el segundo en la de 
3.592.973.155 pesetas, a fin de Que pase a ser insol
vencia provisional la presente declaración de insol
vencia deflnitiva; y transcurrido dicho plazo, o antes 
si consignare o afianzare. dese cuenta para acordar 
lo procedente. 

Lo acuerda y fuma el Juez, doy fe.-EI Juez.-Ei 
Secret..'l.';O. 

Se extiende la presente para Que sirva de cooula 
de notificación. 

Dado en Eibar a 23 de diciembre de 1994.-[,1 
Secretario.-1.262. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
8311994. se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovid<J 
por «Gorvi. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Ruiz Martinez, contra don José 
Aznar Martinez y doña Maria Moreno Callejas, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por primera vez. en su caso. 
por segunda y tercera vez. y, ténnino de veinte días. 
el inmueble objeto de ·dicho procedimiento y Que 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el próximo dia 27 
de febrero de i 995. p'ua 1<. s~gHnda el dh 30 de 
marzo y, para la tercera el dh 27 de abril. todas 
ellas a las diez horas de su mañana. en la Sa;,¡¡ 
de Audiencias de este Juzgado, cuyas subastas se 
regirán bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.300,000 
pesetas, cantidad fljada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can~ 
tidad para la primera subasta. con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera: 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito. no será admitido, Y. desde el 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste importe en la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quínta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 2 o izquierda 
del piso cuarto. Que ocupa una &uperficie de 100 
metros cuadrados aproximadamente. y que linda: 
Por el norte, con la vivienda número I de este 
piso; por el sur. con la calle José Bemad Amorós; 
por el este, con chatlán, con la intersección a las 
calles José Garda Fernández y José Bemad Amorós; 
y por el oeste. con la vivienda número 3 de este 
piso y cuadro de escalera. Inscrita al tomo 1.128, 
libro 737, folio 180, finca número 44.175, inscrip
ción tercera. 

y para Que sirva ademas de su publicidad. de 
notificación en legal forma a los demandados en 
caso de no ser habidos en el domicilio en el momen
to de practicarse la oportuna notificación, expido 
y firmo el presente en Elche a 12 de diciembre 
de 1994.-El Secretario.-1.379. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Maria Dolores López Garre, Magistrada-Juez. 
del Juzgado de Primera In5tancia número 9 de 
Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgdo se tramitan auto;; 
de juicio ejecutivo número 17/1. 99 3. seguidos a ins
tancia del Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador señor Tormo. contra 
«Cámicas Crevillentínas, Sociedad Limitada», don 
Enrique Ortola Sala, doña Cannen Aguilar Piera, 
don Enrique Ortoga AguiJar y doña Rosa GuHabert 
Aguilar, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténníno de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados, que al 
final se describen con indicadón de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de mayo de 1995. 
a las dnc·e horas. por el tipo de tasación. 

En segunda suba!':ta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
19 de junio de 1995. a las doce horas, por el tipo 
de tasadón rebajado en un 25 por 100. 

En te.rcera subasta. si no hubo postores. en l~ 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 19 de julio de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por IDO que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
flcaeion. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confom1arse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. Solamente serán exhibidos los 
dias de los senalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. 
\. Rústica.-Secano partida Sorell, 21 áreas 82 

centIáreas, tomo 416, folio 7, fmca número 12.128, 
inscripción tercera. 

2. Rústica.-De secano de 14 áreas 54 centiá
reas, tomo 514, folio 117, finca número 19.165. 

Se encuentran sitas en Pego (Alicante), lindantes, 
plantadas de huerto en plena producción de man
darinas: Onlbal y Fortuna. Linda por el norte, con 
carretera del Rafa y por el sur, con el camino de 
Sore!. 

Valoradas en 2.000.000 de pesetas, no habiéndose 
tenido en cuenta las posibles cargas o gravámenes 
que la finca pueda tener. 

Lote número 2. Tierra con algunos algarrobos, 
situada en ténnino de Crevillente, partido y riego 
del Arrabal, dentro de la cual existe construido edi
ficio de plantas baja y alta designado a nave indus
trial. Inscrita al libro 197 de Crevillente, folio 176, 
finca número 1.360. 

Lindante a Crevillente por la parte sur y a una 
distancia de unos 150 metros de la ciudad. Carece 
de número de policía. Dentro de la finca existe 
construido un edificio de plantas baja y alta des
tinado a nave industrial. 

La planta baja tiene una superficie aproximada 
de 224 metros cuadrados y la alta unos 94 metros 
cuadrados aproximadamente construidos. para 
almacén y oficinas en lo que se refiere a la planta 
superior. 

Valorada en 7.400.000 pesetas, sin deducir las 
cargas que pudiera tener. 

Lote número 3. Sótano en la avenida de Valen
cia. número 1, de 480 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 551, folio 128, finca número 21.199. Sótano 
o plaza de garaje, sito en Pego, en la avenida de 
Valencia, esquina a la calle Po!seguera, sin número. 
Tiene el suelo de cemento igual que las paredes 
y el techo. Está valorado en 600.000 pesetas, no 
habiéndose tenido en cuenta las cargas que pudiera 
tener. 

Lote número 4. Piso primero, 100 metros cua
drados, tomo 551, folio 140, finca número 21.105, 
sita en la calle Valencia, número 1, primero, de 
Pego. Vivienda distribuida en tres donnitorios, salón 
comedor, cocina. baño y aseo. Tiene el suelo de 
terrazo, paredes de gotelé y techo de escayola. Se 
encuentra ubicada en un edificio con seis alturas, 
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una antigüedad aproximada de cinco a siete años, 
tiene aSCeflsor, y un total de veinte vecinos. Valorada 
en 6.600.000 pesetas, sin haberse tenido en cuenta 
las cargas que pudiera tener. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 37.-Planta ático, 
puerta segunda de la casa sita en el Prat de Llobregat, 
con frente a la calle de Enrique Borrás, números 
23-25, con un portal de entrada y dos escaleras 
A y B, con acceso por la escalera derecha B. Vivien
da de superficie 74 metros 1 decímetro cuadrado, 
distribuidos en recibidor, comedor-estar, cocina, 
baño. tres donnitorios, distribuidor, galerías, lava-

Lote número 5. Casa en la calle San Agustín, 
número 30, de Pego, inscrita al tomo 93, folio 74, 
finca número 1.172. Casa que consta de planta baja, 
planta alta y buhardilla. La planta baja tiene una 
salita, comedor y cocina. La planta segunda tiene 
un domútorio, comedor y baño. Toda la vivienda 
tiene el piso de terrazo, las paredes y el techo de 
gotelé con molduras de escayola. Tiene fachada al 
sur, de cemento pintado de blanco y zócalo de 
mármol. 

Valorada en 4.200.000 pesetas, sin tenerse en 
cuenta las posibles cargas que pudiera tener. 

Lote número 6. Urbana.-En la calle San Rafael, 
. número 39, de 98 metros cuadrados, inscrita al tomo 

578, folio 168, finca número 22.192 en Pego. Vivien
da de tres plantas. La primera de ellas tiene unos 
60 metros cuadrados cubiertos, el resto de patio. 
E! piso es de tierra y las paredes y techo sin enlucir, 
se encuentran en mal estado de conservación. La 
planta segunda destinada a vivienda con dos dor
mitorios, salón. comedor, cocina y baño. Tiene el 
piso de cerámica, paredes de yeso y techo de esca
yola, con una superticie aproximada de 60 metros 
cuadrados. La tercera planta sin descubrir, ya que 
la escalera que nace en la calle, termina en la segunda 
planta. Mide la misma superficie que la anterior, 
es decir 60 metros cuadrados aproximadamente. Su 
fachada tiene orientación sur y es de cemento. 

_ dero y terraza de 79 metros 16 decim'etros cuadrados 
y linda: Frente, rellano de escalera donde tiene la 
entrada, patio de luces y vivienda primera de esta 
misma planta y escalera; derecha entrandol vivienda 
puerta segunda de la escalera A y en parte la puerta 
primera de la escalera B; izquierda, patio de luces 
y terrenos catificados de don Eugenio Valdés. y por 
el fon,do, la calle Enrique Borrás. 

Valorada en 3.500.000 pesetas, sin haber tenido 
en cuenta las posibles cargas que pudiera tener. 

Dado en Elche a 21 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores López Garre.-EI 
Secretario.-1.328-58. 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria del Cannen López Honneño, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El 
Prat de L1obregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
4 V1992, instado por «Intersaga, Sociedad Limita
da», contra don Juan J. Sánchez y dona Concepción 
Gallardo, ha acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, para el próximo dia 3 de marzo 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, en su caso, por segunda, el día 
3 de abril de 1995, a las diez horas, y por tercera 
vez, el dia 3 de mayo de 1995, a las diez horas, 
las fincas que al final se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. o es.tablecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la. certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ace\:)ta y queda subrog1ido 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tiene un coeficiente del 3,27 por 100, con res
pecto al valor total del inmueble que forma parte. 

Inscrita la expresada finca en el Registro de la 
Propiedad de El Prat de Llobregat, al tomo 859, 
libro 239, folio 69, finca número 22.906, siendo 
la inscripción segunda la hipoteca constituida a favor 
de mi representada. 

2. Entidad número 16.-Vivienda puerta cuarta 
del piso primero de la escalera de la puerta número 
62 de la calle Centro del Prat de Llobregat. Tiene 
una superticie útil de 74 metros 31 decímetros cua
drados )1 consta de recibidor, comedor estar, cocina, 
cuatro dormitorios, bano, pasillo, galería con lava
dero y terraza. Linda: Al frente, caja de la escalera 
donde abre la puerta de entrada, patio de luces 
y la vivienda puerta primera; derecha entnmdo, patio 
de luces, sucesores de E. Serra y dona Edita Farres; 
izquierda. caja de la escalera, patio y vivienda puerta 
tercera, fondo calle centro: 

Tiene un coeficiente del 2,51 por 100. 
Inscrita ante el Registro de la Propiedad de El 

Prat de L1obregat, tomo 448, libro 120, folio 31, 
finca número 8.926, inscripción segunda. 

Valorada en la suma de I 1.500.000 pesetas. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a la parte demandada de la convocatoría de las 
subastas en caso de resultar negativa la personal. 

Dado en El Prat de L10bregat a 23 de noviembre 
de 1994.-La·Juez, María del Carmen López Hor
meño.-El Secretario.-1.126. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
3611994, promovidos por la Caja de Ahorros de 
Cataluna, contra don Angel Esteban Sánchez Quin
dos y doña Felicidad Reverte Martinez, se ha acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 
86, tercero, el día 29 de marzo de 1995, a las once 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subásta el día 4 de mayo de 1995, a las once horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el dia 5 de junio de 1995, a las once horas. La 
actora litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para-Ia pri
mera subasta, el de valoración pactado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y para la 
tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya, número 42410000-18-36-94) una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio -que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del' Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última insc.ripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa-chalet, compuesta de planta baja y un piso, 
rodeada de jardin, sita en la avenida de Espana, 
número 359, de la urbanización Jardín América, 
procedente de la heredad Cuadra San Miguel de 
Segur, de Segur de Calafell, municipio de Calafell, 
ocupa el sQlar número I de los en que se dividió 
la manzana M-II, que mide 813,34 metros cua
drados, de los que están edificados en planta baja 
71,09 metros cuadrados y se compone de hall, come
dor-estar, distribuidor, cocina, aseo y un dormitorio, 
más porche y terrazas q;>n una superficie de 28 
metros cuadrados, y cuarto trastero en su parte pos
terior de 8 metros cuadradosl : y en la planta alta, 
que ocupa 42,20 metros cuadrados, existen cuatro 
dormitorios, cuarto de bano, distribuidor y una 
pequeña terraza al frente. Linda, en junto: A la 
derecha, entrando, sur, en línea de 25,50 metros, 
con la calle del Reposo; por el frente, oeste, en 
linea de 18,35 metros, con la avenida de España 
y en una línea curva de 1I metros con el chaflán 
formado P9r dicha avenida y la calle del Reposo; 
por el fondo, este, en linea de 25,35 metros, con 
zona verde, y por la izquierda, entrando, norte, en 
linea de 32,50 metros, con resto de la mayor finca 
de que se segregó de don José Orbaneja Aragón 
y doña Carmen Desvalls. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, tomo 50, libro 50 
de Calafell, folio 153, finca 4.022, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente en 12.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 13 de diciembre de 
I 994.-El Juez, Josep María Miquel Porres.-EI 
Secretario.-1.140. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Dona Yolanda Anieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento Judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados y promovidos por Caixa 
d'Estalvis i Pensions Barcelona, que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita, contra don Antonio 
Rebollo Durán y doña Josefa Montenegro Mejías, 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Nou, número 86, en primera subasta el día 
14 de marzo de 1995: de no haber postores, se 
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señala para la segunda subasta el día 18 de abril 
de 1995, y si tampoco hubiera en ésta, 411 tercera 
subasta el día 15 de mayo de 1995, a las diez treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijada 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera para la pri
mera subasta el de 6.000.000 de pesetas; para la 
segunda, el 7.5 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cueo
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finc~ objeto de subasta es la siguiente; 

1. Número 8: Piso letra B, de la 2.a planta del 
edificio sito en El Vendrell, paseo Castelar: hoy 
carretera de Valls, 72. Tiene una superticie útil de 
75 metros cuadrados y consta de: Recibidor, come
dior, cocina, aseo y tres habitaciones. Linda: Frente, 
tomando como tal, el paseo Castelar, hoy carretera 
de Valls, con vivienda letra a), patio de luces y 
pasillo escalera; izquierda y derecha, proyección ver
tical al terreno del señor Rovirosa y a la vivienda 
letra c) de la misma planta, respectivamente fondo, 
en proyección vertical al terreno letra b) del señor 
Rovirosa,. y encima y debajo, con piso letra b) de 
la 3.a y La planta, respectivamente. 

Inscrita en el Registro de .la Propiedad número 
3 de El Vendrell, tomo 959 del archivo, libro 256 
de El Vendrell, folio 218, finca número 5.715, ins
cripción tercera, hipoteca. 

Asimismo, y a los efectos de! párrafo final de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1994.-La Juez, Yolanda Ameta Cávez.-EI S'ecre
tario.-l.I37. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Dona Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 86/1994, 
promovidos por Caixa d'Estalvis Penedés, que litiga 
con e! beneficio de justicia gratuita, contra don Juan 
Ramón Mimo Creus y doña Antonia Bravo Franco, 
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he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Nou, número 86, en primera subasta el día 
14 de marzo de 1995; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el dia 19 de abril 
de 1995, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 15 de mayo de 1995, a las once 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lidta
dores: 

~rimero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 9.300.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por lOO de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente, en la'cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebradón de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pli.e
go cerrado. deposiUmdose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, .entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desÚnarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 1: Vivienda unifamÚiar, dúplex, 
compuesta de planta baja y una planta de altura, 
señalada con la letra A, en el inmueble, sin número, 
de la calle Antillas de Chile, solar número 3, man
zana L-5, de la urbanización «Bosque Orbaneja» 
del municipio de Calafell; la planta baja tiene una 
superticie de 90 metros 61 decímetros cuadrados, 
distribuidos en recibidor, comedor-estar, cocina, 
lavadero: dos dormitorios y cuarto de baño, y la 
planta de altura de 48 metros 48 decímetros cua
drados, distribuidos en dos dormitorios y un cuarto 
de baño, comunicándose ambas plantas por escalera 
interior. Linda: Al frente, con el solar número 2 
de dona Sabina Vaque Ribes; a la derecha, entrando, 
con zona común de uso exclusivo de esa entidad, 
mediante la cual, parte con el cuerpo de edificio 
destinado a dos garajes, y parte con la calle Antillas 
de Chile; a la i¿quierda, con zona común, en línea 
de 3,60 metros, de uso exclusivo de esa entidad, 
mediante la cual, con zona común de uso exclusivo 
de la entidad número 2 o casa letras B, y al fondo, 
con zona común, de uso exclusivo de esta entidad, 
mediante la cual, con solar número 4 de don Anto
nio García Montoya. 

Anexo inseparable: Tiene como anexo inseparable 
una plaza de aparcamiento de 18 metros 90 decí
metros cuadrados, serlalada con la letra A, sita en 
el tercer cuerpo del edificio. Linda: Al frente, con 
la calle Antillas de Chile; a la derecha, entrando, 
con la plaza de aparcamiento señalado con la le
tra B, anexa a la entidad número 2, o casa letra 
B; a la izquierda, con paso común, mediU'flte el 
cual, con el solar número 2 de dona Sabina Vaques 
Ribes, y al fondo, con zona o casa letra A. 

Cuota de participación: 50 por lOO. 
La hipoteca de la referida finca quedó inscrita 

en el Registro de la Propiedad de El Vendrell-I 
al tomo 585, libro 383 de Calafell, folio 209, 
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fmea 25.158. inscripción quinta, según es de ver 
en la propia escritura. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para, en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la. fmea). 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1994.-La Juez. Yolanda Arrieta Cavez.-EI Secre
taric.-l.J 30. 

ELVENDRELL 

Edicto' 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
280/1994, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sioos de Barcelona. que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, contra don Kit Massengill y doña 
Kay Eleine Massengill. he acordado en proveído 
de esta fecha. sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se de$cribirá. cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Nou, número 86. en primera 
subasta el día 14 de marzo de 1995; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
13 de abril de 1995, Y si tampoco hubiera en ésta. 
en tercera subasta el dia 1'5 de mayo de 1995, a 
las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujec~ón a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 16.321.500 pesetas; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número 'de cuenta 4236000018. cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ·a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa situada en el barrio de Ardenya. del ténnino 
municipal de La Riera. señalada con el número 10, 
con su patio anexo de 584 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de El Vendrell al tomo 771, libro 21 de La 
Riera, folio 62, fmca número 1.573. 
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Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1994.-La Juez. Yolanda Arrieta Cávez.-El Secre· 
tario.-1.134. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 d.e El VendreU. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
tipo procedimiento número 13311992. a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. que 
litiga con beneficio de pobreza. contra don Armando 
Juan Cuesta Canal y doña Maria Luisa Vicens 
Gavalda, y en ejecución de sentencia dictada en 
tilos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que se dirá al final. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nou, número 86, 
de El Vendrell, en la forma ~iguiente: 

En primera subasta, el día 28 de febrero de 1995, 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 28 de marzo de 1995, 
a las once horas. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de abril de 1995, a 
las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri. 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar ~arte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 pOr 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
la ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 
un tercero, podrán reservarse los depósitos de aque-: . 
110s postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dícatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas: que los títulos 
de propiedad. suplidos por certificación registra!, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellas los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Pieza de tierra, seilalada con el 
número l de la rr,anzana 3. en término de Creixell. 
partida Parellada o Pujol. urbanización Las Eras. 
Tiene una superticie de 681 metros 50 decímetros 
cuadrados. equivalentes a 18.037.50 palmos cua
drados. Linda: Al norte. con parcela número 2 pro
piedad de don José Gómez; sur, con zona verde 
de la urbanización; al este. con calle Arquitecto 
Pujol. y al oeste, parte con parcela número 14 y 
parte con parcela número 15. esta propiedad de 
don Vicente del eannen. Inscrita en el Registro 
de)a Propiedad de El V~ndrell al folio Ü68, libr9 
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33 de Creixell, tomo 1.153, finca número 2.839. 
Se valora la reseñada finca en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Porción de terreno,.fonnado por la 
parcela t O, sita a extramuros del pueblo de CreixeU, 
partida Cortó, también Pujol •. con una superficie 
de 196 metros 96 decimetros cuadrados. Linda: Por 
el norte, con don Pablo Llagostera; por el sur, con 
la calle Alcalde Alberto Boronat; por el este, con 
parcela lI de don Francisco Casals Soler, y por 
el oeste. con la parcela 9, de los esposos don Fran
cisco Casals Soler y don Joaquín Casals Soler. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al folio 148, libro 36 de Creixell, tomo 1.224 
del Archivo. finca número 2.999. 

Se valora la cuarta parte indivisa de la reseñada 
fmca en la cantidad de 531.250 pesetas. 

3. Urbana.-Porción de terreno, formado por la 
parcela número 9 sita a extramuros del pueblo de 
Creixell, partida Cortó también Pujol. con una super
ficie de 182 metros 45 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el norte. con don Pablo Llagostera; por el sur, 
con la calle Alcalde Alberto 'Boronat; por el este, 
con la parcela número 10, de los aquí compradores. 
y por el oeste, con don José Antonio Reina Pedllaza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven3rell 
al folio 145. libro 36 de Creixell, folio 148, finca 
número 2.998. 

Se valora la cuarta parte indivisa de la reseñada . 
finca en la cantidad de 531.250 pesetas. 

Dado en El Vendrell a 23 de diciembre de 
1994.-EI Juez.-El Secretado.-l.274. 

ELVENDRELL 

.Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 17/1994, 
promovidos por Caixa d'Estalvis Penedés, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita contra «Com
pañía Marítima Residencial, Sociedad Anónima», 
he acordado en proveído de esta- fecha. sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
N.ou, número 86. Primera subasta, el dia 20 de 
marzo de 1995. de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta, eldía 20 de abril de 1995, 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta, 
el día 19 de mayo de 1995, a las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 7.500.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de 'la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectíva 
subasta podrán hacerse postUnlS por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe d.e la consignación· a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en caJidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, efotarán de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda- subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de rCJ?ate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad número cinco.-Local comercial, señalado 
con el númer.o 4. que es el primero del frente de 
la planta baja del edificio. sito en Torredemharra. 
barrio Marítimo, calle del Comercio 3. Tiene una 
superficie de 98 metros cuadrados y consta de una 
sola dependencia, con un terreno de uso privativo 
en su derecha de 20 metros cuadrados: Lindando: 
Frente, con la calle de su situación; derecha, median
te terreno de usos privativos, con calle del Ferro
carril; fondo. parte con puerta de acceso, parte con 
vestlbulo escalera A y parte con hueco del ascensor 
y local comercial número 3; izquierda, con puerta 
de acceso y pasaje común. 'Coeficiente 2,24 enteros 
por 100. 

Situación posesoria: Según se hizo constar en la 
repetida escritura de préstamo hipotecario. la antes 
indicada finca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al tomo-961, libro 87 de Torredembarra. folio 
12. finca 6.238. inscripción quinta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.8. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la finca). 

Dado en El VendreU a 27 de diciembre de 
1 994.-La Juez, Yolanda Ameta Cávez.-EI Secre
tario.-l.142. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hace .. aber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el numero 68/1994, 
promovidos por Caixa d'Estalivis Penedes, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, contra «Com
pañia Inversiones Vendrell, Sociedad Anónima», he 
acordado en proveido de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública subasta, los inmuebles que a continuación 
se describirán. cuyo acto tendni lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou. 
número 86. Primera: El día 27 de marzo de 1995; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta, el día 27 de abril de 1995. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercer subasta. el día 26 de mayo 
de 1995. a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose. a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el que se señalará; para la segunda 

"el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fij'ado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el 
rematante los ac~pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

A. Casa o vivienda unifamiliar. adosada. seña
lada con el número 2. que es la segunda de la izquier
da, según se mira desde la calle de su situación. 
sita en el ténnino municipal de El VendreU, y que 
corresponde a la parcela número 118. del polígono 
residencial «El Puig», con frente a la calle Josep 
Llimona. Se asienta sobre un solar de superficie 
124 metros 22 decímetros cuadrados. Consta de: 
Planta sótano. con una superficie construida de 74 
metros 3 decímetros cuadrados. destinada a bodega, 
garaje y escalera de accesfl interior a la planta baja, 
con una superficie con~trUlda de 62 metros 87 decí
metros cuadrados. dislr;buida en: Vestibulo, cocina, 
comedor-estar. aseo. porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso. cor:. una superficie cons
truida de 66 metros t.:uuorados. destinada a distri
buidor. cualro domlitor;.)s, dos baños y escalera 
de acceso ir.terior a la planta cubierta. con una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros ha.sla completar el solar sobre el que 
se asienta la obra, se destina a jardín, «ituado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 117; al sureste. con la parcela 
número 133 y parte con la parcela número 134; 
al suroeste. con la parcela número 119, y al noroes
te, con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripcion en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell. si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922. libro 243 de El Ven- . 
drell. folio 153, fmca número 17.384. 

B. Casa o vivienda unifamilíar, adosada, seña
lada con el número 3, que es la tercera de la izquier
da, según se mira desde la calle de su situación, 
sita en el. término municipal de El Vendrell. y que 
corresponde a la parcela número 119, del polígono 
residencial «El Puig~, con frente a la calle Josep 
Llimona. Se asienta sobre /.ln solar de superficie 
124 metros 12 decímetros cuadrados. Consta de: 
Planta sótano, con una superticie construida de 74 
metros 3 decímetros cuadrados. destinada a bodega, 
garaje y escalera de acceso interior a la planta baja. 
con una -superficie construida de 62 metros 87 decí
metros cuadrados. distribuida en: Vestibulo, cocina, 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso, con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados. destinada a distri
buidor, cuatro dormitorios, dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con- una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se asienta la obra, se destina a jardín. situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela núm'ero 118; al sureste, con la parcela 
número 134 y parte con la parcela número 135; 
al suroeste, con la parcela número 120. y al noroes
te, con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell. folio 157. finca número 17.386. 

C. Casa o vivienda unifamiliar. adosada. seña
lada con el número 4, que es la cuarta de la izquier
da. segun se mira desde la calle de su situación, 
sita en el término municipal de El Vcndrell. y que 
corresponde a la parcela número 120; del polígono 
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residencial «EI~ Puig)l, con frente a la calle Josep 
Llimona. Se asienta sobre un solar de superficie 
124 metros 3 decímetros cuadrados. Consta de: 
Planta sótano, con una superficie construida de 74 
metros 3 decímetros cuadrados, destinada a bodega. 
garaje y escalera de acceso interior a la planta baja, 
con una superficie construida de 62 metros 87 deci
metros cuadmdos. distribuida en: Vestibulo. cocina. 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso. con W1a superficie cons
truida de 66 metros cuadrados, destinada a distri
buidor, cuatro donnitoriqs, dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta. con una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados, destuláda a trastero I Y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se asienta la obra. se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 119; al sureste, con la parcela 
número 135 y parte con la parcela número 136; 
al suroeste, eon la parcela número 17.1, Y al noroes
te, con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell, folio 159, fmca número 17.388. 

D. Casa o vivienda unifamiliar. adosada, sena
lada con el núniero 5, que es la quinta de la izquier
da, según se mira desde la caBe de su situación. 
siL'1 en el ténnino municipal de El VendreU. y que 
corresponde a la parcela número 121. del polígono 
residencial t(El Puig», con frente a .la calle Josep 
L1imona. Se asienta sobre un solar de superficie 
123 metros 93 decímetros cuadmdos. Consta de: 
Planta sótano, con una superficie construida de 74 
metros 3 decímetros cuadrados, destinada a bodega, 
garaje y -escalera de acceso interior a la planta baja, 
con una superficie cOQstruida de 62 metros 87 decí
metros cuadrados, distribuida en: Vestibulo. cocina, 
comedor-estar, aseo. porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso, con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados, destinada a distri
buidor, cuatro donnitorios. dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con una 
superficie construida de 19 metros 8 decimetros 
cuadrados, destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se asienta la obra. se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 120; al sureste, con la parcela 
número 137; al suroeste, con la parcela núme
ro 122. y al noroeste, con vial del poUgono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis- " 
tro de la Propiedad de El Vendrell. si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell. foUo 162, fmea número 17.390. 

E. Casa o vivienda unifamiliar. adosada, seña
lada con el número 6. que es la sexta de la izquierda, 
según se mira desde la calle de su situacíón, sita 
en el término municipal de El VendreU, y que corres
ponde a la parcela número 122, del polígono resi
dencial «El Puig», con frente a la calle Josep LU
mona. Se asienta sobre un solar de superficie 123 
metros 84 decímetros cuadrados. Consta de: Planta 
sótano, con una superficie construida de 74 metros 
3 decímetros cuadrados, destinada a bodega, garaje 
y escalera de acceso interior a la planta baja, con 
una superficie construida de 62 metros 87 deci
metros cuadrados. distribuida en: Vestibulo, cocina, 
comedor-estar. aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso. con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados. destinada a distri
buidor. cuatro donnitorios. dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta. con una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el sajar sobre el que 
se asienta la obra. se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste. 
con la parcela numero 121; al sureste, parte con 
la parcela número 137 y palte con la parcela núme
ro 138; al suroeste. con la parcela número 123, y 
al noroeste, con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro dé la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
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inscrito el solar. al tomo ~22, libro 243 de El Ven
drell. folio 165. tinca número 17.392. 

F. Casa o vivienda unifamiliar, adosada, seña
lada con el número 8. que es la del centro-derecha. 
según se mira desde la calle de su situación, sita 
en el término municipi'l1 de El Vendrell; y que corres· 
ponde a la parcela número 124, del polígono resi
dencial «El Puig», con frente a la calle Josep Lli
mona. Se asienta sobre un solar de superficie 167 
metros 8 I decímetros cuadrados. Consta de: Planta 
sótano. con una superticie construida de 74 metros 
3 decímelros cuadrados, destinada a bodega, garaje 
y escalera de acceso interior a la planta baja, con 
una superficie construida de 62 metros 87 decí
metros cuadrados, distribuida en: Vestíbulo, cocina, 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso' 
interior a la planta piso, con una superticie cons
truida de 66 metros cuadrados, destinada a distri
buid9r, cuatro dormitorios, dos banos y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con una 
superficie construida de 19 metros 8 decimetros 
cuadrados, destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se as.ienta la obra, se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste. 
mediante zona gravada de servidumbre destinada 
a rampa de acceso a la planta s6tano, con la parcela 
numero 123; al sureste, parte de la parcela núme
ro 140 y parte con la parcela número 141; al suroes
te. con la parcela número 125, y al noroeste. con 
vial del poligono. 

Inscripci6n: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922. libro 243 de El Ven
drell, folio 172, finca número 17.396. 

G. Ca<;a o vivienda unifamiliar. adosada, seña
lada con el numero 9. que es la séptima de la dere
cha. según se mira desde la calle de su situación, 
sita en el tém1ino municipal de El Vendretl, y que 
corresponde a la parcela número 125. del polígono 
residencial «El Puig)), con frente a la calle Josep 
Llimona. Se asienta _ sobre un solar de superficie 
123 metros 65 decímetros cuadrados. Consta de: 
Planta sótano. con una superficie construida de 74 
metros 3 decir,netros cuadrados, destinada a bodega, 
garaje y escalera de acceso interior a la planta baja, 
con una superficie construida de 62 metros 87 decí
metros cuadrados, distribuida en: Vestíbulo, cocina, 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso, con una superticie cons
truida de 66 metros cuadrádos, destinada a distri
buidor. cuatro donnitorios, dos baños y escalera 
de ~cceso interior a la planta cubierta, con úna 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre~el que 
se asienta la obra, se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 124; al sureste, parte con 
la parcela número 141 y toda la parcela núme· 
ro 142; al suroeste, con la parcela número 126, y 
al noroeste, con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendreli, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922. libro 243 de El Ven
drell, folio 174, finca número 17.398. 

H. Casa o vivienda unifamiliar. adosada, seña
lada con el número 10, que es la sexta de la derecha. 
según se mira desde la calle de su situación, sita 
en el término municipal de El Vendrell. y que corres
ponde a la parcela número 126, del polígono resi
dencial «El Puig», con frente a la calle Josep LIj
mona. Se asienta sobre un solar de superficie 123 
metros 63 decímetros cuadrados. Consta de: Planta 
sótano, con una superficie construida de 74 metros 
3 decimetros cuadrados, destinada a bodega. garaje 
y escalera de acceso interior a la planta baja. con 
una superticie construida de 62 metros 87 decí
metros cuadrados, distribuida en: Vestíbulo. cocina. 
comedor-estar. aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta píso. con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados, destinada a distri
buidor. cuatro dormitorios~ dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con una 
superficie construida de 19 metros 8 decimetros 
cuadrados, destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se asienta la obra, se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 125; al sureste, parte de la 
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parcela número 143; al suroeste, con la parcela 
número 127. Y al noroe"te, con vial del poligono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de-la Propiedad de El VendreU, si bien consta 
inscrito el solar. al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell, folio 176. finca número 17.400. 

l. Casa o vivienda unifamiliar, adosada, señalada 
con el número I 1, que es la quinta de la derecha. 
según se mira desde la calle de su situación, sita 
en el término municipal de El Vendrell. y que corres
ponde a la pdrcela número 127, del polígono resi
dencial «El Puig*, con frente a la calle Josep Lli
mona. Se asienta sobre un solar de superticie 123 
metros 62 decimetros cuadrados. Consta de: Planta 
sótano, con una superficie construida de 74 metros 
3 decimetros cuadrados, destinada a bodega, garaje 
y escalera de acceso interior a la planta baja, con 
una superficie construida de 62 metros 87 decí
metrós cuadrados, distribuida en: Vestíbulo, cocina. 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso, con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados, destinada a distri
buidor, cuatro dormitorios, dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se asienta la obra. se deslina a jardín. situado en 
su frente y fondo. Lin~ando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 126; al sureste, parte de la 
parcela número 143 y hasta la parcela número 144; 
al suroeste, con la parcela número 128. y al noroes
te. con vial del polígono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell. folio 180, finca número 17.402. 

J. Casa o vivienda unifamiliar. adosada. señalada 
con el número 12, que es la cuarta de la derecha, 
según se mira desde la ,calle de su situación, sita 
en el término municipal de El Vendrell. y que corres
ponde a la parcela número 128, del polígono resi
dencial «El Puig». con frente a la calle Josep Lli
mona. Se asient!t sobre un solar de superficie 123 
metros 61 decímetros cuadrados. Consta de: Planta 
sótano, con una superficie construida de 74 metros 
3 decímetros cuadrados. destinada a bodega, garaje 
y escalera de acceso interior a la planta baja, con 
una superticie construida de 62 metros 87 decí· 
metros cuadrados, distribuida en: Vestíbulo. cocina. 
comedor-estar. aseo. porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso. con una superficie cons
truida de 66 metros cuadrados. destinada a distri
buidor, cuatro dormitorios, dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta, con una 
superficie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El rest.o 
de metros hasta completar el solar sobre el que
se asienta la obra, se destina a jardín, situado en 
su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela número 127; al sureste. parte de la 
parcela número 144 y parte de la parcela núme
ro 145; al suroeste. con la parcela número 129, y 
al noroeste, con vial del poligono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de El Vendrel1, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell. folio 183. finca número 17.404. 

K. Casa o vivienda unifamiliar. adosada. seña
lada con el número 13, que es la tercera de la dere
cha, según se mira desde la calle de su sitUllción, 
sita en el término municipal de El Vendrell, y que 
corresponde a la parcela número 129, del polígono 
residencial «El Puig», con frente a la calle Josep 
Llimona. Se asienta sobre un solar de superficie 
123 metros 60 decímetros cuadrados. Consta de: 
Planta sótano.' con una superficie construida de 74 
metros 3 decímetros cuadrados. destinada a bodega, 
garaje y escalera de acceso interior a la planta baja, 
con una superficie construida de 62 metros 87 deci
metros cuadrados. distribuida en: Vestíbulo, codna. 
comedor-estar, aseo, porches y escalera de acceso 
interior a la planta piso, con una superficie cons~ 
truida de 66 metros cuadrados. destinada a distri· 
buidor, cuatro donnitorios, dos baños y escalera 
de acceso interior a la planta cubierta. con una 
superticie construida de 19 metros 8 decímetros 
cuadrados. destinada a trastero y terraza. El resto 
de metros hasta completar el solar sobre el que 
se a!',i~nta la obra, se destina a jardin. situado en 

945 

su frente y fondo. Lindando en junto: Al noroeste, 
con la parcela' número 128; al st.i.reste, parte de la 
parcela núm~ro 145 y parte de la parcela número 
146; al suroeste, con la parcela número 130, y al 
noroeste, con vial del ppligono. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de. la Propiedad de El Vendrell, si bien consta 
inscrito el solar, al tomo 922, libro 243 de El Ven
drell, folio 186, finca número 17.406. 

La finca registra1 número 17.394, no ha sido des
crita en la presente demanda por encontrarse :ven
dida a terceras personas. 

Titulo común: Les pertenece a saber: 
a) En cuanto al solar por compra, previa segre

gación, al Institutlo Catalán del Sol, mediante escri
tura autorizada por el Notario de Barcelona, don 
Alberto Mateas Arroyo. el día 18 de septiembre 
de 1991. 2.021 de protocolo. 

b) Y en cuanto a la edificación. por haberla 
construido a sus costas y manifestado en virtud de 
escritura de declaración de obra nueva y consti
tución recíproca de servidumbre, autorizada por el 
Notario de El Vendrell, don José Rayes Escuer, 
en fecha 20 de febrero de 1992. 

El tipo de remate para la primera subasta de las 
fincas hipotecadas será el siguiente: 

Para la finca registral número 17.384 (vivienda 
señalada de númera 2): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.386 (vivienda 
señalada de número 3): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.388 (vivienda 
señalada de número 4): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registra1 número 17390 (vivienda 
señalada de número 5): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.392 (vivienda 
señaladá de número 6): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.396 (vivienda 
señalada de número -8): 22.800.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.398 (vivienda 
señalada de número 9); 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.400 (vivienda 
señalada de número 10): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.402 (vivienda 
señaJada de número 11): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registra! número 17.404 (vivienda 
señalada de número 12): 21.600.000 pesetas. 

Para la finca registral número 17.406 (vivienda 
señalada de número 13): 21.600.000 pesetas. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar al actual o actuales titu-
lares de las fincas). . 

Dado. en El Vendrell a 27 de diciembre de 
1994.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secre
tario.-l.143. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio, Secretario del Juz
gado de. Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
29311993. se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancias de Unicaja, representada por el Procu
rador señor Luque Jurado. frente a don Francisco 
Javier Romera Ruiz, don Miguel A. Romero Sán
chez. doña Maria Gracia Ruiz Barranquera y doña 
Maria Gloria Ruiz Barranquero. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera- consecutivas de los bienes que 
se describen. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. habiéndose señalado: 

La primera subasta el día 7 de marzo, a las once 
horas, y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 7 de abril. a las once 
horas, con la rebuja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 
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La tercera subasta el día 5 de mayo, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

C.mdiciones de la subasta: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.917 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anonima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar. no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secrearia antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito de la actora, quedarán subsis
tentes y sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. , 

Quinta.-A instancias de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el aju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la parte deudora por si lo estima con
veniente, llbere, antes del remate, sus bienes pagando 
principal y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiem de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sabados y a la misma hora. 

Bienes objeto. de subasta 
l. Urbana. Local comercial, número S, en planta 

baja, del edificio en construcción Torresol, número 
6, primera fase, sito entre las calles Almeria y Vial 
números 2 y 5, del poligono número 8, sobre una 
parcela de terreno hoy señalada con el número S, 
del Plan Parcial de Ordenación del sector UPPO 
número 8 del Plan General de Ordenación Urbana. 
Ocupa 'una superficie útil de 21 metros cuadrados, 
susceptible de división. Linda: Al frente, vial 5; dere
cha entrando, local número 4~ izquierda, elemento 
común; y fondo, elemento común. 

Es la fmca registral número 17.844, inscrita al 
libro 381, tomo 866, folio 11 del Registro de la 
Propiedad de Fuengirola. 

Valoración: 1.932.002 pesetas. 
2. Urbana. Número 4. Local comercial, número 

4. en planta baja del edificio en construcción Torre
so!' número 6, primera fase, sito entre las calles 
Almeria y Vial números 2 y 5, del polígono número 
!S, de Fuengirola, sobre una parcela de terreno hoy 
seiialada con el número 5, del Plan Parcial de Orde
nación del sector UPPO número 8, del Plan General 
de Ordenación Urbana. Ocupa una superficie útil 
de 23 metros cuadrados, susceptible de división. 
Linda: Al frente, vial 5; derecha entrando, local 
numero 3; izquierda, local número 5; y fondo, local 
número 2. 

Es la finca registral número 17.842, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuengirola al libro 
381, t0mo 866, folio 9. 

Valoración: 1.851.530 pesetas. 
3. Urbana. Número 3. Local comercial, número 

J, en planta baja del edificio en construcción TOITc
sol, número .6, primera fase, sito entre las calles 
Almería y Vial números 2 y S, del polígono número 
8, de Fuengirola, sobre una parcela de terreno hoy 
senalada con el número 5, del Plan Parcial de Orde
IlaCIÓn del sector UPPO número-8, del Plan Gener'al 
de Ordenación Urbana. Ocupa una superficie útil 
de 21 metros cuadrados, susceptibles de división. 
Ur.da: Al fn:IHt;", vial 5, derecha entrar,ú(), vial 2 
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izquierda local número 4; y fondo, local comercial 
numero 2. 

Es la finca registral número 17.840 inscrita al 
libro 381, tomo 866, folio 7 del Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Valoración: 1.690.530 pesetas. 
4, Urbana. Número 58. Vivienda señalada con 

el número 3. Está situada en la planta sexta en 
altura, sin contar la baja ni el sótano del bloque 
l, del conjunto urbanístico radicado en la Hacienda 
de Campo denominada el Cortijuelo o BoquetiUo, 
partido del Espinar, en la avenida de Mijas, ténnino 
de Fuengirola. Responde al tipo A de construcción 
con una superficie' útil de 77 metros 41 decímetros 
cuadrados, siendo la construida de 80 metros 63 
decímetros cuadrados: y consta de vestíbulo, 
estar-comedor, con terraza, tres dorntitorios, cocina 
con terraza-lavadero y aseos. Tiene acceso por el 
portal A de este bloque y su entrada por una puerta 
existente en el pasillo al frente a la izquierda según 
se sube la escalera. Linda: Por su frente, con el 
pasillo de entrada, hueco de ascensor y la vivienda 
número 3, de igual portal y planta; por su derecha 
entrando con el citado hueco de ascensor y la vivien
da número 2 de este mismo portal y planta;.w- por 
su izquierda con la avenida de Mijas, antes calle 
Hennanos Pinzón; y por su fondo, con la calle San 
Pancracio, antes calle San Antonio. 

Sale a subasta solo los derechos del dominio de 
la misma, a excepción de los de habitación. 

Es la finca registral número 1,206-A·N inscrita 
al libro 794, tomo 1.424, folio 203 del Registro 
de la Propiedad de Fuengirola. 

Valor: 7.030.936. 

Dado en Fuengirola a 19 de diciembre de 
1 994.-El Secretario, Sergio E. Benítez Asen
sio.-1.330-58. 

FUENGIROLA 

Advertida errata en la insercion qel edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Fuen
girola (Málaga) publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número_ lO, de fecha 12 de enero de 1995, 
página 696, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el encabezamiento, donde dice: «Don José 
Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado 
Primera Instancia número 4 ... », debe decir: «Don 
José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juz
gado Primera Instancia número 7 ... ».-849 CO. 

FUENLABRADA 

Edicto 

El senar Garcia Casado, Oficial habilitado del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabr'ada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 249!l994-A, se tramita juicio de 
faltas por lesiones y daños en el que, con fecha 
6 de octubre de 1994, se ha dictado providencia 
senalando celebración del juicio de faltas el día 27 
de enero de 1995, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. • 

y para que sirva de notificación a los denunciados, 
don Mohamed Bensarghin, don Hassan Mojaja 
Serroukh y don Mostafa Kanni, hoy en paradero 
de'iconocido, se expide el presente ediéto en Fuen
lahrada a 27 de diciembre de 1994.-La Secrcta
ria.-1.458-E. 

GERNIKA-LUMO 

• Edicto 

Don José María Eguia Baltellas, Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Gernib-Lumo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nume,r(' 
171/1991 se tramite procedinucnto de juicio (og-
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nición, a instancia de la Mutua General de Seguros, 
contra don Carlos Alberto Besga Eguizadu, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de febrero, 
a las diez horas treinta minutos, ,:011la8 prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aval\lO. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.768, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
dcl bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año. del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercero.-Unicamente la -ejecutante podra con
currif con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pl1ego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autoS y la certificación registral que suple 
el titulo de propiedad, estará de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y tas preferentes, si las hubiere, quedaran sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, 'se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de marzo, a las diez 
horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de abril. 
a las diez horas treinta minutos, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, ~l 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 27 y sobre ella, casa destinada 
a vivienda unifamiliar sita en el monte Berriaga, 
calle Basobarri, sin número, ténnino municipal de 
Munguía. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Gemika al líbro 96, tomo 489, con el número 
de finca 9.607. ' 

Dado en Gemika-Lumo a 16 de noviembre de 
1994.-El Juez, José María Eguía BáJtellas.-EI 
Secretario.-l.090. 

GETXO 

Edú'/o 

Don Francisco Javier Osa Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 329/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Guipuzcuano, Sociedad Anó
nima», contra don Angel Vidaurreta Barcenilla y 
doña Teúftla Rodríguez García, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resoh:ción de esta 
fCl..:ha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte dias los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 14 de marzo de 1995, a 
las diez horas, con las~condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4.791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no senin admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, _desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de abril de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás condiciones de la primera. 

I~alrnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de mayo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas, 

Bienes objeto de subasta 

1, Elemento número 10. A) Vivienda única de 
la planta baja, tipo A. que tiene una superficie útil 
aproximada de 77 metros 88 decimetros cuadrados. 
distribuidos en vestíbulo, pasillo, cocina. come
dor-estar, tres dormitorios, baño y aseo, y \inda: 
Al norte, carretera de Plencia a Munguía; al sur, 
patio, caja y rellano de escalera donde da su puerta 
particular de acceso; al este, casa número 11, de 
la calle Portaletas, de comunidad de propietarios, 
y al oeste, casa número 7. de la calle Portaletas, 
también de la comunidad de propietarios. 

Le está vinculado como anejo inseparable el 
departamento trastero número 4, de la planta dere
cha inferior. 

Su cuota de participación es de un 12 por 100. 
Elemento número 7. S) Zona o'parcela de apar

camiento distinguida con el número 7, de la planta 
segunda inferior, que tiene una superficie útil aproxi
mada, sin contar la parte proporcional de tránsito 
y maniobra, de 9 metros 90 decímetros cuadrados 
y linda: Al norte, con la parcela de aparcamiento 
número 6; al sur, con escalera que une- esta planta 
con la inmediata superior: al este, cierre perimetra!, 
y al oeste, zona de tránsito y maniobra. 

Su cuota de participación es del 1,50 por 100. 
Todo ello forma parte integrante de la casa en 

el caso y villa de Plencia, señalada con el número 
9, de la calle Portaletas, constitutiva de la finca 
registral número 571-N, folio 131 vuelto, del libro 
44 de Plencia. inscripción décima, 
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Título: Declaración de obra nueva autorizada por 
el Notario señor Hernández, en Getx.o, el 13 de 
abril de 1987, número 702 de protocolo. 

Cargas, libre de ellas según manifiesta su pro
pietario. 

Inscripción: Libro 44 de Plencia, folio 131, finca 
número 571-N. inscripción décima. 

Valor de la subasta: 9.780.000 pesetas, para la 
vivienda. 

Valor de la subasta: 1.220.000 pesetas, para el 
aparcamiento. 

• 
Dado en Getxo a 24 de diciembre de 1994.-EI 

Juez, -Francisco J.avier Osa Femández.-EI Secre
tario.-1.273. 

GIRONA 

Edicto 

Doña María Aránzazu Ballesteros Pérez de Albértiz, 
Secretaria del Juzg'ado de Primera Instancia núme
ro 1 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
9511991 se sigue expediente de suspensión de pagos 
de «Curtidos Ametller, Sociedad Anónima», en el 
que en fecha 4 de mayo de 1994 ha recaído auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

¡(Dispongo: Aprobar el convenio votado favora
blemente por adhesiones de los acreedores de la 
suspensa Curtidos Ametller, Sociedad Anónima, 
según se transcribe en el segundo de los hechos 
de esta resolución; hágase público mediante edictos 
que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado 
e inserten asimismo en el B oletin Oficial de la Pro
vincia. en el B oletin Oficial del Estado, en los perió
dicos ó(EI Punt». de esta ciudad, y en «El Pais», , 
expidiéndose también mandamiento por duplicado 
con transcripción de la parte dispositiva de esta 
resolución' para el Registro Mercantil de esta pro
vincia. y diríjase igualmente mandamiento al Regis
tro de la Propiedad de Figueres, a efectos de la 
cancelación de la anotación causada en méritos de 
este expediente. sobre las fincas propiedad del sus
penso, inscritas en dicho Registro, y anotación del 
presente en las fincas descritas en el apartado segun
do del hecho segundo, que aquí se dan por repro
ducidas, en los ténninos y a los fines prevenidos 
en el convenio transcrito; particípese también 
mediante oficio la parte dispositiva de esta reso
lución a ·Ios demás Juzgados de Primera Instancia-· 
de esta ciudad; anótese en el Libro registral especial 
de suspensiones de pago y quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial de los negocios de la 
mencionada suspensa. y por tanto los Interventores 
nombrados en este expediente, don Miguel Ferres 
Salavedra, don Julio Portillo Sanz y don Juan 
Ramón Vilamu Pastoret en representación del acree
dor Banco Popular Español, Sociedad Anónima, 
que han venido actuando en cuanto a las condi
ciones . anteriores, que serán sustituidas por las del 
convenio aprobado tan' pronto sea firme esta reso
lución, constituyéndose la Comisión de Control, que 
quedará formada, de la siguiente manera: • 

- Don Pedro Albacar López, como representante 
del B anca Popular Español, Sociedad Anónima. 

- Don Sergio Roca Palomares, como represen
tante del Banco Central Hispano Americano, Socie
dad Anónima, 

- Don Ramón Romagosa Torres, como repre
sentante del Banco de Sabadell, Sqciedad Anónima. 

- Don José Manuel Estévez Sánchez. como 
representante de Hispano Química, Sociedad Anó
nima. 

- Don Emilio Orozco Pardo. como representalte 
de P ellimport, Sociedad Anónima. 

- Don José Ametller Fradera, como represen
tante sin voto de Curtidos Arnetller. Sociedad Anó
nima. 

- Don Julio Portillo Sanz, como Interventor Judi
cial de esta suspensión. 
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Cúrsense y publiquense los despachos y edictos 
acordados expedir; y poniendo en las actuaciones 
certificación del mismo, inclúyase el presente auto 
en el Libro de sentencias. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos, ante este Juzgado, 
en el plazo de cinco días siguientes a la notificación, 

Así lo dispone y firma la lima, doña Isabel Soler 
Navarro, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1; Doy fe.)) 

y para que sirva de publicidad se expide el pre
sente que se firma en Girona a 15 de noviembre 
de l 994.-La Secretaria, Maria Aránzazu Ballesteros 
Pérez de Albéniz.-1.252. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Gr';\nada, 

Hace saber: Que en las fechas y a las horas que 
se expresarán, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subasta. para la venta de la finca que al 
final se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.289/1991, a instancias del Sanco 
Hipotecario de Espafta, contra don Tomás Quesada 
Sáez, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 27 
de marzo de 1995, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 27 de 
abril de 1995, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturs inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 26 de mayo 
de 1995. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo' de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinari'le a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso, segundo A. del portal izquierdo, sito en la 
calle Virgen del Pilar. número 14, de la localidad 
de Ubeda (Jaén), finca número 43,859, valorado 
en 6.040.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de octubre de l 994 . ...:.El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario,-1.258. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Maria Rodríguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 198!l993 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Manuel Angel Alvarez Hernández. contra don Agus
tín Mesa Luis y doña Maria Isabel Toledo Her
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
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de su avalúo, las siguientes fmeas contra las que 
se procede: 

Rústica: Trozo de terreno. sito en el término muni
cipal de Granadilla. donde dicen «Los Blanquitos». 
Inscrita al tomo 888. libro 133 de Granadilla, folio 
85, fmea 5.060. 

Rústica: Trozo de terreno en el mismo término 
municipal y lugar. Inscrita al tomo 888. libro 133 
de Granadilla. folio 89, fmea 4.934. 

Rústica: Trozo de terreno en el mismo término 
municipal y lugar. Inscrita al tomo 888: libro 133 
de Granadilla, folio 91. fmea 4.935. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo dia 1 de marzo 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 677.059 pese
tas, para la número 5.060; 4.400.000 pesetas, para 
la número 4.935, y 3.554.559 pesetas, para la núme
ro 4.934, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima~, en número de 
cuenta 37400001819893, una cantidad, igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, y acompañand'o el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de maQ.i
fiesta en Secretaria, y los tiél18dotes deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán supsistentes y sin _cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
4 de abril de 1995, bajo las ·mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta, 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 4 de mayo de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar, para 
poder tomar parte en la misma, será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se 'expide el presente 
en Granadilla de Abona a 10 de noviembre de 
1994.-EI Juez, Nieves Maria Rodriguez Femán
dez.-EI Secretario.-1.387-3. 

GRANOLLÉRS 

Edicto 

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granollers, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
219/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóruma~, contra don Carmelo Holguera 
Pintado, doña Emilia Gómez Campaña, don Gerar-
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do López Rámírez. doña Rosa María Gallego Galle
go, don Manuel Cannona Rocamora y doña Maria 
del Cannen Arenas Mehgibar, en los que en reso
lución de esta fecha y de confonnidad con lo soli
citado por la parte actora" (al amparo de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 1.408 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil), la celebración de primera 
y pública subasta, para el día I de marzo de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola en veinte días de antelación 
y con las condiciones prevenidas en la citada Ley, 
haciéndose constar que los titulas· de propiedad 
obran en autos, para ser examinados en Secretaría 
por los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia. sin que puedan exigir otros, y que sub
sistirán las cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el día 29 de 
marzo de 1995, a las doce horas. Y que para el 
caso de que no hubiere postor en la segunda subasta 
y por ténnino de veinte días, se anuncia una tercera 
y pública subasta sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 20 de abril de 
1995, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que se cubran las dos terceras .partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, y en su caso~ 
y. en cuanto a la tercera que se admitirán sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, en- la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, de Granollers, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercera deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
y salvo el derecho que tiene la parte actora en todos 
los casos, de concurrir a las subastas sin verificar 
tales depósitos; que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la publicación' del presente, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de la expresada consignación previa; que 
las cantidades depositadas se devolverán a.sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate~ excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplliniento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia de la parte actora, las consignaciones 
de los demás postores que lo admitan y hay¡ln cubier- _ 
to el tipo de la subasta; que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, previa con
Signación del precio del remate y liquidación de 
los Impuestos y tasas correspondientes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana.-Vivienda tercera, en planta 
cuarta, bloque nueve, calificada defInitivamente de 
Vivienda de Protección Oficial. sita en Granbllers, 
baniada Can Monich. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de GranoUers, al tomo 1.023 del Archi
vo, libro 310 de Granollers, folio 97, finca número 
19.109. 

Lote 2. Urbana.-Vivienda cuarta, en planta 
cuarta, bloque nueve, calificada defInitivamente de 
Viviendas de Protección Oficial, sita en Granollers, 
barriada Can Monich. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 1.834 del Archi
vo, libro 320 de Granollers, folio 149, finca número 
19 110. 
ti tipo de tasación para la primera subasta es 

de 7.800.000 pesetas la fmca descrita como lote 
1 y 7.800.000 pesetas la fmca descrita como lote 
2. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi-
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cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados. 

Para el supuesto que hubiere de suspenderse cual
quiera de las subastas acordadas por causas de fuerza 
mayor, se entenderá aplazada hasta el día siguiente 
hábil a aquél en que hubiera sido suspendida. 

Dado en Granollers a 29 de novie'mbre de 
l 994.-La Secretaria JudiciaL-I.280. 

GUADlX 

l:."dicto 

En virtud de 10 acordado en los autos del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 2&1994, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por la Procuradora doña Maria Carmen Garcia 
Casas, contra «Promociones Torrebalenna, Socie
dad Anónima», y «LlobeUsán, Sociedad Limitada», 
en reclamación de cantidad por un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Rústica. Trozo de tierra de secano y parte de 
secano almendros, en el Cortijo del Perro, ténnino 
de Guadix, de superficie 98 hectáreas (;l áreas 95 
centiáreas, sin respecto a medida. Linda: Norte y 
este, la Rambla del Agua, flnca de doña Dolores 
Alarcón y tierras del cortijo de Fuente Alama; sur, 
don José Medialdea Pedrosa; y oeste, Rambla de 
Bemabé y Cortijo de la Tala. Fonna parte de esta 
finca una era llamada de Abajo, con una extensión 
de 326 metros cuadrados, y un edificio de planta 
baja compuesto de dos habitaciones destinadas a 
graneros y otra a pajar. Tiene derecho esta finca 
al Uso y, disfrute de los ensanches. caminos y veredas 
del primitivo Cortijo del Perro. Es de secano con 
almendros 60 hectáreas, y el resto de monte inculto. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadix, al tomo 1.844, libro 370, folio 148, 
finca número 1O.000-N, inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 2, sito en Callejón de Boca
negra, número 2, segundo, el dia 11 de abril, a 
las diez horas, previniéndose a Jos licitadores' de 
las si~ientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es de 40.000.000 de 
pesetas,'fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no. serán admi
tidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria' de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 11 de mayo, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el J 5 por 
100 de los valores de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su .caso, el día 12 de junio, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Guadix a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.367. 
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GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Coro Valenl.'ia Reyes, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera 105t20.:;a ti!: GG.imar y 
su partido, 

Hace saber: Que en este JuzgadCl se :;¡gm: pro
cedimiento judicial sumario del articulo ¡ 31 de la 
Ley Hipotecaria. eOIl el número 52V1993. a ins
tancia del «Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Ano
nima», contra don Jo~é Alfonso Hemández y dona 
Vicenta Maria C. Delgado Díaz, en los ti"e por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado, por prime¡a vez 
el próximo día 24 de marzo, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el fijado a tal fm en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que asciende a la 
suma de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 28 de abril próximo, 
con la rebaja del 25 por iDO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de junio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Prim~ra.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 3.743 del Ban
co Bilbao VizcaYll, oficina de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacion, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto para el caso de 
no ser hallados, de notificación del señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número l.-Vivienda situada en la planta 
primera del edificio situado en el términó municipal 
de Candelaria, donde dicen Hoya de las Monjas. 
calle Primera Transversal Pozo de la Virgen, sin 
número, a la izquierda en el referido edificio, miran
do!l. éste desde el frente. Tiene una extensión super
ficial de 53 metros cu~rados, en los que se incluyen 
3 metlOs de volado y linda: Al frente o poniente, 
con vuelo de acceso al inmueble, que separa de 
tInca de don Benito Hernández Pérez; a la izquierda. 
norte, con vlJelo de terreno accesorio del inmueble 
destiriado a aparcamiento; a la derecha, sur, con 
núcleo de acceso y pasillo común. y a la espalda, 
este, con finca número 2. Se distingue con las siglas 
A·I." izquierda. 

Dado en Güboar a 21 de diciembre de 1994.-La 
Juez sustituta. Maria del Coro Valencia Reyes.-La 
Secretaria.-1.145-12. 

Martes 17 enero 1995 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez accidental. del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Ho~pitalet de L1ohrcgat, en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
l:ul0 131 de la Ley Hipotecaria número 16211994, 
instados por la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona -La Caixa-, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Angel Joaniquet 
lbarz, contra la finca especialmente hipotecada, por 
doña Maria Sánchez Arias, por el presente se anun
cia la pública subasta de la finca que se dirá al 
filial, por primera vez, sirviendo de tipo.) para la 
s~b;,¡sta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior :.l. dicho tipo. para el próximo 22 de 
marzo de 1995, a las diez horas, o, en su caso. 
por segunda vez, ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, para 
el próximo día 21 de abril de 1995, a las diez horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 23 de mayo de 1995. a las diez horas. 

La acreedora-demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás potores. sin excepción, deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto 
(Banco Bilbao Vizcaya), el 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda s\lbasta. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ellas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hípo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el n;matante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturada de la fmca es 
de 13.057.200 pesetas. 

Entidad número 19.-V1vienda 4H. sita en la pri
mera planta alta del total inmueble, que tiene su 
entrada por la calle Castillejos, sin número, escalera 
B. Mide la superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Frente, considerando como tal su puerta de 
entrada que la tiene por el rellano de la escalera, 
con dicho rellano; derecha, entrando, con vivienda 
3H de la misma planta y escalera; izquierda, vivienda 
1 H de la misma planta y escalera y calle Castillejos, 
en su proyección perpendicular, y fondo, vivienda 
3H de la misma planta y escalera A. Coeficiente 
general: 0,92 p.er 100. Coeficiente en escalera: 12,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet de Llobregat. tomo 1.320. 
lihro 89, sección quinta. folio 193, finca número 
5.984, inscripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a doña 
Maria Sánchez Arias. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a l Q de diciem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez acddental.--EI 
Secretario.-l.271. 

949 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 197/1988 a instancias 
del Banco de Bilbao, fusionado y denominado 
actualmente «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Gon
zález Lancha, contra don Miguel Torres Parra y 
dona Esperanza González Gallego, se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte días, el 
bien que al flilal :o.e dirá, que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 24 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tsación, en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 
Se~mda subasta: El dia 17 de marzo de 1995, 

a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 en 
el litro. de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia 20 de abril de 1995, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera_-Para tomar parte en la subasta cada lici
tar debe consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales número 
191W00017IÚ197/88 establecida en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por el actor. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oPortuna. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso letra A, de la planta octava, del 
bloque número 1 de la casa, en esta capital, Sevilla, 
en la ·calle General Merry, sin número de gobierno, 
hoy la avenida de La Paz, número 55. Tiene una 
superficie construida, incluioda partes comunes, de 
80 metros 82 decímetros cuadrados, inscrita al tomo 
568, libro 279, folio 211 vuelto, finca numero 
t 5.088 del Registro de la Propiedad número 8 de 
Sevilla, valorada en la suma de 6.550.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria.-1.355-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen auto~ de 
juicio ejecutivo número 29411991, a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por el Procurador señor Díaz 
García. contra «Marvalfer, Sociedad Anónima);, don 
Anlonio Gómez Hachero, don AJonso Gómez 
Hachero y don Andrés Pujazón Diéguez. en reda
madón de la suma de 58.955.383 pesetas de· prin: 
cipal más 25.000.000 de pesetas inicialmente pre
supuestado pará intereses legales y costas. en los 
cuales por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y única subasta, 105 bienes 
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inmuebles que al fmal del presente se describen, 
en las. siguientes condiciones: 

Primera.-La presente se celebra sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los postores que deseen participar en 
la misma, deberán consignar previamente el 20 por 
100, al menos, del valor de los bienes qlle sirve 
de tipo para la presente subasta, que es de 
22.500.000, que fue el que sirvió para la segunda, 
en su día celebrada. El establecimiento a efectuar 
la consignaci<in antes dicha es ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», oficina principal de Huel
va, en la calle Vázquez López, numero 1, cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de los de Huelva. Cuenta 
corriente número 1922-0000-17-0294'9l. 

Tercera.-No se han aportado tltu10s de propiedad 
de las fincas objeto de la presente, aceptando el 
licitador como suficiente, las actuaciones que cons
tan unidas a los autos, las cuales están de manifiesto 
en Secretaría, para ser examinados a los posibles 
licitadores. 

Cuarta.-Se podrán presentar posturas por escrito, 
en sobre cerrado. las que pennanecerán bajo la cus
todia del seiior Secretario Judicial, y abiertos en 
el acto del remate. 

Quinta.-Se entenderá que el licitador de las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose, por tanto, que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-EI remate se hace con la cualidad de ceder
lo a tercero, en la forma estable~jda en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-:EI acto de remate tendrá lugar en la 
Sala..de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia, en la avenida Sudhein, sin número, el 
próximo día 1 de marzo ~~, .~9~5, a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Chalet sobre parcela en la calle Virgen 
del Mar, número 134 en urbanización Urberosa, 
El Rompido, Cartaya, con una superficie de 518 
metros cuadrados. 

Tasada en primera subasta: 12.000.000 de pesetas. 
Urbana número 33.-Piso primero A-B de la casa 

en Huelva, en la calle José Oliva, sin número. Es 
una vivienda de tipo D, con una superficie cons
truida de 273,42 metros cuadrados. 

Tasada en primera suhasta: 21.700.000 pesetas. 

El presente se libra para conocimiento del público 
en general y en especial para que sirva de noti
ficación en legal fonna a los deudores que se encuen
tren en ignorado paradero. 

Dado en Huclva a 22 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Aurora aarrero Rodriguez.-El 
Secretario.-1.380-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Hemández Vergara, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo -131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 599/1993, seguido en este Juzgado, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por la Procuradora doña Mer
cedes Gómez de Salazar García Galiano, contra 
don Alfonso Martín Montero}' doña Yolanda Serra
no Iglesias, sobre reclamación de cantidad, por el 
presente se anuncifl la venta en primera subasta 
pública y por ténnino de veinte días, de la fmea 
hipotecada siguiente: 

Parcela de terreno en extramuros de Illescas, al 
sitio de Las Arboledas, entre los caminos de Cubas 
y de San Pedro, hoy calJe de Andalucía, número 
17. Con una superficie de 161,03 metros cuadrados. 
Es la .parcela 103 del plano de la urbaruzación. 
Dentro de dicha parcela hay construida una vivienda 
unifamiliar adosada, compuesta de plantas sótano, 
baja y plimera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de IHescas, al tomo 1.422, libro 
146, folio 192, finca 12.070, inscripción segunda 
de h!poteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el próximo día 23 de marzo, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,--E1 tipo de remate <¡erá de 15.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cuhran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas p0r escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha!.ta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que se puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que tenga lu¡.:ar 
la segunda el próximo día 20 de abril, a las doc!: 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sín suje
ción a tipo, el día 25 de mayo, a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en IIlescas a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial, Antonio Hemández Verga
ra.-1.254. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz
gado de Primera In,stancia e Instrucción ntunero 
2 de Jaca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
5 l!l994 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, frente a don Ramón Vilar Garcia, doña 
Isabel Laca Diaz y don Alfonso Carlos Vilar Lara. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercero consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dla 10 de marzo de 1995, para la segunda el 
día 5 de abril de 1995, y para la tercera subasta 
el día 2 de mayo de 1995, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hjpoteca~ no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segcl11da subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se cel~brdrá sin s11j:.o:ción a tipo, 
S~~nda.-Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteli(\ridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado del «Banco Bil
bao Viz:caya, Sociedad Anónima», haciéndose cons
tar necesariamente el núm1!ro y año del procedi
miento de la subasta en la que desea participar; 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda. tercera -en término de Jaca, 
calle Zocotín, número 14, de 77,25 metros cua
drados, inscrita al tomo 1.022, libro 142, folio 20, 
fmca número 13.684, 

Tipo de licitación: 10.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en legal forma 
se expide y fmua el presente en Jaca a 14 de diciem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Javier Frauca Azco
na.-EI Secrctario.-l.065. 

JACA 

Don Francisco Javier Frauca Azkona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Jaca y su partido, 

Hago,saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 258/1994. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Mo'nte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Labarta, frente a don José María 
Vicente Benedé y doña Josefa .. Brianso Agusti, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera, consecu
tivas, del bien hipotecado que se reseñará, habién
dose señala:do para la celebración de la primera 
subasta el dia 1 de marzo de 1995, a las doce treinta 
horas; para la segunda subasta el dia 27 de marzo 
de 1995, a las doce treinta horas, y para la tercera 
subasta el día 24 de abril de 1995, a las doce treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de est,e Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera,-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de laso. mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 1.992, 
del ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
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haciéndose constar necesariamente el número y año 
del pruct:úimienlo de la subasta en la Que desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podtan ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta,-Sirva la presente de notificación en forma 
a los deudores, conforme a lo dispuesto en la re
gia 7.a. y para el caso en qbe no constase su noti
ficación personal en el momento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Valor tipo subasta, 5.200.000 pesetas. Inmueble 
a subastar: Habitación 206, sita en la planía segunda, 
hotel «Edelweis» Candanchú, de 33 metros 25 decí
metros cuadrados, incluida terraza por cerrar. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 
AISA 852, libro lO, folio 247, finca 983, inscripción 
segunda. 

Dado en Jaca a 15 de dicíembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco Javier Frauca Azkona.-La Secre
taria.-1.406-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús María Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 211/1994, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Montes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, conocida por 
UNICAJA, representados por la Procuradora doña 
Maria del Valle Herrera Torrero. contra los bienes 
especialmente hipotecados a doña Maria Dolores 
Barragán Ladrón de Guevara. en reclamación de 
4.013.50 l pesetas, de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a subastas públicas, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días cada una, por 
el;'precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 det mismo, la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán. habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los dias I de marzo de 1995, 24 de 
marzo de 1995 y 19 de abril de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera, 10 será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
solicitantes consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor de. los bienes, y para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 
65 por 100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. mediante ingreso en la cuenta 
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número 20490001821194, de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en Jaén. 

En las primera y segunda subastas, no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de maniufiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al credíto del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda con entrada por el portal número 2, 
del edificio situado en Los Villares (Jaén), deno
minado «Residencial San Franciscoll, al sitio de Bor
bote, en la carretera de Jaén-Valdepeñas. 

Numero 7: Piso segundo, izquierda, letra A, situa
do en la planta segunda, mirando desde la meseta 
de escaleras según se sube. Es del tipo A Y le corres
ponde el número 7 dentro de la comunidad. Está 
destinado a vivienda y se distribuye en varias habi
taciones, dependencias y servicios. Tiene una exten
sión superficial de 91 metros 17 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, la meseta de la escalera; 
a la derecha e izquierda, con zona ajardinada y 
de recreo, y al fondo, con piso segundo, derecha, 
tipo A, con entrada por el portal número 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Jaén, 
al tomo 1.796, libro 137, folio 118, fincá número 
7.903, inscripción tercera. 

Dado en Jaén a 2 .de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Maria fassolas,. Morales.-EI 
Secretario.-1.4 t 0-3. 

LA BISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal y su partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo l J I de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 228/1994. a instancia de Caixa d'Es
talvis del Penedés, representada por el Procurador 
señor Peya, contra doña Rocío Raquel Cruz Arasil, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8." del meritado articulo 
se ha acordado sacar a pública y judicial subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que más adelante se describen. por el precio, que 
para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

La primera subasta, el dia 4 de abril de 1995. 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a: Finca número 
6.497, 10.200.000 pesetas, y finca número 6.649, 
1.200.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación, en forma. por el actor, el dia 4 de mayo 
de 1995. a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
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por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación pÓr el 
actor, el día 6 de junio de 1995, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

pnmera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya,. cuyo número es 
1702000018022894, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por, 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda, y para participar en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el. rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. ~ 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas. 
por escrito, en pliego. cerrado, depositándose junto 
a aquel, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eHa, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

A) Entidad 9: Vivienda número 7, sita en la 
planta segunda, puerta tercera, de la escalera 1, del 
edificio denominado «PIa¡;a Sol-2», sito en Sant Joan 
de Palamós. agregado de Palamós, con frente a las 
calles Enrie Vincke y a ,un nuevo vial. Tiene una 
superticie útil de 79 metros 65 decímetros cuadrados 
y se distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina, 
tres donnitorios, pasillo, baño, aseo, lavadero y terra
zas. Linda: Al frente. pasillo común y con la vivienda 
número 6; a la derecha, entrando. con la vivienda 
número 8; a la izquierda, en su proyección vertical, 
nuevo vial, y al fondo, en igual proyección, con 
calle Enrie Vincke. 

Cuota de participación en el valor del total del 
inmueble, 1,75 por 100. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Palamós. 
al tomo 2.734. libro 118 de Sant loan de Palamós, 
folio 107. finca 6.497. La hipoteca a que se contrae 
el presente procedimiento causó alta como inscrip
ción segunda de la decrita finca registra!. 

B) Entidad 74: Aparcamiento número 44, en 
la planta sótano, del edificio denominado «Pla¡ya 
Sol-2», sito en Sant Joan de Palamós, agregado de 
Palamós, con frente a las calles Enrie Vincke y 
a un nuevo vial. Tiene una superticie útil de I I 
metros cuadrados. y linda: Al frente y dérecha, 
~ntrando. zona común; a la izquierda, apárcamiento 
43, y al fondo, aparcamiento 21. 

Su cuota de participación en el valor de' total 
del inmueble es del 0,31 por 100; su cuota de copro
piedad en relación a la entidad 1, es de 0,99 por 
100, y contribuirá en un 0.60 por 100 en los gastos 
de las plantas sótanos de este edificio y del edificio 
«Pla¡;a Sol-I ». 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
al tomo 2.740, libro 120 de Sant loan de Palamós. 
folio 186, finca 6.649. La hipoteca a que se contrae 
el presente procedimiento causó alta como inscrip
ción segunda, de la decnta finca registra!. 

Dado en La Bisbal a 28 de noviembre de 1994.-El 
Secretario judicial.-l.414. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado con el número 16&11994, 
promovido por la Caja de Ahorros de Galicia, para 
la efectividad de un crédito con garantía hipotecaria, 
constituida por doña Dolores Vilar VázQuez. se ha 
dispuesto con esta fecha sacar a subasta pública 
el inmueble hipotecado objeto del procedimiento, 
con las formalidades, condiciones y requisitos esta
blecidos en las reglas 7.a a 15.a del citado precepto 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 27 de febrero 
de 1995, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura de hipoteca, de 9.123.408 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta, el día 27 de marzo 
de 1995, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta, el dia 27 de abril de 1995, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a 
las doce horas de los días indicados. 

En la primera y segunda, no se admitirán posturas 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en la primea 
y segunda, y en la tercera, del de la segunda. 

Se advierte que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. d del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, quedan 
de manifiesto en Secretaría; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora -si los hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo alto, letra D de la casa sin número 
de policía, sita en la Carretera general de La Coruña 
a Madrid, por Puente del Pasaje, por donde tiene 
su entrada y fachadas princípales, teniendo también 
fachadas y accesos por la derecha entrando a una 
calle particular, por su izquierda, a una vía pública 
y por la espalda a zona verde, en el lugar de El 
Grajal y Cuesta de la Tapia, parroquia de Santa 
María del Temple, Ayuntamiento de Cambre. Es 
un local que se destina a vivienda y tiene su acceso 
directo desde la YÍa pública a través del portal ll\lme
ro 2 y sus' correspondientes escaleras. Mide la super
ficie útil aproximada de 101 metros cuadrados. 

Es la finca número 12.640-N del Registro de la 
Propiedad número 3 de La Coruña, mscrita a nom
bre de la deudora al folío 188 vuelto del libro 180 
de Cambre, habiendo causado la hipoteca la ins
cripción quinta. 

Dado en La Coruña a 3 de diciembre de 1994.-E1 
JueZ.-La Secretaria.~ 1.244. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Mana Josefa Ruiz Tovar. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio ejecutivo-otros 
titulas seguidos ca", el número 39611993 de Registro, 
a instancia del "Bancu de Galicia, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Belo González, contra la entidad mercantil 
"Nion, Sociedad Anónimw), don Manuel Nion Váz
quez y doña Maria Dolores ratiño Naya, por las 
que se sacan a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
los bienes embargados que al fmal del presente edic-

- to se especifican concisamente. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 24 de abril de 1995, a las doce horas, al tipo 
del precio del avalúo; no concurriendo postores, 
se senala por segunda vez el día ·22 de mayo de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la cantidad seiialada anteriormente; y no habiendo 
postores a la misma, se señala por tercera vez sin 
sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1995, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora y lugar que la primera. Se hace constar que 
caso de ser festivo alguno de los días señalados 
anterionnente para las subastas, la misma se tras
ladará al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna en los 
remates, que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, aJ 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera-.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los titulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por1nsu
'ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, se observará lo pre
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, casa sin número, en término de Agra 
de Tomos o Lama Redonda, parroquia de San Este
ban, municipio de CuHeredo, de sótano, planta baja 
y piso. fnscrita allíbro 179, folio 189 vuelto, finca 
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número 17.230. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 26.130.000 pesetas. 

2. Urbana, nave industrial en la parroquia de 
Moras, (Arteixo). In~crita al libro 253, folio 244, 
finca número 21.047. Tasada pericialmente en la 
cantidad de 15.937.000 pesetas. 

y para que sirva de notifkación a todos los inte
resados y a los deudores demandados, se expide 
y autoriza el presente en La Coruña a 22 de diciem
bre de 1 994.-La Magistrada-Juez, María Josefa Ruiz 
Tovar.-La Secretaria.-l.253. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y Garda, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
451119,94, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad «Banco de Galicia, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Carmen Belo González, contra «Escuela 
Videorama, Sociedad Anónima», para la efectividad 
de un préstamo con garantía hipotecaria y por reso
lución de esta fecha se acordó proceder a la subasta 
de la finca hipotecada, señalándose para la primera 
subasta, qttt se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Monforte. sin núme
ro, el dia 22 de febrero de 1995, a las once quince 
horas, previniendo a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es el que se dirá, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Segunda.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas. 

Tercera.-Que podrá hacerse en calidad derceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continlianin 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace saber, igualmente, que desde 
el momento del anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado; 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de vcinte 
días, y para la cual se señala el día 22 de marzo 
de 1995, a las once quince horas, en el mismo 
lugar y con las mismas prevenciones seií.aladas ante
riormente, y para el supuesto de que no hubiere 
postores para la segunda, se acuerda sei'lalar para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, por el tén;nino 
de veinte días e iguales prevenciones que las ante
riores, el día 18 de abril de 1995, a las once quince 
horas, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora'indicados, se entenderán prorrogados dichos 
seiialamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruna, número 8-a), piso segundo 
derecha de la casa señalada con el número 2, de 
la avenida de San Diego, pbr donde tiene su fachada 
y entrada principales, haciendo esquinas a las calles 
Vales Villamarin y,José Bello Paredes. Está'situado 
en la segunda planta alta del edificio y se destina 
a usos comerciales o industriales, hallándose corrido, 
pero siendo susceptible de posterior división. Ocupa 
una superficie útil de 110 metros cuadrados, sién
dale inherente un derecho conjunto de copropiedad 
con las demás plantas del edificio sobre los ele
mentos comunes necesarios para su adecuado uso 
y disfrute. Linda tomando como referencia la facha
da principal del inmueble, frente: La avenida de 
San Diego; derecha entrando, la calle Vales Villa
mann; izquierda, finca de los señores Terrón y Pica
lIo. y además, en parte, con el rellano de la escalera. 
y espalda, piso segundo izquierda y caja de ascen
sores. Cuota: 3 centésimas 14 céntimos de otra. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
La Coruña. libro 73 1, folio 7 1/- finca número 
52.28B-N, inscripción primera. 

Tasada para Subasta en 10.440.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 22 de diciembre de 
1994.-El Magistrado-Juez. Rafael Jesús Femán
dez-Soto y García.-EI Secretario.-1.251. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 12(Y1993 se 
siguen autos de declarativo menor cuantia recla
mación de cantidad. promovidos por «Grau i Grau, 
Sociedad Limitada». contra «Angemán. c.B.», don 
Manolo Garcia Galera y don Angel Garcia Galera. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 27 de febrero de-1995, 
a las once horas, los bienes embargados a don Mano
lo García Galera y don Angel García Galera. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta:en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por toO del 
tipo de la primera, el dia 27 de marzo de 1995, 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, 'se celebrará 
tercera subasta, de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
sera sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
24 de abril de 1995, a las once horas; celebrándose 
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos..al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas Que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que a nstan
cia de la actora, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellas los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematarite las acepta y queda subrogado en 
la responsabiJjdad de las mísmas. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número l.-Vivienda número I del 
complejo sito en Prats i Sansor de unos 125 metros 
54 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad al tomo 991, folio 
76, finca número 1.40B, propiedad de don Manuel 
Garcia Galera. Valorada en 14.727.041 pesetas. 

2. Urbana número 2.-Vivienda número 2 del 
complejo sito en Prats i Sansor de 1 19 metros 97 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad al tomo 991, folio 78, 
finca número 1.409. Propiedad de don Angel Garcia 
Galera. Valorada en 14.118.464 pesetas. 

Dado en La Seu D'Urgell a 13 de diciembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario Judi
cial.-1.357-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Luis Núñez Corral. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de los de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hípotecario 
número 1.03911993 seguidos en este Juzgado. a ins
tancia del Procurador señor Ramírez Hemández, 
en nombre y representación de «Promociones Opun
tia, Sociedad Anónima)!. contra «Talleres de Car
mela Betancor Báez, Sociedad Limitada)!, se saca 
a la venta en publica subasta. por prirriera. segunda 
y tercera vez, por el ténnino de veinte dias y por 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y que al filÍal se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Alcalde Francisco Hemández González,' 
número l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constitución de hipoteca: 
62.000.000 de pesetas, que tendrá lugar el día 10 
de febrero, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subaS41 quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor. el día 10 de marzo de 1995, a 

·Ias diez horas. 
y para el supuesto de que la anterior subasta 

quedara desierta. se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 10 de abril. a las diez horas. 

Servirá el presente edicto de notificación a la deu
dora y a los acreedores posteriores uon José Maria 
López Céspedes. don Antonio Alvarez Hemández. 
don Teodoro Quintana Navarro, don José López 
Lemes, don Carlos Alfredo Gopar RodI-íguez. don 
Eduardo Pére'z Arencibia. en caso de no haber sido 
citados de otra fonna, asi como a don Clemente 
N avarro Rodríguez. 

Que la hipoteca se extiende al bien mencionado 
según los articulas 109 Y 110 de la Ley Hipotecaria 
y 2 15 de su Reglamento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primcro.-Que los tipos de subasta son los 'indi
cados para cada una de ellas, no admitiéndose pos
turas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero; las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la cuenta corriente del Banco Bilbao 
Vizcaya, número 3542181039193, de la calle La 
Pelota, de esta ciudad, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento correspondiente. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la cuenta corriente al 
efecto del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad no 
inferior al 20 por (00 del tipo de la subasta. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose _que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una concesión administrativa para la construc
ción de un edificio destinado a taller de reparaciones 
navales, hoy ya construido, de fom13 cuadrilátero, 
con una superficie de l.225 metros cuadrapos, en 
la parcela situada en la zona de arranque del pan
talán de la dársena del Castillo, del puerto de la 
Luz y de Las Palmas. cuyos linderos son los sigúien
tes: Al norte, en una longitud de 25 metros 32 
centimetros, con la vía de servicio que, en su día. 
irá bordeando la valla de cierre de su interior. al 
oeste, con la concesión otorgada a «Cooperativas 
Marítima Industrial-Pesquera de Las Islas Canarias, 
Mardepesca». por Orden ministerial de 19 de enero 
de 1980, en una longitud de 36 metros. y con zona 
ajardinada, en una longitud de 10 metros 80 cen
tímetros; al sur, en una longitud de 25 metros, con 
la vía general que va 'del espigón del Castillo al 
muelle de la Luz, distando 20 metros 20 centímetros 
del bordillo de la acera sur de dicha vía, y al este, 
limita con la conceción otorgada a don Leandro 
Rodríguez Reyes, por Orden ministerial de 27 de 
marzo de 1980, en una longitud de 50 metros, y 
con zona ajardinada. en una longitud de I metro. 

Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚIl!ero 2 de Las Palmas de Gran Canaria, 
al folio 165. tomo 829, finca número 61.991, ins
cripción primera. 

Título: Le pertenece según Orden del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de fecha 27 de 
marzo de 1980, en la cual se le otorgó la concesión 
de la parcela indicada para la construcción de un 
taller de reparaciones navales, por un plazo de veinte 
años. con arreglo a las condiciones que en la misma 
se estipularon y Que son conocidas por las partes. 

,También comprenderá las instalaciones. maqui
narias y utillajes Que se relacionan a continuación, 
que están colocados pennanentemente en la finca: 

L Un puente grua marca Demag, modelo 
EKKE, de 2.5 toneladas por 11 metros de luz, con 
linea toma corriente DKK 4110. 

2. Un puente grúa marca Demag, modelo 
EDDE, número E 2872, de 4 toneladas por 11 
metros de luz, con linea toma corriente DKK 4110. 

3. Un ordenador personal marca 18M, modelo 
AT. número 5110-AT550025481, con 'su mesa e 
impresora marca Star, modelo Delta-15 plus, núme
ro eL 4504000344. 

4. Un ordenador personal marca IBM, modelo 
PS-2 80-386. número BR55-7602932. con su mesa 
e impresora marca Okidata. modelo Microline 320, 
número 30419 96K. . 

5. Una unidad de alirrientación ininterrumpida 
para los ordenadores anteriores marca Ondyne, 
modelo 600 VA, número J-I 052. 
.6. Mobiliario diverso que se relaciona a con

tinuación: 

Máquina fotocopiadora Canon. modelo NP-150, 
número de serie KS-423612, incluye cassette A-4 
y A-3. 

Un mostrador de riga y plastificado en cuarterones 
en exterior. en el interior con cuatro puertas de 
cerraduras y estantes de medidas: 360 por 110 por 
53 ajustado y colocado en obra. 

Un hueco de puerta de riga de 260 por 98 aproxi
mado con esquinero y molduras en mampara. colo
cado y ~¡justado en obra. 

Un mueble contador de agua en riga de medidas 
lOO por 60 por 25. 

Dos muebles archivadores en melamina color riga 
con sus respectivas puertas, de medidas: 120 por 
86 por 40 y 120 por 40 por 40. 

Cinco piezas de riga rebajados para los muros 
de bano, colocada y ajustada en obra: 600 por 18 
por 4,5. 

Una mesa modelo 150 nogal americano. 
Tres mesas modelos L.e. nogal americano. 
Dos librerías modelo K-505 nogal americano. 
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Una librería modelo AP-100 nogal americano. 
Un sillón modelo 4UOO-AGR negro. 
Dos sillones modelo 40aO-BF marrón. 
Diez sillones modelo 2003-F negros. 
Dos annarios modelo AO nogal japonés. 
Dos juegos de escribanía modelo 610-11-12-13. 
Un juego de escribania modelo 630-31-32-33. 
Un annario modelo IZ440 acabo Z. 
Una lámpara modelo 1200 ¡atonada. 
Una lámpara modelo 1501 latonada. 
Dos butacas París marrón. 
Una mesita de rincón modelo París marrón. 
Un anuario modelo JAlO08 acabo 1·F. 
Una mesita modelo 3297 acabo 2·F. 
Un annario modelo 1 B 196 acabo 3. 
Un archivador modelo A-3·A-1F acabo l. 
Una librería modelo Zaragoza con dos módulos, 

un módulo 2-103 y otro 2-104. en nogal americano. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
diciembre de I 994.-El Secretario. José Luis Núñez 
Corral.-669. 

LEON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de los de León y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
300/1994. se tramitan autos de.I procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de don Fernando Aldeiturriaga Florez 
frente a don Luis Montaña Blanco. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera veces consecutivas de 
los bienes hipotecados Que se resefiarán. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 14 de febrero de 1995. para la segunda el 
dia 14 de marzo de 1995 Y para la ten;era el día 
11 de abril de 1995, todas ellas a sus doce treinta 
horas. las Que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
del de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

El tipo de la primera subasta está fijado en 
5.800.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por tó 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a: la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
2134000018030094 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente. el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o ~heQues en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán p".articipar en calidad de ceder 
_ el remate a un tercero. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que Quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles Que deberán con
formarse con eUos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Martes 17 enero 1995 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los sefialamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 1. Local comercial en la 
planta baja de la casa sita en León. calle Peña Castro, 
números 3 y 5, a la izquierda del portal núme
ro 3. Tiene una superficie construida de 154 me
tros 5 decímetros cuadrados. y útil de 145 metros 
11 decímetros cuadrados. Tomando como frente 
la calle de su situación, linda: Frente. dicha calle; 
derecha, portal número 3 y local de su planta (fin
ca 2), e izquierda y fondo. de Pablo Bañuelos. Se 
le asigna una cuota de participación en relación 
al total valor del inmueble del 7.080 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León número 1 al tomo 2.468, libro 105, folio 
182. finca número 6.815. 

2. Finca número 9. Piso vivienda en la planta 
segunda de la casa sita en León. calle Peña Castro, 
números 3 y 5. con acceso por el portal núme
ro 3. a la derecha del rellano de la escalera. letra 
A. Lleva como anejo inseparable una carbonera en 
el sótano de 2 metros cuadrados útiles. Tiene una 
superficie construida de 77 metros 5 decímetros 
cuadrados, y útil de 67 metros 95 decímetros cua
drados. Tomando como frente la calle de su situa
ción, linda: rrente, dicha calle; derecha. vivienda 
izquierda de su planta y portal, rellano y caja de 
escalera: izquierda. Pablo Bañuelos. y fondo. patio 
de luces y rellano de escalera. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total del edificio, 
con su anejo. del 3.584 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León número I al tomo 2.468, libro 105, folio 
206. finca 6.831. 

Dado en León a 14 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-I.260. 

LORCA 

Edicto 

Don Francisco Femández Vera. Secretario sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lorca (Murcia). 

Hace 'saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha. en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 4511994. 
seguidos en este Juzgado a instancia del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónimall. represen
tado por el Procurador don Agustín Aragón Villodre, 
contra don Miguel González Ramos y su esposa 
doña Juana Guirado Martinez. mayores de edad. 
vecinos de Larca. con domicilio en diputación de 
Tercia. en trámite de procedimiento de apremio. 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por ptimera vez. plazo 
de veinte dias. la siguiente finca: 

Trozo de terreno o solar, en la diputación de 
Tercia. de este .término. Que ocupa una total super
ficie de 742 metros cuadrados. Linda: Frente. don 
Antonio Mula MilIán; derecha entrando e izquierda, 
monte público; y espalda. don Cristóbal Guerrero 
y don Inocencia Lario. Se encuentra atravesada des
de el frente a la espald&. por el camino que a con
tinuación se reseña. 

Tiene derecho a un camino Que. en su primer 
tramo tiene una anchura de 4 metros 50 centímetros. 
partiendo de la carretera de Murcia. hasta Uegar 
a la parcela propiedad de don José Pérez Martínez; 
en el segundo tramo. partiendo ya de la parcela 
del referido señ.or Pérez Martinez y hasta llegar al 
fmal de la Sierra. tendrá una anchura de 6 metros. 
Dicho cam%no ira establecido en su primer tramo. 
paralelo a un muro. en una longitud de 20 metros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca 
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al tomo 292, libro 1.745. folio número 77. finca 
registral número 43.87U. inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 21.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Corregidor. número 
5. de esta ciudad. el próximo día 24 de marzo de 
1995, y hora de las once de su mañana. previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y no se admitirá postura alguna Que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que el título de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para Que pueda ser 
examinado por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
conformarse con él y Que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarto.-Que las Cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remate las acepta 
y Queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen~ 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo Que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexto.-Los gastos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de abril de 1995. 
y hora de las once de su mañana. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, celebrán
dose tercera subasta. en su caso. el dia 24 de mayo 
de 1995, y hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario sustitu.to. Francisco Fetnández 
Vera.-1.383. 

LORCA 

Edicto 

Don Francisco Fernández Vera. Secretario sustituto. 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha. en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 38411994. 
seguidos en este Juzgado. a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Agustín Aragón 
Villodre. contra doña Antonia Jordán Ruiz, en trá
mite de procedimiento de apremio, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez. plazo de veinte dias, las 
siguientes fincas: 

l. Finca número 2. Local comercial sito en la 
planta baja del inmueble. compuesto de una sola I 
nave. con entrada independiente por la calle de Can
delaría, a través de una puerta situada a la derecha 
del portal principal de subida a las plantas altas. 
Tiene una superficie de 122 metros 27 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando, la fmca núme
ro 1; izquierda, portal principal de entrada de subida 
a las plantas altas y don Juan Franco Rabal y don 
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José Martínez Luengo; y fondo. don José Piñero 
Serrano. Inscrita al tomo 2.040. folio 210. finca 
número 36.638. inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 6.500.000 pesetas. 
2,--- Finca numero 7. Local destinado a vivienda 

en la planta tercera alta del inmueble. señalado con 
la letra A, al que se accede por medio de escalera. 
Tiene una superficie construida de 99 metros 61 
dectmetros cuadrados y una útil de 84 metros 25 
decímetros cuadrados. distribuidos en vestíbulo, 
p3sillo. cocina. lavadero, baño, estar-comedor. tres 
donnitorios y terraza. Linda: Frente oeste, meseta 
de escalera y don Juan Franco Raba!; derecha 
entrando, calle Cande!ari~; izquierda, con terraza 
Que cubre la vivienda letra B, de la planta segunda, 
D finca número 6; y fondo, callejón sin nombre. 
Inscrita al tomo 2.040, folio 215. finc, número 
36.648, inscripción primera. 

Valor a efectos de subastx 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Corregidor, número 
5, de esta ciudad, el próximo día 21 de marzo di.! 
1995, y hora de las once treinta de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser' 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

C'uarto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieran, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remate las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pata la segunda el día 21 de abril de 1995, 
y hora de las once treinta de su mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas infedores a dicho tipo, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 22 
de mayo de 1995. y hora de las once treinta. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario sustituto, Francisco Fernández 
Vera.-l.334. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 1 de los de Lugo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 34611992. se siguen autos de eje-
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cutivo-Ietras de cambio, a instan~ia del Procurador 
Ricardo López Mosquera, en representación de 
t:Honnigones Mino. Sociedad Limitada)l. contra 
<o;Edificios y Obras de Galicia. Sociedad Anónima)l, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo las siguientes fmcas embargadas a la deman
dada: 

l. Urbana. Solar. en la ciudad de Lugo de 9 
metros 50 centímetros de frente a la calle Sierra 
de Outes y de una· superficie aproximada de 364 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, libro 635, torno 1.074, finca número 50.679. 
ValoradJ en 4.732.000 peseta:'>. 

2. Urbana. Agriim, en la Agriña de Saamasas, 
dc esta ,,-'~udad. de 10 metros y 40 centlmetros de 
frente a b. calle Sierra de Outes, de una superticie 
aproximad.J de 392 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registw de la Propiedad, libro 608, tumo 1.047, 
tll1ca número 56.443. Valorada en 5.100.000 pese" 
Lis. 

J. Urnana. Parcela de terreno. radicante en el 
lugar de Abuín, parroquia de San Pedro. Inscrita 
en el Regis.tro de la Propiedad, libro 637, tomo 
1.076, finca 35.168. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, 
el próxuno día I de marzo de 1995. a las diez, 
con arreglo a las :'>iguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Par.-poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dtsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito ::\ instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnutan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUas. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.#Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de abril, a las diez, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la'primero; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción <1 tipo, 
el ¡;lía 3 de mayo. también a las diez. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Dado en Lugo a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Enrique García Presa.-El 
Secretario.-l.329·58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado número 7, bajo el número 37611993 de 
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Registro. de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotccaria. a instancia de ~Ban
ca Jover, Sociedad Anónima)), represer>.tada por la 
Pro;::uradora de los Tribunales señpra Pons Porta, 
contra don Antonio Jane Matles y Jofia Maria Tere
sa Chirneno Flix, en reclamación de cr6dito hipo
tecario. se saca a la venta en pública' subasta. y 
por termino de veinte días el bien hipctccado que 
con :,u valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o e~tablecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Scgunda.-Los licitadores podrán pre:.ent3r tam
bién sus posturas por escrito en p!i.cgo cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con antelÍoridad 
a la hora de celebración, debiendo hacer previa
ménte la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse cqn facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar ~ entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 
por medio del preseote se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de Las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiea 
lugar. al actual titular de la fmca. 

Las '-celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado' de Primera Instancia 
riúmero 7 de los de Lleida, sito en -el edificio Can
yeret. planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de febrero de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse Id reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 21 de marzo de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, admi
tiéndose posturas que no. cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

, Bien objeto de subam 

Urbana.-Piso primero, puerta D. en la primera 
planta 'alta de la casa sita en esta ci..wad, en la 
calle Gerona, números 8. 10 y 12 con entrada por 
la escalera número 8. Es de tipo C-6. se compone 
de recibidor, comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, bajo y cocina con lavadero. Tiene una 
superticie construida de 82 metros 21 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 416, folio 36, fmca número 
36.347. 

Valorada a efectos de subasta en 6:832.0(}() pese
tas. 

y para que conste y su publicación, expido el 
presente edicto en L1eida a 22 de noviembre de 
1994.-EI Secretario Judicial.-l.249. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agust1... Gómez Salcedo. Magistr~do-Jut"z del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrd, 

Hago S3her: Que en este Juzgaoo se siguen autos 
de procedimienfo judidal sumario del ~rtkuJo 1.3 1 
de la Ley t_!ipütcf:ana bajo el número 2.772/1991. 
a instancia de Banco Hipotecano de Espa!1a, contra 
don Manuei f<&cundo L6pez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por térnlino de 
veinte días., los bienes que luego se dirán. con las 
siguicnks cc.nC:iciooes: 

Prfrnt"Ol.---Se hG :::eñalado para que tenga bgar 
el remate {.n rw~mera subasta, el próximo día 15 
de marz'1 de 1995, a las trece horas. en la Sala 
de Audienc:a ~e este Juzgado, por el tipo de 
6.747.500 pes;:tas, para cada una de las fin-:us regis· 
trales números 1.374 y 1.363. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primt:ra, ;,e ha ~eñalado para la segunW;J. subasta, 
el próximu dla 2ó de abril de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado pdra la lercer<l subasta. el próximo dia 
24 de mayo de 1995. a las nueve treinta horas. 
en la Sal.l de Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán comignar pre
viamente e! 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Iicitaci6n, cülculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070). de este 
Juzgado, pre!'\entando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-los titulas de propiedad. de los inmuebles 
subastados. sc encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantcs en 
autd1, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la 5uba5ta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta COTo.O bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefere,ntes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su exctindón el precio del remate. 

Séptima.-Poórán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
la subasta sllspendida. en el caso de ser fesiivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesh¡o 
de subastas para el mismo día. 

Novena -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponca al mejor postor, las que 1'ie reser
varán en deposito como garantia del cumplimiento 
de la obligadólI y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-:;i se hubiere pedido por el aCf:.'"edcr 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubierel~ cubierto con sus ofertas 10s pre
cios de la :'lIbasta, 'por si el primer adjudicatario 
no cumpikse con su obligación y desearan apro
vechar ci remate los otros postorf"s y siempre por 
el orden (k Ll" mjsma~. 
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Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Riva"..vacíamadrid (Madrid), para
.le Cuartel de Boros. fmcas registrales números 
1.374, calle La Música, parcela 8, edificio 7, 1.0. 
3; Y 1.363, c~l1e La Pn .. ,,01, parcda 8, edificio 6, 
1 ", 1. Inscritas en el Rc&istro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcalá de Henarcs. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente- en Madnd a 20 de Jic~~m
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustb (Jómez 
Sakedo.-La Secretaria,-1.014. 

MADRID 

EdicTo 

Doña Margarita Hidalgo Bi!bao, Secretaria del Juz
gado de Primera Imtanda número 18 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
1.448!l987 de registro, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Postal de 
Ahorros, Sociedad An6nima~, representada por el 
Procurador señor Sánchez PueDes y Gonzalez-Car
vajal, contra don Miguel Martín Sánchez y doña 
Nieves Salido Moreno, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones tle acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de la constitución de su 
hipoteca. la siguiente finca: . 

Piso segundo, letra A, del edificio número 40. 
en la parcela 73 del poligono 13, en tennino muni
cipal de Móstoles (Madrid), hoy calle Alberto Conti, 
9. Está situado en la segunda planta, ocupa una 
superficie construida aproximada de 77,79 metros 
cuadrados, Consta de estar-comedor con terraza, 
tres donnitorios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Linda: Por todos sus lados, con la parcela 
de la que procede el soiar, y además al frente, hueco 
de escalera, meseta de planta y vivienda letra D; 
derecha entrando, vivienda letra B, y fondo, edificio 
número 41. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 1 de marzo 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.966.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, SL"l 

que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dich<l cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse, previamente, por los licitadores. en la 
cuenta de consignaciones provisÍonales de este Juz
gado (Banco Bilbao Viz..::aya. agencia 4070, cuenta 
número 2446). el 20 por 100 del tipo de remate, 
sin cuyo requisito nadie será admitido a licitar. 

Tercera.-Desde esta convocatoria hasta la cele
bmdón de ia subasta podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando jUJ~to con el 
mismo el resguardo del ingreso efectuado en la cuen
ta de consignaciones provisionales de este Juzgado 
(Banco Bilbao Vizcaya, agencia, 4070, cuenta núme
ro 2446). 

Cuarta.-A instancia d,~1 actor podnln 'reservarse 
en depósito las consignaciones de los JXlstores que 
10 admitan y no resulten rematantes en la ~uhasta, 
a efectos de que, de no cumplir el rematante la 
t,t;jjgación contraida, pl:eda aprobarse el .remate a 
t1.vor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la (:('rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 ~ dcl aftícuto 131 de 
la Ley Hipotecaria, estim :!e manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendk 1duse que todo licitador 
los acepta como bastante a efectos de la t¡tulación 
de la fmca. 

Sexta.-La~ cargas y gravámenes anteriures y los 
preferentes, si lo") hubiere, al crédito del actor por 
el que se procede continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de tos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el hecho Je tomar parte en la subas
ta se entiende que el rematan Le ut:epta la totalidad 
de las <.:ondiciones de la misma y, en parth;ular, 
las obligaciollt:5 consignadas en la regla 8.~ del citado 

. artIculo 131 de !a Ley }f¡rotecaria. 

Para el caso de- resultar d~sier1<1 ta primera SUb::..:;t3, 
se séñala para que tenga lugar Ji. s~gunda. con Icl'laj;¡, 
del 25 por 100 del tipo del remate, el próxim::. 
día 3 de abril Je 1995, a las doce homs, y si tambitn 
ésta resultare desierta. se señ<lla para que tenga lugar 
la tercer!, s:n st:jedón ,1 tipo, el día J de mayo 
de 1995,.a ¡dI:. doc~ hOfa~, r:giendo para ambas 
subastas las res,antes ccmdiciones establecidas para 
la primera, debiendo c0l!slgnur los que tomaren par
te en la tercera el 50 pur 100 del tipo de remate 
de la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
foona a los demandados don Mjguel Martín Sán
~hez y doña Nieves Salido Moreno para el caso 
de que resultare negativa la notificación del presente 
señalamiento de subast:! en la fmca hipotecada. 

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 1994.- El 
Secretario.- t .389-3. 

MADRID 

EdictrJ 

La Secretaria del JULgado de Primera Instancia 
número 4 de Madqd, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
se 'sigue juicio unhrersal de quiebra de la entidad 
«Ralor, Sociedad Anónima», con el número 
779/1985, en el que por auto del día de la fecha 
se ha acordado la tenniu<lciún y archivo de dicho 
proccaimiento, 

y para que sirva de publicidad y notificación a 
los acreedore~, libro el presente en Madrid a 16 
de septiembre de 1994.-La Secretaria.-1.392. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 896/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Vázquez Hemández, en representación de don 
Saturnino Diez Sanz y doña Margarita Gómez Mar
tinez, contra doña Maria Juana Jiménez García, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en ·primera y pública 
subasta. por ténnino de veínte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la deman
dada d0ña María Juana Jiménez Garda: 

Piso, letra A, de la 3.a planta, en el bloque 2. 
del complejo residencial «easaño», en Nueva Anda
lucía. inscrito al tomo 1.155, finc~ 12.843_ fo
lio 113, en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. 

Plaza de garaje sita en Marbeila, conjunto resi
dencial «Casaño~. Nueva Andaluda (Marbella), ins· 
crita en el Registro de la Propicdad número 3 de 
Marbdla, libro 297, torno 1.308. finca 24.775. 

La subasta tendd lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la '':'-4ile Capitán Haya. núme
ro 66. el próximo dia 23 de febrero de 1995, a 
las once cuarenta y cinco horas, con arreglo a las 
siguientes condicione"): 
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Primera.-EI tipo del remate será de 13.500.000 
pesetas para la fmea 12.843 y 500.000 pesetas para 
la finca 24.775, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturd.5. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría .del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse eón ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prifnera subasta. se señala para que, tenga lugar 
la segunda, el próximo día 23 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1995, 
a las nueve quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Maria Juana Jimé
nez Garda, con último domicilio conocido en 
Pozuelo de Alarcón, caUe Jose Moreno Garda. 
número 8, y actualmente en paradero desconocidó, 
a los fmes de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-luez..-El Secretario.-1.417. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid, 

Hago saber: Que en autos de JUlClO ejecutivo 
número 972/1990, seguidos a instancia de «Ofuná
tíca Leasing, Sociedad Anónima», hoy «Oliol, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor González Valderrábano, contra don Juan Ele
na Naranjo, en reclamación de 466.900 pesetas de 
principal y 220.000 pesetas presupuestadas para 
intereses, gastos y costas, sin peljuicio de posterior 
liquidación. en que se trabó embargo sobre los bie
nes inmuebles, propiedad del referido demandado. 
de la siguiente descripción: 

Urbana sita en Cádiz. avenida Andalucia, mlme
ro 45, inscrita al folio 123, libro 102, fmca núme
ro 6.042 del Registro de la Propiedad número 1 
de Cádiz. y el bien inmueble de la siguiente des
cripción registral: Urbana. tipo E, planta I.a, bloque 
3. hacienda «San Enrique», inscrita al folio 80. libro 
185, fmca número 14.535 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella. 
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Expido el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial 
del Estado». sirva de notificación en legal forma 
a doña Rosa Carralcazar Dos Santos. esposa del 
demandado, a los efectos previstos en el articulo 
144 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-1.395. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez Valdés. Magistra-. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de ejecutivo número 
1.166/1990, a instancias de «DAF, Compañía de 
Leasing. Sociedad Anónima». contra «Limpie?a,s 
Industriales IRIS. Sociedad Anónima». y otros, en 
los que se ha acordado anunoiar por primera, segun
da y tercera vez. en su caso, y término de veinte 
dias entre cada una de ellas, el bien inmueble embar
gado en este procedimiento y que al fmal se describe. 

Se previene a los posibles licitadores de las sigui
tentes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutan-te podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2534, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la primera subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas. 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la primera subasta. 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta; en su caso,' se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación, a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformada por la Ley 10/1992. de 30 de abril. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en la Sal~ de Audiencias de este Juzgado, y hora 
de las once treinta, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día I de marzo de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 28 de marzo de 1995. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 25 de abril de 1995. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso 5.° derecha, de .la casa número 4, 
de la calle Xempelar, antes Goiko Torre, en Bilbao, 
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propiedad de doña María Rosario Parra Garcia. ins
crita al tomo 1.679. libro 219. folio 204. fmca 
5.592-A. antes 35.291, en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Bilbao. 

Valoración pericial 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a II de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.386-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magtstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 480/1989, se siguen autos de ejcu

. tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carmelo Olmos Gómez, en representación de «Ban-
co Zaragozano, Sociedad Anónima». contra dona 
Julia Alonso Ramos y don Matías CarPintero Ayuso, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados, don Matías Carpintero Ayuso y dona Julia 
Alonso Ramos: 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la calle Comandante Zama
lloa, número 38, actualmente calle Doctor Ribas. 
número 30. de Ciempozuelos. Cuenta con una 
superficie cubierta de 80 metros 5b declmetros cua
drados, sobre parcela de 230 metros cuadrados. 
Consta de una sola planta. distribuida en tres dor
mitorios, cocina, estat-comedor, aseo zaguán y por
che. Linda: Frente, entrando, en linea de I 1 metros, 
con calle de su situación; por la izquierda, con la 
finca número 40 (hoy 32) de' su calle, y por el 
fondo, con caUe Lope de Vega, hoy calle Cannen. 

Inscrita en el Registro de la Propiec;lad de Ciem
pozuelos al tomo 501. libro 109, folio 95. tinca 
registral número 7.931. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Secretaria de este Juzgado. 
el próximo día 20 de febrero de 1995. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.601.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Parn el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 20 de marzo de 1995. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de abril de 1995. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda, 
quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. , 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.394. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo· el núme
ro 514/1988 de registro. se siguen autos dt:: pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
el Procurador señor Aráez Martínez. contra «In
mobiliaria Vicente Iglesias Armada. Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones he acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de la constitución de su hipoteca. la 
siguiente fmca: 

~Iviasa lib. bloque S, Rubens, sin número, 1.0. 
e. en Móstoles (Madrid). Número 9, Piso primero, 
letra C. en la planta tercera de construcción, del 
sector o cuerpo de edifiéación bloque 5. Ocupa una 
superficie aproximada de 143 metros 15 decímetros 
cuadrados. Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de 890 milésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Móstoles, al tomo 1.001, libro 893, folio 
238, finca' registral número 75.207, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 30 de 
marzo de 1995. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, 66, 'tercera planta, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.281.200 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación d~berá 
consignarse previamente, por los licitadores. en la 
cuenta de consignaciones provisionales de este Juz
gado (Banco Bilbao Vizcaya. agencia 4070, cuenta 
número 2446), el 50 por 100 del tipo del remate, 
sin cuyo requisito nadie será admitido a licitar. 

Tercera.-Desde esta convocatoria hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. adjuntando, junto con 
el mismo. el resguardo del ingreso efectuado en 
la cuenta de consignaciones provisionales de este 
Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 4070, cuen
ta número 2446). 

Cuarta.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de. los postores que 
lo admitan y no resulten rematantes en la subasta, 
a efectos de q\le, de no cumplir el rematante la 
obligación contraída, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se r~fiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a efectos de la titulaciÓn 
de la fmca. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, por 
el que se procede, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el hecho de tomar parte en la subas
ta, se entiende que el rematante acepta la totalidad 
de las condiciones de la misma y en particular las 
obligaciones consignadas en la regla 8.a del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

P~ra el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se señala para que tenga lugar la segunda, con rebaja 
del 25 por lOO del tipo del remate, el próximo 
día 4 de mayo de 1995. a las trece horas. y si 
también ésta resultare desierta, se señala para que 
tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
1 de junio de 1995. a las trece horas, rigiendo para 
ambas subastas las restantes condiciones estable
cidas para la primera, debiendo consignar los que 
tomaren parte en la tercera el 50 por 100 del tipo 
del remate de la segunda. 

Sirva el presente edicto de, notificación en legal 
fonna a la demandada para el caso de que resultare 
negativa la notificación del presente señalamiento 
de subasta en la finca hipotecada. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1 994.-La 
Secretaria, Margarita Hidalgo Bilbao.-1.342. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 02647/1992, 
a instancia de «S. M. Ahorro y Crédito Hipotecario 
S. C. H., Sociedad Anónima», contra don Carlos 
Maria Femández Villazón y doña Maria Cristina. 
Mediano, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por término de veinte- días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 14 
de febrero de 1995, a las 'diez y cuarenta horas 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 13.142.700 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1995, a las diez 
y cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
J 8 de abril de 1995, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia ¡:le este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segundtt, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar ·pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 qel Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de 
este Juzgado, presentando en dícho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual, se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se re'ser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse én deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los ·otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edU;to sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso· vivienda, bajo centro del edificio señalado 
con el número 3. en la plaza de Juan Antonio Suan
ces (parque Marqués de Suances) de Madrid. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid, folio 64. libro 511 de Canillejas, tomo 
1.497 del archivo, finca número 18.714, inscripción 
quinta. 

y para su publicación en el «Bol~tin Oficial del 
Estado», libro y finno el presente, e\'¡ Madrid a 24 
de noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-I.I08. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 391/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra don Carlos Morales 
Laguna y doña 19nacia de las Mercedes Martin, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta' en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final del.presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de marzo de- 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 21.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de mayo de 1995, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: El 75 
por :100 de la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 8 de junio de 1995, a 
las diez di~z horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda. ·Para tomar parte en la subasta, todos 
los postore,>, a excepción del acrewor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Lqs depósitos dehenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número JI de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio JULgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000391/1994. En tal supuesto 
debeni acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera . ...:.En todas las subastas, desde el anunció 
hasta su celebración, podrán hacen:e posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
eí numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debed 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo IJl de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hahil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán re~ervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. d dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido Uevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subu~ta 

Urbana. sita en Madrid. calje San Bartolomé, 
número 20, planta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 28 de Madrid al to
mo 163. libro 2.371, sección tercera, finca regis
tral 1.399, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OJeda.- El Secreta
ric.-1.356. 

Martes 17 enero 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgaeo y con el número 
657/89 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de i(Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», representada por el Procurador Fran
cisco Anaya Monge. contra Dorothea Siebenlist en 
los que por resolución de este dJa se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta primera. segunda 
y tercera si fuese necesario y por el término de 
veinte días hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente, para la primera, con la rebaja del 
25 por roo para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la finca embargada. que al final 
se describirá. para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 1 de marzo de 1995 a 
las doce horas. 

Segunda subasta: El día 29 de mar~o de 1995 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dia 26 de abril de 1995 a 
las doce horas_ 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será 
15.800.000 pesetas, para la segunda rebajado en 
un 25 por 100 el tipo que sirve de base a la primera 
subasta y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

T ercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y. en su caso 
la cesión del remate se hara dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificación 
de Registro que los supla. previniéndose además 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las. 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Haciéndose extensivo este edicto para que sirva 
de notificación al demandado, l'aso de resultar nega
tiva la notificación en el domicilio dI: autos. 

F~ca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 32 de la Urbaniza
ción Virgen del Carmen, en el ténnino de Colmenar 
Viejo, al silio de la Tejera. inscrito en el Reiístro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 261. 
libro 261, folio 19, finca 20.490. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secre
tario.-l.J81· 3. 

MADRID 

¿aleto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimkntv judici::ll wmano úel artículo 13 ¡ 
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de la Ley Hipotecaria_ bajo el número 2.666/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Sociedad Cooperativa Limitada 
de Viviendas Valdezarza», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
dlas. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado p<j.ra que tenga lugar. 
el remale. en primera subasta. el próximo día·4 
de abril de 1995, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.873.502 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de mayo de 1995. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de junio de 1995, a las once treinta horas de su 
maña~a, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujecion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sub<l.stas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, Suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de. ·con
signaciones, número 2460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juz
gado. pre~entando en dicho caso el resguardado del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a .. u extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de, las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hu.biere señalado 
la subasta suspendida, en el caso' de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito. como garantía del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, .también podn'l.n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas. los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese eón su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notifkación en la finca hipotecada de los 
señalarnienl.os de las subastas. a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo l31. • 

Bien objeto de subasta 

Finca sil3 en Francos Rodríguez. parcela 52, 4.''' 
derecha, en Madrid. Imcrita en el Registro de la 
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Propiedad número 26 de Madrid. al tomo 66, folio 
67. fmea registral numero 4.474. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll. expido y firmo el presente en Madrid a 
29 de noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-1.361. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 675/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otws titulos, a instancia del Procurador don 
Nicolás Munoz Rivas, en representación de "Banco 
Comercial Espafiol, Sociedad Anónima», -contra 
"Exlo. Sociedad Limitarla» y otros, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública sub<lsta, por 
téÍmino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los. demandados dona 
Carmen Expósito Manzanares y ot~os: 

Urbana número 36-5 E, en poblado e de Cara
banchel Alto, calle Aldeanueva de la Vera, edIficio 
~Piscis lh, y que es la finca 'J 1.540 del Registro 
de la Propiedad número 15 de Madrid.- Linda: Al 
este, por donde tiene su entrada, con meseta de 
distribución de pisos y pisos D y F de la misma 
planta y caja de ascensor, y piso F de la misma 
planta: por su izquierda, al sur, con piso de ia mIsma 
planta y terrenos de la propia finca, y por su fondo, 
al oeste, con piso F de la misma planta y calle 
Aldeanueva de la Vera. 

Tipo de tasación: 10.056.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 6 de abril de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.056.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o ~tablecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por e~crito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lq admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suptidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonr.arse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava -Para el supuesto de quexesultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda, el próximo día 11 de mayo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de re~ultar 
desierta dicha segunda subasta, se celehrará ulla ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de jumo de 1995, 
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también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
a los demandados, de la fecha de celebración de 
la subasta, dado el paradero desconocido de los 
mismos. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.- El Secretario.-1.420. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo lJl 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 634/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José A. Alcázar Iberlucea 
y dona Carmen Gamarra Luosa, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en prill)era subasta el próximo dia 3 de abril 
de 1995, a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tipo de 39.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de mayo de 1995, a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de junio de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma .tIue 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de _ceder 
a tercero con las reglas que. establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse, 
cualquiera de las tres subaslas. se traslada su cele
bracipl1, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
senalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligaoión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se'hubiere pedidc) por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así ~o acepten 
y que hubieren cubit::rto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatário no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicació!1 del presente edicto 'sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Españoleta, núme
ro 5, 2.'" izquierdo. Inscrita en el Regislro..de la 
Propiedad de Madrid número 28 al folio 129, li
bro 2.536 del archivo 112, fmca 5.393, antes 11.683. 

• y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de diciem
bre de 1994.-EI Magi~trado·Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-l.351. 

MADRID 

Edicfo 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
351/ 1986, se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, a instancia de Asociación Caucio 
Agraria, representadá por el Procurador don Jacinto 
Gómez Simón, contnl don Manuel, don Miguel y 
don Carlos de Torres Pecci, en los que, por reso
lución de este día, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera, 
si fuese necesario, y por término de veinte dias hábi
les, y precio en Que ha sido tasado pericialmente 
para la primera; con la rebaja del 25 por 100. para 
la segunda, y sin sujeción a tipo, para la tercera, 
las fincas embargadas que al final se describirán, 
para cuyo acto se han senalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 20 de febrero de 1995, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dia 20 de marzo _del mismo 
afio, igualmente a las once horas. 

Tercera subasta: El día 17 de abril de 1995, tam
bién a las once horas. 

Condiciones 

Primera . ....:EI tipo de la primera subasta será, res
pecto de la finca registral númt'ro 6.417, de 
1.000.000 de pesetas. Respecto de la finca 6.411, 
de 4.500.000 pesetas. Y respecto de la finca número 
2.219, de 40.000 pesetas. Para la segunda, la suma 
resultante de rebajar el 25 pnr IDO del tipo fijado 
para la primera, anteriormente resenado para cada 
una de las fincas. Y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipn. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consjgnar previamente el 50 por 100 
¡;l.el tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones d~ lc-,s postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio, yen su caso, 
la cesión del remate, se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Eslarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de 10$ bienes'" o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores. Que deberan confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
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Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de terreno compuesto de la 
cuarta parte del trozo' llamado «Del Llano», en la 
hacienda o cortijo de «lbáñez», de 3 hectáreas 33 
áreas 68 centiáreas. jm.crita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Almeria, al tomo 94, libro 
56. folio 249, finca número 6.411. inscripción pri
mera. 

2. Rústica: Finca en la huerta de «Ibáñez» de 
71 áreas 56 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 967. libro 57, folio 1l, finca 6.417, ins
cripción primera. 

3. Tercera parte indivisa de rústica, frente a la 
. casa de cortijo «Ibáiiez», de 139 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 88, libro 
50, follo 91, fmca número 2.219. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-EI Secre
tario.-IAOl. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 72/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Anaya Monge, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra 
Alicia Rosina AUocco del Solo y Jorge Francisco 
Anibal AUocco, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada Alicia Rosina AUocco del 
Solo y Jorge Francisco Arubal AUoc,-~: 

Piso tercero derecha, situado en la planta tercera 
de la casa número 12 de la plaza de C'ascorro dé 
esta capital, con vuelta a la calle de Amazonas núme
ro 2. Linda, derecha entrando, con la plaza de Cas
corro de su situación: al frente, con escalera, patio 
y piso izquierda, y casa número 3 de la calle Ruda; 
y al fondo, con la casa número 13 de la plaza de 
C'ascorro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de esta capital, al tomo 741, libro 621 
de la sección segunda, folio 135, fmca número 
30.893, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en planta primera, del edificio 
sito en calle Capitán Haya, número 66 de Madrid, 
el próximo dia 1 de marzo de 1995, a las doce 
cincuenta horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el.establecliniento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propiO 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consginaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 29 de marzo de 1995, a 
las diez cincuenta horas de su mañana, en las mis
mas condiciones que la primera, -excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
19 de abril de 1995, a las doce diez horas de su 
mañana, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación a los demandados propietarios, cuyo actual 
domic1lio se desconoce, de los señalamientos de 
subasta acordados por resolución de esta fecha. 

y 'para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado_. expido y firmo el presente en Madrid. a 
2 de diciembre de 1994.-EI Secretario.-1.377-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Maglstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 984/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Esvel, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sácar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 27 de 
marzo de 1995, a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 11.110.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha seüalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de mayo de 1995, a las diez diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de junio de 1995, a las diez cuarenta hora6. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En ¡as subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgaoo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del JU7.gado 
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para que puedan examinarlos los Que d¡;seen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gún otro, y que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neceS,idad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero con las reglas Que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa va.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qu¡er~l de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la ml~ma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de: subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que cDrn:sponda al mejor postor, la Que se reservará 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
obligadon y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las. consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por e¡' orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. ~ los efectos del ulti
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Vinca, 6, 2.u D.lnscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid numero 
34 al tomo 865, libro 69, folio 41, finca registral 
4.048. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de diciem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-1.354. 

MADRID 

Edicto 
, 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 97/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Eugenia Femández·Rico Femández, en 
representación de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», ¿ontra doña Eloina Mari
na López Sánchez y don Isaac Benito Garcia, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval 13 siguiente finca embargada al demandao don 
Isaac Benito Garcia y doña Eloina Marina López 
Sánchez, domiciliados en la calle Montesa, 25, 1-4 
de Madrid. Vivienda urbana sita en Madrid, en plaza 
de San Miguel número 4, planta sótano de 52,67 
metros cuwrados, inscrita a nombre de los deman
dados en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al tomo 1.766,"folio 53. finca número 
40.9.14. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de est:! Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, primera planta, Juzgado de Primera Instancia 
número 4. el próximo día 19 de abril de 1995 a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 6.950.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 <\pI tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta ha!,ü 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del, tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y q'Je lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obiJgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, .sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier-' 
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de mayo de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 21 de junio de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, a 7 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-l.338. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 881/93. se siguen autos de ejecu
tivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
señor Muñoz Rivas, en representación de «Alfredo 
Royo, Sociedad Limitada», contra don Antonio 
Ramos Herrera, representado por el Procurador 
señor García Letrado, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, pór término de veinte 
días y precio de su avaluo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Antonio Ramos Herrera: 

Vivienda urbana número 10. piso L°, letra C. 
escalera l.~, en la planta 1.8

, sin contar la baja, 
del edificio en Madrid, y su calle Padre Ciaret. núme
ros 9 y 11. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
2 1 de Madrid al tomo 2.143, libro-folio 140, fmca 
79.336, con una superficie de 123 metros 23 decl
metros cuadrados. Consta~ de vestíbulo, sal6n-co
medor, tres dormitorios, dos cuartos de baño, cuarto 
auxiliar, cocina, terraza y terraza tendedero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, 1.a planta, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4, el próximo día 15 de marzo de 
1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 24.646.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liciruc.t6n. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seña!a para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 26 de abril de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 i de mayo de 
1995, también a las doce' horas, rigiendo para la 
misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de I994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l.415. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley de Hipotecaria, bajo el núme
ro 1.935/1991, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Florencio Aráez Martínez. contra 
«Manuel L. Hombrados, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha 4 de abril de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 6.710.340 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de mayo de 1995. a 
las doce horas. Tipo de licitación: 5.032.755 pesetas, 
sin que sea admisible postu{8 inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de junio de 1995, a 
,las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepci6n del acreedor demandante. 
-deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo ~t:ña1ado para la primera 
y segunda suhasta~, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agenda 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001935/1991. En tal supuesto 
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deberé acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere "la regla 4.<1 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al Crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las treS subastas. se traslada su cele· 
braci6n. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, segun la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente.edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del «mculo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido nevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, número 27. de la manza
na E. sita en la urbanización +Jaraquemada», en 
el término de Torrelodones (Madrid). Inscrita en 
el Registto de la Propiedad número I de San Loren
zo de El Escorial, al tomo 2.465, libro 88, fo
lio 145. fmca número 4.732. 

Dado en Madrid a 12 de dicicmbré de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.360. 

MADRID 

Edicto 

Doña Sagrario Arroyo Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en' los autos de articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 444/1984, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Play Puig, Sociedad Anónima», 
en los autos que, con fecha 'de hoy. se ha dictado 
resolución, cuyo tenor lfterat es el siguiente: 

La Secretaria doña Inmaculada Donzález Rome
ro, formula la siguiente propuesta de providencia, 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 
por el Procurador señor Aráez,MartineL, junto con 
la certificación del Registro Mercantil que acom
paña, únase a los autos de su razón a los efectos 
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dportunos y visto lo manifestado en el mismo, se 
acuerda notificar a la sociedad «Play Puig, Sociedad 
Anónima», la existencia del presente procedimiento 
a los fines prevenidos en el párrafo segundo de 
la regla 5.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
como titular de la condición resolutoria que grava 
la finca número 7.780, lo que se llevará a cabo 
a traves de edictos que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia)), así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, haciendo entrega de los 
mismos al Procurador actor para que cuide de su 
cumplimiento. 

En Madrid a 20 de diciembr~ de 1 994.-Con
forme: El Magistrado-Juez.-El Secretario. 

y para que sirva de -notificación en legal forma 
al demandado «Play Puig, Sociedad Anónima». en 
ignorado paradero. y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente que 
finno en Madrid a 20 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Sagrario Arroyo-Garcia.-La Secre
taria,-1.364. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en e1>te Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.367/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Aquiles Ulltrich Dotti, en repre1>entación de 
«Parques Instalaciones Técnicas. Sociedad Anóni
ma», contra «Europroinsa, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana.-Número 12, piso o vivienda letra A, del 
edificio en término de San Lorenzo de El Escorial, 
con acceso y fachada príncipal a la denominada 
calle Juan de Toledo. número 38, y vuelta a la de 
Infantes. por donde tiene otro acceso peatonal. Está 
situada en la planta primera del edificio, a la izquier
da. según se sube por la escalera. Tiene una super
ficie aproximada de 63,39 metros cuadrados, dis
tribuida en «hall», salón, cocina con una terraza. 
tres donnitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
dp- San Lorenzo de El Escorial, antes al tomo 2.618, 
libro 163, folio 109, finca número 7.663, Y ahora. 
al tomo 2.621, libro 164 de San Lorenzo, folio 
142. finca número 7.663. 

La subasta 'tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
quinto, de Madrid, el próximo día 1 de marzo de 
1995, a las doce ·horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.557.650 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente número 2530 000017 136791 
de la agencia 4.070 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
Madrid. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Martes 17 enero 1995 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y -gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lligar 
la segunda el próximo día 3 de abril de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.246. 

MADRID 

Edicto 
~. 

La Secretaria en servicio de apoyo del Juzgado de 
Primera Instancia número II de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado, con el número 1.054/1987, sobre juicio 
ejecutivo, instado por don Pablo Garda Sánchez, 
representado por el Procurador señor Estévez Rodrí
guez, contra «lntemational Schol1 Aravaca, Socie
dad Anónima» (antes (Chifl, Sociedad Anónima»), 
se ha dictado la siguiente propuesta de providencia: 

Secretaria. doña Mónica Feijoo López-Bolaño. 
En Madrid. a 27 de diciembre de 1994. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos. 

y como se pide, prbcédase a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, y ténnino de veinte días, el bien per
seguido en este procedimiento, señalándose para 
su celebración. en este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, 66, 2.a, los días: 14 de febrero de 1995, en 
primera; 14 -oe marzo de 1995, en segunda, y 19 
de abril de 1995. en tercera. todos a las dieciocho 
horas. respectivamente, sirviendo de tipo las siguien
tes cantidades: 

En la primera, 209.846.905 pesetas; en la segunda, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y "Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid", y otro se. fljará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en los que se hará constar que 
los licitadores deberán consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
2439, del Banco de Bilbao Vizcaya, oficina Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que desde el anuncio ha"Sta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acreditándose igualmente la impo
sición previa señalada; que el rematante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a terceros; 
que los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que los licitadores debe
rán aceptar como bastante los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. así como que las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor seguirán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. En caso 
de coincidir algún señalamiento con dia feriado, 
se celebrará la correspondiente subasta a la misma 
hora del siguiente día habi¡. En todo caso la publi
cación del ecticto servirá de notificación a la parte 
demandada. 
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Finca que se subasta 

Urbana: Parcela de terreno señalada con las le
tras E, F y G del plano y con el número tO-A 
en el extinguido término de Aravaca, hoy Madrid. 
a los sitios de La Cañada. del Lavadero y Valde· 
marin, en la urbanización «(El Pardo», de Aravaca; 
sobre la misma hay construido edificio destinado 
a centro docente, realizado en cuatro alturas o plan
tas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, al libro 178, tomo 951, fmca 9.126. 

Así lo propongo y finno; doy fe. 
Finnados·. Mónica Feijoo. 
Conforme: La Magistrada-Juez, Ana Maria Sote

ras. Rubricados.» 

y para su publicación en el «( Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 27 
de diciembre de 1994.-La Secretaria.-1.337-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria en servicio de apoyo del Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jvicio ejecutivo, número 999/1989, instados por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Juan José Flores Cencillo. en los que se ha 
dictado la siguiente propuesta de providencia: 

«Secretaria, doña Mónica Feijoo López-Bolaño. 
En Madrid a 27 de diciembre de 1994. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a sus autos, 

y como se pide, procédase a 1a venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso. segunda 
y tercera vez, y ténníno de veinte días, el bien per
seguido en este procedimiento. señalándose para 
su celebración, en este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya. número 66, 2.", los días: 

Primera: 14 de febrero de 1995. 
Segunda: 14 de marzo de 1995. 
Tercera: 19 de abril de 1995. 

Todas a las dieciséis horas, respectivamente, sir-
viendo de tipo las siguientes cantidades: 

En la primera: 7.600,000 pesetas. 
En las segunda: Con rebaja del 25 por 100. 
En la tercera: Sin sujeción a tipo, no admiténdose 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicat:án en el "Boletin Oficial del Estado", "Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid". y otro 
se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en los que se hará constar: Que los licitadores debe
rán consignar previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 2439, del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, acreditándose igualmente la imposición previa 
señalada; que el rematante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, así como que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor segui
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. En caso de coincidir 
algún senalamiento con dia feriado, se celebrará 
la correspondiente subasta a la misma hora del día 
siguiente hábil. En todo caso, la pUblicación del 
edicto servirá de notificación a la parte demandada. 

Finca que se subasta 

Urbana. Número 22. Piso cuarto, derecha, situa
do en la ronda de Saliente, número 22, en Torrejón 
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de Ardoz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz. tomo 1.611, libro 112, folio 
242: fmea número 7.447. 

Así lo propongo y tiono. doy fe. 
Confonne, la Magistrada-Juez. 
Firmados: Mónica Feijoo. Ana Maria Soteras. 

Rubricados.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll, libro y firmo el presente en Madrid a 27 
de diciembre de 1994.-La Secretaria.-1.339-3. 

MADRID 

Edicro' 

Don Pedro Iñiguez Rodríguez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 60 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. con el número 831/l992. a instancia de 
"Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Esteban Jabardo Margareto. 
contra «Portapía. Sociedad Anónima»; don Bamesh 
Ambaran Kewlani y doña Arti Kewlani. en trámite 
de procedimiento de apremio, en el que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente. la venta en pública subasta. 
por primera vez, por plazo de veinte días, las fmeas 
objeto de este procedimiento que más adelante se 
reseñan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en" calle Maria de Malina, 
número 42, de Madrid, el día 13 de febrero de 
1995, a las nueve treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas: El primer lote, por un importe de 
36.750.000 pesetas, y el segundo lote, por 2.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, por el primer 
lote, la cantidad de 7.350.000 pesetas, y por' el segun
do lote, la cantidad de 480.000 pesetas, que se con
signaran en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 4017, sita en 
Madrid, calle Diego de León, 16, número de cuenta 
2657, indicando el numero del procedímiento y 
debiendo traer el justificante de dicho ingreso. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades ,y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligadón por el 
adjudic<itario. 

Sexta.-Los gustos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Desde el anuncio hasta la fecha de su 
celebración podrán' hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de ingreso 
del importe de la consignación en el establecimiento 
al efecto. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de marzo de 1995, 
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera suabsta. en su caso, el dia 
12 de abril de 1995. a las nueve treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Piso vivienda, 11.°. E. de la calle 
Juan Esplandiú, 12, Madrid. Superficie, ISO metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid. libro 40, tomo 1.602, finca 
número 1.787. 

Segundo lote.-Plaza de aparcamiento, número 40, 
sótano 1, de la calle Juan Esplandiú, 12. Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 24 
de Madrid. tomo 1.601, libro 39, finca 1.655. 

Expido el presente, para que sirva de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que surta 
los efectos oportunos.-La Magistrada-Juez.-EI 
Secretario, Pedro Iñiguez Rodriguez.-l.336-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 447/1994, 
a instancia de «Viviendas Burgalesas, Sociedad Anó
nima», contra «Promociones Inmobiliarias Laya, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
el bien q'ue luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 14 
de febrero de 1995, a las nuev~ treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 190.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 14 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo diá 
18 de abril de 1995, a las nueve treinta horas, en' 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán' Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble' 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la suhasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Décima.~Si se hubiere pedido por ·el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubjeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si él primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bién objeto de subasta 
Edificio situado en la calle Capitán Haya, núme

ro 7 bis, sobre el que se encuentra construida una 
planta de segundo sótano, planta de primer sótano. 
planta baja o de calle, entreplanta y planta de cubier
tas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid al tomo 528, libro 285, folio 156, 
finca número 11.013, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado)), libro y firmo el presente en Madrid a 11 
de enero de 1995.:-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sa\cedo.-EI Secretario.-2.4 70. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado)) núme
ro 10, de fecha 12 de enero de 1995, página 707, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo segundo, donde dice: « .. se acuerda 
sacar a la venta en .pública subasta los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento que al 
final se relacionan. por el tipo que seguidamente 
se dirá, por primera, segunda y tercera vez, para 
lo cual se ·señalan los próximos días 7 de febrero 
de 1995 .... », debe decir: « .. se acuerda sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles embargados 
en el presente procedimiento que al final se rela
donan, por el tipo que seguidamente se dirá, por 
primera, segunda y tercera vez, para lo cual se seña
lan los próxirpos días 27 de febrero de 1995, ... ». 
783-3 CO. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco Garcia. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 69611993, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
dt: Madrid, representada por el Procurador señor 
Bartolomé Garretas. contra «Sociedad Valenfia Cas
tilla. Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7. a d~1 artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 23 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas de su mañana. Tipo de 

-licitación: 14.800.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 25 de abril de 1995. 
a las once treinta hora5 de su mañana. Tipo de 
licitación: 11.100.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 24 de mayo de 1995, 
a las unce treinta horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 -por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
cuenta del Juzgado número 
2672-000-0018-696-1993. En tal supuesto, deber.! 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-El título de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente cf!rtifkación registrar, obrante en autos. de 
manifiesto en la Secrctaría del Juzgado para que 
puedan exalninarla los Que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose qUE; todo licitador la acep
ta como bastante. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al '-rédito de la adora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y r.in cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatano las acepta y que-da subrogado 
en la necesidad de :;atisfacerlas. :lin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas en pÍlego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a te¡;-=:ero. con las ref.;la1> qLle establece el rutícul0 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Qumta.-Caso de que hubiere de suspenderse .:ual
quiera de las tres subastas. se tra!oiada su cei¿;bración 
a la misma hora. para el siguiente viernes n.!bil. 
~n el caso de ser festivo el di.a de la celebración 
o hubiese un numero excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectu?'
das por los participantes a la subasta. salvo la lJ.ue 
corresponda al mejor postor. la que se reservaM 
en depósito como garantía de! cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

SépÜma,-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de IQS participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
co cumpliese con su obligadón y desearan a1)rO
vechar el remate los otros pastore5 y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finl.:a hipotecada de 
los señaiamientcs de las subastas a los efectos dd 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Plan Las Matas A y B, local 19. en Las Rozas 
(Madrid). Número 82. Local comercial número 19. 
situado en la planta primera o tercera en orden 
de construcción del edificio. Ocupa una superficie 
útil de 40,50 metros cuadrados, y construida de 
52 metros cuadrados. Le es anejo un espacio bcij'J 
cubierta destinado a trastero, de 77 metros cua
drados. con entrada unida desde el local. Cuotas: 
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En el conjunto urbanístico total: 0,42 por 100; y 
en la zona a qne pertenece: 0,31 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las Rozas. al 
tomo 2.322. libro 329, folio 205. fmca número 
19.805, inscripción segunda. 

Dado en Majadahonda a 12 de diciembre de 
I 994.-La Juez. Maria Angeles Velasco García.-La 
Secretaria.-l.349. 

MALAGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Málaga. don 
Eusebio Aparicio A1Jñón, en el procedimiento de 
juicio ejecutivo numero 121/1990. en trámite de 
ejecución de sentencia dimanante del juicio seguido 
a instancia de «Central de Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Ignacio Olmedo Femández 
y doña Maria del Pilar Blanco Raposo. se anuncia 
por medio del presente edicto, la venta. en pública 
subasta. del bien embargado al deudor. . 

Urbana. Número 27. vivienda letra B de la planta 
quinta del edificio denominado «Galleorsa b, sito 
en Fuengirola, con fachada principal a calle Sevilla. 
Superficie: 78,49 !'".letros cuadrados. Linderos: Fren· 
te, rcHano e5calera, hueco de ascensor y vivienda 
tetra D, de ia núsrna pldllta; derecha. entrando y 
fondo, suelo de Jos locales comerciales de la plant.1. 
baja, e izq',üerda, vi .. ienda letla A de igual planta 
y hueco de ascensor. Finca registral 10.129-B, Reg:ü,· 
tro de la Propiedad de Fuengirola. Tomo 1.3'59, 
libro 719. folio 78. 

La pr:me¡-a sub:'ista ',~ndrá lugar en la Sala de 
AuLiencias. de este Jm:.sac!,0. sito en calle TOl.nás 
Hcredia. número (j, pr~~~f',ra planta (i!.!'1.Uguo Palado 
d~ }\.i.S;:dil), a la!\: dez i"u~;;,s del día 23 de febr~ro 
de i 91)5, con am.zb a las siguientes condick .. nes: 

p; i..'1:~r".··~La fmea reseñada ~Je a pública subasta 
rJr d tJ)O de tasación, que t:;s de 6.250.000 pesetas. 

Segullda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Terc¡,:ra.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasacioo; . 
sin cuyo reqUIsito no podrá ser admitido a licitaci6n. 

Cuarfa.-Todas las cargas anteriores o que fuesen 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y ob!i· 
gaciones qua de las mismas se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulas de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5,a del articulo 140 
del Regla.-nento para la ejecuci0n de la Ley Hipo, 
tecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se 'lef.ala para que tenga lugar la segufI
da. en el mismo lugar y audiencia del día 22 de 
marzo de 1995, a las diez horas. Sirviendo de tirx> 
para esta segunda subasta el precio de tasación reba· 
j'1do en un 25 por lOO, y debiendo. en este caso. 
los licitarJore<; con~ignar el 20 por 100 del mismo. 

Igttalmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
suhasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del dia 
27 de abril de 1995, a las diez horas. 

Asimismo se hace la prevención de que no cabrá 
intervenir en calidad de ceder a terceros. 

Dado en Málaga a 3 de nOViembre de 1994.-E! 
Magi::¡trado-Juez. Eusebio Aparicio Auñón.-El 
Sec.re:ta .. io,-l 419. 
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MALAGA 

Edicto 

El .\1agistrado-Juez del Juzgado de pr.lllera Instan
cia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajO el ~Jó.mero 1242/1983. se sigue procedimiento 
ejecuth>o otros títulos. a instancia de «Banco de 
Bilbao, Sociedad An6nima»), representado por el 
Procurador don Pedro Garcia Vaidecasa,> Soler. con· 
tm « Bnhlfl Industrial. Sociedad Anónima» y don 
Eduardo Mmun Lorenz. en reclamación de cantidad. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en segunda y publica subasta. por término de veinte 
día,>, los bienes inmuebles embargados en el pro
cedimiento. que luego se reseñarán. 

Los bienes salen a licitación en la calle Tomás 
Heredia, número 26. 

La subasta se celebrará el próximo día 15 de 
febrero de 1995. a las doce horas, en la Sala de 
Audienda de este Juz.gado sito en la plaza de Cas· 
!iIlii, número 1. ~.o derecha. despacho 2-D, en esta 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será del 75 por 100 
ce 7.17 L250 pesetas. sin que se admit.:m posturas 
que no cubran las dos tercerdS partes de J¡cha suma. 

Segu;-¡Ja,-Para tomar parte en la suh-.;..;ta d\!berán 
consignar ptt:Yiamcnte los licitadores., el 2ü por 100 
del tipo del 'c-mate, en la Mesa del JHLgadü o esta
blectnuer.-to Q\) ~ se destine al efef..."t,). 

Tercera.-·l'u--':r:' hacerse e,1 remate a ('didad de 
ced;;r ¡l, tercer;:,. 

Cu ',n::t.-·Poc-rá, h ... cerse postuns p,-,~ escrito, en 
p!i~go ~I!:rradn, desde el anuncio di! la su!Jasta hasta 
toa Ce1dHi:'''éj'.-:!1, clepos¡ta.ndc. C'l i3 Me~';¡ del Juzgado. 
junt.) c,:'n aqu:.t, el 20 por lt),) d;;!t ~ip') i(~"I: remate. 

Q¡¡int3.--Y, ca!>u de rcsu::3.r desiert:.l0ici.~ ~egt;.nda 
si,ib.l,.>t3.. se: c:clebrará. una tercera, sin ~llj~ci0n a tipo. 
ei d:a 15 de marzo de 1995, tamLi.6n a. UIS doce 
horas. rigiendo para la misma, las rC;it¡mtes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

L Una prensa manual de carpintería: 75.000 
p:!setas. 

- Una mebusa modelo 3.000 con todos los uti
les de trabaj0: 1.500.000 pesetas. 

3. Una prensa excentrica de 30 Tm con todos 
los troqueles y punzones: L 125.000 pesetas. 

4. Dos carretillas de prensa: 7.501) pc!oetas. 
S, Una homba de 'lacio, de doble efecto: 75.000 

pesetas. 
6. Una carretilla marca «Fenwic!1» c!e 1.500 Kg: 

450.000 pesetas. 
7. 455 metros de pelftl50.9J6: 65.000 pesetas. 
8. 230 metros de perfil 50.998: 55.000 pesetas. 
9. 484 metros de perfil 5 L 772: 65.000 pesetas. 
10 50 metros de perfil 5 1.771: 15.000 pesetas. 
11. 35 chapas de acero 0.6 INOX:96.000 pese-

la:>. 
12. 

taso 
U. 

taso 
14. 

taso 
1,. 

t.as. 
¡". 
17. 

lBs. 
18. 

pesetas 

4 ch<:pas de acero 0,8 INOX· 12.000 pese-

51 clJapas de aluminio de 1.5~ 85.000 pese-

38 discvs de trapo blanco t80: 2.000 pese-, 

40 disc:)s de trapo blanco 250: 3.500 pese-

300 clavijas con manguera:38.000 pesetas. 
600 i'demlptores con piloto: 105.000 pese· 

28 evaporadoras morll."-Io 160x6D: 75.000 

19, 2 evaporadoras modelo 170x6D: 10.000 
r(~"eb.;',. 

:'0 6 evaporadoras mod.elo 1,10.-:;4DG4: ~2.000 
pes~:.as 

21. !O evaporadoras modP.lo I.lOx4DM8: 
40J)(¡O pe!'ct!1'i. 

22. 8 evaporadoras modelo M8-418: 26.000 
pesetas. 

23. 6 evaporadoras modelo ú.8xÚ8: 20.000 
pesetas. 
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24. 211 soportes planos exp0sición: qO.QOO 
pesetas. 

25. 3.500 tomillos de 5,5x25: 19.000 pesetas. 
26 13 . .o0Q tomillos-Spanlo de 6xJO: 68.000 

pesetas. 
27. 44 tennostatos modelo 16.6950: 49.000 

pesetas. 
28. 64 tennostatos modelos ASD-io44: 20.000 

pesetas. 
29. 100 metros de tubo capilar de 2.3x1,3: 1.500 

pesetas. 
30. 60 t1J.etros de tubo capilar de 3x2: 1.200 

pesetas. 
31. 15 rollos de tubo de cobre de 1.14: 9600 

pesetas. 
32. 3 pistolas clavadoras neumáticas: 11.500 

pesetas. 
33. 1 desbarbadora eléctrica: 11.500 pesetas. 
34. 3 taladros eléctricos marca IIPhilips»: 22.50C 

pesetas. 
35. 5 vitrinas- modelo Súper V.ictoria: 356.500 

pesetas. 
.16. lO vitrinas modelos Súper Nova: 525.000 

pesetas. 
37. 4 vitrinas modelos Novalux: 210.000 pese

tas. 
38. 100 tiras de Armostelexde 318x114: 7.000 

p,,"set-:s. 
39. 4 t:);npresores modelos N·17-RY. 4S.00ü 

pesetas . 
40 JOO deshi.dratadof<es moddo:, DS40-!J4: 

20.0(\1) veset . .:>. 

41. 28 cies!:idratadares lJ10dd " KMP: 5.100 
peseta". 

42. 8 ve:ltUadores de 10''1\'.: ··.IJOp,~seU::i. 

43. Uc. ... 'ehic;.¡10 marca «Fe,! [)l. "Tlodelo ':rl·.:-ma· 
da. m~tiicu!a ?v.:A·94)(;·N: 65C.C~:) pes.:w.:-.. 

44. 2 f.:;mp,·,s ée solJarll<ras por plJ..";~D, :iArc..c. 
Aé~" ,; ·:;..0.0tiO pe:tieta:,. 

4:'. Un -r:"mpe~ur de aire compnmido. ce:; 
l~".·J~;:'!' d~ 40 CV y calderín complet..:); 300.000 
peset¡¡~;. 

46 50 interiores de annario de Ixl: 30C.OQi 1 

pese:as. 
47. 15 engalajes de vitrinas: 33.750 pese%s. 
Total.: 7.171.250 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1994.-·,El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.28l. 

MALAGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en provi.:.iencia 
de esta fecha por el señor Magistrado-Juez señor 
Aparie;o Auñón del Juzgado de Primera bstancia 
número 6 de Málaga, en el procedimiento de juicio 
ejecutivo número 16911990, en trámite de ejecución 
de sentencia. dimanante del juicio seguido a. ins· 
tancia de la entidad «P.S.A Credit España, Sociedad 
Anónima», contra doña Gabriela Vallejo López y 
don SehastiAn Garcia Vila. 

Se a.lUncia por medio del presente edlctD l;:¡ venta 
en pública subasta el bien embargado a los d':!urlolt:s: 

Finca rustica.-Huerta situada en el ténnino mm;i· 
cipal de Alora, partido MosQuecho del Rio. de 3 
hectáreas 46 áreas 44 centiáreas. Linda éll norte, 
con rio Guadalhorce; al levante, con finca de .Jon 
Bartolúme Perez MárQuez,. Poniente con la finca 
de doña Francisca Garcia Vua, y al sur, o;;on la 
finca de doña Juana Vila Vüa y don Bartolomé 
Perez MárQuez. Finca número 5.082. registrada en 
el tO,'10 466.folio 130, inscripción séptl1l1a. 

La prünera subasta tendrá lugar en la .sala d..: 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calJe Torn.:ls 
Heredia, númno 26, primera planta. a las diez horas, 
del día 13 de marzo de 1995, con arreglo a las 
siguientes condicio'1es: 

Priruera.-La finca reseñada sale a pública :)ub .. :;.~.a 
por el ~ip/) d.e tasación Que es de 6.900.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán psoturas ',ue no 
cubran las dos terceras partes del avalúr). 
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Tercera.-Todo p0stor habrá de consignar previa· 
mente en la cuenta de depósitos y coonsignaciones 
d<:: este Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o Que fueren 
preferentes al crédito de la ejecutante. Quedan sub· 
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones Que de las mismas se deri ven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta del título de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.3 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de J 4 de febrero de 1947. 

Se señaJa para que, tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lugar, y audiencia del día 18 de abril 
de 1995, a las diez horas. Sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100 y debiendo en este c,aso, los 
licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se !>eñala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del día 
18 de mayo de 1995, a las díez horas. 

Con la prevención de que no cabe intelvenir a 
calidad de ceder a terceros. 

Dado en Málaga a 9 de diciembre de 1 994.-,El 
M<lgistrado-Juez, Aparicio Auñón.-EI Secreta
lio.--L076. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancja nú.il-:~ro 9 de Málaga, 

Hago saber: Que en es!e Juzgade- se tramitan al 
número 515/1991, a'..~tos de juicio menor cu:mtía 
a in"tancia de la comt¡;;,:d?d de pfq"¡ict~~ri("Os del edi· 
fi.:io ~San EI',fique» contrr.. .1.a :r-.. !eridiar..a, So:;ied.r"i 
Anónima)" en la persor. ... 'je j(nre-n OEsch J );):1 

(representante legal). en rec1am'lc:ón de (:ántidad, 
en los que acuerdo sacar a pública wbasta r~)r pri
mera vez. término de veinte días y precio d: t:'i"iKión 
pericial, los bie'nes embargados a la parte demanebda 
y Que después se dirán, para cuyo acto se senala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
17 de febrero de 1995 Y hora de las once treinta. 
bajo los -requisitos y condiciones que igualmente 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postore~ 
en dicha subasta, desde este momento Quedan anun
ciadas una segunda 'y tercera para lo que se señala 
el día 17 de marzo de 1995 y hora de las once 
treinta; para la segunda, y el día t 8 de abril de 
1995 Y hora de las once treinta. para la tercera. 

Requisitos y condíciones de la ;'lubasta 

Primero:-Que para turnar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previameme eí"l 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 en efectivo del .valor 
de los bienes Que sirve de tipo pa.ra cada subasta. 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subasta es de 6.056.400 peseta" 
en total. 

Segundo.-·Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes elel tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la terr:era se admitirá cualquier 
pnstura que se haga. pudien(l.o hacerlo a callrlar! 
de ceder el remate a un tercero sólo el ejecutant>!, 

Tercero.-Que desde la publkacil)n de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada eon el apartado prünero 
de este edicto. acompañando el· resguardó corres
pondiente. 
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Cuarto.-Se hace constar Que no han 'sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmeas Que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las nncas y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actQr continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose ..:¡ue el rematante los acepta y 
Queda subT0gado e'n la resJ;onsabilidad de los mis
mos, ,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.·-Finea numero 309, local comercial 
número 40 del t.dificio San Enrique, sito en Torre
molinos, kilómetro 231, con una superficie de 71,14 
metros cuadrados, ubicado en la entreplanta de 
dicho edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, finca 171, folio 24, tomo 
918. inscripción 16. Valorada en 2.845.600 pesetas. 

Urbana.-Finca número 316. local comercial 
número 45 B del edificio San Enrique. sito en Torre
molinos, kilómetro 231, con una superficie de 50,16 
metros cuadrados en la entreplanta de dicho edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, finca número 171, folio 24. tomo 918, 
inscripción 16. Valorada en 2.006.400 pesetas. 

Urbana.--Finca número 269, local comercial 
número 11 8 del edificio San Enrique, sito en Torre
molinos, kilómetro 23 1, con una superficie de 30.1 ¡ 
metros cuadrados en la entreplanta de dicho edificio, 
y con la misma inscripción que los anteriores. VaJo
rada en 1.204.400 pesetas. 

y, para que sirve de público conocimiento y en 
p",rticular de notificación al demandado «La Meri
diana, Sociedad Anónima", en la persona de su 
representante legal, coña Karen Olisch John, ex.pido 
el presente en Málaga, a 15 de diciembre de 
I 994.-·E! Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno 
Jimenez,-EI Sccretario.-l.343,3. 

MANRESA 

Edicto 

Se aniJJj('.la que en este )uzgado de Primera Ins
tr,nc!3. número 3 d~ ~!anresa. se siguen autos de 
juicio de menor cuantía al número 45Q1l991, pro
~Qvidos por don Juan Gihert Pi.qué, don Ramón 
Giber Piqué, don Federico Gibert Piqué, don Carl0s 
Gibert Alavedra, don Rafael Gibert Alavedra y doña 
Maria AJavedra Alfonso, contra doña Maria Trullas 
Tresserras, en los Que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Talamanca. número 3, el dia 28 de febrero de 1995, 
a las trece horas, las fincas Que al final se dirán, 
baJO las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Los licitadores, deberán, para poder 
turnar parte en las subastas. acreditar previamente 
haber depositado en la Mesa del Juzgado, el 20 
pOi 100. al menos, del valor de tasación de los 
bienes (articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Chii), j ello exclusivamente mediante cheque libra
do por entidad. de crédito, talón confonnado o res
guardo acreditativo de depó';ito en la cuenta de: 
depf>s\tos y consignaciones que tiene abierta esti( 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la calle Sobrerroca. de Manresa, con los si!,mientes 
d.to.: 0774.0000.15.0450.91. . 

Segunda.-Podrsn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. de!.de el anuncio de la subasta hasta 
su cclt-bración, debiendo acreditar haber depositado, 
en la fonna referida en el número anterior. junto 
:con aquél, como ITÚnimo una cantidad iguaf al 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. 

Tercera.-rn primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. siendo el tipo de remate 
de la segunda subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 
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Cuarta.-En tercera subasta, que será sin s,ujeción 
a tipo, si hubiera postor que ofrezca las dos terceras 
partes del preciO que sirvió de tipo a la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero (articulo 1.499, 
párrafo tercero de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-EI precio del remate deberá abonarse den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de subasta (artículo 1.511 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Séptima.-Se entiende Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. 

Octava.-Para el supúesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se ha sefialado para que tenga 
lugar la segunda subasta, el día 28 de marzo de 
1995, a las trece horas, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que el tipo de rema
te será el 75 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Novena.-Caso de resultar desiertas las anteriores 
subastas, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 28 de 
abril de 1995, a las trece horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Edificio de paredes de piedm, reconstruido 
y rehabilitado como vivienda, de mucha antigüedad, 
con ubicación en la calle Verge de Montserrat en 
el pueblo de Mura, constando una superficie catas
tral de 75 metros cuadrados de planta baja más 
75 metros cuadrados de planta primera vivienda. 
La zona está calificada como urbana, valorada peri
cialmente en 6.772.000 pesetas, inscrita al td'mo 
834, libro 9 de Mura, folio 169, tinca número 441, 
inscripción tercera. 

2. Terreno situado en la calle Alfonso Sala, seña
lado actualmente con el número 11, donde existe 
una pared en fachada y con una puerta tipo garaje 
o almacén. Tiene reducidas dimensiones, aunque 
con la ventaja que en su frente no existe posibilidad 
de edificación por transcurrir un pequeño riachuelo. 
En su parte posterior y' en una considerable altura 
existe un muro de roca viva que impide cualquier 
ventilación posterior. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 470.000 pesetas. inscrita al tomo 1.213, 
libro 12 de Mura, folio 119, fmca número 598, 
inscripción primera. 

Dado en Manresa a 14 de octubre de l 994.-EI 
Secretario Judicial, Albert Soriguera Serra.:"'1.162. 

MANRESA 

Edic'o 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor don 
Ignacio Duce Sánchez de Moya" Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Man· 
resa, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado al número 9811994, a instancia del 
Banco Pastor, representado por el Procurador señor 
Con sol Solé, contra don Agustin Morros Morist, 
don Isidre Morros Morist y dona Ana Maria Tor
dillos Roca. en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada ante Notario por don Agustín 
Morros Morist: por el presente se anuncia la pública 
subasta de las fincus que se dirán, por término de 
veinte días, por primera vez para el próximo dia 
27 de febrero, a las trece horas, o en su caso, por 
segunda vez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. para el próximo 
dia 27 de marzo, a las trece horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 27 de abril. a las trece treinta 
homs. Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo· 
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulas y cargas se hallan 
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de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolo y 
Quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos el rematante, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se admitirá postor 
Que no haya depositado previamente el 20 por 100 
del tipo, en las dos primeras y del de la segunda 
en la tercera subasta, y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito, talón con· 
formado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este J uz
gado número 0774.0000.18.98-94. del Banco Bilbao 
Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, de 
esta ciudad, y quedando eximido de este depósito 
el actor. 

El precio de tasación éscriturado de las fmcas 
es: De lote 1, 25.000.000 pesetas y lote 2, 
22.500.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa, al tomo 1.486, libro 7 de 
Santa Cecilia de Montserrat, folio 50, finca número 
272. 

Lote 2.-1nscrit<l en el Registro de la Propied<ld 
número 2 de Manresa, al toma 1.532, libro 8 de 
Santa Cecilia de Montserrat, folio 166 vuelto, finca 
número 334. 

Este edicto sirve de notificación en forma al 
demandado en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial.-l.359-3. 

MARBELL.A 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 99/1994-S, seguido a instancias del «Banco 
Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez 
contra don Manuel Luque Villalba y doña Rafaela 
Ruiz Campoy, en reclamación de un préstamo hipo· 
tecario, se saca a pública subasta, por primera vez, 
segunda vez, y tercera vez, en su caso la finca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayordzgo, sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el dia 
20 de febrero de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 22 
de marzo de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 24 de abril de 1995. 
a las once horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. . . 

El tipo de la subasta es de 73.937.500 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rún de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Que para el caso en que haya sido sci'ialada la 
celebración de la subasta. en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificaciÓn a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la finca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Edificio destinado a almacén. sito en el 
término municipal de esta ciudad de Marbella, par· 
tido de Las Penuelas, hoy calle San Bemabé, número 
16. Su cerramiento es de bloques de cemento, pilares 
metálicos y cercas del mismo matenal, cubierto de 
uralita con tres tragaluces, dos puertas de accesos 
metálicos y una entrada de acceso a una pequeña 
oficina y despacho existente en su interior. Con 
una superficie construida total de 651 metros 70 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella, al folio 84 
vuelto, libro 218, fmca número 11.945. 

Dado en Marbella a 5 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-l.095. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de' Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
número 129/1994, seguido a instancias del «Banco 
Herrero. Sociedad Anónima~), entidad mercantil, 
representado' por el Procurador don Carlos Serra 
Benitez, contra <Nadeza, Sociedad Limitada», en 
reclamación de un préstamo hipotecario, se saca 
a publica subasta, por primera vez. segunda vez, 
y tercera vez, en su caso la linea que luego se dirá. 

El remate tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
20 de febrero de 1995, a las doce horas. 

Para el caso de que no hubiera postora alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas· 
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar el día 22 
de marzo de 1995, a las doce horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el dia 24 de abril de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 30.243.996 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no seran 
adm'itidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta· 
rán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ap0l1ada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, ;.;on
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de 1m; tres 
convocatorias. para un día inhúbil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a la deudora el presente edicto para 
el caso de que no fueren hallados en la finca·espe
cialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Finca número l. Local comercial bajo 

rasante, del edificio de locales comerciales, sobre 
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la parcela 1 Que fonna parte de la tercera fase del 
plan parcial de la urbanización Miratlores, proce
dente del Cortijo llamado de Miraflores. partido 
de la Campiña y pagos de la Fuente del Pradb 
y Valdeolletas. ténnino municipal de esta ciudad 
de Marbella. Con una superficie total construida 
de 310 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella, al libro 
70. folio 79, finca número 5.375, inscripción segun
da. 

Dado en Marbella a 14 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.096. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Tuez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio. ejecutivo número 
65/199.1, s~guidos en este Juzgado a instancia del 
~Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador seilOr Serra BeOltez, 
contra don Juan José Criado Marchal y doña Maria 
Martín Cisneros, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bien 
que al final se reseña y en las condiciones que des
pues se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez el día 22 de lebrero de 
1995, a las diez quince horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez horas, del 
dia 29 de marzo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y p<lra el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el dia 27 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas de su mailana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación, ascendente a 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depositas, todos los demás 
po~tores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, a"! 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Sólo la parte actora podrá realizar pos
turas en calidad de ceder el remate; asimismo podrán 
realizarse posturas por escrito en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo senalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
toma de este Juzgado; se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes antenores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
car:.e a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en e!la, este edicto servira igualmente 
para notificación a los mismos del triple seilala
miento del lúgar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 549, libro 379, folio 53, finca 
número 28.405. 
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Tasada en 10.000.000 de pesetas. 
Vivienda dú.plex, tipo A, número 37, en el com

plejo residencial Nueva Atalaya, de la urbanización 
Finca Pemet, de Estepona. Superficie construida 
102,90 metros cuadrados. 

Dado en Marbella a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez., Antonio Ruiz ViIlén.-La Secre
tatia.-I.lOO. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Prim~ra Instancia número 6 de 
Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 1.1 I 
de la Ley Hipotecaria, número 298/ 1993, a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Roldán Pérez, contra 
don Roberto John Saccone y otra, en los cuales 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públicas subastas. por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al final del presente se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
10 de febrero de 1995, a las diez treinta horas; 
no concurriendo postores, se seilala, por segunda 
vez, el dia 10 de marzo de 1995, a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta, se señala. por 
tercera vez, el dia 10 de abril de 1995, a igual 
hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
6.000.000 de pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en la fin(;a hipotecada, conforme a los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ellil, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del cuádruple señalamiento de lugar, dia, hora y 
tipo de las subastas. 

Sexta.-Pam el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la misma hora. para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Número x. Apartamento denominado 7-BC, 
sito en la planta baja del edificio denominado «Sa
gitario)), del conjunto urbanistico llamado «Conjunto 
Residencial Parque La Carolina»), situado en la par-
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cela de terreno denominada E o número 5, pro-
cedente de la hacienda de campo llamada «Haz
merreín" situada en el término municipal de Mar
bella, partido de Nagüeles. Consta de salón-come
dor, dos dormitorios. cuarto de baño, cocina y terra
za independiente. J nscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Marbella al tomo 673, libro 
598, folio .1, finca número 24.760. 

Dado en Marbella a- 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-El 
Secretario.-1.444. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbe\la y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ·siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 504/1993, segui
dos a instancia de ({Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Sánchez-Falquina, contra don Antonio 
González Rodríguez y doña Dolores Cortés Muñoz. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta de las fincas que al final se dirán, por ténnino 
de veinte dias, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, y no se admjtirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente, en la cuenta que 
este Juzgado tiene en Banco Bilbao Vizcaya, número 
3012-000-17-0504-1993, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta, a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscritos en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificacidn de cargas están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor, 
continuar subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de la postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditándose en forma la previa consignación. 

Se:):ta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas hábiles señalados, 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Séptima.-En caso de deudores con domicilio des
cono.cido, la notificación de la subasta se entenderá 
·efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 1 de marzo de 1995, a las diez treinta- horas. 
y en prevención de que no hubiese postores, se 
sei'lala para la segunda el día 28 de marzo de 1995, 
en Jos mi~mos lugar y hora, con rebaja del 25 por 
100, y por último, y para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de abril de 1995, 
también en los mismos lugar y hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Apartamento número l. en planta primera, por
tal C, del edificio denominado bloque J, en Nuev¡l 
Andalucía. Marbella, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Marbella, al tomo 421, libro 356. folio 
169, fmea registral número 3.949-B. 

Tipo de tasación: 5.600.000 pesetas. 
Apartamento número 1, en planta baja. por

tal B. del edifiCio denominado bloque 2. en Nueva 
Andalucía. Marbella. inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Marbella, al tomo 424, libro 359. folio 
22, fmea registral número 4.019-8. 

Tipo de tasación: 6.320.000 pesetas. 
Apartamento número 1, en planta sótano, por

tal B, del edificio «Granada 1», en Nueva Andalucía, 
Marbella, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marbella. al tomo 1.120, libro 217. folio 19. 
finca registral numero 17.510. 

Tipo de tasación: 500.000 pesetas. 
Apartamento número 1, en planta baja, por

tal B, del edificio «Granada 1». y el anejo inseparable, 
y parte integrante del apartamento, el aparcamiento 
numero 1, en planta sótano del mismo edificio, en 
Nueva Andalucia, Marbella. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Marbella. al tomo 1.120. libro 
21, fmca registral número 17.509. 

Tipo de tasación: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 29 de noviembre de I 994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-1.390-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Serrdno Barrenas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Motril y su partido, 

Hace saber: Que en elite Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejeCutivo número 332/1988. a ins
tancia de «Centro Comercial Radiovisión, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
MIguel Pére.l Cuevas contra doña María Vicenta 
Fuentes Fernández, con domicilio en avenida Costa 
del Sol. número 14, 4.°, A, de Almuñécar, acor
dandose librar el presente, ampliatorio del publicado 
en fecha 13 de octubre de 1994, a fin de rectificar 
que las fechas de los señalamientos de las subastas 
segunda y tercera serán en los días 27 de febrero 
y marzo, respectivamente, a las diez horas, quedando 
sin efecto los publicados. 

Dado en Motril a 23 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Serrano Barrenas.-La Secre
taria.-1.416. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 28VI991-A, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de «El Corte Inglés, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procurador 
don José Antonio Luna Moreno, contra don José 
Palazón Garcia sobre reclamación de 1.132.650 
pesetas, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por témüno hábil de veinte 
días, el bien embargado al demandado, que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el caso del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 31 de marzo de 1995, 
en segunda subasta, el día 1 de mayo de 1995, 
y en tercera subasta, el día 1 de junio de 1995, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garaya, a las doce tremta horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici~ 
tadores deberán consignar. al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, al 20 por 100 del valor del bien. 
que sirva de tipo para las subastas. pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Tercera.~No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora. €Ontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine 
a su extinción eLprecio que se obtenga en el remate; 
y acepta la titulación del bien embargado, la cual 
se encuentra en Secretaria a su disposición, sin que 
pueda exigir otro. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta. será la valo
ración del bien, hecha por el Perito, para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la valoración del bien, 
y la tercera subasta. se saca sin sujecjón a tj;.¡u. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente dia hábil a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificaci6n en 
forma de dichos. ::.efialamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma. per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Una mitad indivisa de urbana.-Un edificio de 
tres plantas. comunicado interionnente por una 
escalera situada a! fondo del mismo, en ténnino 
de Lorqui, con fachada a la calle de Servet, sin 
número. La planta baja está destinada a aparca
miento en parte, teniendo al fondo además un local 
y un cuarto de servicio; la planta primera está des
tinada a oficinas. con un amplio vestibulo del que 
parte un pasillo en el que se encuentra una primera 
pieza con mostrador o ventana para atender al públi
co, separada por una mampara y un hueco de puerta 
de intercomunicación, teniendo al fondo un dis
tribuidor que sirve de despacho principat con facha
da a la calle y un aseo; y la planta segunda, total
mente diáfana, para almacenaje de envases y enseres 
ligeros. La superficie útil de la planta baja es de 
49 metros 35'decimetros cuadrados, la de la primera 
planta es de 47 metros 72 decímetros cuadrados 
y la de la segunda planta de 47 metros 95 decímetros 
cuadrados. Mide su solar 55 metros 55 centimetros 
34 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha o 
norte. casa de los herederos de doña Dolores Mario 
Vidal; izquierda o sur, don Victoria Hemández Car
bonell, y espalda u oeste, con don Brigido Andújar 
Melgarejo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, al libro 49 de Lorqui, fmca número 
1.085-N. 

Valorada a efectos de subastas en 6.162.500 ,pese
tas. 

Dado en Murcia a 19 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Cayetano Blasco Ramón.-EI 
Secretario.-1.075. 

MURCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Murcia, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 10, de fecha 12 de enero de 1995, páginas 719 
y 720, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace 
saber: Que en este Juzgado de su cargo y bajo el 
numero 752/1992-A. .. », debe decir: «Hace saber: 
Que en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
75211994-A ... ~.-624 CO. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Dona Sonsoles Segurado Lozano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navakamero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
481/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra «Los Farrollos, Sociedad Limitada)), en los 
que por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, si fuere necesario, y por ténnino de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en las 
escrituras de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, las fmcas que al final se des
cribirán. y para cuyo acto se han señalado los 
siguientes dias: 

Primera subasta: 14 de febrero de 1995, a las 
once horas. 

Segunda subasta: 28 de marzo de 1995, a las 
once horas. 

Tercera subasta: 27 de abril de 1995. a las once 
horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 41.500.000 pesetas para las fincas objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca: 
para la segunda subasta, el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por fmca, en la cuenta general 
de este Juzgado, número 2..689, del (Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 
Cuarta.~Podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta genera! de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1l del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose. además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son propiedad de 
la sociedad demanda('1a y son las sigu,ientes: 

A) Tierra en los términos municipales de Gri
ñón y de Cubas de Ca Sagra, que ocupa una superficie 
de 5 hectáreas 60 áreas 15 centiáreas. Está dividida 
en dos trozos por el camino de Ugena a Griñón, 
que linda: Uno de ellos, al norte, con la raya de 
Grinon; al sur, con el camino de Serranillas; oeste, 
con el camino de Ugena a Griñón, y este, con parcela 
número 119 del poligono 2 de Búas, y el otro linda: 
Al norte, con José Manuel Pérez; sur, Benito Ruiz 
Zamora; oeste, herederos de Faustino Fernández, 
y este, camino de Ugena a Griñón. . 

B) Tierra en el término municipal de Cubas de 
la Sagra al sitio conocido por Lavandera o Lavan
desa. Ocupa una superficie de 51 áreas 36 centiáreas. 
Linda: Por el saliente, con otra de don Gregario 
Arroyo; norte y poniente, con la de don Felip~ Her
nández, y al medio, con otra de doña Tomasa Serra
no. Sobre esta finca se han construido las siguientes 
edificaciones: a) Casa destinada a vivienda de dos 
plantas, con una superficie en planta baja de 72 
metros cuadrados y en planta primera de 44 metros 
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cuadrados. b) Casa de una planta destinada a vi· 
vienda, con una superficie de 85 metros cuadrados. 
e) Nave para engorde de cerdos, con una superficie 
de 360 metros cuadrados. d) Nave para engorde 
de cerdos. con una superficie de 260 metros cua
drados. e) Nave para engorde de cerdos. con una 
superficie de 260 metros cuadrados. O Nave para 
engorde de cerdos. con una superficie de 280 metros 
cuadrados. g) Nave de gestación, con una superficie 
de 260 metros cuadrados, en la que hay 144 jaulas. 
h) Nave destinada a berracos, con una superficie 
de 100 metros cuadrados, dotada de 12 departa
mentos. i) Nave para partos con 40 parideras, que 
ocupan una superficie de 330 metros cuadrados. 
j) Nave para destete, con una supetÍlcie de 120 
metrQ,s cuadrados. con 10 departamentos. k) Estas 
dos últimas naves tienen en su unión una edificación 
de dos plantas. con una superficie de 80 metros 
cuadrados. destinadas, respectivamente. a viviendas 
y oficinas, contando estas últimas con servicios y 
un vestuario. En la parte frontal hay. un aparca
miento con pisos de cemento y superficie- de 300 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 3 al tomo 1.129, libro 88 de Griñón. 
folio 18, finca 9.~62 .. 

Dado en Navalcarnero a 2 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Sonsoles Segurado Lozano.-EI 
Secretario.-l.341-3. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegano Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de la ciudad de Orense y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 411/1992, ,se sustancian autos de pieza de 
ejecución provisional de la sentencia dictada en el 
Juicio ejecutivo 411/1992. a instancia de «Banco 
de Galicia~, representado por el Procurador señor 
Garrido Rodriguez contra don Rafael González Cor
tés y doña Maria del Cannen Cortés Gutiérrez, con 
domicilio en calle Saenz Diez. número 54. 6.0

• A 
Y B y calle José Antonio. número 10.8.0

• A, Orense, 
representado el primero por la Procuradora senora 
Santana Penin. sobre' reclamación de la cantidad 
de 13.890.643 pesetas. en cuyos ~utos se acordó 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días. 
los bienes que se indicarán seguidamente. cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas de los dias 
que se indicarán a continuación: 

Segunda subasta: ,El día 24 de marzo de 1995. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
sin que se admitan posturas inferiores a los dos 
tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 25 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior sena lada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores. consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones y dwósitos de este Juz
gado. el 20 por lOO del respectivo tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglámento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se encuen
tra unida a los autos a disposición de todo licitador. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren. quedarán 
subsistentes. sin que se destine el precio del remate 
a su extinción. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades. previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, impuestos de trans
misiones patrimoniales y los que corr~sponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Que podrán hacerse posturas por escri· 
to en pliego cerrado, acompañando con aquél el 
resguardo de haber hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bienes embargados objeto de subasta 

Monte al nombramiento de «Monte da Bode
ga~, sito en el pueblo de Sistis, municipio de Orense. 
de la superficie de 15 areas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, de Eliseo Femández; sur, camino: este, con 
finca segregada de ésta. y oeste, Dclmiro Garda. 
Sobre la finca descrita existe una bodega-casa. de 
unos 130 metros cuadrados. Valorada en 8.315.000 
pesetas. 

2. Monte al nombramiento de -«Monte da Bode
ga». sito en el pueblo de Slstls. Santa Cruz de Arra
baldo, municipio de esta capital. de la superficie 
de 14 áreas 40 centiáreas, Linda: Este. camino: oes
te, resto de la finca matriz y Edelmiro García. hoy 
Doctor Montero: norte, Eliseo Femández, ho}o' doc
tor Montero. y sur. Santiago Novoa. Valorada en 
2.880.000 pesetas. 

Dado en Orense a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Olegado Somoza Castro.-El 
Secretario judicial.-IAI3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Orihuela. 

Hace Saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 277/1993, promo
vido por el «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Mar
tinez Rico, contra doña Teresa de Jesus Rocha Bre
ganciano. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

< En primera subasta el dia 3 de marzo de 1995 
próximo. a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 8.481.07 1 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 4 de abril de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. 'el día 4 de mayo de 1995. a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pos1¡uras 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 'crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad· de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
-Urbana número 19. Vivienda en planta primera 
del bloque L-l, tipo VI-B, número 17, sita en el 
ténnino de Orihuela, partido de los Dolses, urba
nización Cabo Roig, y sobre parte de la parcela 
denominada L-I de la urbanización, conjunto resi
dencial denominado Bellavista VI. Le corresponde 
una superficie construida de 71 metros cuadrados. 
distribuidos. Inscrita. digo, pendiente de inscripción, 
citándoSe a efectos de búsqueda la del solar en el 
Registro de la Propiedad número I de Orihuela. 
al tomo 1.402 de Onhuela. folio 83, finca número 
85.482. 

Dado en Orihuela a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial, César Cánovas-Girada Moli
na.-1.154--58. 

ORIHUELA 

!:,(Jicto 

Don José Maria Pérez Crespo Paya. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos Que tramito con 
el número 36511993. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, contra don Restituto Marroquí 
Ramírez y dona Y¡centa Hemández Rebollo. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
finca hipotecada, por primera vez el día 22 de febre
ro, por segunda el día 28 de marzo y por tercera 
el día 2 de mayo. todos próximos y a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
pOCd postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto -si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 
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Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por es..::rito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.", están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso' de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora,. para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el senalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Finca 

138. Local comercial del edilicio sito en Torre
vieja, denominado "Victoria)}, con fachadas a las 
calles de la Sal (a la que saca el número 4), La 
Loma, San Pascual y La Goleta. Está ubicada en 
planta baja, sin distribución interior y con un ser
vicio. Mide 57 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orihuela, al libro 776 de Torrevieja, folio 55, 
fmca 53.034, inscripción primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
8.996.357 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria.-lA07. 

ORIHUELA 

Edicto 

Dona Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Orihuela y su 
partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 32/1991, se siguen 
autos de juicio ejecutivo. a instancia de "Uninter 
Leasing, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Antonio Diez Saura, contra don 
Joaquin Butrón Sánchez, doña Maria Murcia Mora
les y contra «Excavaciones J. B. Tres, Sociedad Limi
tada», con domicilio en barrio «Los Miras», núme
ro 3, Los Montesinos (Alicante), en reclamación 
de 6.106.360 pesetas de principal, más otros 
5.000.000 de pesetas que se presupuestan provi
sionalmente en concepto de intereses, costas y gas
tos. En cuyo procedimiento se ha acordado, sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso y ténnino de veinte 
días, los bienes propiedad de los dema\ldados, y 
que después se describirán, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el dla 1 de marzo, 
para la segunda el día 4 de abril y en su caso, 
para la tercera el día 4 de mayo, todas a las diez 
horas y en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
celeb:-ándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo. pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo para la segunda. se aprobará el remate en 
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el acto y de no ser .así, se suspenderá. hasta que 
se dé .:umplimiento a lo dispuesto en el arucu.!o 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consigo 
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sucursal calle Loaces, 
cuenta corriente numero 40.000, el 20 por 100 del 
valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subas,a, y en el caso de tercera también será. el 
20 por 100 del tipo exigido para la segunda. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: Nilmero 
de procedimiento; 01860000170032/9 l. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría y junto 
al mismo. se acompanad el resguardo de. la con
signación previa en el establecimiento designad.o. 

Cuarta.-No se han aportado por los deudores 
los titulos de propiedad de los bienes, poniéndose 
los autos de manifiesto en esta Secretaria para que 
puedan examinarlos los licitadores, debiendo con
fonnarse con lo que resulte de las certificaciones 
registralcs que se aportan, y estándose para en su 
caso a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes -si 
ex.i3tieren- a la motivada por este Juzgado, con
tinuarán subsistentes, por no destinarse a su extin
dón el precio del remate, entendiéndose que el 
rl!matante las acepta y su subroga en la obligación 
de satisfacerlas. 

Sexta.-Las subastas seran por .lotes separados. 
Séptima.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse cualquiera de las tres subastas, se trasladará 
su celebración a la misma hora, para el día siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración de 
la suba:;ta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el sena
lamiento de las subastas a los deudores, por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá. notificado 
a les deudores, en la publicación del presente edicto. 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Urbana. Solar situado en el 
pueblo de Los Montesinos, mismo ténnino muni
cipal, avenida del Mar, números 20-22, esquina cen 
la calle San Luis. Linda: Al sur, con la avenida 
del Mar, antes citada; al oeste, con la calle San 
Luis, y al norte y al este. con Vicente Pedraza Garcia. 

Tiene una superficie de 240 metros cuadrados, 
que tras reciente medición da 183 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores, al tomo 1.551. libro 3 de Los Mon~ 
tesinas, folio 15, finca registral numero 16, incrip
ción primera. Se encuentra valorada a efectos de 
primera subasta en 1.830.000 pesetas. 

Finca nlimero 2. Rústica. Parcela de tierra situa
da en el término municipal de Los Montesinos. 
finca de «Los Diez». Linda: Al norte, con José y 
Cannen Martmez Pedraza; al este, con el camino 
de la casa de la Palmera: al sur, con José Manuel 
y Juan Luis Paredes Andreu y Juan Mafiogil Paredes, 
y al oeste, con Rosario y Joaquín Mañogil Paredes 
y la boquera de riego número 17. 

Tiene una superficie útil de 1 hectárea 42 áreas 
20 centiáreas, es decir, 14.220 metros cuadrados, 
equivalentes a 12 tahúllas. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.55\, libro 3 de Los Montesinos, folio 17. fmca 
número 18, inscripción primera. Se encuentra valo
rada a efectos de primera subasta en 2.400.000 
pesetas. 

Finca numero 3. Se trata de un trozo de tierra 
plantada de huerto, que se encuentra en producción, 
situada en el ténnino municipal de Los Montesinos, 
con riego de la comunidad de regantes de la margen 
derecha del rio Segura. Tiene una casa de planta 
baja y planta alta. con varias dependencias anejas, 
cochera y piscina. Linda; Al norte, con Domingo 
Martínez Martinez; al este, con Carmen Martinez 
Pedraza. y Antonio y Luis García Moya; al sur, 
con Luis Femández Femández y herederos de 
Librada Andren Torres, y al oeste, con terrenos 
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del Ayuntamiento d.:mde éste ha construiúo un cam
po de fútbol, y con AlfonsO Gareía Mny:~. 

Tiene una iuperlicie de 1 hectárea )0 áreas 35 
centiáreas, equivalente a 13.035 metros cuadrados, 
o lo que es lo mismo 11 tahullas. La casa tiene 
Wla superficie de 150 metros cuadrados en su planta 
baja y 01 ros tantos la alta, comprendidos dentro 
de los 13.035 metros cuadrados del total dt! la fmca. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Doiores, al tomo 1.550. libro 2 de Los Mon
tesmós, ti:,üos 74 y 75. finca número 77. Se encuen
tra valorada a efectos de primera subasta en 
16.000.000 úe pesetas. 

F\nca número 4. RústicJ. \'litad ¡ndivis'a de 
tierra de campo de lomas incultas, con algún algarro
ho. situada en el pueblo de Los Montesinos, con 
fachada a la carretera de Orihuela. Linda: Al norte, 
'.::on Luis García Castejón y en pequeña parte con 
Ahtoi1io Murcia García; al este, con Carmen Mar
tíi1t!/~ Pedraza; al sur, con carretera de Orihuela, 
y al oe~¡te, con la esquina de los lindes sur y norte, 
de LlIis Garcia Castejon y la carretera mencionada. 
Tiene U11a superficie de I hectárea 14 áreas 68 cen
tiáreas 50 decimetros cuadrados, equivakntes a 
11.468,5 metros cuadrados, o lo que es lo mismo, 
9 tahúllas 5 octavas 14 brazas. A la mitad indivisa 
de Que se trata, corresponde una superficie de 
5.734,25 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.551:de1libro 3 de Los Montesinos, folios 69 y 
69 vuelto, fmca número 72. Se encuentra valorada 
a efectos de primera subasta en cuanto a mitad 
i.ndivisa en 13.762.200 pesetas. 

Finca número 5. Rústica. Mitad indivisa de 
tierra de campo, en blanco, situada en el paraje 
del «Pozo», en el término muniCipal de Los Mon
tesinos, al norte de la finca descrita en tercer lugar. 
Linda: Al norte, con Filomena Roch Alcacer; al 
este, con Joaquín Hurtado y Arturo Santonja; al 
sur, con el canal de negos de Levante, y al oeste, 
con José Hurtado Torregrosa, camino en medio. 
Tiene una' superficie de 26 áreas 16 centiáreas. equi
valentes a 2.616 metros cuadrados, o 2 tahúllas 
1 octava 22 brazas. Como se trata de una mitad 
indivisa, la superficie de esta mitad a valorar será 
.de 1.308 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Re~istro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.551, libro 3 de Los Montesinos, foBos 71 y 72, 
finc3. número 74. Se encuentra valorada a efectos 
t~e primera subasta en cuanto a la mitad indivisa 
en 220.740 pesetas. 

Dado en Orihuela a 5 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-1.403-3. 

OVlEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber; Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 17Wl993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de «Ofuex, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Maria de los Angeles Fejto Berdasco, 
contra «Carbotemor, Sociedad LimitadalO, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, 
el siguíente bien mueble embargado en el proce
dirnlento: 

Pala cargadora marca Dresser, modelo 530-C, 
número de chasis 2310, motor número 21082260. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día 23 de 
febrero de 1995, a-las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Uamaquique, en esta capital, bajo las siguientes 
c0nJiciones: 
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Primera.-U tipíl del remate sl!rá de 9.000.VÚO 
de peseL::.. ",!., que se aomitan DO"turas ql:e no 
cubran las UOi> t;:rceras parte<; de dICha -::uml". 

Sef!unda.-P&fa tC'!"Hur parte en la slha~ta rtoeber:'i.n 
consignar prcvi-lnu!nte les lidtadores el :W por 100 
del tipo del remate en la cuer,tii d~1 ~uzg.'ldo 
33510000-17-179.93 del «Banco lSllba;l Vücaya. 
Sociedad AnÓ'1ima». 

Tercera,-S(Jlo la ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de C''!der a tercero. 

Cuart.l.-l-oJ¡-an hace~se oostuf3s'p'or es(dlo. en 
pliego cerrado, desde d anuncio dt' lA. ,I~ha<;¡a h.lo-ta 
su ce!ctr.\('J(;~ . .j·~P('~,l"'!1(~C' o!n la CucHta del ha
gado, junto ;;on <;',' '1, el 20 por 100 del ¡¡¡Xl dcJ 
remate. 

Quinta.-Para el supnesto de Que re~ult,lre desit,:ta 
la primef'd subasta, se señala para que t(,n~~a lugar 
la segunda el pr6ximo 23 de r;¡f¡rlO de 1 'J>l';, ;'\ 
las once hora~, en las mismas cO!ldl"~lon,>; que: la. 
primera, excef1to el tipo del renlate que serf¡ t.nn 

la rebaja del 25 por 100 del de la primera; y, .:1IS<) 

de resultar desierta dicha segunda subasta, ;¡e cek
brará una tercera, sin sujeci6n a tipo, el día 24 
de abril de 1995. también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijada .. para 
la segunda. 

Sil'Vol este edicto de noúticaci6n en legal fO:Tlld a 
las personas mteresadas y a la demandada «Larboteniur, 
Scx.iedad Limitada», en ignorado paraderu. 

Dado en Oviedo a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.350-J. 

OVIEDO 

Edicto 

El MagistraJ.u-Juez dd JULgado de Prirren 1m tan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ~1fü
cedimiento especial sumario del articulo 1 J I de la 
Ley Hipotecaria, 'con el número 213:1994, promo
vido por el «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», 
contra «Productora Hispana de Laminados, Socie
dad Anónima», en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en púi·lk.a 
subasta el inmueble que al final se desclibe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
85.750.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar tcmatadú 
el bien en la primera, el dia 20 de marzo de 1995. 
a las dieL horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antedares, el día 20 de abril de 199), a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de las subasta~: 

PrimCld.--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pullién
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar part~ en la ::.ubas.
tao a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expre;;ado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima» de la calle Una, número 14, de Oviedo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose· que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o r;ravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere,- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destmarse 
a su extinción el precio dd remate. 
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Bien obj,;;to de suba:;ta 

Parcela de terreno, en tenninos de; concejo de 
Llanera. en esta provincia. parte del polígono indus
trial denominado Silvota. señalado con el número 
64 en el plano parcelario de su plan parcial de 
ordenación. Tiene una extensión superficial aproxi
mada de 7.042 metros cuadrados y linda: Al norte, 
~on la parcela número 6); al sur, con la parcela 
número 63; al este, con la ca!le de! polí!!ono, y 
.1.1 oeste, con la parcela número 48. 

Sobre la finca descrita existe una edilkaci(;n como 
:-,uesta de una nave de 20 metro~ de !;lncho por 
50 de fondo, con un altillo en su parte ~:;te de 
20 metros de frente por 5 metros de fondo destinado 
a servicios sociales. con otra nave adosada a la ante
rior y sin separación Inatenal entre ella, también 
de.20 metros de ancho, pnr 60 de fondo, que tam
~ién tiene ~m altillo en su parte este, de 20 metros 
de frente por 5 metros de fondo, en el que l>e encuen
tran las oficinas. 

A.l fondo de la primera nave y contiguc a ella 
existe una edificación de 20 metros de frente por 
20 de fondo, destinada a secaderos y sala de máqui
nas, con un altillo de 20 metros de long¡tud por 
10 metros de fondo, destinado a taller de metal. 
La~ cimentaciones son de zapatas de hc..rmip;6n 

annado y viga riostra; la estructura está C'on!'.truida 
por perfiles laminados en acero soldado; la cubierta 
es de placa de vitrocemento, tipo gran-omld en color 
natural con aislamiento en falso te':ho ~uspendido 
por placas de panel Alumisol. con ..::analones en 
chapa de acero galvanizado, baiantes ce agua de 
lluvia y aireadores en fibrocemento; el muro l!xtenor 
está fonnado por ladrillo cara vista en color tabaco; 
1.C dispone de un lucemario sobre el ml.lrO exterior 
y lucemarios sobre la fach1da prindpal :onnados 
por ventanas practicables por ventilación nJ.tural. 

El conjunto de todo lo constluido linda púr todos 
SLS Vientos con el terreno en que está enclavado. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Oviedo, al tomo 2.756, llbro 285 del Ayun
tamiento de LLanera, folio 92. finca número 20.958, 
inscripción tercera. 

Dado en Oviedo a 14 de noviembre de 1494.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.138. 

PALENCIA 

Edicto 

Don José Javier Vicente Gon.l.ález, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Palencia, 

Hace saber: Que en expediente de suspensión de 
pagos. número 37/1994, seguidos 1.\ instanCIa de 
«Carpinterias Especiales, Sociedad Anónima» 
(KARPESA), por auto de esta fecha se ha acordado 
declarar a la solicitante en eSUldo legal de suspensión 
de pagos y en situación de insolvencia provisional. 
al ser el Activo superior al Pasivo en 10.148.865 
pesetas; acordándose la tramitación ¡:sc.-ita del expe
diente y señalando, a los unicos efectos de cómputo 
de plazo para impugnación de créditos, el próximo 
dia 13 de febrero de 1995, a las nueve horas, para 
la celebración de la Junta gel)eral de acreedores. 
Hasta los quince días antes del senahdo para la 
Junta se podrán impugnar los créditos incluidos por 
los Interventores en su relación, así como su cali· 
ficación jurídica, pudiéndose. igualmente, solicitar 
la inclusi6n en las listas de los créditos admitidos 
y el aumento (l reducción de cualquiera de ellos. 
pudiendo hacerse mediante escrito dirigido al Juez 
o por comparecencia en la Secretaria del Juzgado. 
Los acreedores tendrán a su disposición en la Secre
taria del Juzgado la documentaci6n prevista en el 
articulo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Palencia a 30 de diciembre de 1994.-FJ 
Se~retario, José Javier Vij~ente Gonzalez.--1.335-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento n lo dIspuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juz!;ado de Primera Im,tancia numero 
9 de esta dudad, que cumpliendo 10 al:ordado en 
providencia de esta fecha, dictada en trámite de 
procedimiento de apremio dima,lante del juicio eje
cutivo seguido con el número 1.03Qt! 991. a ins
tancia de «Mallorqui:ul dé Mármoles, Sociedad Anó· 
'1i.ma», cunt.ra don Hilarlo Serrano Muñol:, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y térrntno 
de veinte días cada una de ellas, los bienes embar
gados al deudor, que, al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar ,en la Sala de Audiencias 
.:fe este Juzgado. por primera vez el proximo día 
28 de febrero de 1995, a las once treinta horas. 
En prevención de que no haya pmtor en la primera 
,>ubui>ta, se señala para la segunda, el próximo dia 
28 de marzo de 1995, a las once treinta horas, 
y si tampoco hubiera postor en esta segunda, se 
senala para ·Ia tercera subasta, el próximo día 28 
'de abril de 1995, a la, once treinta horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Pr:mera.-Las fincas resenadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es el que se 
identifica al final de este edicto. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósito y consignaciones 
de este JUl.gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la plaza del Olivar. sin número: número de cuenta 
047800017103092, el 20 por 100 del precio de 
t:1~q.ción, sin cuyo r~ .. lui;¡¡to no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta .. -Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito de la ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta .. -Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por e~crito en 
la forma y con los requi~itos previ!'.tos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta .. los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postores 
para esta segunda, saldrá por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, elOte edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Casa compuesta de planta baja, 
planta piso y azotea, comunicadas entre si por una 
escalera interior, situada en la calle Navarra, número 
16, de la villa de Andnlitx, Tiene- una superficie 
total construida de 200,71 metros cuadrados, más 
57,38 metros cuadrados de terrazas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma número 5, Ayun
tamiento de Andmitx, folio 25, tomo 4.337, libro 
267, finca número 12.143. Valorada en 17.032.000 
pesetas. 

2. Urbana número 25 de orden.-De un edifiCIO 
sito en el término de Andraitx, con entrada por 
los números 19, 21 y 13 de la calle Cuba, consi&tente 
en una vivienda letra F de la planta tercera, con 
acceso por la escalera numero 3. Tiene una super
ficie de 106,61 metros cuadrados de los que 16,15 
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metros cuadrados corresponden a porche y terraza. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 5. Ayuntamiento de Andraitx,"folio 
218. tomo 5.134, libro 374, finca número 18.099. 
Valorada en 6.975.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-I.078. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
II de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en esté Juzgado. se sigue pro
cedinúento ejecutivo bajo el número 3211994, a ins
tancia del ..:Banco de Santander. Sociedad An6ni
maJt. representado por el Procurador don Miguel 
Socias Rosselló, contra don Eduardo Besga Gon
zález y doña Francisca González Bertos, en recla
mación de 7.511.526 Y 5.000.000 pesetas, respec
tivamente, de principal, más las señaladas para inte
rese.> y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente fmea 
contra la que se procede: 

Rústica.-Porción de tierra, en término de esta 
ciudad, procedente del predio Son Orlandis. Mide 
4.708 metros cuadrados y linda: Por norte, con cami
no; por sur. con finca remanente; por este. con 
la de don Antonio Cañellas y la de don Tomas 
Pareto; y por el oeste, con [mea remanante. Inscrita 
al folio 219 del tomo 5.l49 del libro 1.113 de la 
sección cuarta del Registro de Palnia número l. 
bajo el número 64.978 de fmca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera. número 113 (Hogar de la Infancia), el próxi
mo día 20 de febrero, a las once horas, la [mca 
señalada sale a pública subasta por el tipo de tasa
ción que ha sido valorada de 17.500.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos' 
terceras partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 20 de marzo, a la misma 
hora y mismas condicione~ que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 20 de abril, 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Oli
var, oficina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta 
0480-000-17-00032-94. 

,Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de diciembre de 1992.-La 
Juez.-La Secretaria.-1.287. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 60611994, sobre ejecución de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Ecker Cerdá. contra don Francisco Berga Picó, en 
reclamación de 7.320.075 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Urbana. Número 17 de orden. Apartamento 
número 204. del piso segundo. del edificio Club 
Marina, sito en Costa den Blanes. término de Calviá. 
Consta de hall, sala-comedor, dos baños, tres dor
mitorios y terraza. Ocupa una superficie útil de 98,10 
metros cuadrados, más una terraza de 16 metros 
cuadrados. Mirando desde el linde sur de la total. 
linda: Frente, con vuelo sobre la terraza; izquierda. 
con vuelo de rampa de bajada a terraza; fondo, 
con cuarto de transfonnador y local destinado a 
garaje; derecha, con apartamento número 16 y corre
dorcomún. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 3.698 del archivo, libro 937 
de Calviá, folio 17, fmca número 15.699·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día' 9 de marzo 
de 1995, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 6.de abril de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 4 de mayo 
de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 20.625.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficin.a 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los- Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente número 
0468-000-18-0606-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como 'prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar su bien, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la 'venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secre.tario.-1.308. 

PAMPLONA 

• Edicto 

Don Martin Carera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
29 de marzo, 2 de mayo y 2 de junio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, y no pudiendo cele
brarse en algún día de éstos en el siguiente día 
hábil, la venta en pública subasta de la fmca espe
cialmente hipotecada para garantia del préstamo que 
se reclama, en autos del procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 55811994, 
promovido por el «Banco Central HisP<!lloameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Santos Julio Laspiur Garcia, contra 
don Ignacio Martín Navarro y doña Maria Angeles 
Equisoain Berruezo, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del tipo tanto en la primera como en 
la segunda como, en la teréera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 

, Juzgado y se entenderá -que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes' anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito' del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin'destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, número 
3.161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, primer hueco a 
la derecha entrando al portal de la casa número 
4, de la calle Doctor Manuel Galán, de Pamplona, 
perteneciente a edificio formado por dicha casa y 
la número 2, de igual calle. Inscrita al tomo 544, 
folio 179. finca número 8.474-N. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta le estipulada cantidad de 14.000.000 de 
pesetas. ~ 

Dado en Pamplona a 16 de noviembre de 
1994.-EI Secretario, Martín Corera Izu.-1.259. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don Santiago Ramón Carujo, Oficial del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ponferrada, 

Hace público: Que en este Juigado se tramita 
juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
35/1994. seguido a instancia de «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Raquel A. García González, contra don 
Francisco G6mez Arias y doña Remedios Arias 
Vega. sobre reclamación de 5.258.077 pesetas de 
principal. y la de 2.000.000 de pesetas presupues
tadas para costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha, se ha acprdado sacar a pública 
subasta, por primera Y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, término de veinte días y por los tipos 
Que se indican, los bienes que se describirán en 
este edicto, a celebrar en la Sala .de Audiencia de 
este Juzgado sito en la avenida Huertas del Sacra
mento, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 2159000180035194, en la oficina principal 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse <l calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes. está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
Ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a 
celebrarse al día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrru:á el día 
8 de marzo de 1995, a las once horas. 

Octava.-De no existir licitador, en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 19 de abril 
de 1995. a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda. se seflala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 10 de mayo de 1995, a las once 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

A. Finca número 17-5: Local comercial situado 
en la planta baja, en una nave diáfana, con una 
superficie de 74 metros 20 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda visto desde la calle pro
longación de Cervantes: Frente, dicha calle; derecha, 
con finca 17-4, rampa de acceso y meta de rampa 
de acceso; izquierda, fmea número 17-6, y fondo, 
avenida de La Reguera. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del edificio, elementos comunes 
y gastos, de 3, l O por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada al tomo 1.455, libro 107, folio 206, 
fmca número 14.784, última inscripción pendiente, 
según dicen. 

B. Finca número 16: Local sin especial destino, 
situado en la planta sótano, de 30 metros cuadrados 
de superficie útil apro~imada, que linda: Frente. ram
pa. de_recha entrando. finca número 8 y fmca núme-
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ro 9; izquierda. fmca número 10. y fondo, subsuelo 
de avenida de La Reguera. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del edificio. elementos comunes 
y gastos. de 0,91 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada al tomo 1.429, libro 10 l. folio 112, 
fmca registral número 13.738, última inscripción 
pendiente, según dicen. 

Estas fmcas fonnan parte de la siguiente: 

Urbana. edificación en término y Ayuntamiento 
de Bembibre. en la calle Prolongación de Cervantes, 
sin número, de policía urbana. que ocupa la totalidad 
del solar, es decir. 685 metros 40 decímetros cua
drados. Es la finca registral número 10.686. 

Para que sirva de tipo en las posibles subastas, 
se tasan las fincas hipotecadas descritas en los apar
tados A y B, del exponendo I de esta escritura, 
y prescindiendo de anteriores cargas, en las can
tidades siguientes: 

La finca descrita bajo el apartado A del exponen
do 1 de esta escritura, en la cantidad de 9.360.000 
pesetas. 

La finca descrita bajo el apartado B del exponen 
do 1 de esta escritura. en la cantidad de 1.872.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 28 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Oficial, Santiago 
Ramón Carujo.-1.331. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Ponferrada 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 51311994. a instancia de 
la Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. con domicilio social en León, 
representada por el Procurador don Tadeo Morán 
Fernández, contra don Adriano Femández López 
y doña Maria de los Angeles Nistal García, sobre 
reclamación de 1.389.519 pesetas de principal e 
intereses, en cuyo procedimiento se saca a subasta 
el bien que luego se relacionará, por·plazo de veinte 
dias y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas: 

La primera -tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,_sito en el Palacio de Justicia, en 
la avenida Huertas del Sacramento, de Ponferrada, 
el día 7 de marzo de 1995, a las doce treinta horas. 

La segunda, se .celebrará en el mismo lugar que 
la anterior, el día 7 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas. 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores. el día 9 de mayo de 1995, a las 
doce treinta horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es el 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 75 por 100 de la primera. sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo; confonne a la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse su extinción al precio del remate. 
Condiciones que deberán ser aceptadas en el acto 
de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá la 
propuesta. 

... Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
de la acreedora-demandante, deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Ponferrada con el 
número 2142-000-18-0513-94. presentando el res
guardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igua!, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en'la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado paFa la segunda. y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ellas. También 
podrán hacerse, en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, posturas por escrito en 
la fonna que señala la regla 14.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28.-Vivienda D de la planta alta 
tercera de la casa en Ponferrada, en la avenida de 
América. sin número, con acceso por el portal C. 
y situada a la derecha subiendo su escalera, de una 
superficie útil de 72,27 metros cuadrados. Tomando 
como frente la avenida de América, linda: Frente, 
vuelo a esa vía, al que tiene una pequeña terraza; 
derecha, vivlt!nda E de su misma planta y portal. 
hueco de ascensor, .rellano de escalera. caja de esca
lera y patio de luces; izquierda. fmca de doña Oliva 
Yáñez y otros, y fondo, hueco de ascensor, rellano 
de escalera y patio de luces. 

Lleva como anejos inseparables, la plaza de garaje 
número tI de la planta de sótano y el trastero 
número 27 de la planta de buhardilla. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en el régimen con sus expresados anejos del 1.250 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ponferrada. al tomo 1.275. libro 324. 
folio 188. finca número 36.099. 

Tasada a efectos de subasta en 6.100.500 pesetas. 

Dado en Ponferrada a I de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Fernando Alañón Olmedo.-EI Secreta
rio.-1.059. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Pérez Parada, Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Ponferra
da (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este· Juzgado. y con el núme
ro 230/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovídos por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, CAMP, contra «Sociedad 
Mercantil Limitada Catachan, Sociedad Límitada*. 
don José Eloy Femández Pérez y doña Mercedes 
López Salgado, con domicilio en Ponferrada. sobre 
reclamación de 38.510.237 pesetas de principal y 
de 16.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes inmuebles embar
gados al demandado. que más abajo se describen, 
con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 3 de abril a las doce 
horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante se señala 
el día 2 de mayo a las' doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda. ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se señala el día 29 de mayo 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la prjmera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
(BBV) de esta ciudad. sita en la avenida de España, 
9. el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
pondiente subasta; ingreso que necesariamente de
berá efectuarse en la siguiente cuenta: 
2148-000-17-0230-94 presentando, al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente, que en modelo oficial les será facilitado 
por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no 
seran admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico, ni cheques o talones. aunque 
vengan conformados. certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior" al 20 por 100 
del tipo de licitaci6n de la segunda. 

Tercera.-EI actor está exento, para concurrir a 
las respectivas subastas. de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, facultad que únicamente podrá e.iercitar la parte 
actora. 

Sexta.-A instancia del 'actor podrán reservarse 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los· que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificadones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo c,Pnfonnarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo. estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere._ al erMita del actor. con· 
tinuarán subsistentes y 'sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad -de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematante!.. 

Bienes objeto de subasta y precio 

l. Tercera parte indivisa de un IOCíil en la planta 
sótano segundo, destinado a plaza de garaje cerrada, 
finca número l del edificio en Ponferrada, en la 
avenida de la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 17,42 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro l de Ponferrada, folio 133. libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo. 
finca registral número 48.068, inscripción primera. 

Valoración'. 350.000 pesetas. 
2. Tercera parle indivisa de un local en la planta 

sótano segundo, destinado a plaza de garaje cerrada, 
finca número 9 del edificio en Ponferrada. en la 
avenida de la Puebla. número 12 de policia urbana. 

Ocupa una superficie de 30;99 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Ponft',rrada. folio 141. libro 438 del Ayun· 
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo, 
finca registral número 48.084. inscripción primera. 
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Valoracion: 700.000 pesetas. 
3. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

sótano segundo, destinado a plaza de garaje cerrada. 
finca número 10 del eaifido en Ponferrada. en la 
avenida de la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa Una superficie de 37,80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Ponferrada, folio 142. libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.436 del archivo, 
finca registral número 48.086, inscripción primera. 

Valoración: 720.000 pesetas. 
4. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

baja. visto desde la calle Rio Urdiales. finca núme· 
ro 30 del edificio en Ponferrada. en la avenida de 
la Puebla, numero 12 de policla urbana. 

Ocupa una superlicie de 63.86 metros cuadrados, 
de los cuales 45.14 metros cuadrados tienen una 
altura de 5,80 metros lineales y los 18,72 metros 
cuadrados restantes. tienen una altura de 2.50 
metros lineales. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada. folio 163. libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo. 
finca registral número 48.126. inscripción primera. 

Valoración: 2.400.000 pesetas. 
S. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

baja, visto desde la calle Río Urdiales, finca núme
ro 31 del edificio en Ponferrada. en la avenida de 
la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 136.13 metros cuadrados, 
de los cuales 49,72 metros cuadrados tienen 5.8O' 
metros lineales de altura y los 86,40 metros cua· 
drados lestantes. tienen una altura de 3.10 metros 
lineales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad llIime
ro I de Ponferrada. folio 155, libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo, 
finca registral número 48.128. inscripción primera. 

Valoración: 5.080.000 pesetas. 
6. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

baja, visto desde la calle Río Urdiales. fmca núme
ro 32 del edificio en Ponferrada, en la avenida de 
la Puebla. número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 1 S 1.30 metros cuadrados. 
de los cuales 50.52 metros cuadrados tienen 5,80 
metros lineales de altura y los 100,51 metros cua
drados restantes. tienen una altura de 3,10 metros 
lineales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada, folio lb7. libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo. 
finca registral número 48.130, inscripción primera. 

Valoración: 5.600.000 pesetas. . 
7. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

baja, con fachada a la avenida de la Puebla, fmca 
número 33 del edificio en Ponferrada. en la avenida 
de la Puebla. número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 31,35 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro 1 de Ponferrada, ti.llio 169, libro 438 del Ayun· 
tamiento de P0nferrada. tomo 1.436 del archivo. 
fmca registral ,.,úmero 48. Ll2, inscripción primera. 

Valoración: 2 000.000 de pesetas. 
8. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

baja. con fachada a la avenida de la Puebla, finca 
número 36 del edificio en Ponferrada, en la avenida 
de la Puebla, número 12 de policía urbana. • 

Ocupa una superficie de 90,70 metros c~adrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Ponférrada. folio 175, libro 438 del Ayun· 
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo, 
fmca registral número 48.138. inscripción primera. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
9. Tercera parte indivisa de un local en la planta 

bajd, con fachada a la avenida de la Puebla. finca 
número 37 del edificio en Ponferrada. en la avenida 
de la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 104,65 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

rQ-.I de Ponferrada. folio 177, libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.436 del archivo. 
finca registral número 48.140. imcripción primera. 

Valoración: 6.280.000 pesetas. 
lO. Tercera palte indivisa de un local destinado 

a oficina. situado en la entreplanta. finca núm/!-
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ro 38 del edilicio en Ponferrada, en la avenida de 
la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 78,58 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro I de Ponferrada. folio 179, libro 438 del Ayun· 
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo. 
finca registral número 48.142. inscripción primera. 

Valoración: 2.700.000 pesetas. 
11. Tercera parte indivisa de un local destinado 

a ofitina, situado en la entreplanta, finca núme
ro 39 del edificio en Ponferrada. en la avenida de 
la Puebla. número 12 de policia urbana. 

Ocupa una superficie de 64,36 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 

ro I de Ponferrada, folio 181, libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada. tomo 1.436 del archivo, 
finca registral número 48.144, inscripción primera. 

Valoración: 2.100.000 pesetas. 
12. Tercera parte indivisa de un local destinado 

a oficina. situado en la entreplanta, finca núme
ro 40 del edificio en Ponferrada, en. la avenida de 
la Puebla, número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 77,20 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro I de Ponferrada. foUo 183, tibro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.436 del archivo. 
fmca registral número 48.146. inscripción primera. 

Valoración: 2.800.000 pesetas. 
13. Tercera parte indivisa de un local situado 

en la planta bajo-cubierta, señalado con la letra E. 
finca número 56 del edificio en Ponferrada" en la 
av_enida de la Puebla. número 12 de policía urbana. 

Ocupa una supel'ficie de 118.75 metros cuadrados. 
de los cuales están a una altura superior a 1.50 
metros lineales, 87 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme 
ro I de Ponferrada, folio 216. tibro 43S del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.436 del archivo, 
fmea registral número 48.178. inscripción primera. 

Valoración: 2.030.000 pesetas. 
14. Tercera parte' indivisa de un local situado 

en la planta bajo-cubierta, señalado con la letra F, 
finca número S 7 del edificio en Ponferrada. en la 
avenida de la Puebla. número 12 de policía urbana. 

Ocupa una superficie de 139,60 metros cuadrados, 
de los cuales están a una altura superior a 1.50 
metros lineales, tl3 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de·Ponferrada. fotio 217, libro 438 del Ayun
tamiento de Ponferrada, tomo 1.436 del archivo, 
fmca registral número 48.180, inscripción primera. 

Valoración: 2.600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 20 de diciembre 
de I 994.-EI Juez.-La Secretaria. Pilar Pérez Para
da.-76.061. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martln. Juez de Primera 
Jnstancia número 4 de Ponferrada y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúenl(1 sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 357/94, a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», con domicilio 
social en La Coruña. representado por la Procu
radora señora García González. contra don Enrique 
Nieto Carregal y doña Clotilde Iglesias Moral. con 
domicilio en Cuatrovientos, calle Goya, número I 1, 
sobre reclamación de 6.099.629 pesetas de prin
cipal. L65R.970 pesetas de intereses al31 de marzo 
de 1994. más los intereses que se devenguen hasta 
el pago O cancelación del crédito. más 2.886 . .400 
pesetas presupuestadas para costas, en cuyo pro. 
cedimiento se saca a subasta el bien que luego se 
relacionará. por plazo de veinte dias y cOIÚorme 
a las condiciones seguidamente expresadas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiel:lcid'i de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Huertas del Sacramento de Pon
ferrada, el día 4 de abril de 1995, a las doce horas 
de su manan"-. 
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La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 3 dé mayo de 1995, y hora de 
las doce de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el día 30 de mayo de 1995, y hora 
de las doce de su maflan<t.· 

Condiciones 

Primera.-El tipo, para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso. el tipo 
sera del 75 por 100 del tipo de la primera, sin 
que pueda admitirse postura infcrior a dicho tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, confonne a la regla duodécima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo I 3 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámeneS"'anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subwgado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta. sin cuyo requisito no se admitira 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad con el 
número 2148-000-18-0357-94, presentando el res
guardo del ingreso. en el acto de la subasta, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por 10 menos del 
tipo fijado para .la segunda, y lo dispuesto ante
rionnente también será de aplicación a elJa. También 
podrá hacerse en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, posturas por escrito en la fonna 
que señala la regla decimocuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja y en entr~planta 
sobre local, tipo dúplex, comunicadas ambas plantas 
entre si interiormente por medio de escaleras, que 
tiene entrada independiente por las calles de su situa
ción. Ocupa una superficie en planta baja de 147 
metros 80 decímetros cuadrados aproximadamente, 
yen entreplanta sobre local de 22 metros 95 decí
metros cuadrados; y linda todo: Frente, calle Gus
tavo Adolfo Bécquer, zona de portal de entrada, 
caja de escaleras y el local descrito como finca inde
pendiente con el número 4, y visto desde dicha 
calle; derecha. calle de Rubén Dario; izquierda, local 
descrito como finca independiente con el numero 
4 y c<lja de escaleras de edificio y propiedad de 
don Ignacio Perez Garcia, y fondo, propiedad de 
don Orlando Garcia Prieto. 

La finca anteriormente descrita fonna porte de 
la edifi.cación siguiente; 

Ca~a al ~itio del Francés, en la unión de los tér
minos do'! Fuentesnuevas y Columhrianos, Ayunta
miento de Ponferrada, en la calle Gustavo Adolfo 
Bécquer, sin número de policía urbana. Se compone 
de planta sótano, planta baja con entreplanta sobre 
portal y sobre el propio local. dos plantas altas y 
planta bajo cubierta. ) 

Cuota: Se le asigna una cuota en el valor total 
del edificio. elementos comunes y g<lstos del 19,50 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferr~da número 1, al folio 178 del libro 454 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.452 del archi
vo. finca número 50.056, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 17.318.400 
peseta~. 

Dado en Ponferrada a 22 de diciembre de 
I 994.-EI Juez', Alejandro Familiar Martin.-La 
Secretana.-l.319. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado. Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 25811991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
José Ramón Vaqueiro Cima y doña María Isabel 
Agulla Insuela; en los que, por providencia del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por ténnino de veinte dias, los 
bienes embargados a la parte demandada que luego 
se dirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Vigo, número 11, interior primero, de Pontevedra, 
en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 21 de maLlO de 1995; para el caso de que 
no concurran licitadores a ésta, se señala para la 
segunda. el dia 18 de abril de 1995, con el 25 
por 100 de rebaja del precio de la valoración; y 
para el supuesto de que también quedara desierta, 
se fija para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el ·día 16 de mayo de 1995, 
todas ellas a las once treinta horas. 

Condiciones de las subastas: 

Primera.--Para tomar parte en las subastas habrá 
que depositar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de e~te Juzgado, abierta ert la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la calle General Mola, número 7, de Pontevcdra, 
con la clave 3590.0000.17.0258.91, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de salida 
en la primera y segunda subastas y que podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, consig
nando previamente el importe a que -'se refiere la 
condición anterior en la forma prevista en la misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dei remate y que los títulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en la Secretaria, debien
do conformarse con ellas los licitadores sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa compuesta de sótano destinado a cuadra 
y bodega de 57,2 metros cuadrados de superficie. 
de planta baja, destinada a vivienda oue, con terrazas 
y tendedero, ocupa una superficif' de ~3 metros 
cuadrados aproximadamente. Con terreno unido en 
el que se emplan un hórreo, formando todo el 
conjunto una sola finca de 1.336 metros cuadrados, 
sita en Cortellas. Soutomaior, Pontcveda, señalada 
con el número l l. 

Valor'ada en 3.630.000 pesetas. 
2. Rústica.-Denominada Eirado, a labradio de 

.una superficie aproximada de 30 áreas. Linda: Norte 
y este, don Antonio Cima; sur y oeste, camino. 
Sita en Cortellas Soutomaior, Pontevedra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon
dela al tomo 391 del libro 52 de Soutomaior. folio 
188, finca número 6.50R. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
3. Finca denominada Regueiro, sita en Corte

\las, Soutomaior, Pontevedra, de 1.200 metros cua
drados de superficie. Linda: Norte, doña Preciosa 
Cima Boullosa; sur, casa señalada con el número 
11 de Cortellas, propiedad de don José R<W1ón 
Vaqueiro Cima y esposa; este. camino público-Qu
rincosta, y oeste, doña Preciosa Cima BouUosa. 

Valorada en 970.000 pesetas. 
4. Finca denominada earroJa, sita en Cortellas, 

Soutomaior, Pontevedm, de 350 metros cuadrados. 
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Linda: Norte, la calle de Cortellas; sur, este y oeste, 
don Abel FootAn Lourido. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
5. Vehiculo Renault 21 GTS, matrícula 

PO-8787-AD. 
Valorado en 420.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda IIlteresar, asi como para que 
sirva de notificación en forma a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas, caso de no ser 
,habidos en el domicilio designado para notificacio
nes. 

Dado en Pontevedra a 22 de dicierpbre de 
I 994.-EI Magistrado-Juez, José Luis Costa Pilla
dO.-La Secretaria.-L245. 

PU¡;RTO DE LA CRUZ 

Edictu 

Doña Elena Sánchez Giménez, Secretaria de este 
Juzg<ldo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 268/1993, promo
vido por el Procurador señor Hemández Herreros, 
quien actúa en nombre y representación del E.M. 
Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
Bhagwan Rewachand Bhavnani y Saju Bhagwan 
Bhavnani. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública _subasta, por primera vez, en 
plazo de veinte dias y tipo de tasación que se indi-
cará, la siguiente: ' 

Urbana.-Número 7. Vivienda situadd a la derecha 
entrando mirando desde el frente, de la segunda 
planta alta del edificio, sito en la caIle Enrique Talg, 
edificio Nivaria, en este término municipal de Puerto 
de la Cruz. Mide 95 metros cuadrados, en la que 
está incluida· la de una terraza privativa de 4 metros 
80 decímetros cuadrados, y linda: Este o frente, 
dicha calle; oeste o espalda, doña Ana Casañas 
Lima; sur. la finca 6, y norte, don Fernando Melchor 
Cácez Cáceres. y linda, además, al sur, este y oeste, 
la caja de escalera y ascensor. Inscripción al tomo 
905, libro 333, folio 210, finca número 14.888. Ins
cripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Puerto Viejo, núme
ro 11, el próximo día 24 de febrero de 1995, a 
las once horas. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 15.190.000 pesetas. 

Segunda.-Las estipulaciones en la regla 7.a a la 
15 del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria y las 
especificas que obran en autos. 

Tercera.-En caso de suspelLderse las subastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas se cele
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del Jugar, dia y hora para el remate. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi
mo día 24 de marzo con la rebaja del 25 por 100 
de la -tasación en igual farola que la anterior, y 
se señala para la tercera, en su caso, el'dia 24 de 
abril, estas dos últimas en el mismo año _y a la 
misma hora que la seii.alada para la primera, y sin 
sujeción a tipo esta última. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 19 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria, Elena Sánchez Uimé
nez.-l.069. 
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PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Doña Yolanda Alvarez del Vayo Alonso. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio, número 453/1992, a instancia de doña 
Milagrosa González Montelongo. representada por 
la Procuradora doña Dolores Felipe Felipe. contra 
don Pedro Arranz Hemanz. declarado en rebeldía 
procesal y cuyo paradero se desconoce. 

En los referidos autos se ha acordado, por pro
videncia de la fecha, notificar al demandado la sen~ 
tenda en estos autos dictada, cuya parte disposi
tiva es: 

«Fallo: Que deho declarar y declaro haber lugar 
a la demanda de divorcio interpuesta por la Pro
curadora doña Dolores Felipe Felipe, en nombre 
y representación de doña Milagrosa González Mon
telongo, contra don Pedro Arranz Herranz y, en 
consecuencia, decretar la disolución del matrimonio 
por ellos contraído el día 7 de abril de 1984, con 
adopción de las siguientes medidas definitivas: 

Primera.-Los hijos habidos del matrimOl;io que
dan'm bajo la guarda y custodia de su madre, debien
do corresponder a ambos el ejercicio de la patria 
potestad, que se ejercedl siempre en beneficio de 
los hijos de acuerdo con su personalidad. 

Segunda.-La disolución del régimen ecónómico 
matrimonial de la· sociedad de gananciales. 

No ha lugar a hacer declaración expresa de costas 
causadas. 

Contra esta sentencia puede interponerse recurso 
de apelación en este Juzgado, en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y frrmo.» 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», y sirva de notificación en forma al deman
dado don Pedro Arranz Herranz, expido el presente 
en Puerto del Rosario a 20 de julio de 1994.-La 
Juez, Yolanda Alvarez del Vayo Alonso.-La Sec're
taria.-1.412-3. 

REDONDELA 

Edicto 

Don Luis Fernando Penin Maneiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 457/1994, se sigue procedimiento 
de ordenamiento sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixavigo. 
representada por el Procurador don José Marquina 
Vázquez, contra don Ricardo Carrasco André, con 
DNI, número 34.644.784-E, domiciliado en el 
barrio de La Iglesia, número 86, bajo, Chapela (Re
dondela) y dona Carmen Alejand Claro Cerviño, 
con DNl. número 34.708.397-V, domiciliada en el 
barrio de La Iglesia. número 86, bajo, Chapela (Re
dondela), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública suhast<l, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien embargado en el 
procedimiento y que ai final de este edicto se deta
llará, 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de 
febrero, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo 
de Xunqueira, número 2, de RedondeIa (Ponteve
dra), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en los licitadores, 
por lo menos el 20 por 100 del tipo' del remate 
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en el establecimiento destinado al efecto «( Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 
Redondela, cuenta de consignaciones número 
3606-000·18-457·94 ). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,· desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesá del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun-
do. ' 

Quinta.-Para el sup.uesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remale que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de abril de 1995, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la 'segunda. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en el lugar y parroquia 
de Lugar de Infesta, municipio de Redondela, barrio 
de La Iglesia, señalada con el número 86, de planta 
baja, de superficie 129 metros 73 decimetros cua
drados y piso a vivienda, de superficie 159 metros 
cuadrados. Con terreno unido forma una sola finca 
de la superficie de 1.009 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Redondela al 
tomo 414, libro 177, folio 140, finca número 24.618, 
inscripción segunda. Tipo de subasta: 17.100.000 
pesetas. 

Y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Redondela a 26 de diciembre de 
1994.-EI Juez, Luis Fernando Penín Maneiro.-El 
Secretario.-1.164. 

REUS 

Edicto 

1::1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutívo-le
tras de cambio número 7 HY1993, a instancia de 
don Jordi Puig Pascual, contra doña ·Isabel Man
zanas Carvajal y don Alberto Artigas Guillamón. 
la venta en pública subasta de la finca embargada 
siguiente: Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus. al tomo 603, libro 226, 
folio 156, fmca número 14.834. Valorada en 
8.S00.00a pesetas. 

La primera subasta se celebrará el 6 de marzo 
de 1995, a las diez hora". La segunda subasta el 
3 de abril, a las diez quince horas. Y la te'rcera 
subasta el 2 de mayo, a las diez quince horas. 

Previniéndose a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en el Banco Bilbao 
Vizcaya (plaza Prim, de Reus), una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya. el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. ' 
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Ten:era.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Que el título de propiedad de la finca, 
suplido por la certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en Secretaria. donde podrá ser exa
minado por cuantos deseen tomar parte en la subas· 
ta, sólo y exclusivamente el día anterior al fijado 
para la celebración a dichas subastas. debiendo con
formarse con él y sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 15 de diciembre de 1 994.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.152-58. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 4311994, promovido por 
la «Caja Postal, Sociedad Anónima», contra «Ga
yarre Salvado, Sociedad Anónima», y por resolución 
del día de hoy se ha acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fincas: . 

1. 84. Local comercial número 21, existente en 
la planta entresuelo del edificio denominado bloque 
3 del conjunto residencial Bellpark, con fachada 
a las viales rambla de Miró, avenida del Almirante 
Carrero Blanco y calle del General Sanjurjo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, al tomo 514, libro 155. folio 29, finca 
número 10.317. 

2. 85. Local comercial número 22, existente en 
la planta entresuelo del edificio denominado bloque 
3 del conjunto residencial Bellpark, con fachada 
a las viales rambla de Miró, avenida del Almirante 
Carrero Blanco y calle del General Sanjurjo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, al tomo 514, libro 155, folio 31, finca 
número 10.319. 

3. 53. Local comercial número 11, existente en 
la planta entresuelo del edificio en esta ciudad que 
forma parte del conjunto residencial BeUpark, con 
fachada 'a las viales rambla de Miró, avenida del 
Almirante Carrero Blanco y calle del General San
jurjo. 

Inscrita en el Registro de la Propied.ld númerb 
2 de Reus, al tomo 2.061, libro 100, folio 135, 
finca número 7.579. 

4. 52. Local comercial número 10, existente en 
¡a planta entresuelo del edificio en esta ciudad que 
fonna parte del conjunto residencial Rellpark, con 
fachada a las viales rambla de Miró, av("niga del 
Almimnfe Carrero Blanco y calle del General San· 
jurjo. 

Inscrita en el Registro ¡;le la Propiedad número 
2 de Reus, al tomo 2.061, libro 100, folio 133, 
finca número 7.574. 

Tasadas en la totalidad en 19.750.000 pesetas. 

No constan cargas anteriores. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado el dia 22 de marzo. y hora de 
las once, siendo requisito indispensable consignar 
previam~ntt"; el 30 por 100 del tipo de tasación, 
y que asciende a la cantidad de 5.925.000 pesetas, 
para tOinar parte en ella, debiéndose jngre§ar tal 
de¡)ósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignacinne<¡ de este Juzgado número 4190 000 
18004394. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 26 de abril, y hora de las once, con 
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rebaja del 15 por 100 del tipo de tasación. con 
un depósito previo también del 30 por 100 del tipo 
de tasación, es decir, 5.925.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo, para el dí$ 24 de mayo, y hora de 
las once, pero con un depósito previo igual a la 
de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
pennitiéndoles exigir mas datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas la nonnas legales. 
Sirviendo ést~ de notificación a la demandada en 
el caso de que no !.e pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 20 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secre
tario.-1.153-58. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de los de Ronda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se·siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria; bajo el número 2911994, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra «Carretero Construc
ciones y Movimientos de Tierra. Sociedad Limi
tada», en los cuales se ha acotdado sacar a la venta 
en pública subatita, por término de veinte días. el 
bien que al final del presente edícto se describirá, 
bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subasta~, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 21 de febrero de 1995, a 
las nueve hora,,>, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 28.650.000 pesetas. 

Segunda subasta, para el supuesto de Que resultare 
desierta la primera: El 21 de marzo de 1995, a 
las nueve horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera subasta, si resultare desierta la segunda: 
El 1 H de abril de 1995, a las nueve horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores debenin consignar previamente el 20 por 
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res· 
pecto al tipo de la segunda, sumas Que deberán 
de;positarse t:n la cuenta provisional de consigna
cl('lne<; judiciales. número 3.004 del Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Virgen de la Paz, número 16, de 
Ronda), de este Juzgado, presentándose resguardo 
de ingreso. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celtcbración, podrán hacerse postura~ por 
escnto en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la fonna establecída en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no sera admittda la postura. 
, Cuarta.--Las posturas, Que en la primera y segunda 

subasta no "t~ admitirán si no cubren el tipo corres· 
pondiente, podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previsto en la regla 14." del 
artícuio J 11 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir niriguna otra; y que las cargas y gra· 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere. cOlltinuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas o' fuere festivo el día 
de su celebración, se trasladará a la misma hora 
del siguiente día hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Dos terceras partes indivisas de la finca: Predio 
de tierra procedente del llamado Cortijo de Raba
dancillo. en el ténnino de Ronda. partido de Santa 
Maria, paraje de Espejo. con casa incluida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda, tomo 
516. libro 362. folio 172, finca número 6.213-N. 

Dado en Ronda a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Santiago Macho Macho.-EI Secreta
rio.-1.102. 

• 
SABADELL 

F.dictn 

Que en este Juzgado número 4, al número 11'1988 
se siguen-autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
el «Banco de SabadeU, ,Sociedad Anónima», contra 
don Agustin Camps Sala y doña Cannen Castillo 
Ventura, en los que en resoludon de esta fecha 
se.na acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por leonino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de 
marzo de- 1995, a las doce horas, los bienes embar· 
gados a don Agustín Can¡ps Sala. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepw 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el día 27 de abril de 1995, a las 'doce 
boras, y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mi"mo lugar y con
diciones que· la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 29 de mayo 
de 1995, a las doce horas; celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en e~tablecimicnto destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de, los bienes: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras parte" de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
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del Juzgado. junto con aquél, como núnimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio, que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellas los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros: y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número l.-Local comercial sito en 
la planta baja del edificio sito en término municipal 
de Palamos. situado en el antiguo paraje Arenal, 
con frente a la calle Industria, números 55 y 57, 
de la villa de Palamós. Ocupa una superficie útil 
de 170 metros 90 decimetros cuadrados y se com
pone de local propiamente dicho. Linda: Al frente, 
donde tiene su acceso, la calle Industria: a la derecha, 
con mayor fmca de la que se segregó; a la izquierda, 
con vestíbulo de acceso al edificio, y al fondo, con 
escalera de acceso; vestibulo y patio de luces. Su 
cuota es del 30,81 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de PaJamós, al tomo 2.464. libro 
t 13. folio 6 t. finca número 6.729. 

Valorada en 5.761.893 pesetas. 
2. Urbana número 2.-Piso planta primera, puer

ta primera, del edificio sito en ténnino municipal 
de Palamós, situado en el antiguo paraje Arenal 
con frente a la calle Industria, números 55 y 57, 
de la villa de _Palamós. Ocupa una superficie de 
72 metros 13 decimetros cuadrados, y consta de 
recibidor, pasillo. tres habitaciones. cocina, baño. 
aseo y salón-comedor más terraza. Linda: Al frente 
entrando. con rellano de escalera, patio de luces 
y vivienda puerta tercera; a la derecha, con don 
José Roselló; a la izquierda, con vivienda puerta 
segunda de su misma plana, y al fondo, con vuelo 
de la calle 1 ndustria. Su cuota es del 1 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.464. libro 113, folio 64, finca número 
6.730. 

Valorada en 3.781.776 pesetas. 
3. Urbana número 3.-Piso planta primera, puer

ta segunda del edificio sitQ en ténnino municipal 
de Palamós, situado en el antiguo paraje Arenal 
con frente a la calle Industria, números 55 y 57, 
de la' villa de Palamós. Ocupa una superficie de 
69 metros 97 decimetros cuadrados. y consta de 
recibidor, pasillo~ tres habitaciones, cocina, baño, 
aseo y comedor-estar más terraza. Linda: Al frente 
entrando, con rellano de escalera. patio de luces 
y vivienda puerta tercera de su misma planta: a 
la derecha, con vivienda puerta primera de igual 
planta; a la izquierda. con mayor finca de la Que 
se segregó, y al fondo, con vuelo de la calle lndustria. 
Su cuota es del t 2,62 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2,464, libro 
113. folio 67, finca número 6.731. 

Valorada eñ 3.594.009 pesetas. 
4. Urbana.-Ca~a vieja en Torroelh de Montgri, 

en la calle Gerona, números 4-6, se compone de 
planta baja, piso elevado más huerto, mide en total 
J 16 metros cuadrados y linda: Al norte, según su 
fachada, con la calle en que radica; mediodía, Que 
es espalda, con casa de don Lorenzo Vilanova; dere
cha, saliendo a levante. la casa de don José Bassó, 
y occidente, saliendo a levante, la casa de don Pedro 
Ga1cera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Bisbal dEmpordá, al tomo 1.524, libro 138, 
folio 35, flnca número 5.903. 

Valorada en 2.449.948 pesetas. 
5. Urbana número 4.-Piso planta primera. puer

ta tercera del edificio sito en ténnino municipal 
de Palamos, situado en el antiguo paraje Arenal, 
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con frente a la calle Industria. números 55 y 57, 
de la villa de Palamós. Ocupa una superlicie de 
50 metros 97 decímetros cuadrados. y consta de 
recibidor. pasillo, dos donnitorios, cocina, baño y 
comedor-estar. Linda: Al frente. con rellano de esca
lera, patios de luces y viviendas puertas primera 
y segunda de su misma planta; a la derecha, con 
mayor fmea de la que se segregó; a la izquierda. 
con don José Roselló, y al fondo, con pasaje Vallés. 
Su cuota es del 9,19 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.464, libro 
113. folio 70. finca número 6.732. 

Valorada en 2.439.017 pesetas. 
6. Urbana número 7.-Piso planta segunda. 

puerta tercera del edificio sito en término municipal 
de Palamós, situado en el antiguo paraje Arenal, 
con frente a la calle Industria, números 55 y 57, 
de la villa de Palamós. Ocupa una superticie de 
50 metros 97 decímetros cuadrados, y consta de 
recibidor, pasillo, dos dormitorios, cocina, baño y 
comedor-.estar. Linda: N frente, con rellano de esca
lera, patios de luces y viviendas puertas primera 
y segunda de su misma planta; a la derecha, con 
mayor finca de la que se segregó; a la izquierda, 
con don José Roselló, y al fondo, con pasaje VaUés. 
Su cuota es del 9,19 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.464. libro 
1l3, folio 79, finca número 6.735. 

Valorada en 2.439.017 pesetas. 
7. Rústica.-Pieza de tierra plantada' de viña, de 

cabida 2 cuarteras, iguales a 73 áreas 44 centiáreas 
76 decimetros cuadrados, situada en término muni
cipal de Sant Pedro de Vilamajor y punto deno-
minado Sot de Donamorta, Linda: A oriente con 
el conocido por Santa Elias; al mediodía, con don 
José Basa; por poniente, con don Pedro Cañas, y 
al norte, con los herederos de don Sebastián Prat. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granollers. al tomo 27, libro 1 de Sant Pedro 
de Vilamajor, folio 62, fmca número 52. 

Valorada en 220.320 pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado--Juez.-EI Secretario Judicial.-l.278. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro L. Viguer Soler, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen actuaciones bajo el número 17/1994, sobre 
procedimiento judicial sumario. a instancias de la 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Bancaja), contra don José Torrente Oller y doña 
Amparo Maco Gaspar, sobre reclamación de can
tidad, en los que por proveído de esta fecha. ha 
acordado sacar a la venta en pública 'subasta por 
primera vez, y por término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
señalándose para que la misma tenga lugar el día 
21 de febrero de 1995, a las doce horas de su 
mañana, para la celebración de la primera subasta, 
y si no hubiere postores en la misma, se señala, 
para la celebración de la segunda subasta por el 
75 por 100 del valor de la primera; el próximo 
dia 16 de marzo, a las doce horas; y si tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se señala 
para que tuviese lugar una tercera, .sin sujeción a 
tipo, el próximo día 11 de abril, a las 12 de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 50 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

, Segunda.-Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que podrán hacerse en calidad de ceder ,el remate 
a un tercero. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
pteviniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. De 1 hanegada, igual a 8 áreas 31 
centiáreas de tierra campa, en término de Benavites, 
partida de Chirau. Linda: Norte, doña Amparo Gas
par Ferrer. sur, doña Cannen Mora RibeUes; este, 
don Bautista Chordá Albiach; y oeste, dona Mag
dalena Recatala. Inscrita en en Registro de la Pro
piedad de Sagunto, al tomo 1.264, libro 18 de Bena
vites, folio 116. fmca 2.032, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en un 1.412.000 
pesetas. 

2. Urbana. Casa situada en el pueblo de Quar
teH, calle Santa Ana, número 7, manzana 5. Linda: 
Frente, calle Santa Anta; izquierda entrando, here~ 
deros de don Vicente Altabella; derecha, don Joa
quín Godós Chordá; y fondo, hermanos Vilar Soria
no. Su cabida es de 100 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 
1.664, libro 27 de Quartell, folio 174, finca 418, 
inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese
tas. 

3. Urbana. Local comercial en planta baja, tipo 
5-B, puerta 1 del porta!" B, del edificio sito en Quar
ten. calle Sagunto, número 3, que tiene fachada 
y puerta de entrada por la citada calle. Superficie 
útil 79 metros 98 decímetros cuadrados. Linda. 
mirando su fachada: Derecha, zaguán, hueco de 
escalera y local puerta 2 de S).l mismo portal; izquier
da, vivienda puerta 4 del portal A y patio de luces 
interior pisable por este local en su espacio deli
mitado respectivo; y fondo, patio posterior del edi
ficio accesible también. por este local en su área 
delimitada respectiva. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto, al tomo 805, libro 17 de 
Quartell, folios 227 y 228, fmca número 1.986, ins
cripciones trigésimo primera y cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 4.236.000 pese
tas. 

4. Urbana. Local comercial en planta baja, tipo 
6-B, puerta 2 del edificio sito en Quartell, calle 
Sagunto, número 3, antes número 4. Tiene fachada 
y puerta' de entrada por la citada calle. Superticie 
útil 89 metros 90 decimetros cuadrados. Linda, 
mirando dicha fachada: Derecha, vivienda puerta 
1 del portal C y patio de luces interior pisable por 
este local en su espacio delimitado respectivo: 
izquierda, zaguán, hueco de escalera y local puerta 
1 de su mismo portal; y fondo, patio interior del 
edificio, accesible por este local, en su área deli
mitada respectiva. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sagunto, al tomo 805, libro 17 de Quartell, 
folio 230, fmca número 1.987, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta err 4.236.000 pese
tas. 

5. Urbana. Vivienda en planta baja, tipq 7-B, 
puerta 1 del portal C, del edificio sito en Quartell, 
calle Sagunto, número 3, antes 4. Tiene fachada 
a la calle citada. Superticie útil 89 metros 5 decí
metros cuadrados. Linda, mirando fachada: Vivien
da puerta 2 de su mismo portal, zaguán. por el que 
tiene su puerta de acceso, hueco de escalera y patio 
de luces inteíror no pisable; izquierda, local puerta 
2 del portal B y patio de luces interior pisable por 
esta vivienda puerta 4 de su mismo portal y posterior 
del edificio, accesible por esta vivienda en su espacio 
delimitado respectivo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sagunto, al tomo 863, libro 18 de 
Quarte11. folio l. finca 1.994. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.648.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 20 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Pedro L. Viguer Soler.-El Secretario Judi
cial.-l.150-SS': 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro L. Viguer Soler, Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto y su 
partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se siguen actuaciones bajo el número 
12611994 a instancia de la Caja Rural de Valencia, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Vicente Clavijo Gil, contra don Gregorio Martín 
Vicente, fallecido, y doña Magdalena González San
tolino, sobre reclamación de cantidad. en los que 
en proveído de esta fecha ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y por 
término de veinte días y precio pactado en la escri
tura de hipoteca, señalándose para que la misma' 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 28 de febrero de 1995, a las once horas 
de su manana, para la celebración de la primera 
subasta, y si no hubiere postores en la misma, se 
señala para la celebración de la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del val6r de la primera, el próximo 
día 28 de marzo, a las once horas, y si tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se señala 
para que tuviese lugar una tercera, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 25 de abril, a las once horas 
de S11 mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores 'consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que. los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que, las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubier:e- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendié,ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja, con acceso por la calle de 
San Rafael. Ocupa una superticie de 43 metros 92 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de San 
Rafael; derecha, entrando, local de don Andrés Tru
jiUo Cuadrado; izquierda, portal y zaguán de la calle 
de San Rafael, y fondo, local de· compradores de 
«Estudios y Realizaciones Tbilisi, Sociedad Anóni
ma». 

Cuota de participación: 0,45 por 100. 
Fonna parte del edificio en Puerto de Sagunto, 

con fachada principal a la calle de Cataluña, núme
ros 5, 7 Y 9, Y lateral a la calle de San Rafael, 
número 8, construido sobre un solar de 1.678 metros 
86 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.776, libro 401 de Sagunto, folio 16, finca 
37.969, inscripcióp primera: pendiente en cuanto 
al titulo citado. 

Valorada a efectos de subasta en 6.400.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Pedro L. Viguer Soler.-La Secreta
ria.-"1.321-11. 

SALAMANCA 

Edicto 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Salamanca, de su cargo y con 
el númef0 5271l993, se tramitan autos de ejecu-
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tivo-Ietras de cambio. promovidos por la Procura
dora dona Maria de los Angeles Prieto Laffargue, 
en nombre y representación de la entidad o<Pinturas 
Bragado. Sociedad Limitada», contra la entidad de 
urbanizaciones y promociones inmobiliarias «Valsa 
Sociedad Anónima», en reclamación de 4.000.000 
de pesetas por principal, y otras 1.500.000 pesetas 
ca1culadas para gastos y costas, sin perjuicio. por 
un total de 5.500.000 pesetas, cuyos autos se encuen~ 
lran en ejecución de sentencia, y en los que a ins
tancia de la- parte aetora, se ha acordado sacar a 
primera. segunda y tercera y pública subasta y tér
mino de veinte días como de la propiedad de la 
parte demandada, el bien embargado que se indica 
al final. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de 
marzo de 1995. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 3.698, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
en la plaza del Liceo, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo la parte ejecutante. ' 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta, el día 18 de 
abril de 1995, a las once horas, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, el día 18 de 
mayo de 1995, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble sito en la avenida de Mirat, número 
59 (número 49), compuesta de: Planta baja y tres 
planta$ en alto, recient~mente refonnada y con 
fachada de piedra de Villamayor. Ocupa una super
ficie de 120 metros cuadrados por planta. Vb.lorada 
a efectos de subasta en la cantidad total de 
100.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma a la demandada expresada en cuanto a 
la fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 23 de noviembre de 
I 994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.37l. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Enriqueta Pérez Dramas. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San 
Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de don Teodoro Torres Falcón 
contra don José Antonio Pérez Quintana. y en eje: 
cución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado 
que h,\ sido tasado pericialmente en la 'cantidad 
de 8.700.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en el 
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centro comercial «Yumbo», planta cuarta. de Playa 
del Inglés. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de marzo de 1995. 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 27 de marzo de 1995. a las once 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 28 de abril de 1995 a 
Ifts once horas, sin sujeción a tipo, pero con 'las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además. 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que no Podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, excepto 
el ejecutante; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos y que ias cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno o solar situado en 
el lugar denominado «El Polvo» •. en Vecindario, tér
mino municipal de Santa Lucia. Constituye con los 
señalados, los números 289 y 290 de la manzana 
número 1 5 del plano parcelario de la fmca matriz. 
Ocupa una superficie de 340 metros cuadrados. Lin
da: Al norte, con solar número 291, dé don José 
Manuel Méndez Rivero; al sur, con solares números 
286. 287 y 288 del plano; al naciente. con Camino 
del Conde o calle Pedro del Castillo; y al oeste 
poniente; con calle Jaime Balmes. Sobre parte de 
esta fmca se ha construido una nave industrial qU~ -
ocupa una superficie de 139 metros cuadrados. Figu
ra inscrita al tomo 1.478, libro 144 de Santa Lucia, 
folio 129. inscripción primera. 

Dicha finca se halla afecta a lo siguiente: 

l. Una hipoteca constituida mediante escritura 
otorgada el día 8 de julio de 1986. ante el Notario 
de Las Palmas don Angel Enríquez Cabrera. número 
1.681 de protocolo, a favor de «Banco de Bilbao. 
Sociedad Anónima», subrogado por fusión a ser 
«Balico Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
garantia de un préstamo de 2.000.000 de pesetas 
de principal de plazo de tres años, constando al 
margen de dicha inscripción de hipoteca una nota 
de expedición de certificación sobre la regla 4.8 del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. con fecha 18 
de noviembre de 1992. 

2. Una anotación de embargo, letra A. a favor 
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social. 
sobre reclamación total de 4.020.019 pesetas, según 
mandamiento expedido por el Recaudador ejecutivo 
de dicha Tesorería don Jesús Puyuelo Gilí. el día 
21 de mayo de 1992, constando al margen de dicha 

. anotación letra A. una nota de expedición de Cer-
tificación sobre las hipotecas, censos y gravámenes, 
que pesan sobre dicha finca. con fecha 8 de agosto 
de 1992. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 27 de octu
bre de 1994.-La Juez. Enriqueta Pérez Oramas.-EI 
Secretario.-l.405-3. 

BOE núm. 14 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia'e Instrucción número 7 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
proveído de esta fecha. dictado en procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria número 3M 994. seguido en este Juzgado. 
a instancia de la entidad «Banco de Fomento. Socie
dad Anónima», representado por él Procurador don 
Francisco Beltrán Sierra. contra doña Christel Kiefer 
y don Karl MOUenhecker, en reclamación de un 
préstamo coI) garantia hipotecaria. se sacan a públi
ca subasta. por primera vez. las siguientes fmcas: 

1. Urbana. Número 180. Local comercial seña
lado con el número 180 en la ordenación interior 
de construcción. con acceso· por la vía Naciente. 
en la planta tercera del global edificio destinado 
a centro comercial, al cual corresponde el número 
I en la calle de Las Dalias, y el número 2 en la 
calle Los Cardones. sector urbano de San Agustín. 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

Ocupa una superlicie de 37 metros 50 decímetros 
cuadrados, de los cuales 25 metros cuadrados son 
área cerrada y cubierta. al paso que los otros 12 
metros 50 decímetros cuadrados son área solamente 
cubierta sin cerramientos laterales. 

Linda (según su propia entrada): Al frontis o 
naciente, con la vía de su situación; a la derecha 
o norte, con otro tramo transversal de la misma 
vía del naciente; a la izquierda o sur, con local 
comercial número 178; y al fondo o poniente, con 
el local comercial número 179. 

Inscripción: Inscrith en el Registro de la Propiedad 
de San Bartolomé de Tirajana número 1, sección 
segunda, en el tomo 142, libro 142. al folio 146. 
finca numero 10.345 e inscripción tercera. 

2. Urbana. Local comercial número 3, en planta 
baja o alzado principal. del edificio perteneCiente 
al complejo turístico denominado Suite-Hotel Rey 
Carlos, construido sobre la parcela de terreno inte
grada con los números I y 2 del lote 59 de la 
urbanización Ampliación Playa del Inglés. en el tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

Ocupa una superficie de 21 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al poniente, zona ajardinada 
común; al naciente, zona de paso común; al norte, 
con el local comercial número 2;' y al sur. con el 
local comercial número 4. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de Tirajana número 2. sección pri
mera, en el tomo 1.636. libro 22,2. folio 168. finca 
número 20.278 e inscripción tercera. 

3. Urbana. Local comercial número 2, en planta 
baja o alzado,. del edificio perteneciente al complejo 
turístico denominado Suite-Hotel Rey Carlos, cons
truido sobre la parcela de terreno integrada con 
los números I y 2 del lote 59 de la urbanización 
Ampliación Playa del Inglés, en el término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. 

Ocupa una superficie de 21 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Al poniente, zona ajardinada 
común; al naciente, zona de pa:w común; al norte. 
con el local comercial número 1: y al sur, con el 
local comercial número 3. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de Tirajana número 2, sección pri
mera, en el tomo 1.636, libro 222, folio 164, finca 
número 20.276 e inscripción tercera. 

4. Urbana. Número 198. Local comercial núme
ro 1, en planta baja o alzado principal. del edificio 
perteneciente al complejo turistico denominado Sui
te- Hotel Rey Carlos, construido sobre la parcela 
de terreno integrada con los números 1 y 2 del 
lote 59 de la urbanización Ampliación Playa del 
Inglés. en el término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Ocupa una superficie de 21 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Al poniente. zona ajardinada 
común; al naciente y norte. zona de paso común; 
y al sur, con el local comercial número 2. 
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Jnscriprión: En el Registro de la Propiedad de 
San Bartolome de Tirajana número 2, sección pri
mera, en el tomo 1.471, -libro 61. folio 147. finca 
número ).095 e in~ripci6n cuarta. 

5. Urbana. Número 20 l. Local comercial núme 
ro 4. en planta baja o alzado principal. del edificio 
perteneciente al complejo turístico denominado Sui
te-Hot~1 Rey Carlos, construido sobre la pareeJ« 
de terreno integrada con 1m. números 1 y 2 del 
lote 59 de la urbanización' Ampliación Playa del 
Inglés, en el término Inllniciral de San Bartolomé 
de 1irajana~ 

Ocupa una superficie de 21 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Al poniente, zona ajardinada 
común; al naciente; zona de paso c0mim; al norte, 
con el local comercial número 3; y al sur, en parte 
con el local comercial número 4-bis, y en parte 
con espacIo común para el hall-estar, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad dl~ 
San Bartolomé de Tirajana número 2, sección pri· 
mera, en el tomo 1.408, libro 30, folio 22. fmca 
número 2.273 e inscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en l&. Sala de Aud.¡enda'> 
de este Juzgado. sito en el edificio Júvimar, sin núnll> 
ro, San Femando de MaspflJomas, el día 14 de 
febrero, a las diez lleillta hcras. previniéndo a los 
Lidtao()res de las sigukntes ("ondiciones: 

Primera.-Los tipos d,:,:, s~lba~t8 son los siguientes: 

Lote número 1: Finca número 10.345. 3A20.0nU 
pesetas. 

Lote número 2 hn~a número 20.278, 1.710.000 
pesetas. 

Lote número 3: Finca número 20.276. 1.7 íO.OOO 
pesetas. 

Lote numero 4: Finca número 5.095, 1.7Iú.OOO 
pesetas. 

Lote número 5: Fir.ca numero 2.273, 1.710.000 
pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la suba<;ta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzeadn, el 20 
por 100 de dicha cantiJad. sin cuyo reqlli~iÍ() r.~1 
serál1 admitidos. 

T r-rcera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de Id. Ley 
Hipotecaria est&.rán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titdación aportada. 

Cuarta.-Que las ca!""ga~ y gravarncnes a,'ltcrioHs 
y lüs preferente.s. si lús hubiere, al crédito del :-tcte·r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rl!s
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e);"tin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, S<" 

señala para la segunda el día 20 de marzo de 1995 
a las diez treinta horas, paa la que servirá de tlp,) 
el 75 por 100 de su valoración, y celebrándose la 
tercera subasta. en su caso, el día 25 de abril de 
1995. a las. diez treinta horas, sin sujeción a tip.., 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación del señalamiento de subasta a los 
demandados dona Christel Kiefer y don Karl 
Móllenhecke:r, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 222 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajar,a a 17 do! 
noviembre de 1994.-EI Juez Vidor-Jos-e Emhiri 
Marco.-El Secretario.-1.294. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez. Juez del Ju:r.¿~adQ 
de Primera Instancia número 2 de Sanlúcll!r de 
Barrameda, 

Hace saber: Que en este JU7..gado al numer.:> 
ISWI99l, se tramita juicio ejecutivo. a instancias 
del Procurador don Santiago Garda Guillén, en 
nombre del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-

nlma", centra .San Antonio del Guadalquivir. 
S.C.A.». por re~olu .. :ión de esta fecha se ha acorda.do 
proceder a la subasta del bien embargado qu~ al. 
fim:..i ::e (les("nb~, termi.Ilo de veinte días, en la Sa!~ 
de Alldiellciz.s de este: Juzgado. y bajo las sigUIent"s 
cOi¡didonn: 

Primcra.-En la primera subasta, a las diez horas, 
del dJa 17 de marzo de 1995. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, a las diez horas. del día 17 
de abril de 1995. ello al amparo del articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en prevención 
de que no hubiere postores en la primera, y salvo 

Jo pre .... lsto en el articulo 1.504 de dicha Ley, bajo 
las misma" condiciones que la anterior, excepto su 
tipo, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

1:.n terCf'.rd subasta, a las diez horas. del día I 7 
d.: tn..i.}'O de 1995, igualmente al amparo del aniculo 
1.488 referido. en prevención de que no hubiere 
postores en la anterior, conforme establece el artí
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y 
bajo las mismas condiciones que la segunda, pero 
sm sujeción a tipo y que deberá cOllsignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Cof'lfonne dispone el articulo 1.499 óe 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y podrán efectuarse por escrito en pliego cerra
do, r(m los requisitos de dicho artículo. 

Tercera. - Sólo podra el ejecutante, ceder el remate 
n un t,.rcero; pa.a tomar parte deberá consignar!ie 
previam,~nte en la Mesa del Juzgado o estableci
miento que se destine al efecto, el 20 por 100 efec
tivo del tip0 de la subasta, y demás previsto por 
el artícu!" ¡ 'il)f) d,~ la repetida Ley. 
Cu~rt ..... - J.::J tit .110 de pfl)piedad se halla suplido 

por cerH¡'~'wio'1 (i~1 Registro Mercantil y de Buques 
de hi P~!"'in<:¡a. '.¡br<tnte en autos. donde podrán 
íi~r ':'-'J',1ir¡,!das. ,~rii~Il1't"r.dose que el rematante se 
conf(,'r11 con lo qlle resulte, así como, que quedar¡¡n 
su""si<·tent~~ ." ,,1n c}\ncf'l:t:f las cargas y gravámenes 
preferen1es, "i. las huhiere. 

P·;~n objeto de subasta 

Buque ,1101'lr pesquero Nuevo Montijo, mscrito 
en el R ;;,:-islTD Mt:r ... antil y de Buques de Cfl.dil., 
al tomo 47. hOja 1.603 y en la Ayudantía Militar 
d~ S<'.nJÚl:ar de Barrameda, al folio 861, lista tercera 
v seii·)¡ ·iis.tinú\·a EA-2272, 47 toneladas. 

T¡~5-:J,J,) po icialm{~nte en 18.000.000 de pcseUis. 

U<1uO ell Sallluc8, de Barrameda a 23 de noviem
ble de 1 ~~9,t.-C1 Juez, Juan Carios Veiasco Báez.--Ei 
Sccrda""1_ ~ --1.063. 

SANTANDER 

Edicto 

1. a M::tgistreda-Jue7. del Juzgado de Primera Jns
tancb e Instrucción número 9 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
285194 de R.egist.ro. se sigue procedimiento judida: 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecana. 
segmdo a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
JN'ri\.:ano, S:::ciedad Anónima». representado por la 
s~~üora B;.'lj0 Fuente, contra don Benigno Vela Cres 
po y doña rilar Maria Rebollar Garcla, en recl<i
mad6n d~ erédit..., hipotecario, en cuyas actuaciones 
Sé ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término d~', veinte días y precio de su avalúo, 
la finca que se describirá al fmal del presente edicto. 

La <;u~:lsta tecndrá lugar en la Sala de Audiencia 
d~ este Juzgado. Avenida Pedro San Martín, sin 
H:i¡n¡;m (t:diíido Las Salesas) de esta ciudad, el 
"róximo día 20 de febrero. a las trece treinta horas, 
Lajo la;; <&,1.:;cntcs 

Condiciones 

Primcn.-Ei ttpo del remate es de 11.760.000 
peset1l.S. no a¿mitiendose posturas que no cubron 
dicha SUInQ. 

8egullth!.-Para tmnar parte en la subasta. deberán 
!'n-:osiboa'. 1(.>,-; Íi:,;tO\dores previámcnte en la cuent.. .. 
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~ilnJeto 3.\./47 d~ t":ste JUZ¿::", .:;. en el Banco Bilbao 
Viz.cav<I. uno \.:~lJ~ddaó igual. por lo mCllOS, al 20 
~,")! ). i(\ ( 1'"1 (¡po de n·.mate. 

,,'ór~~era.-·PoJrá h:~.cerse d ro,; .\::1,>:. a calidad de 
·:,'t¡,~·L fI i.':: I.Cf(-:erú. 

( \1<;'1 ,a.-Desd;;; el anuncio de la 'io'1h.~ .. ·;<" >I.~ta su 
ceJcb-a~iQ!1, podnin hace; se postt~ ;'llf ~:. ,.' t, ~J'rito, 

er¡ pliego cerrado. aconlpafiando rfSIiW¡1;a""C(; ~e nW"lCt 
her.;bo ~n el e!iitablecimi~nto destmadn al t'fccl(' 
(:uenta número 3.lS47 del Haneo Silhao Viznl.ya 
la consignación a que se refiere el apar"l.\ldo segundo. 

1 ,os autos y la C"crtlikacbr. r.::::gisual ef;tan de mani· 
fj':st') en S.~crelana y.lds licitadore" de-ber.í.o aceptar 
I..:OIIlO bat>lante la iituidciún, sín que puedan exigir 
otrof: titulas. 

1 ,as ¡,;ar~as y gravámch~s anlerivr't:s y los prele
re('tes, si los hubiere, al crédito 0,:1 a¡,;tor. c0nti
nuamo sulr,;istentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queJa subrogado en 
ia lesp()n~bili<1ad de los nl1smos, sm destinarse a 
su ;;;xtinción el prtX:iv (!e¡ remate. 

m precio ád remate úcberá iÜ.>lhM .' t'ientro de 
IUS ocho dias. siguicn·.~:, a la "'VI.·O'()Oi..;l,)O de;. uusmo. 

De nu haber postore:, en ía pd¡üeli.' s.ibasta. se 
:.enala para la segunda, el dia 20 de marzo a las 
tn;;.;c treinta horas, p1.fa la .. uc servira de tipo el 
75 p0r lIJO Je la valoración; y cck:brimdose tercera 
~nbasta, en su caso, el día 20 dé abril, a las trece 
tI,;:lflla horas. sin sujedón a tipo. . 

Se helee c;.Jnstar. que el presente edicto servirá 
de n,)ti.tkal.~ión a los demandados si no fuenm halla
d;)" iOn ~a tinca a subastar. 

finca objeto d~ subasta 

Número 43. Piso serundo, tipo C'. es el primero 
a mono izquierda ~egün se sube ror la escalera. 
"ltlJado en la planta .segunda de vivienda,s, planta 
tf>rO''rel natural d~1 edifido, con acceso por el portal 
s~ñalado cor. el flúmero 79-A, de 69 metros 77 
rlecim~tros cuadrados de superficie útil aproximada, 
dis~rihuida en haU. pasillo. cocina, cuarto de baño, 
stJ.ón"cf"lr!1edor y tres dormitorios. Linda: Al norte, 
terreno sobrante de edificación y este, a su vez, 
con plazl! de la Urbanización; sur. de<>c:mso de esca
~era, y piso tipo D de su mhma planta y portal; 
este, terreno sobrante' de edificación y piso tipo A 
ele su m¡~ma plantil. correspondiente al portal seña
haL~o cm~ el n,'une!";:) 5. y oe~te, descanso de escalera 
y tt'ITel"~ soorwtc de edificación. 
h~cripción l'll libro 699 de la Sección Primera. 

teLo 52, fin,a 57.357, del Registro de la Propiedad 
r,1Jl1w'"r" I de Santílnuer 

y para general conocimiento, se expide el presente 
~n Sant~Hu~er a 23 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.. s~fic>ra Vaiverde.-l.399. 

SANTANDER 

Edicto 

En Magismdo·.Juez del Juzgado de Primcra Instan
ci~ Il.¡ltnero J d1:. Santander, 

Ha",' s;~ber: Que en estt! Juzgado de su cargo. 
i:aj,) d lIl'mero" 60l/1991, se siguen rmtos de eje
r;')ÜV\.1·h .. :ms. de cambio, 8 iti.stancia del Procurador 
d,;;:l Ff mando G"Tcí.l v¡ñ.uel,., el! r;~prcsentación 

de c!OH Jo"é A.:1fonio Rodriguez DO!llínguez, contra 
don Man'lel G.Jmez Gutiérrez. ~n feclamación de 
cant.idad. en c~yas hcí.uadones se ha acordado sacar 
a la "'(mta en primera y pública subasta, por término 
de vdnte días y precio de su avalúo, la siguiente, 
fmca embargaca al d~mandado: 

Ulbana, número 51 ,-Piso segundo izquierda, de 
1", casa numexo" ~ de la caile Padre Rabago. de 
esta dudad. sitl.:ado en la segunda planta alta.·'J'¡ene 
ur:.a ~.lI{lerncie de 86 metros 80 decimetws (;ua· 
drada:>. li,'ne su entre.da at lado este. p'lr la escalera 
";'Jmún de la ('"asa. Eh el tolal valor dcl inmueble 
mJ)H.:seJita una cuota del 1,60 por 100. !nscrita al 
libro IbO, foüo 242. tinca 12.201. del Registro de 
};., Pí"<)~.iedad t;'Jmern 1 df' Salltandc:. 
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l;a subasta lene':L ,,-,~~ erl la ~ttlli dI": Autiiend-a.s 
de este JU7JiJ3.1o, ::ito -:.1 la a'temda Pedro Srul-Mart¡n. 
<:\0 nu!'J"W:lI'ü, ~l [1"':·;:...::.0 día i de mauo de 1995. 
a las doce 1'0 J J'X, ,;;:..;11 arreglo a las sQfJlienters lX)n 

dicilm~'... 

p ... , n, ~_- fJ tipo del remate será de 6.7 ..... 0.000 
P·:'>t.-t,,~. ,,:11 '.jue se admitan posturas que no cubran 
_<lS d'J~ te,ccrss partes de dicha suma. 

Segunda.-Pa¡'a poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el l';iln.:o B;lbao VizcaYR. número de cuenta 
385900001706'0191, el 20 por 100 del tipo dtJ 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eS<"nto en 
pliego cerrado. desde ~l anuncio de ia subasta t"lasta 
su ('elebr~c¡~~n. depositando en el Banco Bilbao vi:¡;
caya, Junto con aquel, el 20 por 100 del :ipo del 
remate. 

Cuarta.-SIAi:lmente podrá ejecutante hacer el 
remate en cal;dad de cederle a un tercero. 

Q::mt.l,,-~i'! reservaráll en depósito a instancw del 
acreednr :, ,~ ~;('m:ignadoTles de los po!'tores que m .. 
result:lren rematantes y que lo admitan y h:'jyan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que sí 
el primer adjudicatario no cumpliese la obHp;tción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por.la cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiestíl 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conf,,'rma~e con ella, sin que puedan exigir otm. 

Septiméi. -Las cargas y gravámenes antuiolf't's y 
los pustenore~, si Jo~ hubiere, al credilo del actcr, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado erl 
la responsabilidad de los mismos sin de,stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desiert.a 
ia primera subasta se sef!ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de abril de 19;;5, " Ir,., 
doce horas, en las mismas condiciones qwe la pri
mera, excepto ~I tipo del remate que será del 75 
por 100 del de: la primera y, en caso de reSaltar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una h:'(
cer-a, sin sujeción a tipo, el día 4 de mayo de 19S:5, 
también a las doce horas, rigiendo para la mi!'.ma. 
las restantes condiciones fuadas para 1;;: segunda 

Dado en Santander a 15 de diciembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.- t .376-3, 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En los <lutos de procedimiento judicial sumario 
por e18.rticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que sigilen 
en e~te Juzgado número 7 bajo el númt,ro 
1 32/1994-D, a instancia del "Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», repre;<:.en1¡,¡do 
por el Procurador don Robert Marti Campo. contil:! 
don Juan Pujol Mal"Cos y doña María del C'annen 
Alvarez Rujas, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por témúno de veinte días, la finca que a CO,1-

tinuación se describe: 

FinCd urbana mJm~~ro 39. Piso noveno, ptH:rta 
cualta, destinado a vivienda de la (,3sa sita ell Sar\t 
Fcliú de Llobregat, antiguo paraje Mas l,luhi, c:cm 
frente a una calle en proyecto, hoy calle CarIo!'; 
Buig.:¡.s, mí.llero 6. señalada con la letra H; consta 
de recibidor, pasillo, tres dormitorios. comedor. ceci
na, CUatto de aseo y galería con lavadero; o(.¡Jpa 
una superficie útil aproximada de ~o metros ,",ua
drados, y lmda: Al sur. con el piso noveno primera 
y patio de luces; al oeste, con el piso noveno te·n:tra. 
en parte mediante el hueco de la escalera; por el 
norte, con la finca de la coopem.tiva letra 1; por 
el este, con .la finca del señor Carcereny; Jlor debajo. 
con el piso octa\'O cuarta y, por encima. con el 
terrado. Jnscrita la hipoteca al tomo 2.129, libro 
2J4, folio 167, fmea número 16<805, inscripción 
Quinta. 
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Para dicho acto se ha señalado el dia 7 de marzo 
de 1995, y hora de las doce de su mañana, en 
hi Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servl.rá de tipo para la subasta el p¡ed0 
ce 12.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los l;ci
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 082WOOQlI810132194, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para tma 
segunda subasta el día 7 de abril de 1995, y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado, 
para la cual servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura mfenor 
a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizar una ter
cera subasta se señala el día 9 de mayo de 1995, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estim de maniflestq en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriore~ y los preferentes 
-si los hubiere- al crMito del ü.ctor, Gontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el r~a.d.tante los 
acepta y queda subrogado en la resiX)I"J~abllidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciúl1 el pI edo 
del remate. 

Notifiquese dichas fechen. a lus demand., ... ílos, y 
en caso de que resultara negativa dicha notificación, 
Slfva de notificación la pubiicación dt: los edictos. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 3 de diciembre 
de 1994.--La Secretaria.-1.165. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
tiago de Compostela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo, bajo el número 
188/1994, a instancia de ~Caja de Ahorros de Gali
da», representado por el Procuradür señor Gar
da-Piccoli, contra don Constantino Vázquez Mlá
nelo y doña Maria Edelmira Balado Sixto, con domi· 
cilio en rúa de la Virgen de la Fátima, número 
42 y la calle Lamas de Abad, númew ~!., respec· 
tivamente. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dJas, los bie· 
nes que luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que terlga luga'!" 
el remate en primera subasta, el proximo cia j de 
marzo, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo .de 20.462.::'35 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resu¡~ase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sut'lJ;sta 
el próximo día 27 de marzo, a las once treinta horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, COll la 
rebaja del 25 por 100 de! tipo que ló fut. para 
la primerQ. 

Tercera.-Si resultare desierta la sefllnoa, se ha 
señalado para la tercera subasta, f'l ;-'~óx¡mQ 

día 21 de abril, a las once treinta· horas, en la Saln 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que 110 cubran el tipo corrCF
pondiente. 
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Quinta.-Pam tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos lo~ licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banc,? 
de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin· 
cipal de esta ciudad, 'debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584-17-0188/94, presentando el resguardo de 
Ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Júzgado, 
para Que puedan e'Xaminarlos los que.deseen tomar 
p2.rte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
cT'lltinuarán subsistentes y sin cancciar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
Ffldo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse· 
a ¡,;u extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bracion, a la misma hora, para el día siguiente hábil 
dentro de la semana en que se hubi~re señalado 
la subasta suspendida. 

Novcna.-Se· devolveran las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspondl.l al mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garant;a del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
harita el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cons:gnadones de los participantes que así to acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas las pre
cios de la subasta, por si eJ primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseanm apro
ve.:har el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-EI señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate se notificará al de,udor, en la finca 
(') fincas subastadas y, en ~u caso, la publicación 
del presente edicto sirve como notificación de los 
señalamientos. 

Bienes. objeto de subasta 

Vehículo «Renault», modelo R-II TXE, gasolina, 
matricula C-3106-AC. Valorado en 300.000 pesetas. 

Casa de planta baja de 5 áreas 1 centiárea y piso 
con terreno y alpendras anexos. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Santiago, al folio 
193, lihro 153, tomo 1.127, finca 17.373, ubicada 
e,l rúa Virgen de la Fátima, número 42, parroquia 
de Nuestra Señora de Ft.tima de Castiñeiriño, en 
Santiago de Compostela. Valorada en 20.162.835 
pesetas , 

Dado en Santiago de Compostela a 20 de diciem
hre de 1994.-El Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz 
ü"cgo.,-EI Secretario.-l.396-3. 

SEVILLA 

Edicto 

DL)na Francisca Torrecillas Martínez, Magistra. 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Seyilla, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de su· cargo, 
bajo el número 14WI985-I-A, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Proc\Iradc.r don Angel 
Martínez Retamero, en representación del «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Fuentes Peña y dona Maria Portela Luna, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
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se ha acordado sacar a la'venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados antes indicados y Que son las siguientes: 

Lote l. Piso-vivienda en la planta octava, letra 
A de la plaza de Angel Ripoll Pastor. nUmero 3, 
del núcleo residencial Santa Aurelia. de esta ciudad, 
con una superficie construida de 94 metros 83 decí
metros cuadrados. y la útil de 77 metros 13 decí
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad numero 4 (9), al tomo 1.528. libro 166. 
folio 106. fmea registral número 9.754, antes 
55.830. El precio tasado de este lote es de 2.800.000 
pesetas. 

Lote 2. Parcela de terreno marcada con el núme
ro 100 del sector F, según la cédula urbanística, 
siendo en el Registro de la Propiedad la número 
99 del mismo sector. en la ronda del Pintor Fortuny. 
en la Playa de Matalascañas. al teonino de Almonte, 
con una superficie de 723 metros 96 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.086, libro 176, folio 
43. finca registral número 11.247-N. El precio tasa
do de este lote es de 3.262.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla. en la avenida Ramón 
y Cajal. sin número, edificio Viapol. portal B. planta 
segunda. el próximo día 6 de marzo de 1995. a 
las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.800.000 
pesetas para el primer lote y de 3.262.500 pesetas 
para el segundo lote. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado 'del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.000. de esta ciudad. 
número de cuenta 3997000017014985-1. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

(uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con eUas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de marzo de 1995, a 
las trece horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin, sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1995. 
también a las trece horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 7 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martmez.-EI 
Secretario.-1.174. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 12. de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 49611991-3 a instancias 
del «Banco de Andalucia, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María DolQ
res Romero Gutiérrez. contra don Antonio Rodrí
guez Castillo y doña Minguela Pérez Gandullo. en 
los que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta en tercer señalamiento. por término de vein
te días, de la fmca que al fmal se describirá. Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la avenida Ramón y Cajal. edificio 
Viapol. el próximo día 27 de febrero de 1995, a 
las doce horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus. avenida 
Alcalde Juan Femández, en concepto de fianza el 
20 por 100 señalado para la segunda subasta. Siendo 
el número en clave 4034-000-17-0496-91. 

Se podrán hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado. Podrá rematarse en calidad de ceder a un 
tercero solo por la parte actora. Si por causa eje 
fuerza mayor tuviera que suspenderse. se entenderá 
señalado el próximo día hábil. En caso de no hallarse 
a los demandados en su domicilio, servirá la presente 
de notificación en legal forma a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Las Cabezas de San Juan (Se
villa). calle Gustavo Adolfo Bécquer. número 1, de 
dos plantas. con tienda de confecciones en la planta 
baja. Tiene una superficie de 200 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera. 
al tomo 1.216, libro 161, folio 122, fmca número 
7.155. a nombre de los demandados. Tasada en 
19.200.000 pesetas. 

pado en Sevilla a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.176. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez def 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
I.IIQlI993, a instancias del «Banco de Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Martínez Retamero, contra «Técnicas 
de Construcción. Sociedad Anónima» (Teconsa), 
con domicilio en Luis de Morales. número 26, undé
címo, Sevilla. sobre cobro de crédito hipotecario 
habiéndose acordado la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez en su caso: tér
mino de veinte días, la fmca hipnl.t:cada q1..e <.'espués 
se dirá señalándose la fechas y condicio'les siguien
tes: 

Primera.-La primera por el tipo pactado en la 
escritura de constitu.::ión de nipoteca, cuyo importe 
total deberá cub:;rse en primera postura previa con
signación para lidtar dd 3(\ por 100 de aquel tipo, 
tendrá lugar el día 3 de lTI'lr...O ce 199J. 

La segunda. con baja del ~ '; f.>:lr IOC) en el tipo, 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo. Sl"·rá <:leJ día 11 de abril 
de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consignación previa del, 30 por 100 del tipo de 
la segunda. será el día 5 de mayo de 1995 y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta. con suspensión de la aproBación del remat/;; 

983 

se dará cumplimiento a lo prevenido en la regla 
12. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Todas las subastas. tendrán lugar a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Tercera.-Los licitadores deberán acrecUtar. para 
concurrir en la subasta. el haber ingresado en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6.000, con número de ingreso 39980001811 I(Y93. 
el 30 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse asimismo 
por escrito. en sobre cerrado. que se depositará en 
la Secretaría d~ este Juzgado. acompañado junto 
a aquél el resguardo de haber efectuado su ingreso 
en la fonna antes dicha. y contener la aceptación 
expresa de las obligaciones prevenidas en la regla 
8.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. . 

Quinta.-Los autos se encuentran en Secretaria 
de manifiesto a los licitadores, entendiéndose que 
se confonnan con lo que de ellos resulta, y subro
gándose los rematantes en las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere. por no destinarse a su 
extinción el precio que se obtenga. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de las subastas señaladas. tendrá 
lugar al siguiente día hábil a la misma hora y en 
iguales condiciones; y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a las deudoras hipo
tecarias, caso que no fuere posible su localización. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 23. Piso-vivienda undecimo. tipo 
C. de la casa en la avenida de Luis de Morales, 
de Sevilla. denominado bloque número 1 del edificio 
Estadio. Ocupa una superucie de 117,89 metros 
cuadrados útiles, y consta de vestíbulo, cuatro dor
mitorios. cuarto de bago y cuarto de aseo. salón-co
medor con terraza, cocina con entrada indepen
diente y terraza-lavadero. Linda: Por la derecha 
entrando, con el resto de la finca matriz y caja 
de ascensores; por la izquierda, r.esto de la finca 
matrit «Fidih. Sociedad Anónima»; por el fondo. 
con soportales y la calle Luis de Morales Y. por 
su frente. con zona ajardinada y caja de escaleras 
y ascensores por donde tiene su entrada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de los 
de Sevilla. al tomo 1.797". libro 111. sección tercera, 
folio 41, finca número 4.592. Valorada a efectos 
de subasta en escritura de constitución de hipoteca 
en 31.246.851 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-1.184. 

TALA V,pRA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 167/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José J. Ballesteros Jiménez. contra don Domin
go José Moreno Oómez y doña Paula Megías Sierra, 
en los que. en providencia de esta fecha, y en eje
cución de la sentencia dictada, se ha acordado anun
ciar, en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien inmueble. embargado al demandado que ha 
sido tasádo pericialmente en la cantidad de 
4.123.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Métida. número 9. piso tercero. en la fonna siguien
te: 

En primera subasta el día 26 de abril de 1995. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 26 de mayo, a las diez 
hora,>, I:aso de no quedar rematados los bienes en 
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la primera, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 

y en tercera subasta el día 26 de junio, a las 
diez horas, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, con iguales condiciones que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, a excepción del acreedor, deberán con
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya. número 4311, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo del bien por el Que se licita. 
Que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas, 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Que" a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que 10 admitan. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el licitador acepta las cargas, gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, y continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señalamientos acordados, sirva la presente 
publicación de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso-vivienda. letra e, en la planta quin
ta, calle Cabeza del Moro, número 6, de esta ciudad, 
con superficie útil de 62 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.141, libro 322. folio 226, fmca número 
20.463, inscripción tercera, valorada en 4.123.000 
pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 21 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Almudena MariC'alva Arranz.-EI 
Secretario.-l.460. 

TARAN CON 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardaso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(CUenca), 

Hace saber. Que por medio del presente. que se 
expide en méritos de lo acordado en resolución 
del día de la fecha dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 6611994. seguido a instancia del 
... Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco José Gon
zález Sánchez, contra don Luis Gallego Muñoz y 
doña Maria Femanda Calonge Parra --cuantia 
67.872.937 pesetas-, por el presente se saca a la 
venta en pública subasta. por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación pactado en escritura 
de constitución de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una era en el paraje camino Carrellano o 
Pedriza Pinchoto, conocido también por El Coche
rón, de 754 metros cuadrados de extensión super
ficial. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tarancónal tomo 280. libro 38. folio 37. fmea núme
ra 1.695-N duplicado, inscripción sexta. Valorada 
en escritura de· constitución de hipoteca en 
49.175.000 pesetas. 

2. Solar en el paraje camino CarrelJano o Pedri· 
za Pinchoto. conocido también por El Cocherón. 
de 246 metros cuadrados de extensión superficial. 
Sobre el solar descrito existe construido lo siguiente: 
Edificio en la carretera Madrid-Valencia, compuesto 
de planta baja destinada a local comercial y tres 
plantas elevadas destinadas a viviendas, a razón de 
dos viviendas por planta, de tipos A y B. Las vivien
das constarán de tres dormitorios. comedor, bano. 
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cocina con tendedero y despensa, vestíbulo y terra
zas. Las viviendas de tipo A tienen una superficie 
proyectada de 100,76 metros cuadrados y construi
dos de 78,58 metros cuadrados útiles;· y las del tipo 
B, tienen una superficie proyectada de 114,36 
metros cuadrados construidos y 89,17 metros cua
drados útiies. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Tarancón, al tomo 306, libro 44, folio 237 vuelto, 
finca número 8:679-N, inscripción cuarta. Valorada 
en escritura de constitución de hipoteca en 
21.075.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días: 
9 de febrero de 1995: para la primera. y en su 
caso. el día 9 de marzo de 1995. y el día 6 de 
abril de 1995. para la segunda y tercera. respec
tivamente, todas ellas a las doce horas de su manana. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio pactado en escritura de constitución de hipo
teca, para la primera subasta y. en su caso. la segun
da; teniendo en cuenta que esta última se efectuará 
con reducción del 25 por 100 del precio de la pri
mera. Para el supuesto de la tercera, las posturas 
podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por 100 de dicho tipo, en efectivo 
metálico, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
intervención en la subasta podrá hacerse asimismo 
por el" sistema de plica cerrada. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las carcas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loS' hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero. 

Dado en Ta'rancón a 14 de octubre de 1994.-El 
Juez, Alfonso Moreno Cardoso.-EI Secreta
rio.-1.127. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Joaquín Delgado Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona.y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 3001990, que se sigue 
en este Juzgado. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, y en su nombre 
y representación el Procurador sefior Fabregat, con
tra don Felipe Palau V.ta. sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario de 4.991.327 pesetas, inte
reses y costas. se ha· acordado sacar a la vepta en 
pública subasta, por primera vez, sefialándose asi
mismo s6gUnda y tercera convocatoria para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, 
la finca Que Juego se dirá. La subasta se celebrará 
en la Sala de A\,Idíencias de este Juzgado de Primera 
Instancia, el día 7 de marzo de 1995; y ,de resultar 
desierta, se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose el 6 de 'lbril de 1995; e igualmente 
una tercera. en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá b;gar el 23 de mayo de 1995, 
entendiéndose que todos los señaiamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que se relaciona a continuación junto a la 
descripción de la finca: 
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Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 1.213,Jibro ISO de Vendrell, 
folio 100. Finca número 11.973, insGripción pri
mera. Tipo: 5.323.200 pesetas. 

Unidad número 18. Vivienda piso puerta 3, de 
la cuarta planta, de la casa sita en El Vendrell, 
calle Mosén Jaime Urgell, número 3. 

Segunda.-No se admitirán posturas _que no 
cubran el·expresado tipo. 

Tercera:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Pongo en conocimiento de V. que la resolución 
en Que se acordó librar el presente es firme y que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada al demandado en el domicilio 
que consta en autos, sirve el presente a tal fm. 

Dado en Tarragpna a 28 de noviembre de 
1994.-E1 Magistrado-Juez, Joaquin Delgado Mar
tin.-l.312. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Ta~na y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 37611992, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
señor Elías Arcalis, contra las entidades «Gravic 
3000, Sociedad Limitadall y «Sotarraco, Sociedad 
Anónima)), en reclamación de un préstamo se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. las fincas que al final se dirán . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

Én primera subasta el día 7 de marzo de 1995, 
a las doce horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni hooerse pedido la adju
dicación en debida forma por la demandante. el 
dia 6 de abril de 1995, a las doce horas, por el 
tipo de la primera subasta rebajado en un 25 por 
lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la aetora, el día 9 de mayo de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio de· tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos 
tercios. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
subasta o en la segunda subasta, deberá consignarse 
previamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior, al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la Gantidad a consignar será igual 
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o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte de la ejecutante. 

Quinto.-Que 3- instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose ademas que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédit~ de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el preciQ del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a las demandadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 43.888. Plaza de garaje número 
2 en la planta sótano del edificio situado en partida 
Torralta, frente a la carretera Salou-Tarragona. 

2. Finca número 43.890. Plaza de garaje núme
ro 3. 

3. Finca número 43.892. Plaza de garaje núme
ro 4. 

4. Finca número 43.894. Plaza de garaje qúme
ro 5. 

5. Finca número 43.896. Plaza de garaje núme-, 
ro 6. 

6 Finca número 43.906. Plaza de garaje núme--' 
ro 11. 

7. Finca número 43.934. Plaza de garaje núme
ro 25. 

8. Finca número 43.940. Plaza de garaje núme
ro 28. 

9. Finca número 43.946. Plaza de garaje núme-
ro 3 l. 

Imcritas en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou, y tasadas cada una de ellas en la cantidad 
de 1.100.000 pesetas a efectos de subasta. 

Dado en Tarragona a 7 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.068. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número'7 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento de menor cuantía Flúmero 9.Y1994, a 
instancia de don Gregorio Uroz Flores y doña Maria 
Concepción Rapela Valencia, representados por el 
Procurador señor Elías Arcalis, contra don Fran
cisco Guisado Pulgarin, representado por la Pro
curadora señora De Castro y doña Carmen Trujillo 
Rufo, en reclamación de un préstamo, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, las fincas que luego se dirán. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de marzo de 1995, 
a las doce horas, por el precio de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por los demandantes, el 
día 26 de abril de 1995, a las doce horas, por el 
tipo de la primera rebajado en un 25 po"r lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por los actores, e! día 24 de mayo de 1995, 
a las doce horas de su mariana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio ~de tasación, no admitiéndose 
posturas que' no cubran dicha cantidad en dos 
tercios. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del 'Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Hcitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte de los ejecutantes. 

Quinto.-Que a instancia de los actores, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus resl'ectivas posturas. 

Sexto.-Los titulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito de los actores, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Tasación de 15.045.000 pesetas. 
l. Departamento número 4 o local comercial, 

señalado con el número 3, en la planta baja, c,m 
frente a la calle de! General Contreras; del edificio 
sito en Tarragona, con frente a I<¡.s calles Crosio, 
número 12; General Contreras. números 14·15·16 
y Barcelona, sin número, ni portal o escalera; com
puesto de una nave y aseo; tiene una superficie 
útil de 162 metros cuadrados. Linda: Frente, toman
do como tal la calle del General Contreras, con 
dicha calle y escalera número 14, de dicha caIle; 
derecha entrando; portal o escalera número 16, de 
uso exclusivo del primer piso elevado destinado a 
residencia o local de negocio número 1; izquierda, 
portal o escalera número 14, de la calle General 
Contreras y local de negocio número 5; detrás, local 
de negocio senalado con el número 6 y las hermanas 
doña Elvira, doria María y doña Mercedes Allende 
Bofill. Por debaJo la planta sótanos y por arriba, 
el primer piso elevando. destinado a residencia. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tarragona 
al tomo 1.310, libro 571, folio 74. finca número 
47.887. 

Lote segundo: Tasación de 25.535.000 pesetas. 
2. Departamento número 2 o local comercial, 

señalado con el número 1, en la planta baja, con 
frente a la calle Barcelona; del edificio sito en esta 
ciudad, con frente a tres calles, Crosio, número 12; 
General Contreras, números 14, 16 Y 18, a la calle 
Barcelona, sin número, ni portal o escalera; com
puesto de una nave y aseo; tiene una superficie 
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útil de 200 metros cuadrados. Linda: Frente, toman
do como tal la calle de Barcelona; derecha entrando, 
desde dicho frente, doña Elvira, doña Maria y doña 
Mercedes Allende Bofill; izquierda, local de comer
cio señalado con el número 2, caja de las escaleras 
números 16 y I S, de la calle General Contreras 
y rampa de acceso a [as plazas de garaje de la 
planta sótano; detrás, local número 3. Por debajo, 
la planta sótano y, por arriba, el primer piso elevado 
destinado a residencia. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona, al tomo 1.310. libro 571, folio 170, fmca 
número 47.883. 

Dado e~ Tarragona a 15 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria Judi
cial.-1.279. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1. de Toledo, 

Hace saber: Que con fecha 6 de julio de 1994 ¿ 

se ha incoado por este Juzgado procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se tramita con el número 14&11994, 
promovido por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Construcciones y Pro
mociones Europeas, Sociedad Anónima», y contra 
«Construcciones Inmobiliarias Mar, Sociedad Anó
nimw), en los que por providencia de esta fecha, 
y dado el ignorado paradero de las demandadas 
y la imposibilidad de realizar el requerimiento de 
pago preceptuado por la regla 3.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria., ha acordado la publicación 
por medio del presente de la cédula de notificación 
y requerimiento de pago que a continuación se 
recoge: 

Cédula de notificación y requerimiento 

A «Construcciones y Promociones Europeas, 
Sociedad Anónima»: 

l. Finca número 34.021. Polígono industrial de 
Toledo, II fase, parcelas A-) -A, A-2 -A, nave indus
trial número 42 (Toledo). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Toledo, al tomo 997, 
libro 489. folio 21, inscripción segunda. 

2. Finca. número 34.022. Polígono industrial de 
Toledo, 11 fase, parcelas A-I -A, A-2 -A, nave indus
trial número 49 (Toledo). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Toledo, al tomo 997, 
libro 489, folio 23, inscripción segunda. 

A «Construcciones lnmobiliélhas Mar, Sociedad 
Anónima»: 

Finca número 34.024. Polígono industrial de Tole
do, 11 fase, parcelas A-l .A, A-2 -A, nave industrial 
número 45 (Toledo). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Toledo, al tomo 997, libro 
489, folio. 27, inscripción segunda. 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 2 de Tole
do, en los autos de procedimiento arriba expresados; 
entre partes asimismo indicadas, en reclamación de 
crédito hipotecario. cuantía 66.140.741 pesetas, por 
la presente se notifica a «Construcciones y Promo
ciones Europeas, Sociedad Anónima», y a «Cons
trucciones Inmobiliarias Mar. Sociedad Anónima», 
haberse dictado con fecha 6 de julio de 1994 reso
lución incoando el presente procedimiento, y se les 
requiere de pago de dicha suma a fin de que, dentro 
del término de los diez días siguientes a esta publi
cación, procedan a satisfacer a la parte actora las 
sumas que se reclaman en la demanda, bajo. aper
cibimiento de que, de no efectuar dicho pago de 
las cantidades adeudadas en el referido término, 
se continuará el trámite hasta la venta en pública 
subasta de las fincas descritas. para hacer pago a 
la ejecutante. Se les hace saber que tienen a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las 
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copias de la demanda y documentos que sirven de 
base a esta ejecucion. 

y a fin de que el presente sirva de notificación 
y requerimiento en forma a las entidades expresadas. 
firmo y expido el presente. 

Dado en Toledo a 29 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.366. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Dona Sandra González de LaTa Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Torre
jón de Ardoz, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
29(y'1993, promovido por el Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador don Fernando 
Rodriguez Serrano. contra la finca propiedad de 
~Grafur, Sociedad Anónima», don José Manuel 
Furones Sandín y dona Teresa Mateos Rincón, se 
anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada por el téonino de veinte días 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 27 de marzo de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de 47.700.000 pesetas 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
foona, el dia 24 de abril de 1995, a la misma hora, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en foona, el día 
29 de mayo de 1995, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la jlprobación 
del remate a los fines y plazo previstos en la regla 
12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o c~nsignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14. expediente 
2340-0000-18-296-93. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e1 anuncio 
hasta !Al celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito. 
sín cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a, están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

Martes 17 enero 1995 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los 'participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. cómo parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración para el día siguiente hábil. la subasta sus
pendida,' según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
foona personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

En Paracuellos del Jarama.-Parcela de terreno 
al sitio de La Fuente y de Las Huertas, de caber 
542 metros cuadrados. 

Linda: Norte y oeste. con una vía de acceso dejada 
de la finca originaria. y sur y este, con resto de 
fmca originaria de la que procede. 

Sobre la finca descrita se halla construido lo 
siguiente: 

Nave industrial. Consta de una sola planta Que 
ocupa una superficie de 300 metros cuadrados, 
incluida en esta planta los servicios y oficinas. Dis
pone de un solar en su lateral izquierdo y al fondo, 
que ocupa 242 metros cuadrados. Su cimentación 

. es de zanja corrida rellena de hormigón, los muros 
de cerramiento de ladrillo macizo enfoscado por 
ambas caras, excepto en fachada que lo es a cara 
vista. Su estructura metálica la cubierta de fibro
cemento ondulado en chapas de tipo Granonda con 
lucernarios, el pavimento en nave es una solera de 
hormigón, y en oficinas y servicios de terraza y 
su carpintería exterior metálica y la interior de 
madera. 

Cuenta esta nave con los servicios generales de 
agua corriente, luz eléctrica y fosa séptica. 

Título: -En cuanto a la parcela. por compra a don 
Jndalecio Garzón Asenjo y don José Luis Iglesias' 
Estebaranz. en escritura otorgada ante el Notario 
de Torrejón de Ardoz don José Maria Vieitez Loren
zo, el día 28 de julio de 1977. Y la construcción, 
por haber edificado a expensas de la sociedad con
yugal, cuya declaración de obra nueva efectuó en 
escritura otorgada el día 28 de julio de 1977 ante 
el nombrado Notario de Torrejón de Ardoz, señor 
Vieitez, con el número 2.141 de su Protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, al tomo 2.874, libro 58, folio 157, finca 
4.000, inscripción segunda. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 9 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Sandra González de Lara Min
go.-El Secretario.-t.255. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 234/1994. 
a instancia de «Banco 'Exterior Hipotecario, Socie
dad Anónima», sociedad crédito hipOlecario, contra 
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«Instalaciones Eléctricas Falcón. Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado ·sacar a la venta, 
en pública subasta. por término' de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.10 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
confoone a las sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de marzo de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 5.HOO.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de abril de _1995. a 
las doce horas. Tipo de licitación. el 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 9 de mayo de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos (Málaga), cuenta del Juzgado 
número 3113 y número de expediente o procedi
miento. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, - podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las condiciones sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al'crédito del actor, con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el. siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confoone a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-En el tomo y libro 406, folio 159. 
finca número 7.81.8 A-N, inscripción tercera, del 
Registro de la Propiedad de Benalmádena. Local 
comercial número 1 en planta baja y situado a la 
izquierda confonne se entra por el portal núme
ro 2 del edificio «La Habana» del partido de Arroyo 
de la Miel (Benalmádena). 

Dado en TorremoUnos a t 8 de octubre de 
1994.-La Juez. Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario.-l.397-3. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent (Va
lcnci..l), 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
511Jl993, a instancia de BANCAJA, contra don 
Francisco Asensi Llacer y otra, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez. tér
mino de veinte días y tipo de tasación. el bien inmue
ble que al final se describirá. para cuya celebración 
se ha señalado el día 1 de marzo de 1995. a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en Torrent. plaza de la Libertad. 3. con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, -estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 3 de 
abril de 1995, y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día 2 de mayo de 1995, a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de suba~ 

Vivienda de la derecha. mirando la fachada de 
la escalera de la izquierda, entrando, del tercer piso 
alto, a la que corresponde la puerta 6.8 de la casa 
en Alacuás, avenida Geno'ves, 15. Distribuida en 
vestíbulo, cir,co donnitorios, comedor. cocina y dos 
aseos. Ocupa una superficie útil de 105,47 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya,. 
al libro 184, folio 6, fmea número 3.348. 

Tasada, a efectos de subasta. en 9.250.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 29 de no.viembre de 1994.-El 
Juez. Esteban Tabernero Moreno.-El Secreta
rio.-1.409-3. 
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UBEDA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Juez del Juzgado 
de Prim~ra Instancia e Instrucción número 2 de 
Ubeda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 37611993, 
a instancias de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra don José Jiménez Mendoza y 
dona Camlen Ballesteros Rodriguez. en los que por 
providencia del día de la fecha se ha acordado sacar 
a subasta pública los bienes hipotecados que al final 
se expresan, por término de veinte días, señalándose 
para la celebración de la primera subasta la audien
cia del próximo día 20 de febrero de 1995, a las 
diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de remate será el que luego se 
dice. según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segundú.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecimiento designado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, segui
rán subsistentes, sin destinarse a su e~inción el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 

.. las acepta y queda subrogado en las mismas. 

Igualmente. y a prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del día 20 de marzo de 1995, 
a la misma hora, sirviendo para la misma el tipo 
señalado en la primera subasta, con una rebaja del 
25 por 100 y con las mismas condi~iones. Si tam
poco hubiera postores, se señala para la tercera 
subasta la audiencia del próximo dia 17 de abril 
de 1995, a la misma hora, con las mismas con
diciones. pero sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Huerta, llamada de Noria. al sitio 
Pontanilla del Campillo, inmediata a la Aldea de 
San Bartolomé, término de Ubeda, con superficie 
de 44 áreas 56 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda 
al tomo 1.499, libro 662, folio 10, fmca número 
41.597. 

Valorada a efectos de subasta en 8.445.106 pese
tas. 

2. Rústica.-Huerta, llamada de Noria, al sitio 
Pontanilla del Campillo, iRIl1ediata a la Aldea de 
San Bartolomé, término de Ubeda, con superficie 
de 31 áreas 10 cenllireas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda 
al tomo 1.578. libro 700, folio 173, fmca número 
38.276. 

Valorada a efectos de subasta en 5.554.894 pese
tas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén~, 
expido el presente edicto que fmno en Ubeda a 
8 de noviembre de 1994.-La Juez, Esperanza Brox 
MartoreU.-El Secretario.-1.286. 
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UTRERA 

Edicto 

Don Aorentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez titular 
del Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción 
número 3 de Utrera (Sevilla). 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos de juicio verbal civil número 
161/1993. a instancia de «Autopista Mare Nostrum. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
<:eñor Terrades M. del Hoyo. contra «Aurora Polar, 
Socied:ld Afl.ónima» y contra doña Mónica Carupilio 
García, cuyo domicilio se descono(',e. 

Por todo 10 cual en providencia dictada en el 
día de la fecha se ha acordado citar a la demandada, 
que se halla en ignorado paradero, por medio de 
edicto para que comparezca ante este Juzgado el 
proximo día 1 de febrero de 1995, a las diez horas. 
para celebrar juicio oraL declarándosele en caso con
trario en rebeldía y parándole el peljuicio a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Utrera a 21 de julio de I 994.-El Juez, 
Florentino Gregario Ruiz Yamuza.-·FJ Secreta
rio.-1.I79. 

VALENCIA 

Edicto 

.Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos número 60CY1993, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Procuradora doña Maria 
de los Angeles Esteban Alvarez, en nombre de la 
«Caja Postal, Sociedad Anónima». contra «Centro 
de Estudios Mediterráneo-Puig, Sociedad Anónima» 
y cónyuges don Santiago Sanjuán Sanz y doña Adela 
Juana Garcia Cifuentes, y por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y en su caso por segunda y 
tercera vez, por término de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que al nnal se describen. formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
sefialad.o' el día 23 de febrero de 1995, a las once 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, el día 23 de marzo y 27 de abril de 1995. 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día' o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, $i persistiere el impedi
mento; con arreg!o a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escrituta de hipoteca que se con
signa para cada finca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta, se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reüere la regla 4.8 del 'artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere; 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al fiecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera. igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. salvo devolviéndose acto 
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seguido del remate, excepto la Que corresponda al 
rematante. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando sobre la Mesa del Juzgado, jumo 
al ffilsrno, el importe de la consignación. 

Quinta.-Y con todas las demás concidiones con
tenidas en las reglas 10.8 a 14.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. y demás pertinentes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por si no fueran habidos los demandados en ::.us 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar. 
día y hora del remate, ello a efectos de lo preyeni,Jo 
en la regla 7.", último párrafo d!:;l articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Despacho número 6, letra U de la calle Gas
eó Oliag, número 8. de Valencia. finca número 
39.457 del Registro de la Propiedad número I de 
Valencia ... 

Tipo para la primela subasta: 11.000.000 de pest:
taso 

2. Despacho número 7-A, letra 1, en la calle 
Gascó OHag, número 8, de Valencia, finca número 
48.082 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Valencia. 

Tipo para Ilf'primera subasta: 11.000.000 de pese· 
taso 

3. Piso. pueHa 5, de la torre N. del edificio 
SIto' en ValenCia, lugar denominado Monte de la 
Dehesa o Dehesa de la Albufera. finca número 164 
del Registro de la Propiedad númefo 11 de Valencia. 

Tipo para la primera subasta: 15.000.000 de pese
tas. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secre
tario.-1.326-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedfa. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace sabef: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
41511993, a instancia de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Enrique Sancho Domingo 
y doña Maria Pilar Ferrandis Marti, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. y término de veinte días y tipo de tasación, 
los bienes inmuebles que al fmal se describirán. para 
cuya celcbJación se ha señalado el día 16 de febrero 
de 1995. a las diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la call~ El 
Justicia, número 2. décimo, y con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. y las siguientes: 

Primera.-Los tltulos de propiedad, suplidos por 
certificaciones del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlas los que quieran turnar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con eUas y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
que el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la fesponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.--En prevención de que no hubiere JX'Ht0r 
en la primera subasta, se ha señalado el día :2 i 
de marzo de 1995. a las diez horas, en ía Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasadón; y para el supuesto de que tam
poco acudiefan postores a dicha segunda suhasta, 
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se ha señalado para la celebracion de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo alguno. el dia 25 de 
abril de 1995. a las diez horas, en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuefza 
mayor. se celebraría al siguiente dia a la misma 
hora, o, en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran hal-idos los (km:mdados en !iUS 

domicilios, se entiende Que p..'r la publicación del 
presente quedan los mi"r.:los p0tificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Bienes objeto de sl:Ibasta 

Lote 1. Urbana. propiedad de doiía Pilar Ferran
dis Martí. planta primera. puerta 4, de la calle Sueca, 
número 59. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, al tomo 1.572, libro 256 
de la sección de Ruzafa, folio 179, ünca registral 
16.154, inscripción segunda. 

Valorada en 3.000.000 dt' pesetas. 
Lote 2. Propiedad de don Emique Sancho 

Domingo y doña Maria Pilar Ferr andís Martí. Mítad 
indivisa de urbana, vivienda tipo C-4. de do!> plantas. 
baja y alta, enclavada en la parcela 95 de Colinas 
de San Antonio de Benageber. Inscrita en el Registro 
de Paterna, al tomo 1.393. libro 292 de Paterna. 
folio 136, fmca registral 30.814, inscripción séptima. 

Valorada en 8.180.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario.-1.324-11. 

VAI.ENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria, accidental, 
del Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
los de Valencia, 
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4488000017050693, de la ofICina del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en cl edificio de Juzgados. avenida 
de Navarro Reverter. número 2, bajo. aportando 
fesguardo justificativo en que conste. fecha y número 
del procedimiento. sin cuyos requisitos no senin 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como el titulo de propiedad. 
en su caso, están de mamfiesto en la Secretaria 
y se entenderá que los licitadores ac~ptan como 
bastante la tituladon y no tendfán derecho a exigir 
ninguna otr d. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entelldiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del femate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacion a 4>s -deudores dd lugar, día y hora 
senalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Bunp;alnw número J 3, en la partida 
Cebolla. en la urhanización Puebla Nueva. de 6 1,19 
metros cuadrados, en la Puebla de Famals. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Massamagrell, 
tomo 1.624, libro 104, folio 108, finca número 
7.667. propiedad de dl)n Juan Jesús Garulo Songely 
y doña Luisa Rosario Ramifez Delgado Cifre Mar
tlnez. 

Valor a efectos de subasta 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1994.-La. 
Secretaria accidental, Pilar Herranz 
Narro.-;-1.115·54. 

VALENCIA 

EdiclO 

• Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos accidental, del Juzg<1.do de Primera Instancia 

de juicio ejecutivo número 50611993, a instancias número 1 de Valencia, 
.del Procurador de los Trit'ounales don Manuel Cer
vefO Martí, en nombre y representación del «Banco 
dei Comercio. Sociedad Anónima», contfa don Juan 
Jesús Garulo Songely y la entidad «Vico Móvil. 
Sociedl\d Limitada». sobre reclamación de 
1.603.904 pesetas. en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias el bien que al final se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 27 de febrero 
de 1995. a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor asignado, ascendente a la suma 
de 18.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el día 27 de marzo de 1995. 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta, el 75 por 100 del valor 
asignado para el bien. 

Si tampoco concurriera ningún postOf a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz· 
gado el dia 27 de abril de 1995. a las doce noras 
de su mañana. y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día y a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento y con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta. posturas que no 
cubran. al menos, las do~ len.:efas partes del tipo 
corresnondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor-ejecutante deberán con
signar previamente- el 20 por 100 del tipo expresado 
en. la cuenta de consignaciones númefO 

Hace sabef: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pfocedimiento judicial sumario número 
23811994. promoyidos por el «Banco de Fomento, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Bosch Melis. contra do1)a Maria 
Angeles Herrer Gómez, don Carmelo Gran Cle
mente y doña Cristina Gran Herrer. en cuyos autos 
ha acofdado sacaf a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
especialrflente hipotecado que al fmal se felaciona; 
para cuya celebración se ha señaJado. el día 13 
de marzo de 1995, a ¡as once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor. se celebrará: el siguiente 
día a la misma hora. y en sucesivos dias, si se repi
tiere o persistiere tal impedimento. con las con
diciones establecidas en los artículos 1:11 de la Ley 
Hipotecaria y siguientes. 

Primera.-Sirve de tipo para la primera subasta, 
el pactado por las partes en la escritura de hipoteca 
y no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar el 50 pof 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta comente número 
4.439 del Banco Bilbao VizcaY-3. urbana. Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y Id certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
de<;een tomar parte en la subasta, entendj~ndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las ;:,argu'-' o gravámenes anteriores y los pre
fefentes, si los hubiefe, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y ,",ueda subrogado t:n la 
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responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
el día 10 de abril de 1995. a las once horas; y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
15 de mayo de 1995, a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Urhaha, número 78.-Vivienda en segunda planta 
alta, señalada su puerta con el número 7, con acceso 
por el patio zaguán recayente a la calle Marcelino 
Giner, número 4, edificio Malavella, al frente 
izquierda, mirando a la fachada desde la calle Mar
celino Giner, número 4. Es del tipo A-O, y consta 
de dependencias propias para habitar. 

Linda: Frente, la calle Marcelino Giner; derecha, 
mirando a la fachada, patio de luces y rellano de 
escalera: izquierda, sobre el vuelo del local en planta 
baja, número 5 y patio de luces. Mide una superficie 
construida aproximadamente de 102 metros 54 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 9, constando al título previo al tomo 2.280, 
libro 30 de la sección primera de Afueras, folio 
53, finca número 4.214, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 10.500.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la 'publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado·Jue·z accidental. Juan Francisco Pérez 
Fortit.-EI Secretario.-1.06t. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Valla
dolid y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 29211 990-A, promovidos 
por «Técnicas Hidráulicas, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Costales, con
tra don Paulina Roldán Toreadrado, representado 
por el Procurador señor Ballesteros. en trámite de 
procedimiento de apremio, '-en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días, y el tipo de tasa
ción que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana número 76. Vivienda letra J, en planta 
primera, con entrada por el portal de la calle de 
Los Tintes, 'de la edificación en Valladolid, calle 
Cánovas del Castillo. números 11 al 21, Bajada 
de la Libertad, número 4 y calle de Los Tintes, 
números 2 y 4. Ocupa una superficie útil de 45 
metros 99 decímetros cuadrados y construida de 
66 metros 29 decimetros cuadrados. Consta de hall, 
pasillo, dos habitaciones, cocina y servicio. Linda: 
Frente, pasillo y letra K; derecha entrando, piso 
letra K y casa número 6 de la calle de Los Tintes; 
izquierda, piso letra H y, fondo. con piso letra H 
y calle de Los Tintes. Cuota: 0,6229 por 100. Inscrita 
al folio 109 del libro 303 de Valladolid, tomo 704, 
consta la inscripción segunda -últirtla de dominio 
vigente-, de la finca número 27.741, practicada con 
fecha 11 de mayo de 1983 del Registro de la Pro
piedad número 5 de Valladolid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8, de esta ciudad. y hora de las diez treinta, del 
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dia 20 del próximo mes de febrero de 1995, baio 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 11.200.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte eh la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falla de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero del 
demandado, sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose postl,lras 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
19 de abril de 1995, a las diez treinta, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-l. 1 77. 

VALLADOLID 

t.aicto 

Don Javier Oráa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artIculo 
131 de la Ley Hipotecaria número 23511994-A, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en 'nombre y representación de 
la Caja Espaiia de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, contra don Paulino Roldán 
Torreadrado y doña Maria del Cannen Fadrique 
Tranque, se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará, con veinte dias de 
antelación, cuando menos, al señado para dicho 
acto. bajo las siguientes condiciones: 

!'rimera,-La primera subasta se celebrará el día 
1 de marzo, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho típo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la 
(arma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla l4.a y primero de la 15.a del referido artículo 
131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte dias, el día 3 de abril y a la misma hora, 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo y con la obligación de consignar pre
viamente el 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo el día 3 de mayo, 
a la misma hora, Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar, -por 10 menos, el 20 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompanando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te a los deudores, para el caso de que hubiese' resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, señalada con la letra J y con el número 
76 de orden, situada en la planta primera con entra
da por el portal de la calle de Los Tintes, de esta 
ciudad. Ocupa una superficie útil de 45,99 metros 
cuadrados y construida de 66,29 metros cuadrados. 
Consta de hall, pasillo, dos habitaciones, cocina y 
servicio. Linda: Frente, con pasillo y piso letra K. 
de esta misma planta; derecha entrando, con dicho 
piso letra K y casa número 6, de la calle Los Tintes; 
izquierda, con piso letra H. de igual planta; y fondo, 
con dicho piso letra H y calle de los Tintes: Valorada 
en 7.200.000 sin sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 3 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oráa González.-El Secre
tario.-1.385-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
13 t de la Ley Hipotecaria, número 562-8 de 1994, 
seguido en este Juzgado por la Procuradora señora 
Abril Vega, en nombre y representación de Banco 
Español de Crédito, para la efectividad de una hipo
teca const·ituida por «Inmobiliaria Celtide, Sociedad 
Anónima)), se ba acordado sacar a subasta las fincas 
hipotecadas que se relacionarán, con veintl( días 
de antelación, cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
10 de febrero próximo, a' las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre-
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sara al describir la finca, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 
y primero de la 15 del referido artículo 13 l. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrani. la segunda, por otro término 
de veinte días, el día 7 de marzo próximo, y a 
la misma hora, para la que servirá de tipo él 75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y con la obligación de 
consignar previamente el 20 por 100, por lo menos, 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte dias 
de antelación, sin sujeción a tipo. el día 31 de marzo 
próximo, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por lOO de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con él importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto: no admitien
dose dichas posturas si no contien"en la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria e.stán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere), al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta. 

1. Casa en Valladolid, en la calle de Pasión, 
número 29, que tiene una extensión superficial de 
197 metros 60 centimetros cuadrados, correspon
diendo a lo edificado o cubierto 189 metros 2 decl
metros cuadrados y a la parte descubierta 8 metros 
58 decímetros cuadrados. Consta de planta baja, 
con dos locales comerciales; planta primera o prin
cipal, con un solo piso; p,y.nta segunda, con un 
solo piso, y una buhardilla en el ático, Linda: Frente, 
donde tiene su entrada, con la calle de la Pasión; 
derecha entrando, con plaza de Santa Ana; iZquier
da, con casa número 27 de la misma calle de la 
Pasión, y espalda, con -la casa número l .de la plaza 
de Santa Ana. Inscrita en el Re~istro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid al tomo 747, libro 294, 
folio 181, finca 23.903. 

Tasada a efectos de subasta en 143.100.000 pese
tas. 

2. Casa número l de la plaza de Santa Ana, 
de la ciudad de Valladolid, que consta de un edificio 
principal destinado a vivienda de tres plantas con 
galena trasera y al costado izquierdo, patio con 
cochera y cuadra y jardín con almacén de una planta, 
en el costado derecho. Linda: Por frente, con la 
plaza de Santa Ana, donde tiene una linea de facha
da de 6 metros 95 centimetros, las números 30 
y 28 de la caBe de Zúñiga; por la izquierda, con 
resto de la finca de donde procede y las casas núme
ros 31, 29, 27 Y 25 de la calle de la Pasión, y 
por la espalda, con la casa número 23 de la Pasión, 
11 y 14 de la calle Héroes del Alcázar y 22 Y 
24 de la calle de Zúñiga. Su medida superficial 
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es de 987 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valla
dolid al tomo 835, libro 343, folio 5, finca 28.202. 

Tasada a efectos de subasta en 214.650.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 12 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-EI Secre
tano.-2.453. 

VALLS 

Edicto 

Doña Elena Itunnendi Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Valls y s~ 

partido, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 27/1991, a ins
tancia de don Jose Amorós Febre, representado por 
el Procurador don Francisco Moreno Soler, contra 
don Matias Roselló Cartaña. representado por el 
Procurador don Albert Solé Poblet, en reclamación 
de 555.167 pesetas, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de su valoración los bienes embargados 
al referido demandado que al final se describirán, 
señalándose para el remate el próximo día 6 de 
marzo de 1995, a las diez cincuenta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Ju;z:gado, bajo las siguien
tes condiciones: ~ 

pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
el establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100, por lo menos, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán ti sus' respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su' obligación y, en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fin
cas, suplidos por las certificaciones del Registro de 
la Propiedad de Montblanc, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlas los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante .. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anter~ores -
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán haceTS$! también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda v~z, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 24 de abnl de 
1995, a las diez cincuenta horas, debiendo con
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de esta 
segunda subasta; y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en esta segunda, se fija por tercera 
vez el acto de la subasta para el día 15 de mayo 
de 1995, a las diez cincuenta horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Pieza de tierra indivisible, sita en 
ténnino de Montblanc, partida Almague, de super
ficie 79 áreas 9 centiáreas. Linda: Norte y oeste, 
con el torrente; sur, tierras de don Francisco Tosas, 
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y este, con las de don Francisco Minguella. Registral 
número 3.579, folio 49, tomo 804. Valorada por 
el Pento en 760.000 pesetas. 

2. Urbana. Porción de terreno en Montblanc, 
partida de Sallida; de superficie 1.680 metros cua
drados, Linda: Al norte, en linea de 30 metros, 
con don Pedro Abelló; al sur, en otra linea de 30 
metros, con don Matias Sanromá; al este, en linea 
de 56 metros, con carretera de Tarragona a Mont
blanc, y al oeste, en igual línea de 56 metros, con 
finca de doña Montserrat Llorens Gual. Registral 
número 7.110, folio 138, tomo 1.040. Valorada por 
el Perito en 5.000.000 de pesetas. 

3. Urbana, número 12. Piso-vivienda puerta pn
mera en la planta a'ta cuarta del edificio en la calle 
Pintor Potau, número 27, de Montblanc, chaflán 
a las calles de situación y Maestro Cabré; consta 
de recibidor, pasillo, salón comedor, cuatro dor
mitorios, cocina con terraza-lavadero en patio infe
rior de luces, baño, aseo y terraza exterior, de super
ficie construida de 136 metros 38 decímetros cua
drados. Linda: Frente, rellano y caja de escalera, 
patio interior de luces, hueco de ascensor y piso 
puerta segunda de la misma planta; derecha, entran
do, proyección vertical de la finda denominada blo
que B, propiedad de Indusa; fondo, vuelo calle Pintor 
Potau; izquierda, fachada frontal del edifiCio y vuelo 
del resto de solar sin edificar; por arriba, con cubierta 
del edificio, y por debajo, con pisq vivienda puerta 
primera de la planta alta tercera. Tiene asignada 
una cuota de participación en los elementos comu
nes del total del inmueble de que forma parte del 
11,53 por 100. Registral número 6.855, folio 16, 
tomo 1.025. Valorada por el Perito en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Valls a 25 de octubre de 1994.-La Juez, 
Elena Itunnendi Ortega.-La Secretaria.-l.071. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Vera, 

]-lace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 342/1992, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artí,culo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emilio Alberto Morales Garda, contra «Ve
ralaguna, Sociedad Anónima», en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en' pública subasta los inmuebles que al final 
se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, el 
día 3 de marzo de 1995, a las doce horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta, de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportaua. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si'los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ·Ia res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio del presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalados para el 
remate, a los fines previstos en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poderse 
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practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 3 de abril de t 995, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 3 de mayo de 1995. 
a las doce horas. sin su)eción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral número 12.936. mscrita al tomo 
906, libro 162, folio 4, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral.número 12.939. inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 7. inscripción primera. Registro 
de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.940, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 8. inscripción primera, Registro 
de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.941. inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 9, inscripción primera, Registro 
de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.942, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 10, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.943, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 11, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.949, inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 17. inscripción primera. Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.950, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 18, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.951, inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 19. inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.952, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 20. inscripción segunda, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.953, inscrita al tomo 
906. libro 162, folio 25. inscripción primera. Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral 12.959, inscrita al tomo 906, libro 
162, folio 27. inscripción primera, Registro de la 
Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.963, inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 31, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.965. inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 33, inscripción primera. Regis
.tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.966, inscrita al tomo 
906. libro 162, folio 34, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.967, inscrita al tomo 
906. libro 162. folio 35, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.968, inscrita al tomo 
906, libro 162, folio 36, inscripción primera, Regis-
tro de la Propiedad de Vera. ' 

Finca registral número 12.970, mscrita al tomo 
906, libro 162. folio 38. inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.891, inscrita al tomo 
902, libro 161, folio 134, inscripción primera, Regis· 
tro de la Propiedád de Vera. 

Finca registral número 12.892. inscrita al tomo 
902, libro 161. folio 135. inscripción primera. Regis· 
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral numero 12.895, inscrita al tomo 
902. libro 1 Ó 1. folio 138, inscripción primera, Regis· 
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.898. inscrita al tomo 
902. libro 161, folio 141. inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.900, inscrita al tomo 
902, libro 161, folio 143, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.904. inscrita al tomo 
902, libro 161, folio 147, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.906, inscrita al tomo 
902, libro 161, folio 149, inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 
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Finca registral número 12.908, inscrita al tomo 
902, libro 161, folio 151. inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.912, inscrita al tomo 
902. libro 161, folio 1 ~5. inscripción primera, Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.913. inscrita al tomo 
902. libro 161, folio 156. inscripción primera, Regis· 
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registra! número 12.969, inscrita al tomo 
906, libro 162. folio 37, inscripción primera. Regis· 
tro de la Propiedad de Vera. 

Finca registral número 12.971, inscrita al tomo 
906. libro 162. folio 39, inscripción primera. Regis
tro de la Propiedad de Vera. 

Dado en Vera a 2 de diciembre de l 994.-EI Juez, 
• Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario judicial.-1.282. 

VlC 

E'dicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vk, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
34()11993 civil. promovidos por ... Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Figueras 
Tarres, ha acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la rambla 
Hospital. número 42. primero. el día 8 de marzo 
de 1995; de no haber postores se seilala para la 
segunda subasta, el día 10 de abril de 1995. y si 
tampoco hubiera en,éstf!, en tercera subasta. el dia 
10 de mayo de 1995. y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipo~ecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada urJa de las subastas, 
excepto para la tercera q~e 5erá libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por-
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cllarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose ~n la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Los autos y la C~ rtificación registral de 
cargas'y última inscripción vlf~~nte. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastarÍte la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la aCtora, 
continuarán subsistente~, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrr~ildc en la res· 
pon:c.abilidad de los mismos. sin dcSfá' ,;e a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de suba'.ta 

Entidad número I 13.-Viviend¡¡ puerta D, de la 
planta segunda, de la casa sita .... Sant Quirze de 
Besora, con frente a la carretera de Vidni, señalada 
de número 18, de 91 metros cua'1!'".ldos útiles. Sus 
linderos según se entra en la "iy¡enda, son los 
siguientes: Frente, con vestibulo dI! '~ntrada y esca
lera y con entidad número 10; derecha entrando. ' 
.uelo de la carretera de Vidra en 1) irte mediante 
terraza; izquierda, con entidad núm-< ·0 12 Y fondo, 
con vuelo de la entidad número 1, en ¡1a,1e mediante 
terraza. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic. al tomo 1.689, libro 46 de Sant Quirze 
de Besara, folio 220. fmca número 1.593. inscrip
ción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 6.873.552 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vic a 29 de diciembre de, 1994.-EI Juez, 
Xavier Abel Lluch.-EI Secretario Judicial.-1.372. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Vila-Real y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 8511993. promovidos por 
la Procuradora señora María Jesús Margarit Pelaz, 
en nombre del «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», contra don, Miguel Sánchez Vera y otro. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte dias, 
de las fincas que luego se dirán. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza de Colón. sin número, de esta ciudad. 
el . ..día 28 de febrero. 'a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes embargados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que luego se dirá, 
nQ admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para .tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 1350000117/85193. el 20 por 100 del precio 
de la ta<;ación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. pudiendo la parte actora ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado o suplidos con cer
titlcación del Registro de la Propiedad, para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta. previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de l3s mismas se derivelJ. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te t:onsignadas por los licitadores para tomar parte 
en la l>ubasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasla ccn la cantidad consignada. la cual será 
d<.:'vuc1ta una vez cumplida la obligación por el 
acJjudícatatio. 

Sexta.-Los gastos del remate. Impuesto de TranSe 
rrusiones Patrimoniales y de los que corresponda 
a la subasta seran a cargo del rematante. 

Sértima. -Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
personalmente, de no ser hallados ~n ellas, este edic
to ~ervirá igualmente para notificación a los deu· 
dores del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiala pura la segunda el dia 28 de marzo de 1995. 
a 1<1S doc~ horas. en la Sala de Audienl:ia., de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100, 
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de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de ahril, a las doce horas. en la referida Sala 
de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana sita en la calle Zaragoza, número 31. 

antes número 25, esquina a la avenida del Río Ebro. 
siendo por tanto vivienda en tercera planta de un 
edificio de viviendas en zona de edificación cerrada, 
teniendo su acceso por escalera y zaguán común 
al edificio. Es una vivienda del tipo A. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Virrarreal número 1. en el libro 558 de Vila-Real, 
tomo 873, folio 97, fmea número 52.032. teniendo 
asignada una cuota de participación del 1,50 por 
100 del total del edificio. 

Los lindes generales de la vivienda son: Frente, 
calle Zaragoza: derecha, vivienda del tipo B; izquier
da, don Pascual Joaquín y doña Ana Font de Mora 
Chabrera. Fondo. patio de luces. Dicha vivienda 
está situada en la tercera planta alta de un edificio 
de viviendas y bajos comerciales situado en la calle 
Zaragoza. número 31, por donde tiene el portal. 

Dicho edificio tiene más de diez años y su dis
tribución reflejada en la documentación registral 
consta de cuatro dormitorios. comedor. cocina. baño 
y aseo con galeria. 

La superficie útil de dicha vivienda es de I 16,1 7 
metros cuadrados, estando en su día acogida al régi
men de viviendas de protección oficial. Valorada 
en 7.028.285 pesetas. 

2. Urbana sita en la 'calle Vicente Sanchiz. mime
ro 28. escalera C. siendo por tanto una vivienda 
en tercera planta de un edificio de viviendas en 
zona de edificación cerrada. teniendo su acceso por 
escalera y zaguán común al edificio. Es una vivienda 
del tipo B. Situada en la tercera planta alta, número 
?, de la escalera C del edificio. Inscrita·en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vila·Real, al libro 
729. tomo 1.126. folio 83. finca número 41.036. 
Teniendo asignada una cuota de participación del 
3,43 por 100 del total del edificio. 

Los lindes generales de la vivienda son: rrente, 
calle Vicente Sailchiz; derecha, vivienda del tipo 
C; izquierda, vivienda del tipo A. escalera y patio. 
Fondo, finca de don Domingo Serrano Borillo y 
don Bautista Usó Almela. 

Existen más edificaciones de las mismas carac
teristicas, estando dicha zona consolidada. teniendo 
pues los servicios de agua. luz. alcantarillado. encin
tado de aceras y asfaltado, con todas las comu
nicaciones precisas para la buena convivencia. 

Dicha vivienda está situada en la tercera planta 
alta de un edificio de viviendas y bajos comerciales 
situado en la calle Vicente Sanchiz, por donde tiene 
el portal. bloque C, número 28. 

Dicho edificio tiene más de veinte. años. 
La superficie útil de dicha vivienda es de 68,14 

metros cuadrados. 
Valorada en 3.475.140 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 24 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Horacio Badenes Puentes.-1.15 1-58. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Dona Margarita Esquiva Bartolomé, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de Villa
joyosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 10711994. a instancia de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima)). contra don 
Francisco Sánchez Medina. doña Ana Berganza 
Perucha. dun Demetrio Berganza Benito, doña Con· 
suelo Perucha Maroto y don Francisco Sánchez Gat
cía, en los que por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública .subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. la finca que 
lueeo se dirá, habiéndose señalado para su remllte 
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el día 28 de febrero, a las once- treinta homs: y 
para el supuesto de que no hubiere postúrés en 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el dia 28 de marzo. 
a las once treinta horas; y para el supuesto de que 
igualmente no hubiera postores en la segunda. se 
señala para que tenga lugar por tercera vez. sin 
sujeción a tipo. el día 25 de abril, a las once treinta 
horas; todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de la Constitución, número 
35. y en subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta. y que en la 
tercera subasta regirá 10 que dispone la regla 12. a 
del artículo 131 de la Ley Hip(l~<!caria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere" la regla 4.a están de mani· 
fiesta en la Secretaria. Que <;c entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes am~riores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción de 
la acreedora-demandante, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo para tomar parte en 
las subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Bien objelq de subasta 
Vivienda compuesta de dos pisos. sita en La 

Nucia. en partida Garaíta. en la urbanización Malla. 
La parcela sobre la que está construida tiene una 
superficie de 400 metros 70 decímetros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá. al tomo 712, folio 11. libro 61. finca mime
ro 8.061, inscripción primera. 

Se tasa la finca hipotecada en 13.957.811 pesetas. 

Dado en Villajoyo<.;a a 6 de julio de 1994.-La 
Juez. Margarita I:-"squiva Bartolomé.-EI Secreta
rio.-l.362-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

D~n Alvaro Amat Pérc-z, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Villajoyosa, 

Por el presente hal e saber: Que en los autos de 
procedimiento judid, I sumario regulado por el aro. 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados bajo 
el número 59 de 1993, promovidos a instancia de 
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra «Pro· 
mociones y Comtrucciones Martínez & llrown. 
Sociedad Limitad~». en reclamáción de un préstamo 
con garantía hipotecaria. he acordado, en proveído 
de esta fecl--¡a. sacar a la venta en pública subasta. 
por primen' vez. el inmueble que a continuación 
se describira, d!yO acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 7 de marzo de 
1995, a las die>: horas; de no haber postores. se 
señala para qu.: tenga lugar la segunda subasta el 
día 6 de abriltk_ 1 \;95. a las diez horas; y si tampoco 
hubiera postores en ésta. se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta el dia 2 de mayo de 1995. 
a las diez hon,5. 

La subasta \c celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley i-Lr<)lecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero -,.( ;:!le el tipo del remate será el se que 
fija al fmal de su dest:ripción en el presente edicto, 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
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para la segunda. el 75 por 100 de la anterior. y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
destinada al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasa· 
ción. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta "como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al.crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspenderse 
por causa mayor alguna de las subastas. señaladas. 
se celebrará al día siguiente hábil, a igual hora. excep
to los sábados. 

La finca objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Porción de terrenQ situado en término de Nucía, 
partida Plá de Poliñá y Foya Basilia. Ocupa una 
superficie de 1.648 metros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Callosa d'Ensarriá al 
tomo 756, libro 69 de Nucía, folio 20. finca registral 
número 9.027. 

Valorada a efectos de subasta en 29.440.000 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 24 de noviembre de 
1 994.-EI Juez. Alvaro Amat Pérez.-El Secreta
rio.-1.418. 

VITORIA 

Edicto 

Don Maria Mercedes Guerrero Romeo. Magistra
da-Juez de Primem Instancia número 4 de Vito
ria·Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 738/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima». contra «Construc
ciones y Promociones Arcal. Sociedad Limitada». 
en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
térnlino de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
I de marzo de 1995. a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admtirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Suciedad Anónima». número 
00120001773893, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de -que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda, el dia 24 de marzo de 1995. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera. el día 19 de abril 
de 1995, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a" la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 
7 ", 

Finca urbana.-Local comercial en Castanares de 
Rioja, calle Juan Pablo Huerta, 19,.de 388 metros 
96 decímetros cuadrados. Valorada judiciahnente 
en 29.582.352 pesetas. 

Finca urbana.-Local comercial en planta baja de 
la casa de Castaflares de Rioja, calle Juan Pablo 
Huerta. 23, de 56 metros cuadrados. Valorada en 
4.259.080 pesetas. 

Urbana.-Vivienda del piso primero de la casa 
de Ca!.tañares de Rioja, en calle Juan Pablo Huerta, 
número 23, de 52 metros 26 decímetros cuadrados. 
Valorada en 5.090.528 pesetas. 

Urbana.-Vivienda del piso segundo de la casa 
en Castat1ares de Rioja, en la calle Juan Pablo Huer
ta, número 23, de 52 metros 26 decimetros cua
drados. Valorada en 5.090.528 pesetas. 

Dado en Yitoria-Gasteiz a 20 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, María Mercedes 
Guerrero Romeo.-EI Secretario.-1.411.~3. 

YECLA 

t.lJiclo 

Dona Susana Pilar Martinez üonzález. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Veda 
y su partido, 

Por virtud del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
49611992, instados por la Caja de Ahorros del Medi~ 
terráneo, institución benéfico-social, que tiene su 
domicilio en Alicante, calle San Fernando, número 
40, y con CIF G-03046562, contra doña Agripina 
Gascón Cárpena y don Antonio Puche MUlioz, veci
nos de Yecla y domiciliados en la calle Martinez 
Corbalán, número 8, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se descrihe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado, en la rorma siguiente: 

En la primera subasta sei1alada para el día 18 
de abril de 1995, a las trece horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactaJo en la escritura de hipo-
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teca, ascendente a la" suma de 6.666.240 pesetas. 
En segunda subasta. caso de no quedar rematado 

el bien en la primera, el dia 18 de mayo de 1995, 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 20 de junio de 1995, a la misma 
hora, con todas las demas condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a- tipo. 

Condiciones de la· subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente la acreedora-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda st,lbrogado 
en la responsabilidad de [os mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja de una sola nave, con acceso 
directo desde la calle, de superficie construida 93 
metros 48 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando. herederos de don Luis Ortuflo; izquierda, 
vestíbulo .de entrada y escalera de acceso a las plan
tas superiores del edificio y don Rafael Palao CerezO". -
y espalda, don Antonio Rubio Sánchez. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Veda, en el tomo 1.830. libro 1.042 de 
Vecla, folio 124. finca número 14.72I-N duplicado. 
inscripción cuarta. sección primera. 

El valor de la finca hipotecada que servid de 
tipo en la primera subasta, será el de 6.666.240 
pesetas. 

Dado en Veda a 2 de enero de 1995.-La Juez, 
Susana Pil<!.r Martinez Gonzalcz.-La Secreta
ria.-1.125. 

YECLA 

Edicto 

Doiia Susana Pilar Martinez González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Veda 
y su partido, 

Por virtud del presente hace saber: Que en este 
JULgado ;,c sigue procedimiento especial sumario 
del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
309/l9':ol4, instados por la Caja de Ahorros del Medi~ 
terráneo, institución benéfico-social, que tiene sú 
domicilio en Alicante, calle San Fernando, número 
40, y con CIF G-03046562, contra dona Concep
ción Juan Sánchez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Aud¡encias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En la primera subasta señalada para el día 18 
de abril de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. ascendente a la suma de 5.325.030 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de mayo de 1995. 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la antell0r, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del"que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 20 de junio de 19<}S, a la misma 
hora, con todas las demás condicíones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente la acreedora-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la !.ubasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a lidt3.ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la lJana. si bien, además, hasta el dia 
senaJado para el remate, podrán hace-rse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tana, entendiéndosé que todo licitador acepta como 
ba:.lante ia titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de ;<>. aclara, continuarán subsistente;" entendién
dose que ci rematante los acepta y queda snhwgado 
en i.a responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extindón el precio del remate. 

Qui.nta.-Si alguno de los dias anterionnente 
exr:·c~udt.''> fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día ~igiliente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sc:\ta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a la deudora. a los fmes pre
venido,; en' el último párrafo de la regla 7.a del 
articul" ! 31 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Depnn.l.lnento, numero 7.-Yivienda. tipo E, en 
la prim·'),; phmta de pisos, con Pcc.:eso por la calle 
Nueva Ar,ertura-Este, mide UIl:.l supt:rficir: construi~ 
d<l de JO:<· ¡':1l:tros 27 decímetros cuadrados, y<una 
útil de 90 metros cuadrados. Consta de recibidor, 
paso. suJón-comedor, salita, tres dormitorios. cocina, 
desp<:nsa, aseo, baño. galeria y balcón. Consideran
do su frente la caBe Nueva Apertura-Este, linda: 
Por la derecha, entrando, zaguán. caja de escalera 
y la vivienda letra F de esta planta; por la izquierda, 
patio de luces y la vivienda letra D de esta plapta. 
y por el fondo, patio de luces y tambien por la 
izquierda, la vi,,-ienda letra B de esta planta. 

JnscripLi6n: Fue inscrita en el Registro de la Pro~ 
!"liedad de Yec1a, al tomo 1.754. libro 9')5, folio 
31, finca número 25.651, inscripción <:egunda. 

El va!ür de la fmca hipotecada que serv.irá de 
tipo en la primera subasta. será el de 5.325.030 
pesetas. 

Dado en Yf'I~I;¡ a 4 de enero-de 1995.-La Juez, 
Susana Pilar Martínez Gonzál~z.-La Secreta
ria .. -·1.12t. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número L32Q11992, 
a instancia del actor ~Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima»;representado por 'el procurador 
señor Peire. y siendo demandados don Angel Pedra
za Femández y don Mariano Pedraza F'ernández, 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta' 
publica de los bienes embargados como de la pro
piedad de estos. que con su valor de tasación se 
expresarán al final. en las siguiente's condiciones: 

. Primera.-Para tomar" parte deberá consignarse 
previamente el 20 por '100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad. y numero de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o ,gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-'Fendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fecha~: 

Primera subasta: El 23 de febrero próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte 
se celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta: El 23 de marzo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias se 
celebrará tercera subasta. 

Tercera subasta: El 20 de abril próximo inmediato; 
y sera sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Campo secano en Fuendejalón, partida 
Garray. de 21 áreas 45 centiáreas. Tomo 1.107. 
fo¡'¡o 157, fmca 4.962. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 34 .. .,00 
pesetas. 

2. Campo secano en Fuendejalon, paltida 
Garray, de 64 áreas 36 centiareas. Tome 1.107, 
folio 159, fInca 4.963. 

Tasadas las dos ~erceras partes ind¡"'lsas en 
102.000 pesetas. 

3. Campo secano en Pozuelo de Arag('," . partida 
Merquillo, de 85 areas 82 centiáreas. Ton;:.1 1.117, 
folio 131, finca 3.11s' 

Tasadas ¡as dos terceras partes indi"isas en 
138.000 pesetas. 

4. Campo regadío en Pozuelo de Ard!!:ém,_ par
tida Humbrii1, de 3 áreas 57 centiáreas. T(¡mo l I 1 7, 
folio 139, finca 3.122. 

Tasadas lus dos terceras partes indivisas ell 15.000 
pesetas. 

5. Campo regadlO en Pozuelo dI! Aragón. par
tida Humbría, de 3 áreas 57 centiáreas. Tomo 1,117, 
folid 141. finca 3.123. 

Tasadas las dos terceras p~es indivi::>a.s en 15.000 
pesetas. 

6. Campo secano en Pozuelo de Aragón, partida 
Fontecillas. de 14 áreas 30 centiáreas. Tomo 1.117, 
folio 145. finca 3.125. 

Tasadas las dos terceras partes indivisa~ en 30.0úO 
p.!setas. 

7. Campo secano en Pozuelo de J\ragóf!. pa,rtida 
Correguelas. de .15 áreas 75 centiárcd'S. T on:o 1.117, 
folio 147, t1nca 3.126. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 54.000 
pesetas. 
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8. Campo secano en Pozu~lo de Aragón, partida 
Marinote, de 21 áreas 45 centiáreas. Tomo 1.117, 
folio 153, finca 3.129. 

Tasadas las dos terceras parles indivisas en 33.000 
pesetas. 

9. Campo secano en Pozuelo de Aragón, partida 
Marinote, de 42 áreas 91 centiáreas. Tomo 1.117, 
folio 151, finca 3.128. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 66.000 
pesetas. 

10. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Valcorba, de 28 áreas 60 centiáreas. Tomo 
1.117, folio 161. finca 3.133. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 45.000 
pesetas. 

11. Campo secano en Pozuelo de Atagón. par
tida Congostos, de 1 hectárea 71 areas 63 centiáreas. 
Tomo 1.117, folio 167, finca 3.136. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
270.000 pesetas. 

12. Viña y olivar en Fuendejalón, partida Azu
bias. de I hectárea 32 áreas 28 centiáreas. Tomo 
1.275, folio 16, ¡mea 5.987. 

Tasadas las dos terceras partes indi~isas en 
210.000 pesetas. 

13. Viña secano en Fuendejalón, partida Azu
bias, de 95 áreas 96 centiáreas'- Tomo 1.275, folio 
17, finca 5.988. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
156.000 pesetas. 

14. Campo secano en Fuendeja16n, partida Azu
bias. de 87 áreas 4 centiáreas. Tomo 1.275, finc~ 
5.989. 

Tasaélas las dos terceras partes indivisas en 
139.000 pesetas. 

15. Vína secano en Fuendejalón, partida A7.ll
bias, de 81 áreas 58 centiáreas. Tomo 1.275, folio 
19, finca 5.990. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
132.000 pesetas. 

16. Campo secano en Fuendejalón, partida 
Peñas Incadas, de 55 áreas 71 centiáreas. Tomo 
1.275, folio 20, finca 5.991. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 90.000 
pesetas. 

17. Campo secano en Fuendejalón, partida 
Cabeza de la Coll, de 58 áreas. Tomo 1.275, finca 
5.992. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 93.000 
pesetas. 

18. Campo secano en Fuendejalón. partida 
Pedreñal. de 27 áreas 28 centiáreas. Tomo 1.275. 
folio 22, finca 5.993. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 43.000 
pesetas. . 

19. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Regueros, de 9 áreas 61 centiáreas. Tomo 1.273, 
folio 48, finca 3.739. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 15.'000 
pesetas. 

20. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Cañada, de 6 áreas 15 centiáreas. TomO 1.273. 
folio 49. finca 3.740. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 9.750 
pesetas. 

21. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tIda Canada, de 11 áreas 17 centiáreas. Tomo l.273, 
folio 50. finca 3.741. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 18.000 
pesetas. 

22. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Cañada, de 9 areas 45 centiáreas. Tomo 1.273. 
folio 51, finca 3.742. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 15.000 
pesetas. 

23. Campo secano en Pozuelo de Aragón. par
tida Humbría, de 13 áreas 75 centiáreas. Tomo 
1.273, folio 52, finca 3.743. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 12.000 
pesetas. 

24. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Quiñones, de 10 áreas 81 centiareas. Tomo 
1.273, folío 54, finca 3.745. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 18.000 
pesetas. 
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25. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Merquillo, de 88 áreas 30 centiáreas. Tomo 
1.273, folio' 55. fmea 3.746. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
141.000 pesetas. 

26. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Hoyaza, de 69 áreas 34 centiáreas. Tomo 1.273, 
folio 56. fmca 3.747. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
111.000 pesetas. 

27. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Plano, de 1 hectárea 12 áreas 88 centiáreas. 
Tomo 1.273. folio 57. finca 3.748. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
180.000 pesetas. 

28. Campo secano en Pozuelo de Arag6n, par
tida Sartenazos, de 86 áreas 26 centiáreas. Tomo 
1.273, folio 58, finca 3.749 . 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
138.000 pesetas. 

29. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par· 
tida Congostos, de I hectárea 59 áreas 49 centiáreas. 
TomQ 1.273, folio 59. finca 3.750. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
255.000 pesetas. 

30. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Herrerías, de 3 hectáreas 43 áreas 93 centiáreas. 
Tomo 1.273, folio 60, finca 3.751. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
495.000 pesetas. 

31. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Coronillas, de 1 hectárea 37 áreas t 3 centiáreas. 
T9mo 1.273, folio 6 t. finca 3.752. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
210.000 pesetas. 

32. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Correguelas, de 36 áreas 44 centiáreas. Tomo 
1.273, folio 62, finca 3.753. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 55.500 
pesetas. 

33. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Marinotes, de 1 hectárea 26 áreas 91 centiáreas. 
Tomo 1.273, folio 63, finca 3.754. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
195.000 pesetas. 

34. Campo secano en Pozuelo de Aragón, par
tida Solana, de 49 áreas 50 centiáreas. Tomo 1.273, 
folio 65, finca 3.756. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 75.000 
pesetas. 

35. Campo secano en Alberite de San Juan, par· 
tida Santa Ana. de 73 áreas 98 centiáreas. Tomo 
1.225, folio 158, fmca 1.953. 

Tasadas las dos tercerclS partes indivisas en 
116.000 pesetas. 

36. Campo secano en Alberite de San Juan. par
tida Santa Ana, de 27 áreas 92 centiáreas. Tomo 
1.225, folio 159, finca 1.954. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 27.000 
pesetas. 

37. Campo secano en Alberite de San Juan, par
tida Santa Ana, de 17 áreas 15 centiáreas. Tomo 
1.225, folio 160, finca 1.955. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 17 .000 
pesetas. 

28. Viña secano en Fuendejalón, partida Pedre
ñal, de 78 áreas 50 centiáreas. Tomo 1.275, folio 
23, finca 5.994. 

Tasadas las dos terceras partes indivisas en 
t 20.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-1.352·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dei Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de ZaragoLa, 

Hace saber: Que en autos número 1.017/1993 
de ejecutivo-otros titulos, seguidos a instancia de 
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la Caja de Ahorros Inmaculada de Aragón, repre
sentada por el Procurador don Fernando Peire 
Aguirre, contra «:Carsam Calatayud, Sociedad An6-
nima~. don Jesús Enrique Royo López y don Jesús 
Mariano Ariza Villalba. con domicilio en la calle 
Justo Navarro, número 8. de Calatayud (Zaragoza), 
calle Gran Vía. número 33.- tpdo .• Quinta planta: 
(Zaragoza), y en la calle Cereros, número 28 (Za
ragoza), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnmo de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éstos. que con su valor de tasa
ción se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. ingresándolo en la cuenta de consigna
ciones número 4.919, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas'o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rerna
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de abril de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 24 de mayo de 1995; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 20 de junio de 1995. y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda unifamiliar con terreno 
anexo vallado, en el término municipal de Alflijar. 
en la urbanización El Condado, que es la parcela 
105 de la primera fase, de 1.800 metros cuadrados 
de superficie total. Figura inscrita en cuanto a una 
mitad indivisa a favor de don Jesús Royo López. 
Es la finca número 3.965-N. al tomo 4.144, folio 
142. libro 81 de Alfajarin, del Registro de la Pro
piedad número 13 de Zaragoza. Valoración de una 
mitad indivisa: 7.500.000 pesetas. 

2. 'Rústica. Campo de regadío en la partida del 
Rato, en Calatayud, de 46 áreas de cabida. Figura 
inscrita en cuanto a una mitad indivisa a favor de 
don Jesús Royo López. Es la finca número 
23.516-N, al tomo 1.426. folio 82, libro 246 de 
Calatayud. del Registro de la Propiedad de Cala
tayud. Valoración: 400.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.317. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Inés Villar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 do Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos número 79011993-C. 
seguidos a instancia de la actora, compañía mer
cantil «Ebroacero, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Uriarte. y siendo 
demandado don José Luis Subías Almerge e «In
dustrias Agrohortícolas, Sociedad Limitada., se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como' de la propiedad de 
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la parte demandada. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4.879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado deposita,do en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas y gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez horas, 
en las siguuientes fechas: 

Primera subasta: El dia 27 de febrero de 1995 
próximo; en ella no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dichos avalúuos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. 

Segunda subasta: El dia 27 de marzo próximo; 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 8 de mayo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso séptimo B. del número 59. en calle Marqués 
de la Cadena. número 5.0, con una superficie cons
truida de 72 metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de" la Propiedad número 
8. al tomo 867. folio 236. finca núme¡o 14.766. 

Valorado en 7.0.00.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Ana Cristina Inés Villar.-EI Secre· 
tario Judicial.-I.358-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social, en providencia de esta 
fecha. dictada en las diligencias de apremio seguidas 
por este Juzgado a instancia de don Tomás Garrosa 
Martín y siete más. contra la empresa demandada 
«Mary Cruz Encinar. Sociedad Anóníma», domi· 
ciliada en Avila. paseo de San Roque, número 6. 
en autos número 398/1993. ejecución 98/1994, por 
el presente se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la forma pre
venida por los artículos 1.483 y siguientes ae la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, por término de veinte 
días y precio de su tasación. cuya relación circuns
tanciada es la siguiente: 

Un desintegrador con tolva y motor de 30 ev, 
valorado en 135.000 pesetas. 

Siete cintas sinfin con motor de 2,5 CV. valoradas 
en 400.0.00 pesetas. 

Un alimentador, marca dofen), con motor 
de 3 ev, valorado en 30.000 pesetas. 

Un alimentador de carbón. con motor de 2 CV, 
valorado en 35.000 pesetas. 

Una molina de rulos, con motor de 50 ev, valo
rada en 11.0.000 pesetas. 

Dos laminadores con motor de 30 CV, valorados 
en 350.000 pesetas. 

Un alimentador con tolva y motor de 3.5 CV. 
valorado en 40.000 pesetas. 
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Una amasadora. marca dofer». con tolva y motor 
de 3.5 CV. valorada en 40.000 pesetas. 

Una rectificadora con motor de 5 ev. valorada 
en 75.000 pesetas. 

Una cortadora. marca «Cute., con motor 
de 5 ev. valorada en 80.000 pesetas. 

Un grupo soldador. valorado en 10.000 pesetas. 
Una galletadora, marca dofen. con motor 

de 150 ev. valorada en 125.000 pesetas. 
Una bombona de vacio con motor de 5 ev, valo

rada en 25.000 pesetas. 
Un carro cortador. valorado en 35.000 pesetas. 
Un cargador automático con motores. valorado 

en 175.000 pesetas. 
Una empaquetadora, marca «Pilsal». valorada en 

100.000 pesetas. 
Tres cargadoras pinza, marca «Alfaro». valoradas 

en 2.000.000 de pesetas. 
Una pala cargadora. marca «Calsa 1000». valorada 

en 1.350.000 pesetas. 
Un molino de serrín con motor de 50 CV, valo

rado en 35.000 pesetas. 
Seis cuadros eléctricos. valorados en 45.000 pe

setas. 
Dieciséis quemadores de fuel-oil. valorados en 

J50.000 pesetas. 
Cuatro quemadores de serrín. marca «Tesaza», 

va~orados en 75.000 pesetás. 
Veintidós ventiladores con motores de 30 ev, 

valorados en 260.000 pesetas. 
Dos transfonnadores de 250 y ISO ev, valorados 

en 125.000 pesetas. 
Una bomba de agua de 2 CV. valorada en 10.000 

pesetas. 
Un motor de 12 ev, valorado en 15.000 pesetas. 
Cincuenta mil ladrillos, valorados en 200.000 

pesetas. 
Mil ochocientos bloques, valorados en 100.000 

pesetas. 
Dos motocarros, ri\arca «A1faro», valorados en 

150 . .000 pesetas. 
Trescientas estanterías de ladrillos. valoradas en 

30.0.0.00 pesetas. 
Quinientas chimeneas, valoradas en 15.0.000 pese

tas. 
Siete mil metros cúbicos de barro. valorados en 

350.000 pesetas. 
Un vehículo marca «Sea!». modelo Ibiza 1.2. con 

matrícula AV-5006-D. valorado en 125.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en paseo 
de San Roque. número 17, el dia 6 de abril 
de 1995, a las doce treinta horas; en caso de resultar 
desierta. se señala la segunda subasta el día 20 de 
abril de' 1995, a las doce treinta horas. y en el 
supuesto' de que resultara igualmente desierta. se 
señala para la tercera subasta el día 27 de abril 
de 1995, a las doce treinta horas. 

Se previene qúe para tomar parte en las subastas 
los licitadores deberán consignar. en la cuenta de 
consignaciones y depósitos que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya con el número 
25.000-1, una cantidad igl,lal, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de IQs bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que. asimismo, en todas las subastas, 
desde su anuncio y hasta su celebración. podrá 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en el Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación anteriormente referida 
o el resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; si es la segunda subasta, las que 
no cubran los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100; si se llegase a la tercera subasta, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. 

Que sólo la adjudicación en favor de los ejecu~ 
tantes o de los responsables legales solídarios o sub-
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sidiari09 podrá hacerse en calidad de ceder a tercero, 
estando en todo lo demás a Jo dispuesto en los 
artículos 1.448 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y demás textos de pertinente aplica-' 
ción. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, ohrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (artículos 131.8 y 133 11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la empresa'apremiada. 

Dado en Avila a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.365. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 23 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 212/1994, instado por don Antonio Espa
ñol Gómez, frente a «M~nni Distribuciones. Socie
dad Anónima», en las condiciones reguladas en los 
articulos 234.1, 261, 262 Y 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.488' Y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

4.244 unidades de coche de juguete Batmóvil, 
de material PVc. 

Los bienes se encuentran depositados en el domi
dlio. avenida Laboral, número 9, poUgano industrial 
de Villaverde, carretera de Andalucía, kilómetro 
9.200, de Madrid. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
6.366.000 pesetas. 

Primera subasta: 22 de febrero de 1995, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
3.183.000 pesetas. Postura mínima: 4.244.000 pese
tas. 

Segunda subasta: 22 de marzo de 1995, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 
3.183.000 pesetas. Postura mínima: 3.183.000 pese
tas. 

Tercera subasta: 26 de abril de 1995, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 3.183.000 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; dándoseles, a tal fm, el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho. 
se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. . 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par· 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para -poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi· 
tativo de depósito, en la cuenta comente núme
ro 0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
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remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito. en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta comente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego. que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta. 
b) Se reserva la facultad de ceder .el remate a 

un tercero, de ser procedente. 
c) Se acepta, si su postura no fuere la mejor, 

el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación del pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. 

Del resultado de la subasta se le dará cuenta, 
y de resultar ser el mejor postor, se le requerirá, 
para que, en el plazo de tres días acepte la adju
dicación. bajo apercibimiento, en caso contrario. 
de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 1994.~El 
Secretario judicial.~I.340. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena. Magistrado-Juez de lo 
Social número 3 de Granada y su provin~ia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 249/1991. ejecución número 36/1994, se sigue 
procedimiento a instancia de don Higinio Sánchez 
Pi, contra don Antonio Merino Garcia sobre jura 
de cuentas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta judicial, el bien 
embargado a la parte demandada, que, con sus res· 
pectivas valoraciones. se describirá al final. y al efec
to se publica para conocimiento de los posibles lici
tadores. habiéndose señalado para la primera subas
ta el dia 29 de marzo de 1995; para la segunda 
subasta, en el supuesto de quedar desierta la primera, 
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el día 5 de abril de 1995, y para la tercera subasta, 
en su caso, el día 19 de abril de 1995; todas ellas 
a las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sín necesidad de consignan.depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquel, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho. 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su casO. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100.de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes. o en su caso. los reSpon
sables legales solidarios o subsidiarios. el derecho 

-a adjudicarse el bien. por el 25 por roo del avalúo, 
a cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El es~blecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 440, de plaza del Carmen. de Gra
nada. cuenta número 1734.0000.00.0249.91. 

El bien que se saca a pública subasta se encuentra 
depositado en Motril, calle Río Ebro. número 1, 
quinto D, y es el siguiente: 

Finca urbana situada en Motril, piso quinto, 
letra D. en la calle Río Ebro. número l. Valorada 
en 11.925pOO pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado· en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta.
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Granada a 28 de diciembre de 
1994-La Secretaria, Mercedes Puya Jimé
nez.-l.378. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En los autos número 4/1992, ejecutivo 113/1992, 
seguidos ante este Juzgado de lo Social número 
26 de Madrid. a instancia de don Iván Moreno 
Sáez, contra -don Joaquín López Bermúdez, sobre 
despido. con fecha 13 de diciembre de 1994, se 
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ha dictado resolución cuya parte di$positiya ~s del 
tenor literal siguient~ 

«E .. virtud de lo acordado en pro\lidenCl3 de fecha 
13 de diciembre de 1994. en las presente~ .. cllla
dones se acuerda suspender la tercera subasta se1a
lada para el día de la fecha y fijar el nuevo sena
¡amiento para el próximo día 22 de febrero de 1995. 
a las nueve treinta horas. con las condidones Que 
figuran en el edicto publicado el 17 de agosto de 
1994.)1 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que h,aya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado);, ((Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz
gado. y en cumplimiento de 10 establecido en la 
vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 23 de diciembre de 1994.-EI Magís
trado.-Juez.-Ei Sccretario.-l.391. 

MADRlD 

Edicto 

Doña Asunción Oliet Pala. Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 16 de Madrid y provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen actuaciones registradas con el numero 
4121 1990. !nstada la ejecución en su dí.!, ésta se 
registra con ~I número 8/1992, a insta,' cia de doña 
Maria del Puerto Femández Carasa y Jtros, contra 
.Saneamientos y Herramientas, Sc,cl<!dad Anóni
ma». Que por providencia de esta misma fecha se 
ha ordenado sacar a pública subast,· por el térnlino 
de veính: días, el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación ero la siguiente: 

Grbana. Tierra en lennino de Leganés a (os sitios 
de Malpica y Fuente de la Puta, los Escolares; de 
caber 17.097 metros cuadrados, que linda: Al sur 
o frente. 90r donde tiene su entrada, con la carretera 
de Leganés a Alcorcon; al norte o testero, con don 
José Cuervo y finca de herederos de don Rufmo 
Fernandez Toribio; deret:ha. entundo, al este, con 
don José Fernández Cuervo y don Francisco Gómez 
Calleja. y al oeste. izquierda, con don Tomás Manto 
Gomez. Sobre la misma se han construido las 
siguientes edificaciones: 

Una nave almacén de dos plantas, comunicadas 
entre si por medio de una escalera y montacargas, 
de forma sensiblemente rectangUlar, con una super
ficie aproximada de 2.350 metros cuadrados en 
ambas plantas. 

Un edificio auxiliar dedicado a vivienda oficina. 
con una superficie de 120 metros cuadrados. 

Dos naves cobertizos para almacenamiento de 
botellas de gas butano. con una superficie de 152 
y 142 metros cuadrados, respectivamente. El suelo 
de esta fmca se forma por agrupación de las dos 
siguientes: Una, la inscrita en el tomo 1.103. folio 
28. finca nÚMero 5.642, inscripción primera; sin 
cargas. Dus. la inscrita en el tomo 623. folio 56, 
finca 345. 

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Leganés, finca número 40.691. 
folio 238 del tomo 546. 

Condicione<; de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala qe Audiencia de este Juz
g;:¡do de lo SfJcial número 16, sita en la calle Hernani, 
número 59, cuarta planta. 28020 Madrid. 

El bien está justipreciado por el Secretario en 
4.3.5.228.404 pesetas y se encuentla situado en la 
carretera de Leganés a Alcorcón, kilómetro 10,200. 

Primera suba!.tJ., e; día 23 de febrero de 1995. 
a las nueve treinta horas. Consígnación para tomar 
pflrte: El 20 por ¡ 00 dei valor .de peritación, 
87.04,S.1l8l pesetas. Postura mínima: Dos tercios 
del valor de peritación, 290.152.269 pesetas. 

Segunda subasta. el dia 23 de marzo de 1995, 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 

part~: El 20 por 100 del valor de peritación, 
87.045.681 pesetl\~. Tip0: 326.421.303 pesetas. Pos
tura mínima: 2. i 7 .614.L02 pesetas. 

Tercera subasta. el día 27 de abril de 1995, a 
las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
partc: El 20 por 100 del valor de peritación, 
87.045.681 pesetas Postura mínima: EI25 por 100 
d .. 1 valor de peritación, 108.807.10 l pesetas. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior se apnr 
bará el remate. 

Priínera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el dl'w.lnr librar el bien pagando principal y costas; 
después de ct>lebradas las Sllbastas. quedará la venta 
irrchlcable. 

Segunda.--Que los licitadores deberán depositar 
previamente, t:1l Secretaria o en un establecimiento 
detotinado al efecto, el ~O por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las po<;turas que se hicieren 
sin necesida.d de consign,u dep0sito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por e::;crito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquel. el impo::te de la 
ccnsignación antes seiJalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el act0 del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que s~ realicen 
en dicho acto. No se admitirán postura", '"tue no 
cubr.1n las Jo.~ tercerdS partes del tipo de la subasta, 
adjudicándose los hiel!e~ al mejor postor. 

Quinta.--Que 1" r.:·:;,~t:nl ~u.basta tendrá como tipo 
el valor de la t¡bildon dI!! bien. 

Sexta.-·Qu;": en 13. .">\;¡;:<.lnua 'subasta, en su caso. 
los bienes s ... :;.í,i!H C(~11 Hna rebaja del 25 por lOO 
de la caní.id;.¡~; del ti~)Q de tasación. 

Séptim<l.·- ,?ut" en te,-..:~r'" subasta, si fuere nece
sario celef:m ... da,. Il(i ~e admitirár. posturas que no 
exced<>.1l del 25 por j 'DO de la cantidad en que se 
hubieren ju;;t:¡;r\!üd,co ('i bien. Si hubiere po,>tor que 
ofrezca SUMa superior. "e aprobará el remate. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac 
ticada en favl1l de loto lesp0mables legales solidarios 
y subsidiarios podlá ete;:;tuarse en calidad de ceder 
a tercero, en la forma y !.:on las condiciones esta
blecidas en la vigente legislación procesal. 

Novena.--Que los titulas de propiedad del bien 
que se subasta, cvn l.ertificación registral de las car
gas y gravámene~. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quierufl tcrl1J.r parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse-
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ell\!:matante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dcmro de los ocho días siguientes a la apro.
bación del m!smo y con las condiciones establecidas 
en la vigente Ley pro<:{'~al. 

El bien emb,.ugad0 está sometido a anotación pre
vent¡va de embargo en el Registro de la Prop~dad. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes dI" este proceso, parte deman
dada. en particular, una vez que haya sido publicado 
en el «JJoletin Oncial del Estado.» y en el «Boletín 
Oficial de la Comunidád Autónoma de Madrid)). 

Dado en M~drid a '2 d~~ enero de 1995,-La Sec.rea
na. Asunción Oliet Pala,--1.375. 

NAVARRA 

. Edicto 

Doña Mcrcódes Vitrian Arigita, Secretaria judicial 
del Juzgado de k, Social número 3 de Navarra, 

Hago saber: QII(' en ei procedimiento ejecutivo. 
número 5GJt994.3A. tramitado a instancia de doña 
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Rusa María Eusa Oneca y dos má:-:, fr""n~e a doña 
R;::.sario Mecoleta Lapuerta (Pelet. l<Ron:e») y otro. 
en reclainación de despido nulo, en resolucion de 
esta fecha se ha acordado sacar a ia venIa en pública 
subasta. por término de veinte di",s, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte eje
cutada. cuya relación y tasacion es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Chaquetón de astracán y lomo,>, color marrón, 
eon cuello de zorro. 

Valor de tasación: 235.000 pesetas. 
Abrigo de manos de visón. ceon cuello de visón. 

Diamante negro. 
Vaior de tasacion: 275.000 pesetas. 
Abrigo de lomos de castorina marrón. 
Valor de tasación: 390.000 peseta.s. 
Chaquetón de twzos de lomos y cuello entero 

de visón. Diamante negro. 
Valor de tasación: 190.000 pesetas. 
('haquetón de nucas de visón rosado. 
Valor de tasación: 190.000 pesetas. 
Chaquetón de nucas de visón rosado. 
Valor de tasación: 190.000 pesetas. 
Chaquetón de retales de visón rosado. 
Valor de tasación: 190.000 pesetas. 
Chaquetón de lomos' de astracan gris. 
Valor de tasación: 205.000 pesetas. 
Chaquetón de lomos de astracán negro. 
Valor de tasación: 175.000 pesetas. 
Abrigo de corazones de visón beige. 
Valor de tasación: 260.000 pesetas. 
Abrigo de nutria de doble pelo. Color paraná. 
V .. üor"de tasación: 135.000 pesetas. 
Abrigo de lomos de nutria. Color paraná. 
Valor de tasación: 135.000 pesetas. 
Abrigo,> de nutria de peto man';")n (d.o::, unidades). 
Valor de tasación: 270.000 pesetas. 
Chaquetones de nutria marro!:es (cinco unida-

des). 
Valor de tasación: 550000 pesetas. 
Chaquetones de nutria negros (cuatro uridades). 
Valor de tasación: 440.000 pesetas. 
Abrigo corto de manos de visón rosado. 
Valor de tasación: 200.000 pesetas. 
Abrigo corto de gargantas de visón beige. 
Valor de tasación: 235 .. 000 pesetas. 
Abrigo de lomo de nutria polaca. 
Valor de tasación: 305.000 pesetas. 
Abrigo de corazones de visón beige. 
Valor de tasación: 260.000 pesetas. 
Abrigo de marmota. 
Valor de tasación: 325.000 pesetas. 
Chaquetón de rat mousquet. 

~ Valor de tasación: 325.000 pesetas. 
Chaquetón de retales de visón. 
Valor de tasación: 190.000 pesetas. 
Chaquetón de rat mousquet marrón. 
Valor de tasación: 205.000 pe,>etas. 
Chaquetón de :l.Orro bleu. 
Valor de tasación: 320.000 pesetas. 
Chaquetón de tnannota. 
Valoración de ta:<.ación: 275.000 pesetas. 
Gabardinas forradas color negro (dos unidades). 
Valor de tasación: 120.000 pesetas. 
Gabardinas forradJ.s color melocotón (dos uni-

dades). 
Valor de tasación: 120.000 pesetas. 
Gabardinas forradas color burdeo;;. 
Valor de tasación: 60.000 pesetas. 
Gabardinas forradas de color azul. 
Valor de tasación: 60.000 pesetas. 
Chaquetón de astracán con puños de visón. 
Valor de tasación: 275.000 ,pesetas. 
Chaquetón de lomos de vil>ón combinado beige 

y marrón. 
Valor de tasación: 350.000 pesetas. 
Chaquetón de mannota. 
Valor de tasación: 225.000 pesetas . 
Abrigos de lomos do! rat mousquet (dos unidades). 
Valor de tasación: 650.00U pesetas. 
Abrigo de ¡omos de rat mousquet. 
Valor de tasación: 3f:!5.000 pesetas. 
Abrigo de nutria rojo. 
Valor de tasación: 300.000 pesetas. 
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Abrigo de rc>t mousquet. 

Valor de tasación: 315.000 pesetas. 

Body de gar.-as de astrac:in de eolor negro. 
Valor de tas.:!clón: 62.0GO peseti:1s. 

Body de retaíes de nutria. 

Valor de tasadón: 15.000 pesetas. 

Body de nutria amarilla. 

Valor de tasadón: 50.000 pesetas. 

Abrigo corto de castorina gris. 
Valor de t;sación: 235.000 pesetas. 

Abrigo de garras de astracán de color negro. 

Valor de tasación: 165.000 pesetas. 
Budy de nutria polaca. 
Valor de tasación: 100.000 pesetas. 

Retal de body de marinf)ta ruria. 

Valor de tasación: 20.000 peseti:is. 
Zono rosa. 
Valor de tasación: 80.000 pesetas. 

Sudy de nucas de visón :113rrón. 

Valor de tasación: 8S.00a pesetas. 

Cuyo valor total de tasación es de 10.062 pesetas 

Condiciones de la suba<;ta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. calle Iturralde y Suit, número J 3, 2.°; en 
primera subasta, el día 16 de febrero de 1995; el: 
segunda subasta, el día 16 de marzo de .1995, y 
en tercera subasta, el dia 19 de abril de 19~5, seña
landose como hora pam todas eUas 13s diez hor:1S 
de la nnñan.I, y "e celebrarán bajo bs condiciones 
siguientes: 

Primera.--Para tomar pal te en la suba"ta deberán 
1m licitadores consignar previamente en el Bance. 
Bilbao ViLcaya, sucursal de GOJJzált::z Tablali, cuenta 
3160 0000 64 0050/94, una cantidad ¡!!Ual, p'Jr 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los blen-e.s 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompaiiando el resguardo de hahN 
hecho el depósito en la cantidad Bancaria corres
pondiente. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al'mejor postor. 

CUarta.-La primer..! subasta tendrá como tlpo el 
valor de tasación de los hienes. En la segunda subas
ta, los bienes saldrán con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. En tercera subasta no se admi
tiran posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hu'(1iere postor que ofrezca suma superior 
se aprohar:] el.remate. 

Quinta.-De resultar desierta la ter('t~ra suha<:ta ten
drán los ejecutarttes o, en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidia.";of, el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dóndoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De 110 hacerse u~o de este derecho se alnmi 
el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicacion pra •. > 
ticada en favor de Jos ejecutantes o de los respon
sables legai<!s solidarios () subsidiarios podrá dec
tuarse en calidad de ceder a te¡-cero. 

Dado ca Pamplona, enero de 1995.--La Secre
tatia, Merced~s Vitrian Arigita.-I.346. 

Martes 17 enoro 1"'9"'9-=5 ____________ . ____ ~B::.:O:::E"_"n"'ú'_'m.:.:._'1'_'4 

REQUISITORIAS 

.Raía aper<'ibimienlll de ser d"d .. rad(ls rebeldes)' de incurrir 
en las demús respolJsabili-lades legales, de no presenlarse 
los procesados que a conUn/<;Jdón se expr.>san en el p/a.;o 
que se les fija, a cof/lor desde el dü.l de. la PUbUC.:1(!i'ul 
dd anuncio en esle per¡';Jicro oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se le." cita, l/ama y emp/!lza, 
encargándose a lodas las allfor/dades JI A¡:entes de IJ 
Policía Municipal procedan a la bust'a, captllra )' con
ducción de aquéllos, poniéndoles a dispo.~ición de dicho 
Juez o Tribunal CO/1 arre¡:!o a los artíc;do .... corr~'.'fJ(!n
dientes a la Ley de Enjuiciamien1fJ CriminaL 

Juzgados militares 

Don Roberto Blanco Martinez, hijo de José 
Manuel y de María del Pilar, natural de La Coruña, 
nacido el 31 de agosto ('C 1974, con documento 
'13ckmal de identidad número 32.832.605, de estado 
.;:;vil soltero, con graduación militar de Caballero 
L·~jonatio, encartado en el procedimiento de dHi
i.ndas preparatorias númerr 27/27/94, por el pre
',\.:, 11ú ddito de abandono de 'destino/residencia, y 
':._.011 dc~,tino en Tercio Gran Capitán 1.°, de la Legión 
de MeI';!la comparecerá en el término de quince 
;i¡a~' ,\nll' d,r.m Oonzalo Zamorano Cabo, Juez Toga
J,) dd J~~zg¡Jdo Togado Mi1.itar Territorial número 
")"]. sitie' t:n la plaza de los Aljibes, número 2, de 
MelilllO, h~;o apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no k \.""Iificase. 

Se ruega a las au!orid:ldes civiles y militares la 
busca del citado indivi!:uo, qUE ha de ser puesto 
a disposición de este Ju:'".g:-:dc Topdo. 

Mejilla, 21 de diciembrt' de 1 994.-EI Juez 
Togado.--: 1.057-F. 

JU7,gadns miUtan::<: 

Don Hugo Barbera Lópe;·é, nacido en V?l~j\d~, 
hijo de Tosé Vicente y de Antonia, con documento 
1J<tcional de identidad numero 44.853.280, en la 
actuaHdad en ignorado paranero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Milit.ar Territotiai Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 
21, dentro del ténnino de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatoria') número 
25/30/93, seguidas en su contra por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia (articulos 
119 y 119 bis), bajo aperciblmiento de que, en casQ 
de no comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
husca y captura de dicho inculpado, que. caso de 
ser habido, ha de ser puesf~ a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo pnr la via más rápida. 

Sevilla, 27 de diciembre de 1994.-EI Secretario 
Relator del Tribunal.-I.053-E. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Mili::t!" Territorial número 27 de 
MeHlla, 

Por medio del presente hago saber: Que por pw
videncia dictada en el proccdirr...iento diligencias pre-

parat0nas número 27/27/94, instruido conlni el 
C'aballe!\) legionario Roberto ¡ilanco Martinez. por 
l'_n ~n.!sünto delito de abandono de destinoín:siden
da, he a.:ord'ado dej<tr Si.o efecto la requisitoria remi
tida al «Boletín Oficial del Estado» con fecha 21 
de dj,;iembre de 1994. 

Melilla, 3 de enero de 1995.-EI Juez Togado, 
por autorización, el Secretario Relator, José Antonio 
Palauy Cuevas.-1.231-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado)) número 191), se cita a don Emi
lio Santiago García. fecha de nacimiento 13 de mayo 
de 1973. documento nacional de identidad número 
24.774.609. nacido en Baza (Granada), hijo de Luis 
y de Henninia, con último domicilio conocido en 
calle. Obispo Rincón, número 1, hajo, D, Guadix 
(Granada), para incorporación al servicio militar 
el próximo día 15 de febrero de 1995, en el NIR 
E-6, Los Mendragúnes, sito en avenida de las Fuer
zas Annadn . sin nümero, con el R/95· LO 

Granada . .1<..' de diciembre de I 994.-EI Jefe del 
Centro de i~(" lutaruiento. Obdulio Román Jimé
n'!Z.-I.052-F. 

J uzgados militare~ 

En cumpJ.mjento de lo dispuesto en el artkul0 
130 del Reglarn\!nto de Reclutamiento. Lp·'ob .. do 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ("Boletín 
Oficial del Estado» número 19-1), se cita a: 

Don José Herrera Lizcano. Fecha de nacimiento: 
5 de enero de 1966. Documento nacional de iden
tidad 24.232.314. Nacido en Guadix (Granada). 
Hijo de Francisco y de Aurora, con últime domicilio 
conocido en caJle Esturión, 3, Granada, para incor
poración al servicio militar el próximo dia 7 de 
marzo de 1995 en el NIR-42. Cuartel de Instrucción 
y Marineria, Zona Maritima del Estrecho, sito Pobla
ción Militar San Carlos, San Fernando (Cádiz). 

Granada, 4 de enero de I 995.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Obdulio Román Jiménez.-l.229. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boietin 
Oficial del EstadO)) .número 191), se cita a don José 
A. Sánchez Mora, documento naciOnal de identidad 
25.693.625, nacido eJ21 de abril de 1975, ""n Alhau
tin de la Torre, hijo de José y de Inés, con último 
domicilio conocido en calle Tejar, 14, Alhaurin de 
la Torre (Málaga), para incorporación al servicio 
militar el próximo día 11 de mayo de 1995 en 
NIR 43 Centro Instrucción Infantería Marina, carre
tera AIgameca, sin numero, Cartagena (Murcia). 

Málaga. 29 de diciembre de 1994.-EI Coman
dante Jefe accidental del Centro, José Femández 
Maldonado.-l.228-F. 


